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PRESENTACIÓN 
 

La escuela “Luis Muñoz Burboa”, de la comuna de Concepción cuenta con un Reglamento 
Interno, el cual regula las relaciones entre el establecimiento educacional y los distintos 
actores que forman parte de la comunidad educativa.  

 
El reglamento de convivencia escolar basa sus principios rectores de acuerdo a los 
requerimientos legales. Se señala la Ley 20.536 sobre Violencia Escolar. Ley N° 20.609 
“Contra la discriminación”, la cual busca resguardar el derecho de las personas a no sufrir 
ningún tipo de exclusión. Ley N° 19.284 “Integración Social de personas con 
discapacidad”; la cual establece indicaciones sobre la integración con personas con 
discapacidad. Ley N° 20.845 “Inclusión Escolar” regula la admisión de los y las estudiantes, 
elimina el financiamiento compartido y prohíbe el lucro en los establecimientos educacionales 
que reciben aporte del estado. Decreto N° 79 “Reglamento de estudiantes embarazadas y 
madres” señala que el embarazo y la maternidad de una estudiante no pueden ser 
argumentos como condicionantes o excusas que limitan su respectivo derecho a la 
educación.  
Cabe señalar que para la confección de este documento se consideran las características 
individuales de los niños y niñas, ritmos de aprendizajes, conductas y comportamientos que 
traen desde sus hogares y también las diversidades culturales.  

También es importante mencionar que en la elaboración y desarrollo del presente 
“Reglamento Interno de Convivencia Escolar” ha participado toda la Comunidad 
Educativa, de tal manera de establecer consensos entre todos los estamentos, los que se 
comprometen a respetar, cumplir las normas y traducir los deberes en responsabilidades 
precisas.  

Finalmente es preciso indicar que dentro de este reglamento interno se encuentran los 
Protocolos necesarios y obligatorios por orden ministerial. Es importante señalar que estos 
protocolos son una herramienta que contribuyen a mejorar la gestión educativa y convivencia 
escolar.  

 
- Protocolos de “Retención en el sistema escolar de estudiantes embarazadas, madres y 
padres adolescentes” 
- Protocolo actuación “Abordaje de consumo de alcohol y drogas”  
- Protocolo de actuación “Accidentes Escolares”,  
- Protocolo de actuación “Frente a hechos de connotación sexual y agresiones sexuales   
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 que atenten contra la integridad de los estudiantes”  
- Protocolo de actuación “Detección de riesgo, intento y consumación de suicidio”  
- Protocolo de actuación “Casos de violencia escolar y bullying” 
- Protocolo de actuaciòn “Frente a desregulaciones emocionales”  
- Protocolo de “Actuación frente a la detección de situaciones de vulneración de 
derechos de estudiantes” 
- Protocolo retención escolar y retiro de estudiantes. 
- Protocolo de actuación ”frente a situaciones de maltrato, acoso escolar o violencia 
entre los miembros de la comunidad educativo” 
- Plan Anual de Gestión para una buena Convivencia Escolar  
- Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE). 
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 CAPÍTULO 1: MATERIAS GENERALES 

 
1.1. DISPOSICIONES GENERALES 

 

FUNDAMENTACIÓN 

 
La Escuela Luis Alfredo Muñoz Burboa busca desarrollar un clima organizacional, donde se 
respeten los derechos y deberes de todos los actores de la comunidad educativa, es decir, 
trabajar en un ambiente de tolerancia, respeto mutuo, buena comunicación, solidaridad y 
empatía. 

 

Nuestros jóvenes estudiantes, potenciarán sus capacidades, asumiendo los valores que 
sustentan nuestro Proyecto Educativo Institucional lo que les permitirá desarrollar una cultura 
intelectual crítica y reflexiva, como así mismo dimensionar proyectos de vida que les 
permitan canalizar diversas opciones u oportunidades desde el punto de vista personal, 
laboral y familiar. 

 

La Escuela Luis Alfredo Muñoz Burboa cumple su Misión a través de un liderazgo 
institucional basado en el valor de la democracia, participación, reflexión crítica del quehacer 
docente, el mejoramiento continuo de los procesos educativos y formativos. Lo anterior 
propicia una acción docente innovadora en el ámbito pedagógico, curricular y psicosocial en 
constante perfeccionamiento y autoevaluación, con la colaboración de todos los estamentos. 

 

Nuestra institución refuerza permanentemente su vinculación con el medio y con un trabajo 
mancomunado y recíproco con nuestra Comunidad, así como también relacionándonos con 
otras instituciones educativas, sociales y culturales, con el fin de mejorar las prácticas 
pedagógicas y otorgar al estudiante un abanico de opciones futuras. 
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En consecuencia, nuestro ideario en principios y valores, estará dado por: 

- Ofrecer una educación inclusiva pues no tenemos procesos de selección al ingreso, 
acogemos estudiantes de diversos sectores socioeconómicos y entregamos atención 
a aquellos con NEE. 
 

- Fomentar el principio de equidad, por cuanto, las oportunidades de formación 
educacional y moral que entregamos nos permiten atender a todos ellos acogiéndose 
en igualdad de condiciones. 
 

- Promovemos la participación activa de todos los integrantes en todas las actividades 
educativas, diferenciando esta participación de acuerdo a los roles y las funciones de 
cada estamento, pero promoviendo espacios de participación comunes en donde 
puedan interactuar entre ellos. 

 

 
1.2. ANTECEDENTES GENERALES 

 
ORGANIGRAMA 

La Escuela Luis Muñoz Burboa organiza su estructura jerárquica de la siguiente manera: 
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NORMAS DE PERMANENCIA EN LA ESCUELA 
 

a) Se entiende como alumno regular del establecimiento, aquél que esté matriculado en 
el registro SIGE durante el año en curso. 
 

b) La permanencia en la escuela dependerá de la adhesión al Proyecto Educativo 
Institucional y del cumplimiento del Reglamento de Convivencia Escolar. 
 

c) Por determinación del consejo de profesores, el estudiante podría adquirir el 
grado de condicionalidad en caso de no cumplir con los reglamentos 
anteriormente mencionados. 
 

d) Se perderá la condición de estudiante regular por el retiro voluntario efectuado por el 
apoderado, por traslado o cancelación de matrícula. Esto último sólo será posible tras 
transgresiones graves, que sea un riesgo integral, tanto física como psicológicamente 
a la comunidad educativa y a las normas de convivencia. 
 

e) El director del establecimiento, en conjunto al consejo de profesores el estudiante 
podría adquirir el grado de condicionalidad en caso de no cumplir con los reglamentos 
anteriormente mencionados. 

 

REGULACIONES DEL PROCESO DE ADMISIÓN 

 

SISTEMA DE ADMISIÓN ESCOLAR (SAE) 
 

El proceso de admisión al establecimiento se realizará mediante el Sistema de Admisión 
Escolar que es un sistema centralizado de postulación que se realiza a través de una 
plataforma en internet en la que las familias encuentran información de todos los colegios 
que les interesan: proyecto educativo, reglamento interno, actividades extracurriculares, 
aranceles, entre otro. Con esa información, los apoderados postulan a través de la 
plataforma web, en orden de preferencia, los establecimientos de su elección: 

Cómo postular: 

- Ingresar al sitio web www.sistemadeadmisionescolar.cl completar formulario con datos 
personales y los del postulante. 

- Buscar los establecimientos 

 
- Ordenar por preferencia los establecimientos 
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- Enviar la postulación 

- Conocer los resultados una vez publicados, puede aceptar o rechazar el 
establecimiento en el que el estudiante fue admitido. 

- Matricular  
 

EXENCIÓN DE PAGO E INCENTIVO A POSTULACIÓN DE BECAS 

La escuela queda exenta del pago de matrícula y mensualidad en todos sus niveles. La 
institución no cuenta con becas internas, sin embargo, apoya e incentiva a los estudiantes a 
la postulación a las becas entregadas tanto por el estado como por privados. 

 

1.3. MARCO LEGAL DEL REGLAMENTO DE CONVIVENCIA 

 
 
En la determinación de estos reguladores del comportamiento, están presentes tanto la 
legislación vigente como los principios declarados en el PEI.  
 
La Política del presente Reglamento, se fundamenta en un conjunto de normas y principios 
legales vigentes en la República de Chile, entre las que destacan como más importantes las 
siguientes:  

a) Constitución Política de la República de Chile  
b) Ley General de Educación Nº 20.370/2009  
c) Estatuto Docente Nº 19.070 DE 1991 y sus modificaciones  
d) Ley J.E.C.D. Nº 19.979  
e) D.F.L. Nº 2 de 1998 sobre subvención del Estado a Establecimientos 

Educacionales  
f) Ley 19.532 sobre Modificación a la Ley de Jornada Escolar Completa y otros textos 

legales.  
g) Ley 20.084 sobre Responsabilidad Penal Adolescente 
h) Declaración Universal de los Derechos Humanos  
i) Convención sobre los Derechos de los Niños.  
j) Ley 20.536 sobre Violencia Escolar. 
k) Política de Convivencia Escolar del Ministerio de Educación. 
l) Política de Seguridad Escolar y Parvularia del Ministerio de Educación. 
m) El Ministerio de Educación aprobó en el año 2001, mediante Resolución N° 51, el 

Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE), desarrollado por la Oficina Nacional de 
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Emergencia (ONEMI) del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, haciendo 
obligatoria su aplicación en todos los establecimientos educacionales del país y 
adaptable a las particulares realidades de riesgos y de recursos.  

n) Decreto Supremo N° 313 Seguro Escolar de los alumnos(as). 
o) Decreto Supremo N°215/2009, que reglamenta el uso de uniforme escolar. 
p) Ley N°21.013 Ley de Maltrato a personas vulnerables.  
q) Ley N°20.845 Ley de Inclusión Escolar. 
r) Ley N°20.000 de Drogas y Estupefacientes.  

 
 
 
1.4. EXPLICITACIÓN DE CUERPOS LEGALES  
 

● Constitución Política de la República de Chile: 
 

Nuestra Constitución Política posee Bases de la Institucionalidad, donde contiene una serie 
de principios elementales de un Estado de derecho. En este documento se resume la 
filosofía política de la Constitución, en cuanto toca a la relación del hombre con el poder. Así, 
establece que las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos y reconoce la 
importancia de la familia y del respeto a los derechos fundamentales. Contiene diversos 
principios inspiradores de la organización política del Estado: soberanía nacional, democracia 
representativa, forma unitaria, tendencia a la descentralización, etc. El valor jurídico de la 
Constitución es regulado por ella misma: se trata de una norma, que es obligatoria para toda 
persona, institución o grupo, y evidentemente también para todos los órganos del Estado. El 
principio de respeto al Estado de derecho se completa mediante los principios de legalidad, 
o juridicidad, y de responsabilidad del Estado. 
 

● Declaración de los Derechos Humanos: 
 

Los derechos humanos son el reconocimiento de la dignidad inalienable de los seres 
humanos libre de discriminación, desigualdad o distinciones de cualquier índole, la dignidad 
humana es universal, igual e inalienable. Como ideal común plantea que todos los pueblos y 
naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las instituciones, 
inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el 
respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresivas de carácter 
nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre 
los pueblos de los Estados Miembros como entre los de los territorios colocados bajo su 
jurisdicción.  
 

● Convención de los Derechos del Niño: 
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Son documentos que de forma periódica elabora el Comité de los Derechos del Niño para 
ayudar a la adecuada interpretación y aplicación de los derechos de la infancia según la 
Convención sobre los Derechos del Niño.  Se parte de la idea de que la Convención es un 
documento vivo, cuya aplicación debe ser objeto de constante supervisión. Estos textos se 
pueden aplicar para abordar aquellos aspectos sobre los que el Comité constata que falta la 
debida atención, en los que se incurre habitualmente en interpretaciones erróneas o 
insuficientes, o bien surge la necesidad de abordar nuevos aspectos de creciente 
preocupación. 
 

● Ley General de Educación: 
 
Los deberes que asume el Estado con la Ley General de educación son: 

� Promover la educación parvularia y garantizar el acceso gratuito y el financiamiento 
fiscal para el primer y segundo nivel de transición (Pre kínder y kínder). 

� La educación básica y media son obligatorias, debiendo el Estado financiar un sistema 
gratuito destinado a asegurar el acceso a ellas de toda la población. 

� Resguardar los derechos de los padres y alumnos, cualquiera sea la dependencia del 
establecimiento que elijan. 

� Promover políticas educacionales que reconozcan y fortalezcan las culturas 
originarias.  

� Propender a asegurar la calidad de la educación. 
� Velar por la igualdad de oportunidades y la inclusión educativa.  

 
 

● Ley Prevención de Abusos Sexuales: 
 

En la legislación chilena es la Constitución Política la que asegura en el Artículo 19 Nº1, el 
derecho de todas las personas a la vida, la integridad física y psíquica, siendo, por tanto, 
sujetos de dicha protección todos los individuos de la especie humana, cualquiera sea su 
edad, sexo, estirpe o condición. 
 
En relación a la obligación de denunciar hechos con características de abuso sexual infantil, 
cabe destacar que tanto la Ley de Menores como el Código Procesal Penal establecen la 
obligación   para   los   funcionarios/as   públicos, directores/as de establecimientos 
educacionales públicos o privados y profesores/as, de denunciar estos hechos. Dicha 
obligación debe ser cumplida dentro de las 24 horas siguientes a las que se tuvo 
conocimiento de los hechos, sancionando su incumplimiento en el Artículo 177 del Código 
Procesal Penal en relación con el Artículo 494 del Código Penal, con la pena de multa de 1 a 
4 UTM. 
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● Ley Responsabilidad Penal Juvenil: 

 
En esta Ley se definen las edades en la cual ingresan al sistema, además de establecer la 
privación de libertad para los delitos más severos y como último recurso sancionatorio; al ser 
regida por la Convención sobre los Derechos del Niño, la ley va especificando medidas de 
acuerdo al rango etario de los jóvenes. Antes, el procedimiento penal era sólo restrictivo, 
donde no había garantías de derechos; desde su entrada en vigencia, la Ley de 
Responsabilidad Penal Adolescente (LRPA) comienza a implantar, ante todo, un sistema 
garantista. Las antiguas medidas de protección o rehabilitación conductual podían tener una 
duración y contenido indeterminado, surtiendo efecto sólo por un tiempo determinado, lo que 
en el fondo radica en una “pena encubierta”. 
 
 
 
 

● Ley de Drogas y Estupefacientes: 
 

La Ley N.º 20.000, sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, 
sustituyendo la Ley 19.366. Se refiere a los que trafiquen, bajo cualquier título, con drogas o 
sustancias estupefacientes o sicotrópicas o con las materias primas que sirvan para 
obtenerlas, y a quienes induzcan, promuevan o faciliten el consumo o tales sustancias. 
 
 

● Ley sobre Violencia Escolar: 
 

La ley N°20.536 define el “acoso escolar”, que en términos simples se refiere a todo acto 
de agresión u hostigamiento reiterado, realizado por estudiantes que atenten en contra de 
otro estudiante, valiéndose de una situación de superioridad o de indefensión de la víctima, 
que le provoque maltrato, humillación o temor fundado de verse expuesta a un mal de 
carácter grave. Estos actos agresivos pueden ser cometidos por un solo estudiante o por un 
grupo, y puede ser tanto dentro como fuera del establecimiento educacional. 
 
 

● Ley sobre accidentes del trabajo: 
 

La Ley 16.744, que establece normas sobre accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales, crea un seguro social obligatorio contra riesgos de accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales, así como también orientaciones dirigidas a la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores y estudiantes.  
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● Ley sobre Inclusión Escolar: 

 
La Ley de Inclusión Escolar entrega las condiciones para que los niños y jóvenes que asisten 
a colegios que reciben subvención del Estado puedan recibir una educación de calidad. Esta 
iniciativa:    
 

� Permite que las familias tengan la posibilidad de elegir el establecimiento que más 
les guste sin que eso dependa de su capacidad económica. Ahora es el Estado 
quien aportará recursos para reemplazar gradualmente la mensualidad que pagan 
las familias. 

 
�  Elimina el lucro en los establecimientos que reciben aportes del Estado, lo que 

significa que todos los recursos públicos deben ser invertidos para mejorar la 
calidad de la educación que reciben nuestros niños, niñas, jóvenes y adultos. 

 
Termina con la selección arbitraria, lo que permitirá que los padres y apoderados puedan 
elegir con libertad el colegio y el proyecto educativo que prefieran para que sus hijas e hijos 
estudien. 
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CAPÍTULO 2: PROPÓSITOS DEL REGLAMENTO 
INTERNO 

 
2.1. OBJETIVOS Y SENTIDOS DEL REGLAMENTO DE CONVIVENCIA 

 
2.1.1. OBJETIVO ÁREA CONVIVENCIA ESCOLAR 

Consolidar y ejecutar un manual de convivencia escolar, enfocado a prácticas de sana 
convivencia, desarrollo de un clima escolar propicio, desarrollo integral y la promoción de 
prácticas no discriminatorias de los integrantes de la comunidad educativa, considerando la 
diversidad de los involucrados, ajustándose a la normativa educativa vigente. 
 

VISIÓN 

Ser reconocidos como una institución educativa que a través de una educación 
personalizada forme estudiantes integrales que valoran la cultura del buen trato, promoción 
artística y conciencia medioambiental. 

 

MISIÓN 

Otorgar una experiencia educativa a través de la educación personalizada, que fomente el 
desarrollo de habilidades artísticas y la cultura del buen trato, donde el respeto y la empatía 
sean fundamentales en la vida cotidiana, así mismo crear en ellos una conciencia 
medioambiental, inspirándolos a la sostenibilidad y responsabilidad ambiental. 

 

RESEÑA HISTÓRICA DEL ESTABLECIMIENTO 

La Escuela luis Muñoz Burboa se encuentra inserta en la Población Agüita de la Perdiz, 
en la ciudad de Concepción y su historia se encuentra profundamente ligada al desarrollo de 
esta comunidad que surge tras el terremoto de 1960, en una quebrada cercana a la 
Universidad de Concepción, siendo la segunda toma de terreno más importante luego de la 
Población la Victoria en Santiago. 

15 

 



 
 

Escuela Luis Muñoz Burboa 
Michimalongo 22 Concepción. Fono 44-3049204  /  44-3049205 

EMail luismunozburboa@andaliensur.c 
En sus orígenes la Población Agüita de la Perdiz  se nutre de la migración campo-ciudad 
ocupando terrenos de pastizales, con construcciones precarias y de habitabilidad muy 
básica.  

La población crece y genera sus primeros rasgos identitarios alrededor de la calle “El 
Esfuerzo”, que le otorga carácter a sus primeros pobladores. 

Ya a inicios de la década del 60’ comienza a funcionar la primera escuela denominada 
“Jesús obrero”, la que funcionaba en dos vagones de tren, divididos en cuatro salas de 
clases. Hacia finales de esa década, debido al explosivo crecimiento de la población, se 
construye la Escuela N° 26 ubicada en calle Michimalongo 51, donde permaneció hasta 
inicios de los 80’. 

En 1984, en terrenos donados por un vecino, se construye en calle Michimalongo 22  la 
Escuela F-560 ya que la antigua N° 26 se encontraba en malas condiciones estructurales. 

La F-560, conocida desde siempre como la Escuela Agüita de la Perdiz, recibió en 2008 el 
nombre de Luis Alfredo Muñoz Burboa, en homenaje a quien fuera su Director por muchos 
años y que logró una gran identificación con los pobladores. 

En la actualidad, la escuela Luis Muñoz Burboa, R.B.D.: 4612-4, desarrolla sus actividades 
en el mismo emplazamiento y la misma estructura original de la F-560. Cuenta con  cinco 
salas de clases, donde funcionan 9 cursos (de pre básica a octavo básico) en dos jornadas, 
teniendo una matrícula de 77 estudiantes. 

 

VALORES 

● Responsabilidad 
● Respeto 
● Honestidad 
● Solidaridad 
● Autonomía  
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CAPÍTULO 3: MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

INTRODUCCIÓN  
 
El Proyecto Educativo Institucional de la Escuela Luis Muñoz Burboa, a través de este 
Manual de Convivencia, busca reforzar un ambiente sano y de crecimiento personal, basado 
en el desarrollo y fortalecimiento de hábitos, actitudes y valores que favorezcan la formación 
de una personalidad integral; entendiendo como buena convivencia escolar “La 
coexistencia armónica de los miembros de la comunidad educativa, que supone una 
interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos 
educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantes…” 
 

Para lograr este fin, la familia como primera educadora de los alumnos (as), debe 
colaborar y apoyar los propósitos educativos del establecimiento. Por su parte la escuela 
pondrá todos sus esfuerzos y recursos a fin de facilitar un ambiente sano, propicio para el 
aprendizaje, dando el apoyo necesario a cada alumno para su superación personal, 
ejecutando acciones preventivas, remediales y técnicas de resolución pacífica de conflictos. 

 
El siguiente Manual de Convivencia, se ampara bajo las normativas legales vigentes y 

las recientes modificaciones de la Ley General de Educación, concretadas en la “Ley de 
Violencia Escolar”, Ley N° 20.536 del 17 de septiembre de 2011 y la Ley de inclusión N° 
20.845 del 1 de marzo de 2016 que   regula la administración de los y las estudiantes, 
elimina el financiamiento compartido y prohíbe el lucro en Establecimientos Educacionales 
que reciben aportes del Estado, ha sido consensuado por todos los estamentos de la 
escuela, por tanto las facultades, acciones y sanciones en él establecidas son compartidas 
por todas las partes, las que a su vez delegan la aplicación de sus preceptos en las 
autoridades en él detalladas. Por otra parte, todos los estamentos de la comunidad educativa 
participarán en la revisión y reformulación de éste, al menos una vez al año. Los 
apoderados(as) de los alumnos(as) tienen derecho de conocer el Manual de Convivencia 
actualizado al momento de realizar la matrícula para el año siguiente. 

 
El conducto regular es el procedimiento que debe seguir todo apoderado ante una 

duda, queja o reclamo, el cual debe ser presentado ante la persona pertinente y no otros; de 
aquí el orden sería: Profesor de Asignatura, Profesor jefe, dupla psicosocial, Jefatura 
Técnica, Inspector General y Director según la situación presentada por el apoderado/a.  

 
Se señala además que existe un Encargado de Convivencia Escolar en la Escuela, 

donde su función principal es dar cumplimiento al Plan de Gestión de Convivencia Escolar. 
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3.1. ROLES Y FUNCIONES DEL PERSONAL DEL ESTABLECIMIENTO  
 
Encargado de Convivencia Escolar 
 

● Este funcionario debe asumir el rol primario en la implementación de las medidas de 
Convivencia Escolar que determine el Consejo Escolar: 
 

● Diseñar, ejecutar y monitorear en conjunto a un equipo de convivencia escolar el plan 
de Gestión de la Convivencia Escolar. 
 

● Diagnosticar y evaluar el clima de convivencia escolar.  
 

● Promover la participación de los diferentes estamentos de la Comunidad Educativa en 
el Consejo Escolar. 
 

● Promover el trabajo colaborativo en torno a la convivencia escolar en la comunidad 
educativa. 
 

● Difundir las medidas sobre convivencia escolar que disponga la comunidad educativa. 
 

● Coordinar iniciativas de capacitación sobre promoción de la buena convivencia y 
manejo de situaciones de conflicto, entre los diversos estamentos de la Comunidad 
Educativa. 
 

● Promover el trabajo colaborativo entre los actores de la Comunidad Educativa en la 
elaboración, implementación y difusión de políticas de prevención, medidas 
pedagógicas y disciplinarias que fomenten la buena convivencia escolar. 

 
● Articular con profesores jefes y orientación acciones a seguir de acuerdo a las 

necesidades de cada curso en el ámbito de convivencia escolar. 
 

● Desarrollo de talleres para estudiantes con problemáticas pedagógicas, sociales, 
afectivas y emocionales.  
 

● Participar de las reuniones de trabajo del Equipo Directivo con el fin de garantizar que 
el Plan de Convivencia tenga una mirada articulada e integrada con el resto de la 
gestión institucional. 

18 

 



 
 

Escuela Luis Muñoz Burboa 
Michimalongo 22 Concepción. Fono 44-3049204  /  44-3049205 

EMail luismunozburboa@andaliensur.c 
 

● Participar en las reuniones que convoque el Encargado comunal de Convivencia 
Escolar. 

 
Dupla Psicosocial: 
 
Trabajadora Social: 
 

● Colaborar y monitorear en el diseño e implementación del plan de gestión de la 
convivencia escolar. 
 

● Colabora en el diagnóstico de convivencia escolar del establecimiento integrando 
instrumentos externos e internos. 
 

● Responsable del diagnóstico de redes. 
 

● Colabora en la actualización y revisión del reglamento interno en el ámbito de la 
convivencia escolar. 
 

● Atiende a estudiantes, padres, madres y/o apoderados, que presentan necesidades 
y/o dificultades específicas en su participación de la convivencia. 
 

● Desarrolla junto al equipo de convivencia, actividades en formato taller y/o 
capacitaciones a docentes, asistentes de la educación, estudiantes, padres y 
apoderados. 
 

● Registra todas las actividades que realiza. 
 

● Coordina y monitorea la elaboración y entrega informes de gestión semestral. 
 

● Responsable de la detección, derivación, seguimiento y registro de estudiantes 
detectados a la red infanto juvenil de la comuna, salud, mejor niñez, etc. 
 

● Colabora en acciones de retención de estudiantes detectados. 
 

● Gestiona apoyos asistenciales para estudiantes. 
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Psicóloga: 
 

● Colaborar y monitorear en el diseño e implementación del Plan de Gestión de 
convivencia escolar. 
 

● Colabora en el diagnóstico de convivencia escolar en el establecimiento integrando 
instrumentos estrenos y estrenos. 
 

● Colaborar en la actualización y revisión del reglamento interno en el ámbito de 
convivencia escolar.  

 
● Atiende a estudiantes, padres, madres y/o apoderados, que presentan necesidades 

específicas en el ámbito de la convivencia escolar. 
 

● Desarrollar junto al equipo de convivencia, actividades en formato taller y/o 
capacitaciones a docentes, asistentes de la educación, estudiantes, padres y 
apoderados. 
 

● Registro de todas las acciones que realice. 
 

● Coordina y monitorea la elaboración y entrega de informes de gestión semestral. 
 

● Deriva y realiza seguimiento de estudiantes detectados a la red infanto juvenil de la 
comuna, salud, mejor niñez.     

 
Directora 
 
Es el docente de Nivel Superior que se ocupa de la dirección, administración, supervisión y 
coordinación de la educación de la Unidad Educativa. Su función principal es liderar y dirigir 
el PEI. Sus obligaciones, deberes y compromisos se basarán en el Marco para la Buena 
Dirección, emanada desde el MINEDUC, en las diferentes áreas de Liderazgo, Gestión 
Curricular, Gestión de Recursos, Gestión del clima organizacional y convivencia. 

 
● Cumplir y hacer extensivo al personal de la Escuela el cumplimiento de las leyes, 

reglamentos y normas emanadas desde el Ministerio de Educación, Superintendencia 
de Educación, Agencia de Calidad, Secretaría Regional Ministerial de Educación y 
Servicio Local de Educación. 
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● Cautelar la existencia del recurso humano idóneo para ejercer las distintas funciones 
que la Escuela necesita para su funcionamiento, en conformidad a las disposiciones 
vigentes. 
 

● Informar oportunamente a quien corresponda, sobre las necesidades de personal 
que se produzcan en la Escuela. 
 

● Informar a quién corresponda de las deficiencias o necesidades de recursos 
materiales o infraestructura que requiera la Escuela. 
 

● Autorizar en casos calificados peticiones de permisos administrativos del personal de 
la Escuela, hasta por 6 días al año. 

 
● Recibir y enviar oportunamente al Sostenedor las Licencias Médicas del personal. 

 
● Evaluar al personal de la Escuela cuando corresponda, respetando las normas 

respectivas. 
 

● Autorizar bajo firma el despacho de todo informe y documentos Técnicos y/o 
administrativos a las autoridades que corresponda. 

 
● Planificar, organizar, coordinar, conducir, controlar, supervisar y evaluar las actividades 

de los distintos estamentos de la Escuela, con el propósito de que se cumplan los 
objetivos planteados en el PEI. 

 
● Respaldar y exigir el cumplimiento del Reglamento Interno, de Convivencia Escolar y 

de Evaluación, como toda normativa educacional vigente. 
 

● Representar a la Escuela y velar por su prestigio. 
 

● Convocar y presidir los Consejos Escolares, Consejos de Coordinación del Equipo de 
Gestión, Consejo de Profesores y reuniones con las distintas unidades como 
Inspectoría General, Unidad Técnico Pedagógica, como también comisiones revisoras 
y otras que se constituyan para hacer cumplir los acuerdos asumidos, según 
corresponda. 

 
● Delegar funciones para desarrollar trabajos específicos que conlleven a obtener mayor 

eficacia y eficiencia en la Escuela. 
 

● Proponer a las autoridades correspondientes las medidas adecuadas para el 
cumplimiento de los objetivos de la educación, en nuestra Escuela. 
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● Mantener activas las relaciones con las autoridades educativas y entidades de la 

comunidad local, para el continuo progreso académico de la institución y el 
mejoramiento de la vida comunitaria. 

 
● Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la comunidad 

educativa. 
 

● Promover actividades de beneficio social que vinculen a la Escuela con la comunidad 
local. 
 

● Favorecer la sana convivencia en la Escuela, a través de la mediación de la resolución 
de los conflictos y aplicar las medidas disciplinarias que correspondan a la Comunidad 
Educativa. 
 

● Fomentar y facilitar el perfeccionamiento y la capacitación del personal de la Escuela. 
 

● Solucionar en casos muy calificados, las situaciones y problemas de alumnos(as), 
apoderados y personal de la Escuela, previa constatación de las acciones ejercidas 
por Inspector(a) General, Jefe de la Unidad Técnico Pedagógica. 
 

● Promover la participación de los padres y apoderados en el proceso educativo de sus 
pupilos(as) y en beneficio de la Escuela. 
 

● Administrar eficientemente los distintos recursos financieros de la Escuela y rendir 
cuenta de ello. 
 

● Dar cuenta de su gestión administrativa pedagógica a la comunidad educativa al 
finalizar o inicio del año escolar (Cuenta Pública Anual). 
 

● Llevar registros de acompañamiento al aula según pauta de observación institucional. 
 
Inspector(a) General 
 
Es el docente de Nivel Superior que se responsabiliza de las funciones organizativas 
necesarias para el cumplimiento del Reglamento Interno de la Escuela, velando en lo que 
compete al desempeño del personal y por el bienestar, disciplina y sana convivencia del 
alumno(a) y para cuyo ejercicio tendrá las siguientes funciones: 
 

● Subrogar al director en su ausencia. 
 

● Integrar el Consejo de Coordinación y Equipo de Gestión de la Escuela. 
 

22 

 



 
 

Escuela Luis Muñoz Burboa 
Michimalongo 22 Concepción. Fono 44-3049204  /  44-3049205 

EMail luismunozburboa@andaliensur.c 
● Informar periódicamente al Director(a) sobre el funcionamiento de las diversas 

responsabilidades encomendadas a su cargo. 
 

● Mantener al día el inventario de la Escuela y promover cuando sea conveniente el 
traslado, traspaso y bajas de especies de acuerdo con las modalidades legales 
vigentes y dejando constancia de ello en el acta que corresponda. 
 

● Recibir y controlar los bienes o insumos que se destinen a la Escuela o que se salgan 
de ella, dando cuenta al Director(a) y supervisando su distribución o destinación. 
 

● Controlar el cumplimiento de los horarios de profesores en sus clases sistemáticas y 
horas no lectivas, resolviendo los ajustes que se estimen necesarios. 
 

● Controlar el cumplimiento de los horarios de los asistentes de la educación. 
 

● Informar al Director(a) de los atrasos e inasistencias del personal docente y asistentes 
de la educación. 
 

● Programar y coordinar la labor de los asistentes de la educación en sus funciones, en 
tanto se refiere a los asistentes de alumnos y personal auxiliar de servicios menores. 
 

● Designar los reemplazos ocasionados por licencias médicas y/o permisos del 
personal. 
 

● Inspeccionar diariamente la Escuela, con sus distintas dependencias, equipos e 
instalaciones, procurando un funcionamiento eficiente y en óptimas condiciones 
higiénicas y de seguridad. 
 

● Constatar diariamente el aseo de todas las dependencias de la Escuela, para cuyos 
efectos podrá formular las observaciones verbales y/o escritas a quienes corresponda. 

 
● Inspeccionar al término de la jornada las distintas dependencias del establecimiento, 

verificando que se encuentre aseada, con las luces apagadas, excepto las destinadas 
a prevenir riesgos y completamente cerrada. 
 

● Solicitar a la Dirección mensualmente los útiles de aseo necesarios para la limpieza de 
toda la Escuela y de su distribución a los auxiliares de servicios menores. 

 
● Supervisar el control de asistencia diario y su correcta consignación en los libros de 

clases, como también de la firma en cada asignatura, según normativa de la 
Superintendencia de Educación. 
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● Elaborar los horarios de clases y de colaboración del personal, pudiendo solicitar la 

cooperación y sugerencias del Jefe de UTP. 
 

● Supervisar y controlar la disciplina en actos matinales, veladas, ceremonias, eventos y 
presentaciones de la Escuela u otros. 
 

● Coordinar y supervisar las representaciones oficiales de la Escuela como desfiles, 
actos académicos, etc. 
 

● Planificar y desarrollar el proceso de matrícula anual. 
 

● Mantener al día la documentación de los alumnos(as) en la ficha de matrícula. 
 

● Recibir, archivar, controlar e informar a quien corresponda acerca de la documentación 
médica de los alumnos. 

 
● Controlar libros de registro de portería de los alumnos atrasados y de los retiros 

anticipados de la jornada de clases, asegurándose de la autorización y presentación 
del apoderado. 
 

● Programar y desarrollar el Plan Integral de Seguridad Escolar de la Escuela (PISE). 
 

● Velar que el comportamiento del alumnado sea el adecuado y cumpla con el 
Reglamento vigente de la Escuela, preocupándose en especial de la disciplina, 
asistencia, puntualidad, aseo y presentación personal. 
 

● Participar activamente de los consejos de profesores y evaluaciones de los 
alumnos(as). 
 

● Exigir el correcto uso del mobiliario, materiales y dependencias de la Escuela. 
 

● Mantener constante relación con los padres y apoderados, entregando información 
oportuna a sus consultas, como también a través de citaciones para informar y/o 
resolver situaciones irregulares y de mal comportamiento de sus pupilos. 
 

● Supervisar el libro de asistencias de los funcionarios de la Escuela. 
 

● Mantener reuniones mensuales con el personal a su cargo. 
 

● Trabajar coordinadamente con la Dupla psicosocial, para atender adecuadamente las 
situaciones especiales de los alumnos(as) en riesgo social, resolución de conflictos u 
otros. 
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● En caso de accidentes escolares, brindar primeros auxilios, comunicar 
inmediatamente al apoderado y llamar al SAMU si corresponde. 

 
● Informar oportunamente a los padres y/o apoderado en caso de que el alumno 

presente problemas de salud durante la jornada de clases, para su posterior retiro. 
 

● Llevar registros de acompañamiento al aula según pauta de observación institucional. 
 

● Elaborar y ejecutar el plan de retención y asistencia escolar. 
 
 
 
Jefe de Unidad Técnico Pedagógico (UTP) 
 
Es el docente Directivo Técnico Pedagógico encargado de dirigir la programación, 
planificación, organización, seguimiento, control y evaluación del desarrollo de las 
actividades de orientación, programas de estudio, métodos, biblioteca y de actividades de 
colaboración, debiendo cumplir las siguientes funciones: 
 

● Integrar el Consejo de Coordinación y Equipo de Gestión de la Escuela, y equipo 
directivo. 
 

● Velar por el mejoramiento del rendimiento escolar e impulsar planes definidos de 
reforzamiento a favor del alumnado y en coordinación con el Consejo de Profesores. 
 

● Fortalecer el trabajo técnico pedagógico del docente de aula, asesorando con apoyo 
oportuno y efectivo. 
 

● Promover el trabajo en equipo colaborativo, participativo y organizado. 
 

● Controlar y evaluar el desarrollo de los contenidos programáticos, sugiriendo 
readecuaciones de planes y programas de estudios, cuando corresponda y sea 
necesario. 
 

● Impulsar la experimentación de nuevos métodos y técnicas de enseñanza que hayan 
sido aprobadas por organismos o entidades competentes y que cuenten con la 
aprobación de la Secretaría Regional Ministerial de Educación. 
 

● Promover el mejoramiento del proceso enseñanza aprendizaje a través del 
perfeccionamiento del personal y docentes de la unidad a su cargo. 
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● Controlar la adecuada utilización o impulsar el incremento del material didáctico de la 

Escuela en concordancia con la unidad administrativa, preocupándose de que los 
docentes intensifiquen el uso de dicho material. 
 

● Supervisar que se lleven al día los libros, registros y otros documentos de la unidad, 
formulando observaciones verbales y/o escritas a los docentes e informar al 
Director(a) en caso de faltas reiteradas. 
 

● Colaborar en la detección de los problemas de aprendizaje de los alumnos(as), 
investigar sus causas y proyectar situaciones de ajuste con el fin de disminuir la 
repitencia y/o deserción. 
 

● Programar y ejecutar sesiones de trabajo para estudiar y analizar las variadas técnicas 
de evaluación, recursos didácticos y metodológicos. 
 

● Visitar las salas de clases, talleres, terrenos y otras dependencias, para ayudar a los 
docentes a aumentar su eficiencia. 
 

● Orientar al profesorado hacia la correcta interpretación de las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes sobre evaluación y promoción del alumnado. 
 

● Responsabilizarse para que la Unidad a su cargo mantenga todos los planes y 
programas de estudio vigentes que correspondan a la Escuela. 
 

● Dirigir la organización, programación y desarrollo de actividades de evaluación del 
proceso de enseñanza aprendizaje 
 

● Asesorar a los docentes en las etapas de organización, programación, implementación 
y desarrollo de las actividades de evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje. 
 

● Velar por la confiabilidad y validez de los instrumentos de evaluación utilizados por los 
profesores. 
 

● Supervigilar la correcta aplicación de las técnicas e instrumentos de evaluación.  
 

● Participar en las tareas de evaluación que se promuevan a nivel jurisdiccional 
y/o regional. 
 

● Revisar y analizar los resultados evaluativos semestrales y anuales, en 
conjunto con los docentes y directivos. 
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● Dirigir, controlar y evaluar las actividades de orientación y educativas generales que 

correspondan a la Unidad Técnico Pedagógica. 
 

● Velar porque se desarrolle una efectiva orientación educacional, vocacional y 
profesional en la Escuela. 
 

● Dirigir, organizar, coordinar, controlar y evaluar las labores de los funcionarios de la 
unidad a su cargo. 
 

● Orientar, controlar y evaluar el desarrollo de las actividades de colaboración que le 
corresponda a su Unidad. 
 

● Controlar el cumplimiento de los horarios, puntualidad y actividades programadas 
.  

● Velar por la conservación de dependencias, mobiliario y material de enseñanza que le 
corresponda. 
 

● Llevar registros de acompañamiento al aula según pauta de observación institucional. 
 
Educadora de Párvulos 
 
Profesional de la educación encargada de favorecer el aprendizaje en los niveles de 
Pre- básica, desarrollando aspectos claves como los vínculos afectivos, la confianza 
básica, la identidad, el lenguaje, la motricidad, el pensamiento concreto y la 
representación simbólica, a través de: 
 

● Realizar labores administrativas de Educadora tales como: Confección de Plan Anual, 
diagnóstico psicosocial, carpeta de documentos de cada alumno(a) al día, confección 
de informes anuales, planificaciones diarias, entrega de pautas a UTP, PIE, 
evaluaciones periódicas del aprendizaje según indicaciones del Jefe de UTP, Escuela 
para Padres, reuniones de curso, otros. 
 

● Realizar clases efectivas, adecuando estrategias de enseñanza para el aprendizaje. 
 

● Evaluar los aprendizajes y mejorar las estrategias metodológicas de acuerdo a los 
resultados. 
 

● Planificar, ejecutar y evaluar las actividades pedagógicas y sociales de su nivel, de 
acuerdo a las orientaciones de UTP. 
 

● Asistir puntualmente a los Consejos semanales administrativos, técnicos y de 
orientación y a los Consejos extraordinarios a los que sean citadas. 
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● Integrar su acción docente a la labor de otros profesores y especialistas, con fines de 
desarrollar programas de equipos interdisciplinarios. 
 

● Participar en reuniones técnicas generales de la Escuela y en aquellas relacionadas 
con el desempeño de su función específica fuera del establecimiento. 
 

● Responsabilizarse de los aspectos disciplinarios de los alumnos(as), cumpliendo y 
haciendo cumplir las normas de seguridad, higiene, bienestar, sana convivencia, etc. 
 

● Contribuir a desarrollar en los alumnos(as) valores, hábitos y actitudes deseables que 
apunten a su armónico e integral desarrollo, en concordancia con los lineamientos del 
MINEDUC y del PEI de la Escuela. 
 

● Velar por el cuidado y mantención de los bienes a su cargo. 
 

● Motivar la participación de los alumnos(as) en actividades extraescolares, y en todos 
aquellos actos o ceremonias en que la Escuela deba ser representada. 
 

● Investigar y derivar situaciones de los alumnos(as) referidas a problemas de 
aprendizaje, vulneración de derechos y salud a la Dupla psicosocial o al PIE según 
corresponda. 
 

● Efectuar las reuniones de Padres y Apoderados según calendario anual. 
 

● Fortalecer el trabajo con padres y apoderados a fin de afianzar el cumplimiento de su 
rol como primer agente educativo de su hijo(a) 
 

● Organizar y asesorar al funcionamiento del centro de Padres y Apoderados de su 
curso, motivándolos a prestar su colaboración y apoyo en las tareas y necesidades del 
grupo curso en general, y de los alumnos(as) en particular. 
 

● Implementar planes de acción preventivos y de desarrollo para los alumnos(as) de 
Educación Parvularia y sus familias. 
 

● Colaborar en el desarrollo de un clima de respeto y sana convivencia, en la relación 
con cada uno de los estamentos que conforman la Comunidad Educativa de la 
Escuela. 
 

● Guardar reserva de toda información referida a los alumnos(as) y sus familias, que se 
considere de carácter confidencial. 
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● Mantener comunicación permanente con los Padres y Apoderados, proporcionándoles 

información sobre la situación escolar de sus pupilos, ya sea en entrevistas, 
comunicaciones o en reunión de padres y apoderados. 

 
 
Técnico en Educación Parvularia 
 
Su función es la de asistir y apoyar a la Educadora de Párvulos, trabajando con ella en la 
ejecución del programa educativo correspondiente al segundo nivel de transición aprobado 
por el Mineduc kínder. 
 

● Confeccionar material didáctico y de ornamentación de la sala de clases. 
 

● Vigilar y supervisar a los alumnos(as) en las actividades programáticas, 
extraprogramáticas y recreos, todo esto sin perjuicio de las responsabilidades y 
funciones propias de la Educadora de Párvulos. 
 

● Apoyar a la Educadora de Párvulos en la recepción y salida de los alumnos(as). 
 

● Colaborar en la adquisición de hábitos de higiene en los alumnos(as) 
 

● Atender a los alumnos(as) en el uso de servicios higiénicos. 
 

● Asistir a los alumnos(as) en la hora de colación (desayuno y almuerzo) 
 

● Incentivar y participar con los alumnos(as) en su periodo de recreación y juegos. 
 

● Colaborar en el cuidado físico, emocional y social de alumnos(as) del nivel. 
 

● Cooperar en la prevención de posibles accidentes escolares. 
 

● Contribuir a desarrollar valores, actitudes y hábitos en concordancia con el perfil del 
alumno de la Escuela. 
 

 
 
Profesor de Asignatura 
 
El personal docente está conformado por profesionales de la educación que posean título de 
profesor, concedido por Escuelas Normales, Universidades o Institutos profesionales, 
además de todas las personas legalmente habilitadas por la Secretaría Regional Ministerial 
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de Educación para ejercer la función docente y las autorizadas para desempeñarlas de 
acuerdo a las normas legales vigentes. 

 
● Cumplir con las disposiciones administrativas y técnico pedagógicas emanadas desde 

el Ministerio de Educación, Superintendencia de Educación, Agencia de Calidad, 
Departamento Provincial de Educación, Sostenedor y de la misma Escuela. 
 

● Conocer y cumplir el Marco para la Buena Enseñanza. 
 

● Este profesional de la educación es responsable de entregar los contenidos de su 
especialidad, a través del cual el alumno deberá encontrar perspectivas de 
crecimiento, desarrollo personal y grupal. 
 

● Planificar, organizar, desarrollar y evaluar sistemáticamente las actividades de las 
asignaturas que desempeñe. 
 

● Diseñar diversas alternativas metodológicas y actividades de aprendizaje en un 
número suficiente para asegurar aprendizajes efectivos en sus alumnos(as). 
 

● Integrar su acción docente a la labor de otros profesores y especialistas, con fines de 
desarrollar programas de equipos interdisciplinarios. 
 

● Iniciar y terminar las clases puntualmente. 
 

● En caso de ausencia programada por el docente, deberá entregar el material 
necesario para su reemplazo de acuerdo a lo establecido por sus planificaciones. 
 

● Mantener al interior de la sala de clases, un ambiente educativo propicio para el 
desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje. 
 

● Responsabilizarse de los aspectos disciplinarios de los alumnos(as) dentro del aula y 
al finalizar las clases, no hacer abandono de ella antes que los alumnos(as), debiendo 
velar para que ésta quede en condiciones aceptables de orden y aseo; haciendo 
cumplir las normas de convivencia, seguridad, higiene y bienestar. 
 

● Contribuir a desarrollar en los alumnos(as) valores, hábitos y actitudes que establece 
el perfil del establecimiento en su PEI. 
 

● Trabajar coordinadamente con los profesionales y técnicos del Programa de 
Integración Escolar (PIE) para alcanzar los objetivos de aprendizaje propuestos. 
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● Evaluar el proceso de aprendizaje de cada uno de sus alumnos y aplicar las medidas 

remediales que correspondan, atendiendo las diferencias individuales cuando 
corresponda. 
 

● Participar en los Consejos de Profesores, reuniones técnicas u otras actividades que 
se desarrollen al interior de la Escuela, como también en representación cuando sea 
requerido. 
 

● Mantener comunicación permanente con los padres y apoderados, a través de 
entrevistas periódicas, informándoles sobre la conducta de su pupilo y rendimiento 
escolar en horario de entrevista y registrando de manera escrita los acuerdos, con el 
fin de integrarlos al desarrollo del proceso educativo. 
 

● Desarrollar actividades no lectivas asignadas (Encargado de almuerzo escolar, 
Coordinador de ciclo, Coordinador de actividades extraescolares, etc.), contribuyendo 
con su acción y actitud al óptimo funcionamiento operacional de la Escuela. 
 

● Conocer la realidad de los alumnos(as) que atiende, interiorizando de sus 
problemáticas y necesidades personales en los aspectos sociales, culturales y 
afectivos, manteniendo la reserva y discreción de dichos antecedentes. 
 

● Responsable de informar a directivos docentes y/o instituciones pertinentes de 
situaciones de vulneración de derechos que afecten a los alumnos(as), asumiendo su 
responsabilidad legal. 
 

● En actos y formaciones el profesor(a) se responsabilizará de la disciplina del curso 
que le corresponde atender, recibiendo la colaboración de todo el personal presente. 
 

● Firmar diariamente y con rigurosa exactitud el libro de asistencia diaria del personal y 
el libro de clases de los cursos que atienda. 
 

● Entregar los antecedentes e informes que se le soliciten procurando siempre que esta 
información sea confiable, respetando estrictamente los plazos que la Dirección 
indique y manteniendo una correcta presentación de dichos documentos. 
 

● Registrar en el libro de clases las calificaciones de los alumnos(as), los contenidos 
curriculares tratados diariamente y/o actividades de aprendizaje realizadas, en 
concordancia con las planificaciones, además del registro de asistencia de los 
alumnos(as) a cada clase. 
 

● Registrar observaciones en la hoja de vida de los alumnos(as), ya sean de carácter 
positivo o negativo, con objetividad, evitando establecer juicios de valor. 
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● Cumplir formalmente con la entrega de informes de rendimiento escolar y de 

personalidad en las fechas estipuladas en el calendario escolar y en el Reglamento de 
Evaluación. 
 

● Demostrar una actitud de lealtad personal y profesional, evitando todo tipo de 
comentarios discriminatorios y/o negativos de la Institución o del personal de la 
Escuela, que afecten la convivencia escolar y de lo contrario asumiendo su 
responsabilidad frente a sus dichos. 
 

● Diseñar, elaborar y presentar en la Unidad Técnico Pedagógica, las planificaciones y 
evaluaciones de carácter anual, semestral y diario de cada asignatura con antelación 
a su ejecución, de acuerdo a los periodos acordados. 
 

● Coordinar oportunamente con UTP las visitas educativas a realizar en cada 
asignatura. 
 

● Cumplir con los horarios de la jornada de trabajo establecidos por la Escuela, de 
manera rigurosa y de acuerdo a su contrato. 
 

● Respetar la jerarquía institucional para ejecutar alguna acción que requiera 
autorización en distintas áreas. 
 

● Mantenerse en constante perfeccionamiento pertinente a su función. 
 

● Autorizar la salida al baño de los alumnos durante horas de clases, de manera 
criteriosa, considerando la existencia de alguna situación médica, debidamente 
certificada o informada por los padres y apoderados con antelación, evitando que los 
estudiantes se distraigan del desarrollo de las actividades de aprendizaje. 
 

● Dar aviso oportuno al Director(a), o a quien lo reemplace en su ausencia (según orden 
jerárquico) en caso de una ausencia al trabajo por enfermedad o situaciones 
emergentes de fuerza mayor. 
 

● Realizar reemplazos de aula, dentro de sus horas de permanencia de acuerdo a su 
carga horaria. 
 

● Colaborar y participar en los diferentes actos oficiales y actividades artístico- 
culturales, deportivas u otras que se desarrollen dentro o fuera de la Escuela, en los 
cuales sea requerida su asistencia y acción. 
 

● Asistir a su jornada de trabajo con una presentación personal apropiada y 
manteniendo una actitud permanente de respeto a la ética profesional, 
constituyéndose en un ejemplo para sus alumnos(as). 
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 Profesor(a) Jefe 
 
Es el docente responsable de la buena marcha educativa y formativa de su curso, como 
asimismo de las tareas administrativas que le correspondan de acuerdo al plan de 
orientación y al PEI vigente en la Escuela. 
 

● Aplicar diversas estrategias para conocer la realidad de su curso (anamnesis, 
entrevistas, autobiografías, dinámicas grupales, panorama psicosocial y otras). 
 

● Mantener una base de datos actualizada con información sobre sus alumnos(as) y 
padres y apoderados. 
 

● Informarse de las anotaciones u observaciones escritas en el libro de clases referente 
a sus alumnos(as). 
 

● Mantenerse informado de la asistencia de sus alumnos(as), comunicándose con 
Inspectoría General y con los apoderados en caso de enfermedad o ausencias sin 
justificación. 
 

● Realizar entrevista formal a todos los alumnos(as) de su curso. 
 

● Utilizar las horas de atención de apoderados para establecer alianzas de colaboración 
entre la Escuela y la familia, e informar situación académica y conductual de los 
alumnos(as). 
 

● Identificar oportunamente a los alumnos(as) que presentan dificultades de aprendizaje 
y/o emocionales para derivar al PIE de la Escuela. 
 

● Realizar monitoreo sistemático a los alumnos que ha derivado al PIE para su atención. 
 

● Mantener informado a los apoderados de las diversas actividades del curso, por medio 
de comunicaciones, circulares, la página web y/o correos electrónicos institucionales. 
 

● Monitorear el cumplimiento de aspectos de convivencia y disciplinarios de su curso. 
  

● Aplicar las actividades de los programas de desarrollo personal, orientación vocacional 
u otros, en estrecha relación y coordinación con la dupla psicosocial.. 
 

● Dirigir, motivar y evaluar las reuniones de padres y apoderados de su curso. 
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● Asesorar a la Directiva de padres y apoderados de su curso en la programación y 

ejecución de su plan de trabajo. 
 

● Entregar información académica y de desarrollo personal de los alumnos(as) de su 
curso al Consejo de Profesores. 
 

● Elaborar el Informe de Personalidad de los alumnos(as) de su curso en coordinación 
con la Inspectoría general. 
 

● Realizar en forma eficiente y oportuna las tareas administrativas propias del Profesor 
Jefe, de acuerdo a los lineamientos de la Escuela. 
 

● Difundir el PEI, en reuniones o talleres, asociándolo a la responsabilidad de los padres 
y apoderados y la Escuela en el desarrollo moral de los alumnos(as). 
 

● Realizar entrevista con alumnos y sus padres y apoderados, con el propósito de 
facilitar el diálogo al interior de la familia potenciando la integración en el proceso de 
desarrollo y aprendizaje, cuando sea necesario. 
 

● Organizar entre los padres y apoderados, grupos de ayuda solidaria, si es necesario, 
para satisfacer necesidades básicas de los alumnos(as) y familias del curso. 
 

● Motivar la participación de los padres y apoderados en el Centro General de Padres. 
  

● Coordinar con la Dupla psicosocial las acciones para llevar a cabo el proyecto de 
prevención de drogas y sexualidad de la Escuela. 
 

● Coordinar con Dupla psicosocial  debates, charlas, presentación de testimonios, con 
relación al uso indebido de drogas y alcohol, en relación al desarrollo de la afectividad 
y sexualidad en el nivel que corresponda. 
 

● Realizar escucha activa frente a los problemas y dificultades de sus alumnos(as).  
 

● Entregar información oportuna para coordinar con Dupla Psicosocial  de los casos de 
riesgo en su curso y establecer la red de apoyo a los alumnos(as). 
 

● Junto a Dupla psicosocial  aplicar diferentes estrategias para conocer los intereses y 
propuestas de actividades de los alumnos(as): encuestas, dinámicas grupales, registro 
de opiniones en los Consejos de Curso. 
 

● Orientar y facilitar la participación en el trabajo de jefatura de curso dando espacios y 
autonomía a la directiva de alumnos para generar actividades que interpreten sus 
intereses y necesidades. 
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● Colaborar con la Directiva de alumnos del curso en la elaboración y desarrollo de su 
plan de trabajo. 
 

● Incentivar a sus alumnos(as) para participar en la campaña de postulación al Centro 
de alumnos(as). 
 

● Animar y apoyar a sus alumnos(as) en la participación del Centro de Alumnos(as) de 
la Escuela. 
 

● Promover la sana convivencia entre los alumnos(as), estimulando la cohesión e 
integración del curso. 
 

● Cooperar en la organización del curso y evaluar sus consejos, realizar sus proyectos y 
asesorar a los alumnos(as) en sus sesiones. 
 

● Ser responsable de entregar informes de notas y personalidad a los padres y 
apoderados. 
 

● Asistir puntualmente a los Consejos de Profesores semanalmente, administrativos, 
técnicos y de orientación en la jornada alterna y a los Consejos Extraordinarios a los 
que están citados. 

 
 
Programa de Integración Escolar (PIE) 
 
Es un equipo multidisciplinario que atiende a alumnos(as) con un diagnóstico 
psicopedagógico, psicológico (psicométrico), fonoaudiológico y/o médico para el ingreso al 
PIE, que acredite ser un alumno(a) con necesidades educativas especiales (NEE), ya sean 
transitorias o permanentes, tanto en aula común, como en aula de recursos, de acuerdo al 
Decreto 170. 
 
 Coordinador(a) del PIE 
 
Es el (la) profesional que cuenta con las competencias tanto en educación inclusiva, atención 
de la diversidad y NEE, como en gestión de procesos y planificación, debe cumplir las 
siguientes funciones: 
  

● Coordinar la elaboración, ejecución y evaluación de las distintas etapas y actividades 
comprometidas en el PIE. 
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● Velar por la conformación del equipo interdisciplinario, estableciendo las funciones y 

responsabilidades de cada uno de los integrantes del PIE. 
 

● Programar reuniones periódicas de coordinación con los profesionales y técnicos del 
PIE, comprometiéndolos en las diferentes etapas. 
 

● Definir y establecer procesos de detección, correcta derivación y evaluación integral 
de estudiantes con NEE permanentes y/o transitorios antiguos y nuevos, según fechas 
programadas. 
 

● Velar porque cada alumno(a) antiguo o nuevo del PIE cuente con la documentación 
actualizada (Certificado de nacimiento, autorización de evaluación, diagnóstico del 
profesional a cargo, anamnesis, formulario único de ingreso, valoración de salud, 
re-evaluación e informe de familia, entre otros), para fines de postulación al PIE y 
atención a las necesidades educativas especiales de tipo transitoria o permanente 
(según normativa vigente). 
 

● Informarse y colaborar con el equipo de gestión para articular el PIE con el PME. 
 

● Coordinar la elaboración y evaluación de los planes anuales de cada uno de los 
profesionales que integran el PIE, velando por el cumplimiento de las metas y 
estrategias abordadas. 
 

● Coordinar horarios de atenciones de los profesionales y técnicos que integran el PIE 
según distribución de cursos, organizando y supervisando que se cumplan los 
objetivos de intervención en el aula regular, según caso en particular y los tratamientos 
específicos en el aula de recursos, según PAI (plan de atención individual). 
 

● Velar por el cumplimiento del registro de la información de cada curso, de la 
confidencialidad y buen uso. 
 

● Cautelar el cumplimiento del número de horas profesionales y desarrollo del trabajo 
colaborativo entre profesores de aula que se desempeñan en cursos con alumnos(as) 
integrados y profesionales del PIE, velando por el cumplimiento de los acuerdos. 
 

● Generar actividades de sensibilización, educación, información y participación dirigido 
a los beneficiarios directos, sus familias y comunidad en general. 
 

● Mantener permanentemente canales de información efectivos con el equipo 
multidisciplinario, con los directivos docentes, familias (entrevistas, charlas, 
reuniones), redes. 
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● Favorecer instancias de perfeccionamiento formal e informal del personal del PIE. 

Promover la participación de los integrantes en todas las actividades programadas por 
la Escuela. 
 

● Cumplir acciones de coordinación entre los distintos estamentos involucrados, para 
evaluar el proceso de integración y grado de participación del alumno con NEE en su 
medio escolar y detectar nuevas necesidades que requieran apoyo. 

 
 
Educadora Diferencial 
 
Es el profesional con título de docencia, además de todas las personas legalmente 
habilitadas por la Secretaría Regional Ministerial de Educación para ejercer la función 
docente (psicopedagogo(a)), debe cumplir las siguientes funciones: 
 

● Aportar, en el proceso de detección o pesquisas de alumnos derivados por profesor de 
aula, efectuando las evaluaciones pertinentes y gestionando posible ingreso por las 
NEE. Efectuar evaluaciones y/o re-evaluaciones formales y/o informales de tipo 
pedagógica y/o psicopedagógica de los alumnos antiguos y/o nuevos con NEE. 
Elaborar informes de estado de avance del proceso de cada niño/a atendido, con 
participación de todos los integrantes que trabajan con el estudiante. 
 

● Registro de información en los formularios correspondientes y en el del curso, según 
etapa de trabajo. 
 

● Planificar y ejecutar el Plan de Acción Pedagógico Anual dando cumplimiento a las 
metas propuestas. Confeccionar los PAI (plan de atención individual o grupal), que 
incluyen las adaptaciones de acceso y/o curriculares. 
 

● Realizar la atención pedagógica especializada para los alumnos con NEE, en Aula de 
Recursos y Aula Común, según tiempos asignados (horario) y formas pre- 
establecidas, considerando las características y necesidades integrales; aplicando 
técnicas y estrategias a cada estudiante o grupo de estudiantes, para desarrollar y/o 
afianzar eficazmente las habilidades comprometidas. 
 

● Realizar asesoramiento y trabajo colaborativo con docentes de aula (planificación, 
seguimiento y evaluación), con padres y apoderados de los alumnos con NEE, según 
objetivos planteados y comunidad en general. 
 

● Participar en todas las instancias del proceso de sensibilización y capacitación, desde 
su perspectiva, dirigida a los beneficiarios directos e indirectos del PIE. 
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● Participar activamente en reuniones y otros, internas y externas, según lo planificado 

por el PIE o en solicitud de la Escuela. 
 
 
 Psicólogo(a) 
 
El psicólogo(a) del PIE dentro de la Escuela es el encargado(a) de realizar evaluaciones 
diagnósticas y psicoeducativas, asesoramiento a los distintos estamentos dentro de la 
comunidad educativa (alumnos(as), profesores, padres, etc.), además de realizar 
coordinación y derivación a otros profesionales, debe cumplir las siguientes funciones: 
 

● Detectar, evaluar y diagnosticar a estudiantes que presentan discapacidad intelectual 
a través de la realización de psicodiagnóstico. 
 

● Elaborar informes de alumnos(as) diagnosticados con alguna alteración intelectual 
. 

● Mantener un registro de los alumnos(as) evaluados. 
 

● Reevaluar a los alumnos(as) con NEE, según criterios acordes con el diagnóstico. 
 

● Realizar planificación por cada alumno(a) atendido. 
 

● Realizar atenciones directas a los alumnos diagnosticados y apoyar su formación, con 
el fin de potenciar habilidades intelectuales y/o sociales. 
 

● Realizar derivaciones de alumnos(as) integrados donde corresponda, en coordinación 
con Equipo de Integración y  UTP de la Escuela. 
 

● Realizar acciones de apoyo psicoeducativo a familias de estudiantes integrados. 
 

● Realizar acciones de apoyo psicoeducativo a los estudiantes en el aula. 
 

● Favorecer la coordinación con docentes y técnicos (trabajo colaborativo) acerca de 
estrategias para apoyar a los alumnos(as) que presentan NEE. 

 
 
Fonoaudiólogo (a) 
 
Es el encargado de efectuar las evaluaciones iníciales de ingreso y reevaluación anual para 
alumnos(as) con Trastorno Específico del Lenguaje (TEL), aplicando las pruebas 
estandarizadas para evaluar lenguaje, según el decreto 170 y pautas de cotejo y observación 
complementarias, debe cumplir las siguientes funciones: 
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● Elaborar informes de ingreso, de avance semestral y de reevaluación anual. 
 

● Realiza plan de tratamiento específico individual (PAI), basado en las características 
individuales del alumno(a) con el objetivo de superar las dificultades del lenguaje que 
interfieren negativamente en la adquisición de nuevos conocimientos. 
 

● Trabajo directo con el alumno(a) con diagnóstico TEL, de forma individual y/o 
pequeños grupos (hasta 3 alumnos(as)) en el aula de recursos y ejecutar el plan 
individual en sesiones de 30 minutos. 
 

● Mantener un registro de los alumnos(as) evaluados. 
 

● Trabajo colaborativo con los profesores de los cursos de alumnos(as) integrados, 
capacitación grupal en relación al diagnóstico de los alumnos(as) integrados y 
entrevistas individuales con los docentes del establecimiento. 
 

● Trabajo con padres y apoderados, atención individual a las familias. 
 

● Derivar a los alumnos(as) que lo requieran, a la red de apoyo existente o a otros 
profesionales (intra y/o extra equipo) ante patologías asociadas. 
 

● Participar activamente en reuniones internas o externas del PIE y realizar reuniones 
clínicas con el equipo del PIE para estudios de casos. 
 

● Participar en instancias del proceso sensibilización, dirigida a los beneficiarios directos 
e indirectos del PIE. 

 
 

 Coordinador(a) del Centro de Recursos de aprendizaje (CRA) 
  
Algunas funciones del Coordinador Pedagógico del CRA son: 

 
● Elaborar plan anual de trabajo y presentar al Consejo General de Profesores. 

 
● Motivar actualizaciones permanentes del registro de los recursos de aprendizaje que 

posea la escuela. 
 

● Coordinarse con el Jefe de UTP de la Escuela, como con los departamentos de los 
diferentes sectores para planificar el trabajo conjunto referente a los recursos de 
aprendizaje. 
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● Ofrecer a los profesores referencias bibliográficas y variados materiales que les sean 

útiles en sus labores pedagógicas. 
 

● Diseñar estrategias para mantener informada a la comunidad educativa de la Escuela 
de la importancia del CRA del colegio, de los servicios que presta y de los nuevos 
materiales que se reciban. 
 

● Promover el uso de libros y otros materiales educativos como recurso de apoyo en el 
proceso enseñanza-aprendizaje. 
 

● Fomentar en conjunto con la encargada de biblioteca, tanto hábitos de lectura en los 
alumnos(as), como el cuidado que deben tener en relación con los recursos a su 
disposición. 
 

● Diseñar estrategias para que los alumnos(as) identifiquen al CRA como el lugar en 
que además de encontrar la información deseada, se investiga, se recrea y se 
comparte. 
 

● Cooperar en eventos que realice el establecimiento, relacionados con el 
fortalecimiento cultural. 
 

● Coordinar y motivar la participación de alumnos en diversas expresiones y eventos 
culturales, académicos, científicos, día del libro, encuentros culturales. 
 

● Colaborar con la bibliotecaria en la realización de actividades culturales de proyección 
del CRA. 
 

● Orientar y supervisar el trabajo de la encargada de la biblioteca CRA. 
 

● Gestionar la adquisición de material bibliográfico y/o didáctico a través de diferentes 
vías disponibles. 
 

● Determinar un horario permanente de uso del CRA para cada curso de la Escuela.  
 

● Participar constantemente en los perfeccionamientos dirigidos a coordinadores y 
encargados del CRA desde la plataforma y/o los que ofrezca el MINEDUC a través de 
encuentros regionales y/o nacionales. 
 

● Proporcionar en forma oportuna al finalizar el año lectivo, los datos necesarios sobre 
el funcionamiento de la biblioteca al Jefe de UTP. 
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● Informar anualmente a la Dirección de la Escuela los requerimientos necesarios para 

una completa implementación de la Biblioteca CRA y así ser contemplada en el Plan 
de Mejoramiento Educativo (PME). 
 

 
Encargado de biblioteca CRA y/o Asistente de biblioteca. 
 

● Orientar a los usuarios de la biblioteca en las consultas de material bibliográfico, 
material audiovisual, y en general cualquier material puesto a disposición de la 
biblioteca como material de consulta. 
 

● Elaborar índices bibliográficos de libros, autores, temáticos. 
 

● Procurar el máximo aprovechamiento de la biblioteca como fuente de información y 
lugar de esparcimiento. 
 

● Fomentar el gusto por la lectura. 
 

● Clasificar, catalogar y fichar libros, revistas, material impreso o grabado. 
 

● Cuidar el material bibliográfico, informando al Coordinador del CRA de las situaciones 
anormales. 
 

●  Velar por el cumplimiento de las normas de uso de biblioteca 
 

●  Poner a disposición de los usuarios el material solicitado disponible y supervisar que 
sea devuelto en las condiciones que fue entregado. 
 

● Facilitar a los usuarios material disponible para ser usado en la sala o préstamo 
domiciliario, preservando el cumplimiento de las normas de la Escuela. 
 

● Cumplir con el horario establecido para la atención de la biblioteca. 
 

● Llevar y mantener registros actualizados de lectura, material consultado y preparar la 
memoria Anual de la biblioteca. 
 

● Realizar los informes trimestrales del funcionamiento del CRA al MINEDUC a través 
de la plataforma. 
 

● Automatizar la colección de la biblioteca escolar CRA.  
 

● Realizar anualmente el inventario de todo el material existente. 
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● Unificar criterios de funcionamiento de las bibliotecas con todos los establecimientos 

escolares dependientes del sostenedor. 
 

● Preparar el material necesario de las lecciones CRA de acuerdo a cada una de ellas y 
adecuándose al material existente en el CRA. 
 

● Responsabilizarse de todo material a su cargo. 
 

● Habilitar los ficheros para su mejor empleo, manteniéndolos permanentemente al día. 
 

● Proponer iniciativas tendientes a aumentar la dotación bibliotecaria, mejorar las 
condiciones de atención y estimular el hábito por la lectura y la investigación. 
 

● Participar constantemente en los perfeccionamientos dirigidos a coordinadores y 
encargados del CRA desde la plataforma y/o los que ofrezca el MINEDUC a través de 
encuentros regionales y/o nacionales. 
 

● Confeccionar oportunamente la estadística relativa a lectores y obras, dando cuenta al 
Director(a) de las devoluciones pendientes de libros solicitados por alumnos(as) y 
demás personal. 
 

● Hacer reparaciones en los libros que tengan deterioros menores, solicitando los 
materiales necesarios al Coordinador(a) del CRA. 
 

● Informar oportunamente sobre las reparaciones mayores que sea necesario efectuar 
para restaurar el empaste, encuadernación o archivo de libros, al Coordinador(a) del 
CRA. 
 

● Atender las funciones administrativas o de otra índole que le sean encomendadas 
durante los recesos escolares o no funcionamiento de la biblioteca. 
 

● Orientar a los alumnos(as) en la búsqueda de material informativo para sus trabajos 
escolares. 
 

● Cooperar desde su área en los Consejos de Profesores u otros que utilicen el espacio 
de la biblioteca. 
 

 
Coordinador Enlaces y ICYT  
 
Es el docente que ofrece un soporte técnico pedagógico a la Escuela y dentro de sus 
funciones, se encuentran las siguientes: 
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● Elaborar plan de trabajo anual y presentarlo al Consejo de profesores. 
 

● Coordinar las acciones de la Escuela en lo referido a su proyecto de informática 
educativa. 
 

● Planificar las acciones específicas y definir un sistema de control interno. 
 

● Gestionar y apoyar proyectos colaborativos en red. 
 

● Planificar eventos de informática educativa en la comunidad escolar y local, según 
plan de la Escuela. 
 

● Capacitar en informática educativa a los profesores de la Escuela. 
 

● Mantener preventivamente equipos y software (revisión de impresoras, modem, 
Mouse). 
 

● Controlar la red de comunicaciones, revisar las redes locales y mantener 
comunicación de la red Enlaces (e-mail). 
 

● Elaborar en conjunto con el Jefe de UTP horarios de uso del laboratorio de 
computación. 
 

● Controlar el flujo del correo electrónico dependiente de la página web del 
establecimiento (comentarios, inquietudes, aportes, etc.) 
 

● Apoyar a los docentes y personal de la escuela en la capacitación acerca de los 
equipos. 
 

●  Motivar con frecuencia el uso de las salas implementadas con TIC’s. 
 

●  En conjunto con el Jefe de UTP elaborar informe semestral de evaluación del 
desarrollo del plan de trabajo. 
 

●  Mantener el inventario actualizado de los materiales tecnológicos disponibles en la 
Escuela. 
 

● Mantener actualizada la página web de la Escuela. 
 

●  Llevar una bitácora de uso del laboratorio de computación y de los implementos 
tecnológicos a su cargo. 
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● Apoyar las acciones emprendidas por Fundación Telefónica. 

 
●  Gestionar la solución de problemas técnicos en los equipos computacionales. 

   
● Asistir a los Consejos de Profesores cuando sea convocado. 

 
● Apoyar a los docentes en el uso del laboratorio de computación, en el aspecto 

técnico. 
 

● Entregar a los docentes y educadoras los materiales que sean requeridos con la 
debida anticipación. 
 

● Mantener software actualizado, según requerimiento. 
 

● Establecer y supervisar, en conjunto con los docentes, las normas de permanencia y 
uso del Laboratorio de Enlaces. 
 

● Establecer un plan de seguridad preventivo en relación al acceso a material no 
acorde al aprendizaje desde internet. 
 

● Liderar y motivar a los docentes para que desarrollen las competencias relevantes del 
siglo XXI en todos los alumnos(as). 
 

 
Coordinador(a) de Extraescolar 
 

Es el docente encargado de planificar, coordinar, asesorar y evaluar las actividades 
extraescolares que se desarrollen en la Escuela, para lo cual desempeñará, entre otras. Las 
funciones y actividades que a continuación se indican: 
 

● Elaborar en conjunto con el Jefe de UTP, la planificación y calendarización de las 
actividades de los talleres extraescolares. 
 

● Coordinar y ejecutar reuniones semestrales de organización y evaluación con los 
monitores y profesores de los talleres de extraescolar. 
 

● Establecer una permanente comunicación y coordinación con los docentes 
encargados de los talleres extraescolares. 
 

●  Recopilar planes de trabajo de cada taller extraescolar y supervisar y controlar su 
desarrollo. 
 

●  Motivar la participación del alumnado en las actividades que ofrece la Escuela. 
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● Asistir a reuniones del Departamento Extraescolar de SECREDUC, Corporación 
Municipal u otras organizaciones inherentes a su función, informando de las materias 
tratadas a Docentes Directivos y profesores de talleres extraescolares. 
 

● Detectar necesidades materiales, de implementación u otras, y dar cuenta de ellas al 
Jefe de UTP. 
 

● Distribuir los implementos que se reciban y esforzarse por realizar acciones que 
posibiliten la adquisición de elementos faltantes. 
 

● Recibir la correspondencia referida a su función, dando respuesta cuando proceda.  
 

● Coordinar la presentación de los talleres extraescolares en diferentes campeonatos, 
festivales, exposiciones, etc. 
 

● Confeccionar diario mural informativo de talleres extraescolares. 
● Coordinar muestra interna de talleres JECD y talleres extraescolares al término de 

éstos. 
 
Secretaria  
 

● Organizar y mantener los archivos y registros actualizados. 
 

● Atender público con un trato respetuoso y cordial, tanto a funcionarios, como padres y 
apoderados, alumnos(as), proporcionando las informaciones y documentos necesarios 
que les sean solicitados, cuando proceda y corresponda. 
 

● Agilizar el trámite de la documentación según conducto regular. 
 

● Elaborar la documentación cuyo formato y redacción le solicite el director(a) u otro 
docente directivo, ya sean oficios, correspondencia interna, entre otros. 
 

● Ordenar y presentar al Director(a) el despacho diario de la correspondencia y 
documentos recibidos, manteniendo discreción en los asuntos internos. 
 

● Recibir y transmitir llamadas telefónicas sin interrumpir clases ni reuniones técnicas. 
 

● Archivar en forma correlativa y de acuerdo a su procedencia la documentación que 
ingresa y sale de la Escuela. 
 

● Organizar y mantener un kardex del personal de la escuela que incluya una ficha con 
información actualizada, siguiendo las disposiciones internas. 
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● Colaborar con Inspectoría General en la elaboración de documentos internos.  
 

● Confeccionar y entregar certificados de matrícula y certificados de estudios de años 
anteriores. 
 

● Mantener el espacio asignado a descanso en condiciones adecuadas. 
 

● Firmar diariamente de acuerdo a su horario el libro de asistencia del personal. 
 

● Cautelar la conservación y mantención de los espacios, materiales e insumos 
entregados a su cargo. 
 

● Prestar diaria colaboración en el multicopiado de documentos de diversa índole.  
 

● Controlar el uso del teléfono. 
● Revisar diariamente el correo electrónico y derivar la información a la dirección de la 

Escuela o a quien corresponda. 
 

● Mantener registro de permisos administrativos, licencias y otros del personal de la 
Escuela al día. 

 
 
Asistentes de alumnos(as) (Paradocentes o Inspectores de pasillo) 
 
Es aquella de nivel técnico complementaria a la labor educativa, dirigida a desarrollar, apoyar 
y controlar el proceso de enseñanza-aprendizaje, incluyendo las labores administrativas que 
se lleven a cabo en la Escuela. 
 
Es el funcionario que debe velar por la disciplina de los alumnos tanto dentro como fuera de 
la Escuela, cuando se trate de actividades del establecimiento o de parte de él. 
 

● Supervisar el ingreso de los alumnos (as). 
 

● Llevar registros de asistencia. 
 

● Controlar la justificación de las inasistencias. 
 

● Participar en conjunto con Inspectoría General en la aplicación de medidas 
disciplinarias por acciones de menor gravedad de los alumnos(as), con apego al 
Reglamento Interno de la Escuela. 
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● Fomentar permanentemente la adquisición y ejercicio de hábitos y buenas 

costumbres. 
 

● Colaborar con el ambiente educativo de la Escuela. 
 

● Velar por la mantención de la disciplina dentro de las salas de clases en caso de 
ausencia momentánea de los docentes. 
 

● Confrontar notas en las actas respectivas. 
 

● Mantener el espacio asignado a descanso en condiciones adecuadas. 
 

● Aplicar protocolo de accidente escolar en las situaciones que corresponda. 
 

● Colaborar en la aplicación del manual de convivencia. 
● Apoyar actividades académicas y/o recreativas tanto dentro como fuera del 

establecimiento. 
 

● Establecer una comunicación efectiva con apoderados según designación desde 
inspectoría general, tanto en lo informativo como en relación a citaciones de las 
distintas unidades del establecimiento. 
 

● Controlar, en horario de recreo, el orden y disciplina de los estudiantes. 
 

● Apoyar las diversas actividades internas propias del funcionamiento del 
establecimiento. 
 

● Establecer turnos de apoyo en reuniones de apoderados u otras actividades fuera de 
horario laboral con debida compensación horaria. 

 
 Auxiliares de servicios menores 
 
Es aquella que corresponde a las labores de cuidado, protección y mantención de la Escuela. 
Estos funcionarios desempeñan las siguientes tareas: 
 

● Asear y ordenar dependencias de la Escuela. 
 

● Turnos de portería, dar información de carácter general de la Escuela. 
 

● Retirar y entregar correspondencia y documentos de la Escuela. 
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● Trasladar y ordenar materiales de oficina, archivo, biblioteca, bodega, talleres y 

laboratorios. 
 

● Reponer vidrios, ampolletas y fluorescentes. 
 

● Mantener el espacio asignado a descanso en condiciones adecuadas. 
 
 
 Manipuladora de alimentos 
 
La manipuladora es la persona contratada por la empresa concesionaria encargada de la 
entrega de alimentos, previa aceptación de la Dirección del Establecimiento. Es la 
responsable de la manipulación, higiene, cuidado, mantención y preparación de los alimentos 
relacionados con el Programa de Alimentación Escolar (P.A.E.), otorgado por JUNAEB a 
través del concesionario y asesorado por un profesor encargado del P.A.E. y supervisada por 
el personal de la empresa concesionaria. 
 

● Entregar al profesor y/o encargado del P.A.E. la información solicitada por éste y 
aceptar su asesoría. 
 

● Mantener el aseo e higiene de la cocina de la Escuela y una buena presentación e 
higiene personal. 
 

● Recibir los alimentos y firmar guía de entrega. 
 

● Cumplir con la minuta establecida, con la higiene y preparación de los alimentos. 
 

● Respetar y cumplir con los horarios establecidos por la Escuela. 
 

● Hacer uso de elementos de protección personal, como: guantes, anteojos, mascarillas, 
gorros, pecheras. 
 

● Vigilar y cautelar el buen estado de funcionamiento, uso y limpieza de las maquinarias, 
equipos, implementos y herramientas que utiliza para efectuar su trabajo. 
 

● Dar aviso a su jefe directo de toda condición insegura en las instalaciones, 
maquinarias, equipos, etc. 
 

● Utilizar casilleros individuales, dándole un buen uso a éstos. 
 

● Cooperar con el mantenimiento de los residuos de comida o desperdicios. 
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● Preocuparse de su aseo personal, especialmente de sus manos y uñas, utilizando 

siempre jabones desinfectantes para el lavado de éstos. 
 

● Hacer buen uso de los distintos tipos de alimentos perecibles y no perecibles. 
 

● Hacer buen uso del material de aseo e higiene. 
 

● Cumplir las órdenes que reciba de su jefe y desempeñar cualquier trabajo que le 
ordene y que se encuentre en su contrato de trabajo. 

 
 
Personal SEP 
 
Apoyar a la Escuela en el desarrollo de las acciones contempladas en el Plan de 
Mejoramiento en las áreas para las que son contratados(as) a saber: Liderazgo, Gestión 
Curricular, Gestión de Recursos y Convivencia Escolar. 
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3.2.NORMAS DE FUNCIONAMIENTO 
 
Del Horario de Clases 
 

Nivel Jornada mañana Jornada Tarde 

Educación Parvularia 08:00 a 15:30  

Enseñanza Básica 08:00 a 13:00 horas 13:00 a 18:00 horas. 

 
 Los horarios referidos a los recreos son los siguientes: 

Ciclos Inicio 
1° 

recre
o 

Término 
1° 

recreo 

Inicio 
2° 

recreo 

Término  
2°  

recreo 

Inicio  
3° 

recreo 

Término 
3° 

recreo 

Educación 

Parvularia 

10:00 10:15 11:45 12:00 13:30 13:45 

Jornada 

Mañana 

09:30 09:45 11:15 11:30   

Jornada 

Tarde 

14:30 14:45 16:15 16:30   

 

Con respecto a los horarios de desayuno y almuerzo escolar son: 

Ciclos Desayuno/once Almuerzo 

Kínder y Prekinder 09:20 12:20 -13:00 

Jornada de Mañana 09:30 13:00 - 13:30 

Jornada de Tarde 14:30 12:30 - 13:00 

 
 
La hora pedagógica autorizada por la Dirección Provincial de Educación para el año 2025, es 
de 45 minutos. 

 
La jornada de clases tendrá 2 recreos de 15 minutos para dividir el bloque de clases en 2 
horas pedagógicas cada uno. 
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En el caso de Educación Parvularia tendrá 3 recreos de 15 minutos cada uno, pues cuentan 
con Jornada Escolar Completa. 

Al inicio del año escolar, cada docente fijará un horario de atención de apoderados (as) el 
cual será comunicado en la primera reunión por vía oral y escrita. 
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HORARIO FUNCIONAMIENTO BIBLIOTECA CRA 
 

 
 

HORARIO FUNCIONAMIENTO LABORATORIO DE COMPUTACIÓN 
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HORARIO DE FUNCIONAMIENTO ALIMENTACIÓN JUNAEB 
 

 
 
FUNCIONAMIENTO TOQUE DE CAMPANA 
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HORARIO DE FUNCIONAMIENTO DE TALLERES EXTRAESCOLARES 
 

 
 
Entrada de los estudiantes 
 

 
La supervisión de los estudiantes durante el ingreso estará a cargo de un Asistente de 
Educación. En el caso de la Pre-Básica serán acompañados por la Asistente de Párvulo 
hasta su sala de clases, mientras que en los cursos de básica un paradocente supervisará el 
ingreso y comportamiento general de los estudiantes. 

 
El alumno(a) que presente tres atrasos se citará apoderado para informar de la situación y su 
correspondiente justificación. 
 
El horario de funcionamiento de la escuela es de lunes a viernes desde las 07:20 hrs. 
hasta las 18:20 hrs., que contará con personal para la atención externa y de la 
comunidad educativa. 
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Salida de estudiantes 

 
Ningún estudiante podrá salir del establecimiento antes del horario establecido, salvo que 
sea solicitado por el apoderado titular, en forma personal, para ello se registrará el día, la 
hora y la firma del apoderado en el “Libro de Retiro”. 

 
En caso de que el apoderado titular no pueda realizar el retiro, lo podrá realizar el retiro, lo 
podrá realizar el apoderado suplente o un adulto responsable con una autorización firmada, y 
en caso de urgencia por solicitud telefónica del titular. 

 
En el horario de término de la jornada los educadores de Pre Kinder a Cuarto año deben 
cumplir con la obligación de entregar a los estudiantes a sus apoderados. 

 
En caso de registrarse alguna eventualidad (corte de agua, incendio, sismo u otros 
acontecimientos relevantes), que cumpla la característica de “emergencia”, se aplicará el 
protocolo correspondiente a P.I.S.E. y será el profesor responsable del curso en ese horario, 
el encargado de informar a los apoderados. Una vez que los apoderados lleguen al 
establecimiento los estudiantes se entregarán en la puerta de acceso delimitada para este 
efecto. 

 
En caso de que algún apoderado se retrase en retirar a su pupilo (15 minutos después de 
la jornada), será contactado telefónicamente. El alumno será encargado a un Asistente de la 
Educación en espera de su apoderado. Este retraso, significa citar al apoderado al día 
siguiente a entrevista con la Inspectora General, quedando el registro correspondiente. 

 
Durante el proceso de salida de los estudiantes, se dispondrá de un funcionario en la puerta 
principal quien supervisará el orden y acompañamiento de los estudiantes. 

 
Las situaciones imprevistas presentadas por los apoderados serán atendidas por Unidad 
Directiva y/o UTP. 

 

3.3. De la asistencia, puntualidad, permisos y horarios 
 

● La asistencia a clases se exige desde el primero y hasta el último día de clases del 
calendario escolar anual. Para ser promovidos los alumnos deben tener una asistencia 
a clases mínima de 85%. 
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● Toda inasistencia a clases debe ser justificada personalmente o por correo electrónico 

a inspectoría general, por el apoderado/a informando los motivos de la inasistencia, en 
un plazo máximo de 48 horas. 
 

● El alumno/a podrá retirarse de la escuela antes de la jornada escolar sólo a petición 
del apoderado/a en forma personal y previa firma del libro de salida. 
 

● Con la finalidad de resguardar un buen desarrollo de las horas de clases, los últimos 
30 minutos de los horarios finales de cada jornada no se permitirá el retiro de 
estudiantes, salvo por atenciones médicas u otro factor de fuerza mayor. 
 

● Las inasistencias a pruebas fijadas con anterioridad deben ser justificadas 
personalmente por el apoderado/a y/o respaldadas por certificado médico y 
presentados en Inspectoría General el día de reintegro a clases. 
 

● La puntualidad es un hábito de gran importancia en la formación personal y 
profesional de los jóvenes, por lo que su desarrollo será una preocupación 
permanente de la escuela y de la cual el apoderado es responsable de su 
cumplimiento. 
 

● Se considera atraso el ingreso a la escuela después de diez minutos del toque de 
timbre. 
 

● Los alumnos que lleguen atrasados deben ingresar a sus salas con un pase otorgado 
por Inspectoría General, los atrasos serán consignados en libro de registro de 
Inspectoría General y cada tres atrasos acumulados deberá asistir el apoderado a 
justificar personalmente. 
 

● No se permite el atraso en el ingreso a clases en un cambio de hora o de vuelta del 
recreo, el alumno sólo debe ingresar con un pase de Inspectoría General y debe quedar 
consignado el atraso en la hoja de vida del alumno. 
 

● Todo alumno/a que presente síntomas de enfermedad, deberá acudir a Inspectoría 
General, quien dará aviso al apoderado/a para que sea retirado por éste de la escuela 
previo registro en el libro de salida de los alumnos. 
 

● En caso de un accidente escolar, dependiendo de la gravedad de este, se le informará al 
apoderado(a). para que sea retirado (a) caso contrario se aplicará protocolo de 
accidentes escolares. Llamado de ambulancia y dependiendo de la gravedad podrá ser 
transportado por un docente o docente directivo del establecimiento, junto a una 
asistente, situación que será informada de inmediato al apoderado. 
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● En caso de salidas educativas, previamente planificadas, quedará en Inspectoría general 

el registro del lugar de visita, nombre de las personas que acompañan, horarios de salida 
y llegada. 

 
3.4. De la Higiene y Presentación Personal  
 

● El aseo personal debe ser exigente hasta en los más mínimos detalles, el cabello 
debe estar limpio, peinado y tomado. El rostro debe estar libre de cosméticos, uñas 
limpias sin barniz esmaltes de fantasía 
 

- El uniforme de las alumnas de pre kínder a 2° básico  será el siguiente: buzo de la 
escuela (azul rey con la insignia de la escuela). 

- El uniforme de las alumnas de 3°a 8° varones: pantalón gris, camisa blanca y corbata 
de la escuela y niñas: falda azul marino, camisa blanca y corbata, ambos con blazer 
azul marino. El buzo se utilizará para las clases de educación física, actividades 
recreativas, salidas pedagógicas, entre otras. 

- De no contar con el uniforme de la escuela, el estudiante podrá utilizar ropa de color 
azul marino como pantalón de buzo o polerón. 

- Para días de lluvia el o la estudiante puede utilizar pantalón de tela color gris o azul 
marino. 

- Si el estudiante no se presenta con uniforme completo, la escuela dispondrá de un 
ropero escolar, el cual tendrá uniformes para facilitar a los estudiantes. 

- Los estudiantes que no cumplan con el uso del uniforme completo no serán 
sancionados, ni tampoco excluidos de actividades educativas. 

- Quedan eximidos del uso del uniforme los estudiantes cuyos padres hayan justificado 
debidamente la situación, quedando registro de la entrevista con el apoderado y el 
director(a) de la escuela. 

- El uniforme puede ser adquirido en el lugar que más se ajuste al presupuesto familiar. 

- El uso del uniforme oficial es obligatorio en las actividades en representación de la 
escuela. 

- El uniforme debe usarse correctamente: cuello de blusa abrochado con el nudo de la 
corbata en su posición, parte inferior de la blusa dentro de la falda, zapatos lustrados, 
falda a la rodilla, delantal correctamente abrochado. 
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- Todo el uniforme debe estar marcado para evitar pérdidas o confusiones. 

 
 3.5. Del comportamiento 

 
● La buena convivencia de la escuela exige el uso de buenos modales de los alumnos 

con adultos y con sus compañeros, por tanto, evitarán situaciones que lesionen su 
dignidad e integridad física y psíquica. 
 

● Los alumnos/as saludarán con respeto a los adultos y a sus compañeros/as al 
ingresar a la escuela, también lo harán en la sala de clases cuando entre el profesor u 
otra persona adulta. 
 

● Se evitará jugar bruscamente, atropellar o empujar a sus compañeros/as. 
 

● Se espera que eviten escupir en el suelo en las dependencias de la escuela. 
 

● Se espera que eviten arrojar papeles, restos de alimentos u otros desperdicios en el 
suelo en las dependencias de la escuela. 
 

● Se espera que eviten masticar chicle, consumir alimentos y bebidas en clases, 
formación, actos o presentaciones en general. 
 

● Se espera que eviten faltar el respeto a los símbolos patrios: himno, bandera, escudo 
nacional y estandarte de la escuela. 
 

● Se espera que cumplan con los compromisos asumidos: Actividades académicas, 
actos, desfiles, eventos artísticos, culturales, deportivos, etc. 
 

● No se permite faltar al cumplimiento de tareas y trabajos escolares. De ocurrir una 
ausencia deberá ser justificada personalmente por el apoderado/a 
 

● Se prohíbe ingresar a la escuela: bebidas alcohólicas, cigarrillos, armas blancas, 
armas de fuego, sustancias tóxicas como productos en aerosol: desodorantes, 
pinturas, barniz, correctores líquidos, bencina, neopreno, diluyentes, etc., artículos 
para vender, objetos de valor, revistas o videos pornográficos o elementos que atenten 
contra la integridad psicológica y física de las personas. 
 

● Se prohíbe consumir y/o distribuir cigarrillos, alcohol, drogas y/o sustancias tóxicas 
como bencina, neopreno, diluyentes, aerosoles, cigarros electrónicos, etc., en el 
establecimiento. 
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● No está permitido el uso de aparatos de sonido durante el desarrollo de las clases 

tales como tablet, computadores portátiles, teléfonos celulares, audífonos, mp3, 
mp4,y/o cualquier aparato electrónico, además de cartas y otros juegos. De ser así, 
serán requisados, enviados a Inspectoría General, donde sólo el apoderado podrá 
recuperarlos. La escuela no se hace responsable de la pérdida de estos elementos 
por parte de los alumnos. 
 

● Se prohíbe grabar con celulares, cámaras de video o cámaras fotográficas, 
situaciones de conflicto y/o que simulan peleas, riñas o acciones que ponen en riesgo 
la integridad física y sicológica de las personas. 
 

● Se espera que los estudiantes no realicen capturas o publicaciones  de fotografías o 
videos de cualquier miembro de la comunidad educativa, con el propósito de denostar 
su integridad física o psicológica a través de cualquier medio tecnológico o 
plataformas. 

● Se espera que eviten   manifestaciones propias del pololeo como besos en la boca, 
cuello o cualquier otra parte de la intimidad de la persona, realizar tocaciones con o 
sin consentimiento y acercamientos físicos que atenten contra el pudor y las buenas 
costumbres. 

 
● Los baños deben ser usados exclusivamente para las necesidades biológicas de cada 

alumno(a), No está permitido; tirarse agua, jugar, rayar paredes, subirse sobre los 
lavamanos o tazas de baño. Se espera que los servicios sean usados como 
corresponde y para lo que están implementados. 
 

● No mantener en su poder y no devolver elementos pertenecientes a la escuela. 
 

● No se permite ausentarse sin autorización de la escuela durante la jornada escolar. 
 

● Se debe ingresar y salir del establecimiento solamente por lugares habilitados. 
 

● Está prohibido jugar en las salas de clases, baños, C.R.A. sala de computación y 
cerca de las salidas de evacuación de los alumnos/as. 
 

● Se prohíbe participar en riñas al interior y/o exterior de la escuela. 
 

● Está prohibido apropiarse de dinero y objetos ajenos a su persona. 
 

● Se prohíbe falsificar, adulterar y/o romper documentos oficiales de la escuela, firmas 
de apoderados, profesores u otra persona. 
 

● Está prohibido retirarse de la sala de clases y/o talleres, sin justificación y sin la 
autorización del profesor. 
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● No se permite sacar fotocopias durante el horario de clases. 
 

● Queda prohibido copiar o comunicar respuestas a un compañero durante una prueba. 
 

● No se permite peinarse ni aplicarse maquillaje dentro de la sala de clases. 
 

● Se espera que los estudiantes eviten traer objetos de valor ajenos al quehacer escolar. 
 

● Los estudiantes deberán salir de la sala de clases durante el recreo, si no está 
lloviendo. 
 

● Se prohíbe quemar papeles u otro material combustible en las dependencias de la 
escuela. 

● No se permite arrojar bombas de humo, de agua u otro elemento que atente contra el 
clima de respeto, orden y disciplina. 
 

● Queda estrictamente prohibido el hostigamiento a alumnos/as o personal de la 
escuela, en forma verbal o física, con objetos, animales, sustancias combustibles o 
que produzcan asco, temor o pánico y que provocan desestabilización emocional, 
intoxicaciones o tumultos. 
 

● Está prohibido lanzar papeles, restos de alimentos, útiles escolares, botellas u otro 
elemento por las ventanas. 
 

● Está estrictamente prohibido amenazar con armas blancas, de fuego u otro elemento 
contundente, con los puños, de palabra, vía telefónica o por medio de la red de 
internet a alumnos, profesores y apoderados. 
 

● Está estrictamente prohibido emitir insultos u opiniones que atenten contra la dignidad 
de los pares u otras personas de la comunidad educativa como padres y apoderados, 
profesores, directivos, asistentes de la educación, etc., a través de medios escritos, 
redes sociales, telefónicamente o cualquier otro medio. 
 

● Está estrictamente prohibido practicar el acoso escolar (bullying) físico o psicológico, 
entendiéndose como toda acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento 
reiterado, realizado fuera o dentro del establecimiento educacional por estudiantes 
que en forma individual o colectiva atenten en contra de otro estudiante, valiéndose 
para ellos de una situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, 
que provoque en este último, maltrato, humillación o funado temor de verse expuesto 
a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio, 
tomando en cuenta su edad y condición. 
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● Otros deberes de comportamiento no contemplados en este Manual de Convivencia 

Escolar, serán tratados con el Consejo General de Profesores y Equipo de Gestión de 
la escuela. 

 
 

3.6. Del Cuidado de Bienes y Recursos de la Escuela 
 
Todos los integrantes de esta comunidad educativa son corresponsables del buen uso de los 
recursos que son patrimonio de la escuela “Luis Muñoz Burboa” 
 
Cooperar con el aseo y ornato de la sala de clases y de todas las dependencias de la 
escuela para mantener un ambiente limpio, acogedor y propicio para los aprendizajes. 
 

● Está prohibido provocar daños a la propiedad de la escuela: rayado de baño, paredes, 
mobiliario, libros, material didáctico y otros.  

● Está estrictamente prohibido romper el material didáctico, objetos, mobiliario y otros 
recursos que pertenecen a la escuela: mesas, sillas, vidrios, computadores, 
proyectores, etc.  
 

● Estos deben ser en lo posible repuestos y/o comprados, trayéndonos al colegio por el 
causante del daño y entregados a Inspectoría General. 
 

● Cuidar racionalmente el uso de la energía apagando la luz cuando no es necesaria, 
desconectando artefactos eléctricos que no están en uso y ahorrando el recurso agua. 

● Se prohíbe el uso de energía eléctrica para cargar celulares, enchufar artefactos 
personales u otros elementos ajenos a la labor educativa. 
 

● Usar los equipos de computación de la escuela solamente para actividades escolares. 
 
3.7. Del Uso de Aparatos o Artefactos Personales 
 
La Escuela no se responsabiliza de la pérdida de dinero u objetos de valor que el alumno 
porte o utilice durante el transcurso de la jornada escolar, por lo tanto, se recomienda no 
traerlos y tomar los resguardos para no sufrir pérdidas de estos bienes. 
 
Sólo se podrá utilizar equipos electrónicos como celulares, reproductores MP3 y MP4, IPOD, 
notebook, netbook, cámaras digitales, filmadoras, juegos electrónicos u otros, con fines 
pedagógicos y bajo la supervisión del docente a cargo de la asignatura  o taller; en caso de 
fotografías, grabaciones de voz o videos deben contar con la previa autorización de los 
involucrados. 
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El alumno(a) que interfieran con el buen desarrollo de la clase que se esté impartiendo con 
ruidos, grabaciones, fotografías, conversaciones, etc. con aparatos o artefactos antes 
mencionados, deberá asumir las sanciones previstas en el presente Reglamento Interno. 
 
 
 
3.8. RESPONSABILIDADES DE LOS ACTORES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 

3.8.1. DEBERES Y DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 

Nuestro establecimiento creará un clima propicio para el aprendizaje que facilite el desarrollo 
de las aptitudes, competencias e intereses como también la adquisición de actitudes y 
valores. Propendemos a lograr el desarrollo integral de la persona, para que actúe en forma 
plena y libre, manteniendo el respeto por los derechos de los demás. 

 

Derechos 

Los estudiantes tienen derecho a recibir una educación que les ofrezca oportunidades, para 
su formación y desarrollo integral; a no ser discriminados arbitrariamente; a estudiar en un 
ambiente tolerante y de respeto mutuo, a expresar su opinión y a que se respete su 
integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes y de 
maltratos psicológicos. De igual modo, tienen derecho a ser informados de los 
procedimientos evaluativos; a ser calificados y promovidos de acuerdo al Reglamento de 
Evaluación. 

 

Asimismo, tienen derecho a: 

● Elegir un taller según la disponibilidad del establecimiento 
 

●  Participar en clases  clarificando dudas en su aprendizaje o expresando sus ideas con 
libertad 
 

● Solicitar orientación personal y vocacional 
 

● Usar los servicios y espacios educativos del establecimiento, según los requisitos que 
este determine 
 

● Derecho a la educación en situación de embarazo y maternidad, Ley N° 18.962 
 

62 

 



 
 

Escuela Luis Muñoz Burboa 
Michimalongo 22 Concepción. Fono 44-3049204  /  44-3049205 

EMail luismunozburboa@andaliensur.c 
● Ser escuchado por cualquier instancia de la escuela, dentro de un marco de respeto 

siguiendo el conducto regular 
 

● Ser tratado con respeto atendiendo a sus individualidades 
 

● Solicitar que se cumplan las disposiciones establecidas en el presente reglamento de 
convivencia. 
 

● Disponer de sus calificaciones en un plazo adecuado, un máximo de una semana ser  
entregados a los alumnos 
 

● Recibir educación pertinente, participativa con equidad y calidad, valorando la 
diversidad. 
 

● Conocer el Proyecto Educativo Institucional (PEI), el Reglamento de Evaluación y 
Promoción y el reglamento interno y de Convivencia Escolar de la escuela “Luis 
Muñoz Burboa”. 
 

● Participar en la revisión y reformulación del Reglamento Interno Escolar. 
 

● Permanecer en un ambiente sano y limpio, libre de contaminación de todo tipo: 
acústica, lumínica, residuos, olores, etc. 
 

● Permanecer en un ambiente de sana convivencia, libre de agresiones de todo tipo, 
donde impere el respeto mutuo. 
 

● Participar y asistir a las actividades programadas por la escuela, sean estas de 
carácter cultural, social, recreativas, deportivas y/o educacionales 
. 

● Usar todos los bienes y servicios de la escuela: salas de clases, CRA (centro de 
Recursos para el Aprendizaje), sala PIE, talleres, patios, cancha, material, 
acompañados de un profesor o asistente de alumnos respectivo. 
 

● Solicitar textos, libros o revistas al CRA (Centro de Recursos para el Aprendizaje), 
debiendo cumplir con los requisitos establecidos en el reglamento de éste. 
 

● Participar en el programa de Integración cuando así lo amerite su situación previo 
diagnóstico. 
 

● Participar en reforzamiento educacional programado.  
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● Conocer su evaluación y calificación antes de realizar una nueva prueba en el 

subsector correspondiente y tomar conocimiento de sus calificaciones 
semestralmente. 
 

● Participar en talleres extraescolares (Actividades extracurriculares de libre elección), 
siempre que sean compatibles con sus horarios de clases. 
 

● Las alumnas embarazadas y alumnos padres, tienen derecho a continuar sus 
estudios, de acuerdo a las normas vigentes, de acuerdo a la Ley N° 18.962. 
 

● Acceder al Seguro de Accidentes Escolares de acuerdo a la normativa legal. 
 

● Ser evaluado según las normas del Reglamento de Evaluación y Promoción Interno de 
la escuela “Luis Muñoz Burboa”. 
 

● Al reconocimiento verbal o escrito en forma pública o privada por su desempeño 
académico y otras actividades que ayudan en su proceso de formación que lo 
identifican como alumno de la escuela “Luis Muñoz Burboa”. 
 

● Participar en la elección democrática del Centro de Alumnos y de las actividades que 
este estamento proponga conforme a lo que establecen sus estatutos. 
 

● Ser respetado sin importar condición física, social, económica, religiosa, origen étnico 
y otras diferencias individuales (alumnos integrados y con necesidades educativas 
especiales) 
 

● Tener un apoderado o representante legal mayor de 18 años, cuya firma esté 
registrada en la ficha de matrícula. 
 

● Acceder al Reglamento Interno actualizado, por diversos medios. 

● Tiene derecho a ser atendido/a por la Psicóloga de la escuela, de acuerdo a los 
conductos regulares establecido para ello además podrán ser derivados a otros 
programas de intervención según corresponda, a través del equipo de convivencia 
escolar y/o dupla psicosocial. 

● Derecho a ser evaluados diferenciadamente de acuerdo a las necesidades educativas 
especiales, y según lo indique el reglamento de evaluación y promoción del 
establecimiento. 

● Tiene derecho a ser escuchado y tener un debido proceso, antes de la aplicación de 
una sanción o medida. Es necesario conocer la versión de todos los involucrados, 
privilegiando el diálogo, considerando el contexto y las circunstancias que rodearon la 
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falta. Cuando las sanciones son aplicadas sin considerar el contexto, se arriesga a 
actuar con rigidez y arbitrariedad. 

● El procedimiento debe respetar el debido proceso, es decir, establecer el derecho de 
todos los involucrados a: 
- que sean escuchados. 
- que sus argumentos sean considerados. 
- que se presuma su inocencia. 
- que se reconozca su derecho a apelación. 

 
● Participar en clases clarificando dudas en su aprendizaje o expresando sus ideas con 

libertad. 
 

● Solicitar orientación personal o vocacional. 
 

● Usar los servicios y espacios educativos del Establecimiento, según los requisitos que 
éste determine. 
 

● Ser escuchado por cualquier instancia de la escuela, dentro de un marco de respeto, 
siguiendo el conducto regular. 
 

● Ser tratado con respeto atendiendo a sus individualidades 
 

● Solicitar que se cumplan las disposiciones establecidas en el presente Reglamento de 
Convivencia. 
 

● Disponer de sus calificaciones en un plazo adecuado, un máximo de una semana para 
ser entregados a los alumnos. 

 
 

Deberes  

Los estudiantes deben brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos los 
integrantes de la comunidad educativa, asistir a clases, estudiar y esforzarse por alcanzar el 
máximo de desarrollo de sus capacidades, colaborar y cooperar en mejorar la convivencia 
escolar, cuidar la infraestructura educacional y respetar tanto el Proyecto Educativo como el 
Reglamento de Convivencia Escolar. 

 

Asimismo, los(as) estudiantes deben: 
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● Asistir a clases, considerando que esto incide en el proceso de promoción, el cual 

estipula como mínimo un 85% de asistencia a clases. 

 
● Contribuir a que su sala de clases sea acogedora ayudando a mantener un ambiente 

grato y limpio. 

 

● Los estudiantes de prekinder a 8° básico deberán ingresar a las aulas sin sus padres, 
asistiendo con puntualidad a clases y a las actividades en las que participa como las 
curriculares de libre elección (talleres) y otras convocadas por el establecimiento. 

 

● Tratar con respeto a sus profesores, compañeros y personal del establecimiento. 

 

● Registrar todos los contenidos o materias de aprendizaje y las tareas dadas en sus 
cuadernos. 

 

● No entorpecer, por ningún motivo las actividades de aprendizaje de sus compañeros 
durante las clases 

 

● La primera y gran tarea del alumno/a es la de estudiar, por lo tanto, todos sus 
esfuerzos estarán centrados en este deber. 
 

● Cumplir con sus deberes escolares, trabajos, interrogaciones y evaluaciones. 
● Tener una actitud abierta de compromiso en la sala de clases, colaborando para que el 

ambiente sea propicio para su propio aprendizaje y para el de sus compañeros. 
 

● Asistir obligatoriamente a las sesiones de reforzamiento que la escuela ofrece a los 
alumnos/as en beneficio de sus aprendizajes. 
 

● Portar permanentemente útiles escolares mínimos para el desarrollo de las clases y 
libreta de comunicaciones, instrumento nexo entre el apoderado y la escuela. 
 

● Usar el uniforme completo, dado que fue consensuado su uso con los padres y 
apoderados tanto en las actividades realizadas en las dependencias de la escuela 

66 

 



 
 

Escuela Luis Muñoz Burboa 
Michimalongo 22 Concepción. Fono 44-3049204  /  44-3049205 

EMail luismunozburboa@andaliensur.c 
como fuera de ella, los alumnos de Octavos básicos, podrán usar algún distintivo 
(corbata, polerón) que los caracterice como tales, en el periodo de finalización del año 
escolar acordado por los padres y/o apoderados, previa autorización por la dirección 
del establecimiento. 
 

● Cumplir con los compromisos asumidos: Actividades académicas, actos, desfiles, 
eventos artísticos, culturales, deportivos, etc. 
 

● Asistir a las actividades programadas en la escuela en los horarios indicados y 
retirarse al momento de concluir la actividad. 
 

● Mantener un comportamiento de acuerdo al manual de convivencia escolar. 
 

● Contribuir a que su sala de clases sea acogedora ayudando a mantener un ambiente 
grato y limpio. 
 

● Los estudiantes de pre-kinder a 8° básico deberán ingresar a las aulas, sin sus 
padres, asistiendo con puntualidad a clases y a las actividades en las que participa 
como las curriculares de libre elección (talleres) y otras convocadas por el 
Establecimiento. 
 

● Tratar con respeto a sus profesores, compañeros y personal del Establecimiento. 
 

 
● Registrar todos los contenidos o materias de aprendizaje y las tareas dadas en sus 

cuadernos. 
 

● No entorpecer, por ningún medio, las actividades de aprendizaje de sus compañeros 
durante las clases. 
 

● Mantener en buen estado el mobiliario cuidando la infraestructura y recursos de la 
escuela 
 

● No permanecer en la sala de clases durante los recreos, según las indicaciones del 
Establecimiento. 
 

● Evitar la práctica de juegos bruscos compartiendo adecuadamente los espacios de 
recreación. 
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● Abstenerse de traer objetos de valor que no sean utilizados para el aprendizaje, 

porque en caso de pérdida la escuela no se hace responsable de su reposición. 
 

● Traer sus útiles escolares: libros, vestuario, equipo deportivo y otros. 
 

● No utilizar el establecimiento, para manifestaciones que correspondan al ámbito 
afectivo y privado como el pololeo. 
 

● Presentarse a clases con todos los materiales y útiles necesarios de acuerdo al 
horario del día y lo solicitado por el Profesor. (No se permitirá salir de la sala a 
conseguir materiales). 
 

● Solicitar pase si llega atrasado (Al inicio de cada jornada o si llega atrasado luego de 
un recreo). 
 

● Estar dispuesto a representar a la Escuela en todas las actividades lectivas y no 
lectivas organizadas por el establecimiento, con el respeto y orden que amerite la 
actividad. 
 

● Cumplir las normativas del presente Reglamento de Convivencia Escolar. 
 
 

3.8.2. DERECHOS Y DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS DEL 
ESTABLECIMIENTO  
 

Derechos del equipo directivo: 
 

● Recibir un trato digno y respetuoso, de parte de todos los integrantes de la comunidad 
educativa.  

● Definir distintas acciones de carácter remediables con relación a la conducta 
académica y disciplinaria de un estudiante. 

● Exigir a los padres el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el reglamento 
de convivencia de la escuela. 

● Se reserva el derecho de caducar la matrícula (Ley Aula Segura) de un alumno(a), 
cuando incurra en una falta gravísima, una vez seguido el debido proceso. 

● Realizar reuniones y entrevistas con los padres, apoderados o alumnos cuando los 
casos lo ameriten. 

68 

 



 
 

Escuela Luis Muñoz Burboa 
Michimalongo 22 Concepción. Fono 44-3049204  /  44-3049205 

EMail luismunozburboa@andaliensur.c 
● Suspender clases y/o cambiar de actividades, con previo aviso y autorización 

respectiva. 

Deberes del equipo directivo: 
 

● Velar por la integridad física y psicológica de todos los integrantes de la comunidad 
educativa. 

● Garantizar el servicio educativo, según lo dispuesto por la normativa educativa 
vigente. 

● Asegurar las condiciones de seguridad para el normal funcionamiento del 
establecimiento. 

● Informar al sostenedor de situaciones de contingencia de tipo: laboral, infraestructura, 
técnico pedagógica y/o de mantenimiento.  

● Mantener informadas a las familias y a los funcionarios de la organización del 
establecimiento con respecto al servicio educativo. 

● Entrevistar a padres y apoderados cuando la situación con un estudiante lo amerite. 

● Denunciar situaciones de: maltrato relevante, abuso sexual, explotación infantil y 
hechos que constituyan un delito y/o vulneren los derechos de los niños y niñas. 

● Atender requerimientos de agentes externos del establecimiento como redes de 
apoyo, tales como: sostenedor, JUNAEB, SENDA, empresas de servicios básicos, 
CESFAM, entre otros. 

● Asegurar la correcta aplicación de protocolos de actuación, anexados a este 
Reglamento Interno. 

● Asumir decisiones técnico pedagógicas que signifiquen una mejora de los procesos de 
enseñanza-aprendizaje.    

● Desarrollar al máximo las potencialidades de nuestros estudiantes. En colaboración 
con la familia, buscamos una formación integral basada en los sellos del 
establecimiento, en un régimen semestral. 
 

● Aplicar distintos tipos de evaluaciones, según reglamento de evaluación vigente. 
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● Adscribir a las bases curriculares del Estado de Chile, donde se establecen los 

contenidos mínimos a trabajar y los objetivos de aprendizaje a lograr, desde el nivel 
preescolar hasta octavo básico. 
 

● Entregar diversas actividades extraprogramáticas que permitan el desarrollo armónico 
del Estudiante de acuerdo a los requerimientos definidos por el establecimiento. 
 

● Brindar apoyo pedagógico a nuestros estudiantes y derivar a especialistas cuando 
pesquisa dificultades académicas y conductuales de relevancia. 
 

● En caso de accidente de un alumno (cumplir con las disposiciones establecidas por la 
ley en lo referente a accidentes escolares). 
 

● Entregar la información que el apoderado requiera de su hijo(a). 
 

● Avisar a las instancias legales que corresponda, las ausencias prolongadas del 
alumno(a) que no tenga justificación del apoderado. 
 

● Atender adecuadamente las inquietudes de los apoderados. 
 

● Procurar la custodia de todo material pedagógico que pueda ser empleado en su 
curso futuro. 
 

● Disponer de un plan de prevención y seguridad escolar. 
 

● Mantener permanente comunicación con el hogar a través de la libreta de 
comunicaciones, entrevistas, reuniones de apoderados, circulares y comunicaciones, 
las cuales deberán ser firmadas por la familia acusando recibo de las mismas. 
 

● Aplicar protocolos y las denuncias correspondientes si existiese en casos de: 
- Acoso escolar o bullying 
- Violencia a menores 
- Acoso o abuso sexual 
- Consumo y tráfico de drogas 
- Antidiscriminación 
- Violencia a profesionales de la educación 

La escuela deberá realizar las acciones correspondientes a los protocolos establecidos. 

Una vez finalizada la aplicación de cualquiera de los protocolos antes mencionado el 
apoderado de (los) estudiantes (s) involucrados recibirá por parte del encargado de 

70 

 



 
 

Escuela Luis Muñoz Burboa 
Michimalongo 22 Concepción. Fono 44-3049204  /  44-3049205 

EMail luismunozburboa@andaliensur.c 
Convivencia Escolar o de quien designe el director del establecimiento, una Resolución Final, 
que indicará claramente las acciones realizadas y las Medidas o Sanciones si procediere, a 
las cuales pudiera someterse quien resulte responsable en los hechos investigados. 

 
3.8.3.DERECHOS Y DEBERES DE LOS PROFESORES 

 
Derechos, El profesor tiene el derecho a: 

● Contar con materiales e implementos necesarios para impartir adecuadamente sus 
clases. 

 
● Lograr aprendizajes significativos en los estudiantes. 

 
● Un trato respetuoso por parte de los alumnos, padres, apoderados, pares y 

superiores. 
 

● Solicitar el cumplimiento constante de todos sus derechos contractuales y los 
establecidos por el estatuto docente. 

 
 
Deberes, El profesor tiene el deber de: 

● Entregar una educación de acuerdo a lo establecido en el Proyecto Educativo 
Institucional. 

 
● Utilizar un vocabulario y actitudes adecuadas a la edad y etapa evolutiva de los 

alumnos, favoreciendo con ello el crecimiento y desarrollo personal de cada 
estudiante. 
 

● Promover una actitud participativa y de colaboración que favorezca el autoaprendizaje 
y la labor cooperativa entre el alumnado. 

 
● Respetar y cumplir las disposiciones especiales de la asignatura que imparte. 

 
● Propiciar vías de comunicación efectivas con apoderados y alumnos, de tal forma de 

subsanar situaciones conflictivas y estimular las conductas positivas. 
 

● Citar a entrevistas a alumnos y apoderados, cuando sea pertinente. 
 

● Favorecer un clima de aprendizaje armónico y afectivo. 
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● Hacer correcto uso de la información que atañe al buen funcionamiento del 
establecimiento. 

 
● Atender a los apoderados, según entrevista acordada. 

 
● Derivar oportunamente al estudiante a las instancias pertinentes de la escuela. 

 
● Mantener una comunicación fluida, respetuosa y afectiva entre sus pares. 

 
● Llamar la atención verbalmente al estudiante que incurra en una falta. Si éste reincide 

registrar la observación en la hoja de vida del libro de clases. De persistir la conducta, 
le solicitará abandonar la sala de clases, enviándolo a Inspectoría. 

 
● Estimular, según la escala de estímulos definida en este reglamento, todas aquellas 

conductas que lo ameriten. 
 

● En los casos de inasistencias prolongadas de los estudiantes, el profesor deberá 
calendarizar las evaluaciones pendientes en dicho periodo. 

 
● Entregar oportunamente el resultado de las evaluaciones a sus alumnos(as) 

 

3.8.4.DERECHOS Y DEBERES DE ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 

Derechos de los asistentes de la educación: 

● Los asistentes de la educación tienen derecho a trabajar en un ambiente tolerante y 
de respeto mutuo. 

● Derecho a que se respete su integridad física, psicológica y moral, sin ser objeto de 
tratos vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de los demás 
integrantes de la comunidad educativa, a participar de las instancias colegiadas de 
ésta y a proponer las iniciativas que estimen útiles para el progreso del 
establecimiento en los términos previstos por la normativa interna. 

● El personal asistente de la educación tendrá derecho a participar en los programas de 
perfeccionamiento que el Servicio Local Andalien Sur o que formule el Ministerio de 
Educación, como asimismo y en lo que corresponda, en los programas de 
mejoramiento de la calidad y equidad de la educación de este último. 
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● Tienen derecho a optar en la participación y adherencia a asociaciones gremiales, 

según la preferencia del trabajador.  

● A estar informados de la estructura organizacional del establecimiento educacional. 

● Conocer los roles y funciones de los integrantes de la comunidad educativa. 

● Conocer los horarios de funcionamiento de la escuela. 

● Participar en las instancias de actualización del Reglamento Interno.  

 

Deberes de los asistentes de la educación: 

● Velar por la integridad física y psicológica de todos los integrantes de la comunidad 
educativa. 

● Velar por el servicio educativo, según lo dispuesto por la normativa educativa vigente. 

● Resguardar las condiciones de seguridad para el normal funcionamiento del 
establecimiento en los momentos de esparcimiento de los estudiantes. 

● Cumplir oportunamente con los requerimientos del establecimiento. 

● Planificar las actividades lectivas anuales de acuerdo a los Planes y Programas de 
estudio y las características de los alumnos. 

● Asistir y tomar los cursos puntualmente. 

● Promover un clima adecuado para el aprendizaje al interior y fuera del aula. 

● Asistir a los consejos, reuniones e instancias técnicas y administrativas. 

● Participar de los perfeccionamientos ofrecidos por el establecimiento y sostenedor. 

● Todo funcionario, debe sentirse comprometido y participar de todas las actividades 
que refuerzan las buenas relaciones de los miembros de la comunidad educativa.  

 
3.8.5.DERECHOS Y DEBERES DE LOS APODERADOS 

 
De los Apoderados  
 

73 

 



 
 

Escuela Luis Muñoz Burboa 
Michimalongo 22 Concepción. Fono 44-3049204  /  44-3049205 

EMail luismunozburboa@andaliensur.c 
Es apoderado por derecho propio uno de los padres del alumno o su guardador legal, el cual 
debe ser indicado en el momento de la matrícula. Solo en casos justificados, la Dirección del 
Establecimiento podrá aceptar como apoderado a otras personas, quienes deberán vivir en la 
misma localidad de su pupilo. No podrán ser apoderados los menores de edad, ni los 
funcionarios del Establecimiento, a menos que lo sean por derecho propio. Si el padre delega 
ese derecho, deberá hacerlo por escrito en un documento que formará parte del expediente 
del alumno.     
 
El medio de comunicación entre la Escuela y el hogar será la libreta de comunicaciones, 
correo electrónico institucional y/o fanpage institucional.  
  
Los apoderados constituirán un estamento colaborador del Proceso Enseñanza Aprendizaje. 
Se organizan por cursos formando los Micro Centros de Padres y Apoderados y estos se 
agruparán en el Centro General de padres y apoderados. 
 
 
 
 
Deberes y Derechos de los Apoderados.  
 

● Conocer el PEI y comprometerse con la misión y visión del Colegio. Matricular a su 
pupilo en la fecha que fije el establecimiento. Ser informado oportunamente respecto a 
observación, sanciones u otras situaciones que afecten a su pupilo. 

 
● Estar informado del PEI (Proyecto Educativo Institucional, Reglamento de Evaluación, 

Reglamento de Convivencia, Cuenta Pública dada a conocer por el director de la 
Escuela y Balance del Centro de Padres).  

 
● Participar activamente en las reuniones de curso. En caso de ausencia, deberá asistir 

posteriormente de forma personal para justificar con inspectoría. 
 

● Participar en eventos artísticos/culturales, deportivos u otros que la escuela organice.  
 

● Ser integrante y participar en los microcentros de cada curso o ser parte de la 
Directiva del Centro General de Padres y Apoderados.  

 
● Respetar las normas de convivencia de la Escuela y al personal que labora en él, en 

caso contrario perderán su calidad de tales y la Dirección del Establecimiento podrá 
exigir el cambio de apoderado.  

 
● La atención de apoderado(a) será restringida en horario de clase por respeto al trabajo 

de los alumnos en su proceso de aprendizaje.  
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● Responsabilizarse por la seguridad de su pupilo en el trayecto hacia la escuela y su 
regreso a casa.  

 
● Ser atendido por el profesor en el horario estipulado para este efecto.  

 
● Concurrir a la escuela cuando se les requiera.  

 
● Responsabilizarse por daños que causen sus pupilos a los bienes del Establecimiento 

o de sus pares.   
 

● Asistir a las reuniones de microcentro y del Centro General de Padres, si por razones 
de fuerza mayor no puede cumplir con este compromiso es necesario comunicar por 
escrito al profesor(a) jefe. La imposibilidad de asistir a las reuniones de microcentro 
obliga a los apoderados a contar con una persona mayor de 18 años que pueda 
reemplazarlos en esta situación.  

 
● Cumplir con los acuerdos de micro-centro y del Centro General de Padres  

 
● Proporcionar a su pupilo los materiales del trabajo y equipamiento necesarios para un 

adecuado desarrollo del proceso educativo. El profesor deberá comunicar esta 
necesidad al menos con 24 hrs, de anticipación  

 
● Corresponde al apoderado, plantear en forma privada, personalmente o por escrito, 

los problemas que afecten a su pupilo, respetando el conducto regular, profesor de 
asignatura o el profesor jefe.  

 
● Justificar personalmente, las inasistencias de su pupilo. Recordamos a ustedes que el 

porcentaje mínimo legal de asistencia es de 85%; la Ley de Instrucción Primaria 
Obligatoria obliga a los padres y/o apoderados a enviar todos los días a clases a su 
pupilo.  

 
● Si el alumno(a) falta más de quince días consecutivos, sin que haya una justificación 

de parte de su apoderado, la escuela agotará todos los medios de comunicación para 
saber la situación del alumno(a). 

 
● Preocuparse que su pupilo(a), se presente con el uniforme completo, limpio y 

ordenado.  
 

● Responsabilizarse de enviar a sus pupilos al establecimiento con buena condición 
para el aprendizaje y en buen estado de salud.  

 
● Apoyar y supervisar el trabajo académico del alumno en casa.  
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● Mantener una comunicación frecuente, respetuosa y significativa con el personal del 
colegio.  

 
● Cautelar, promover el respeto y la solidaridad de sus hijos e hijas con y hacia los 

miembros de la comunidad escolar.  
 

● Conocer, compartir y apoyar las normas y procedimientos disciplinarios del 
establecimiento.  

 
● Participar amplia y organizadamente en la comunidad educativa haciendo uso de los 

canales de consulta y apelación institucionales en caso de observaciones o 
discrepancias. 

 
● Elegir democráticamente al Centro de Padres, Madres y Apoderados del 

establecimiento.  
 

● Tener representante en el Consejo Escolar y asistir a sus convocatorias.  
 

● Referir a su hijo(a) profesionales especialistas (Neurólogo, psicólogo, psiquiatra, 
fonoaudiólogo, educadora diferencial, etc.) solicitado por la escuela. 

 
● No hacer uso indebido de elementos informáticos, para referirse con o sin intención de 

perjudicar a personas o a la institución, atentando contra su dignidad. 
 

● Asistir a las actividades definidas como obligatorias por la escuela, contenidas en su 
planificación anual. 

 
● No participar ni fomentar cualquier tipo de violencia física, verbal o psicológica 

cometida por cualquier medio en contra de un estudiante y/o personal del 
establecimiento, la cual es considerada de extrema gravedad, a la que se aplicará el 
cambio de apoderado. 

 
3.9. CAMBIO DE APODERADO 
 
Si el titular no cumple con los deberes como tal, agrede, en cualquiera de sus formas, a 
alguna persona que cumpla funciones en el establecimiento o menoscaba el prestigio de la 
escuela. La Dirección del colegio solicitará cambio de apoderado, previo informe del profesor 
jefe y/o otro profesional del establecimiento. No obstante, hacer uso de las medidas legales 
pertinentes. 
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3.9.1 Consecuencias para los padres por transgresiones a las normas 

Los apoderados, como integrantes de la comunidad educativa del establecimiento, también 
se rigen por las normas de convivencia del presente reglamento. La trasgresión de esta 
normativa será evaluada por dirección y el equipo de gestión y las consecuencias serán 
determinadas de acuerdo a la gravedad de la falta y en consideración a los antecedentes. 

 

Las consecuencias son: 

- Amonestación verbal: representación verbal de una falta leve. 
 

- Entrevista personal: conversación con los padres en la instancia correspondiente 
acerca de la situación ocurrida a fin de analizar las causas y consecuencias de la falta 
cometida estableciendo compromisos. 
 

- Amonestación escrita: carta escrita, enviada por el encargado de convivencia 
escolar ante la presencia de una falta grave o la reiteración de una falta leve. 
 

- Suspensión temporal: se suspenderá temporalmente del establecimiento como 
apoderado, en tal situación, deberá nombrar un apoderado reemplazante. 
 

- Cambio de apoderado: los padres y apoderados tendrán derecho de apelar a la 
medida por escrito a la máxima autoridad de la institución en un plazo de 48 horas. 
 

- En el evento que un apoderado no dé cumplimiento a las normas previstas en este 
reglamento, facultará al establecimiento para exigir el cambio de apoderado. 
 

- Denuncia a tribunales por delitos, si se configura un delito entre los cuales puede 
estar. Agresión física a un integrante de la comunidad, violencia intrafamiliar, 
situaciones de maltrato infantil y abuso sexual infantil, consumo o tráfico de drogas, 
agresiones de cualquier tipo, aunque sean de carácter leve, etc. La escuela hará la 
denuncia a la autoridad competente a quien le corresponde realizar la investigación. Si 
los Tribunales de justicia comprueban el delito el apoderado perderá su calidad de tal, 
teniendo que nombrar un reemplazante. 
 

Los apoderados que en sus relaciones con el personal del establecimiento tuvieran 
actuaciones impropias, explicitadas en el Art. 8 de la ley 20.501 “calidad y equidad de la 
educación”, no podrán continuar como representantes de su pupilo, reservándose el 
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establecimiento su ingreso, medida que dirección puede levantar cuando lo estime prudente 
y previa firma de un compromiso por parte del apoderado de respetar este reglamento y 
remedie lo que llevó a tomar la medida. 
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Capítulo 4 - Difusión e informaciones del 
Reglamento Interno 

 
4.1.DE LOS BIENES DEL ESTABLECIMIENTO  
  

● Los alumnos y las alumnas, en tanto se encuentren desarrollando funciones o 
actividades propias en algunas salas de clases o dependencia del establecimiento, 
deberán cuidar y mantener el mobiliario que se les haya asignado para la ocasión.  
 

● Los alumnos y alumnas, deberán cuidar y mantener los bienes del establecimiento: 
mobiliario, artefactos en baños, interruptores, paredes, materiales del Centro de 
Aprendizaje, laboratorios, libros de biblioteca y entregados para su uso, etc.  
 

● Los alumnos y alumnas tendrán la obligación de respetar toda la documentación oficial 
empleada en el establecimiento (libros de clases, pruebas, libreta de comunicaciones 
y otros).  
 

● Todos los documentos oficiales del establecimiento son documentos legales, por lo 
tanto, cualquier adulteración, modificación, uso malicioso o destrucción de ellos, son 
actos constituyentes de delito penados por la ley.  

 

4.2. DE LA DIFUSIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

Se realizará todos los años de la siguiente forma: 
 

1. Se entrega y/o informará los canales de difusión a los Padres y Apoderados, 
durante el proceso de matrícula y se considera por aceptado al firmar la ficha de 
matrícula. 

2. Se encontrará publicado en un link drive, que será difundido en todas las redes 
sociales del establecimiento. 

3. Se encuentra publicado en la página www.mineduc.cl, en la opción Comunidad 
Escolar y luego en el ícono de Ficha Establecimientos, ingresando la región, 
comuna y nombre de la Escuela. 

4. Los alumnos tomarán conciencia del Reglamento durante las Clases de 
Orientación. 

5. El personal de la Escuela conocerá el Reglamento en Jornadas de actualización y 
Reflexión. 

6. El Consejo Escolar tomará conocimiento en la 1° sesión del año y en las demás 
sesiones a medida se vayan generando actualizaciones. 
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7. Entrega de extracto del documento al momento de la matrícula o primera reunión 

de Apoderados(as) en marzo. Se entrega bajo firma y se da por conocido y 
aceptado. 

8. Reuniones de Apoderados. Se analizará entre los apoderados(as) y el 
Profesor(a) jefe. 

9. Asambleas generales de Apoderados. Se hará lectura y comentario del 
Documento. 

10. Reuniones de equipo de Gestión y Comité de Convivencia Escolar. Análisis 
del documento. 

11. Reuniones Asistentes de la Educación y Dirección, para análisis del 
documento. 

 
4.3.DEL LIBRO DE RECLAMOS, SUGERENCIAS Y/O FELICITACIONES 

● Se encontrará en Inspectoría General un libro de reclamos, sugerencias o 
felicitaciones a disposición de la Comunidad Educativa, con el fin de poder crear un 
espacio para fortalecer el quehacer de la Escuela, recogiendo la información 
proporcionada en forma libre y voluntaria. 

 

● Se dará respuesta por escrito, según corresponda a reclamos, sugerencia o 
felicitaciones en un plazo máximo de 15 días hábiles, para esto se realizará una 
investigación interna dependiendo de la situación, la Dirección puede delegar esta 
responsabilidad a otro funcionario(a) del Equipo de Gestión. 

 
4.4.DEL CONSEJO ESCOLAR 
 
4.4.1.Consejo Escolar 

� Es un equipo de trabajo que se constituirá en cada escuela subvencionada para 
aumentar y mejorar la participación de toda la Comunidad Educativa y promover una 
vinculación más estrecha entre la familia y el quehacer escolar. 

 
 

� Su objetivo es acercar a los actores que componen una Comunidad Educativa 
(sostenedores, directivos, docentes, estudiantes y padres, madres y apoderados(as)), 
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de manera que puedan informarse, participar y opinar sobre temas relevantes para la 
Escuela. 
 

 4.4.2.El Consejo Escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes:  
 

a) Director(a),  
b) Sostenedor o su representante,  
c) Encargado(a) de Convivencia Escolar, 
d) Docente elegido por sus pares,  
e) Representante de los Asistentes de la Educación,  
f) Presidente(a) del Centro de Alumnos(as)  
g) Presidente(a) del Centro de Padres y Apoderados.  

   
� Si el Consejo Escolar lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u 
otros. 

� El Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en 
sus cargos. 

 
4.4.3.Las atribuciones que tiene el Consejo Escolar, es: 
 

1) Consultivo   
2) Informativo 
3) Propositivo 

 
4.4.4.El Consejo Escolar debe consultar sobre: 
 

a) El Proyecto Educativo Institucional (PEI).   
b) El programa anual y las actividades extracurriculares.   
c) Las metas del establecimiento y sus proyectos de mejoramiento.   
d) El informe anual de la gestión educativa del establecimiento, antes de ser 

presentado por el Director(a) a la Comunidad Educativa.   
e) La elaboración y modificaciones al Reglamento Interno y la aprobación del mismo si 

se le hubiese otorgado esta atribución.  
 

4.4.5.El Consejo Escolar debe informarse sobre: 
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a) Logros de aprendizaje de los alumnos(as).   
b) Informes de las visitas de las instituciones correspondientes a la Agencia de la 

Calidad.   
c) El informe de ingresos efectivamente percibidos y gastos efectuados (cada 4 meses).    
d) El presupuesto anual de todos los ingresos y gastos del establecimiento.  
e) Los resultados de los concursos de contratación de personal.  

 
� El Consejo Escolar sesionará como mínimo 4 veces durante el año y podrán 

establecer más sesiones ordinarias, de acuerdo a los objetivos, temas y tareas que 
asuma dicho consejo.    
 

� La primera sesión será de constitución del Consejo Escolar y se realizará dentro de 
los tres primeros meses del año escolar, en ella se deberá levantar el acta de 
constitución. De igual manera se levantará un acta de sesión en cada una de ellas, en 
las que se dejará consignados los temas tratados y acuerdos establecidos. 
 

� Para convocar a cada una de las sesiones del Consejo Escolar se informará, con a lo 
menos tres (3) días de antelación, a través de correo electrónico a los integrantes de 
éste, tanto de la fecha como de la hora y lugar donde sesionará el Consejo Escolar, 
además se solicitará confirmación de asistencia. 
 

� De igual manera se informará a toda la comunidad educativa, de la fecha y hora de 
cada una de las sesiones del Consejo, a través de correos electrónicos institucionales 
masivos y publicación en las RRSS (Fanpage e Instagram oficiales de la escuela). 
 

� Las citaciones a reuniones extraordinarias deben ser realizadas por el Director(a) de la 
Escuela, a petición de una mayoría simple de los miembros del Consejo Escolar. 
 

� El Consejo Escolar, tendrá como objetivo abordar en su temario, la convivencia 
escolar en todos sus aspectos, donde los integrantes del Consejo pueden proponer, 
consultar e informar lo que consideren relevante a este ámbito.  

 

4.5.DEL CONSEJO DE PROFESORES 

Consejo de Profesores  
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Es un organismo esencialmente informativo, consultivo y resolutivo en lo que respecta a lo 
técnico pedagógico.  Será resolutivo en aquellas materias o temas que la dirección estime 
pertinente.  Está conformado por todos los Docentes del establecimiento, más otros 
profesionales que apoyen la docencia (encargado de convivencia, dupla psicosocial, 
profesionales de Programa de Integración Escolar, entre otros). 
 
Además, podrán intervenir especialistas externos (redes de apoyo) para apoyar y/o tratar 
temas o materias de interés y de necesidad del establecimiento.  
 
4.5.1.Funciones del Consejo General de Profesores:  
 

a) Colaborar en la elaboración de la planificación, ejecución y evaluación del plan de 
trabajo del establecimiento, incorporando planificación y programación de las 
actividades curriculares y extracurriculares.   
 

b) Participar y/o apoyar en el diagnóstico institucional del establecimiento para el 
levantamiento de un plan de mejoramiento educativo.  
 

c) Tomar conocimiento del desarrollo y estado de avance de proyectos y otros que 
competan a uno o más estamentos.   
 

d) Proponer estrategias que puedan mejorar la calidad de la enseñanza y la convivencia 
escolar entre los distintos miembros de la comunidad escolar. 
 

e) Dialogar, opinar y consensuar en la toma de decisiones respecto a faltas gravísimas 
que vulneren la convivencia escolar, las que están expresadas en dicho Reglamento 
de Convivencia. 
 

f) Analizar los resultados de los procesos educativos de los distintos tipos de evaluación 
internas y externas y sugerir acciones pedagógicas preventivas, remediales para el 
refuerzo. 
 

g) Analizar y estudiar iniciativas en beneficio de la comunidad escolar y de su entorno. 
 

h) Estudiar y promover medidas formativas para solucionar problemas de índole 
disruptivo en el ámbito escolar.  
 

i) Definir y participar las necesidades del perfeccionamiento profesional del personal 
docente del establecimiento, enmarcado en Plan de Desarrollo Profesional Docente.    

j) Elegir un Secretario (a), el que deberá levantar Acta en cada sesión, consignando 
acuerdos y temas tratados en cada sesión.  
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k) Analizar problemas individuales o generales técnico pedagógico y/o de convivencia 

escolar y proponer soluciones pedagógicas, considerando el seguimiento formativo 
hecho por el establecimiento para solucionar dichos problemas.  
 

l) Elegir democráticamente un representante para que participe del Consejo Escolar y 
los represente ante la dirección. 

 

4.6. APROBACIÓN, MODIFICACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y DIFUSIÓN 

El presente reglamento puede ser modificado, actualizado a requerimientos del Equipo 
Docente Directivo, Encargado de Convivencia Escolar y Centro General de Padres y 
Apoderados. 

 

4.7. ENTRADA EN VIGENCIA Y REVISIÓN, DEL REGLAMENTO INTERNO. 

El presente Reglamento regirá durante el año académico 2024 y será evaluado en el mes de 
diciembre del mismo, en el Consejo de Profesores y Consejo Escolar. 

 

4.8. PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El Cuidado del medio ambiente, incluye a toda la comunidad educativa, los cuales son los 
encargados de velar por mantener su entorno limpio y ordenado, ya que los equipos, el 
mobiliario y la infraestructura de la Escuela están al  servicio   de ella, por lo mismo se les 
debe dar el uso correcto para el cual están destinados, mantener en el lugar que les han sido 
asignados, cuidar, proteger y resguardarlos en óptimas condiciones de higiene y ornato. 

● El aseo de las salas, patios y otras dependencias es responsabilidad de todos, y 
especialmente de quienes lo usan, los que deben colaborar en su mantención 
evitando tirar basura y otros desperdicios en cualquier parte. 

● Las mesas y sillas deberán mantenerse en las salas que les corresponden, limpias y 
en buen estado. Aquellas que sean destrozadas intencionalmente deberán ser 
arregladas o repuestas por la misma persona que las deterioró. 

● Las cortinas de las salas de clases y de otras dependencias de la escuela deberán 
mantenerse limpias, estiradas, libres de roturas, cortes o rayados. 
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● Los materiales deportivos, de los laboratorios y cualquier material que sea de la 

escuela deben ser adecuadamente utilizados, cuidando de su limpieza y de que se 
deterioren. 

● Las paredes de la escuela deberán cuidarse de cualquier tipo de deterioro o rayando 
con mensajes, leyendas, grafiti u otros. 

● En caso de deterioros por descuido o falta a la normativa, las alumnas y alumnos 
deberán reponer, arreglar o cancelar los daños o pérdidas producidas. 

● Mantener las luces apagadas, solo encenderlas cuando sea necesario, aprovechando 
la luz solar, así mismo desconectar artefactos que no se estén utilizando. 

● Utilizar el sistema de calefacción solo si es necesario. 

● Toda la comunidad educativa, debe procurar y mantener las llaves de agua cerradas 
cuando no se ocupen. 

● Los alumnos deben evitar traer colaciones denominadas chatarras, que impliquen un 
riesgo para su salud. 

● Mantener hábitos del cuidado del medio ambiente en los distintos escenarios donde se 
desenvuelvan. 

● Utilizar los depósitos de reciclaje ubicados en la escuela, solo y exclusivamente para 
hojas blancas en desuso. 

● Es deber de todos los miembros de la comunidad educativa dar aviso de inmediato a 
inspectora general cualquier avistamiento de fuga de gas. 
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CAPÍTULO 5: FALTAS, SANCIONES Y MEDIDAS 
DISCIPLINARIAS, REPARATORIAS Y 

PEDAGÓGICAS  

 

5.1 DESCRIPCIÓN DE FALTAS Y SANCIONES 

Serán consideradas faltas, todos aquellos comportamientos y/o conductas que alteren el 
normal desarrollo de la clase y menoscaben la integridad física o psicológica de los 
integrantes de la comunidad educativa. 

 

5.2.Descripción de faltas leves 
 

Se consideran faltas leves las siguientes: 

1. Usar el uniforme de la escuela en forma incompleta o incorrecta sin la debida 
justificación. 

2. Uso de cosméticos, piercing, gorros, aros, anillos, collares, uñas largas y pintadas o 
cualquier otro elemento que no pertenezca al uniforme. 

3. Peinarse o cortarse el pelo en la sala de clases y aplicarse cosméticos. 
4. Usar joyas, aros y cortes de pelo de fantasía. 
5. Usar el uniforme sucio o deteriorado. 
6. Presentarse desaseado. 
7. Usar pantalones que no se ajusten al modelo del uniforme.  
8. Usar buzo deportivo cuando no corresponda sin la justificación correspondiente. 
9. Incumplimiento de los deberes escolares. 
10. No traer útiles o tareas. 
11. No mostrar las comunicaciones tanto en la escuela como en el hogar. 
12. Usar vocabulario soez. 
13. Rayar mesas, sillas, paredes, tirar basura en ventanas o lugares que no 

correspondan. 
14. Masticar chicle, consumir alimentos y bebidas en las clases, formaciones, actos o en 

cualquier presentación que la escuela realice. 
15. No entrar a tiempo a la sala luego del recreo. 
16. Conversar e interrumpir a sus compañeros durante disertaciones, exposiciones y 

entrega de información.  
17. No presentarse con el pelo ordenado y limpio. 
18. Jugar en forma brusca durante los recreos o en otras instancias de recreación. 
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19. Actuar con irresponsabilidad frente al ahorro de energía y el recurso agua. 
20. Atentar contra las áreas verdes de la escuela y/o plantas del jardín, invernadero y 

exterior de la escuela. 
21. Permanecer en la sala de clases durante el recreo. 
22. Portar objetos ajenos al quehacer educacional. 
23. Jugar en lugares no habilitados para ello, aulas, biblioteca, sala de computación, 

baños, etc. 
24. Escupir en las dependencias de la escuela. 
25. Arrojar papeles, restos de alimentos u otros desperdicios en el suelo de las 

dependencias interiores y exteriores de la escuela. 
26. Hacer mal uso de los dispensadores de papel higiénico y jabón de la escuela. 
27. No respetar los turnos al ingreso al comedor. 
28. Faltar a clases sin justificación. 
29. Incumplimiento de tareas escolares. 
30. Ausencia de talleres extraescolares. 
31. Deficiente presentación personal en corte de pelo, higiene y uso de accesorios ajenos 

al uniforme. 
32. Atrasos ocasionales al ingreso u hora intermedia de la jornada escolar. 
33. Olvido del material de estudio. 
34. Realizar labores ajenas a la clase. 
35. Incumplimiento a las normas de aseo y ornato del lugar de trabajo. 
36. Solicitar servicios de alimentación “delivery”, sin autorización. 
37. Otras similares a las anteriores no están contempladas en el presente reglamento 

 

5.3.Descripción de faltas graves 

Las faltas graves son aquellas actitudes y comportamientos que atentan contra la integridad 
física y/o psicológica de otro miembro de la Comunidad Escolar o del bien común, así como 
acciones contrarias a la práctica de nuestro reglamento. Se consideran faltas graves las 
siguientes: 

1. La reiteración de 3 faltas leves 
2. Faltar el respeto entre compañeros, profesores en clases y otros integrantes de la 

comunidad educativa. 
3. Uso del celular, circular en la sala sin autorización y otros, afectando el clima 

educativo necesario para el aprendizaje, con acciones tales como: reproducir audios, 
videos, contestar llamadas, realizar juegos en línea, entre otras. 

4. Desobedecer a instrucciones de profesores, a través de gestos negativos, ignorar, 
portazos, gritos, reclamos, lanzar objetos, amurrarse, etc. 

5. Falta de respeto durante la participación en Actos cívicos, actividades programáticas y 
extracurriculares. 

6. Desacato a las instrucciones dadas por el profesor o profesora. 
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7. Uso de lenguaje vulgar o soez dentro del establecimiento o en cualquier actividad 

organizada por el establecimiento. 
8. Intimidar a sus compañeros a través de amenazas menoscabando su dignidad. 
9. Salir de la sala de clases sin autorización. 
10. Incumplimiento a tres trabajos escolares. 
11. Ausencia de pruebas sin justificación. Aplicación del reglamento de evaluación 
12. No asistir a las evaluaciones de recuperación. 
13. Manifestaciones de pololeo que involucren besos y abrazos en las dependencias del 

establecimiento. 
14. Rayados de paredes en las salas o recintos de la escuela. Dependiendo de su 

connotación puede considerarse como gravísima. 
15. Dañar la infraestructura o materiales de la escuela o de los compañeros. 
16. Faltar en más de 2 ocasiones a evaluaciones sin justificación. 
17. Mal comportamiento en actos académicos dentro de la escuela. 
18. Realizar juegos bruscos. 
19. Molestar, conversar de otros temas, hacer desorden e interrumpir en hora de clase. 
20. Salir de la sala sin autorización o con mentiras (fugarse) 
21. No asistir a las sesiones de reforzamiento o a citación de evaluaciones pendientes. 
22. Hacer uso indebido de los computadores. 
23. Traer revistas, descargar de internet y mostrar a los demás compañeros, de elementos 

pornográficos. 
24. Uso indebido de internet durante la hora de clases (facebook, youtube, instagram, tik 

tok, juegos, etc.) 
25. Copiar en una evaluación o comunicar a un compañero respuestas de ésta. 
26. Falsificación de justificación y firma del apoderado/a. 
27. Burlarse, ridiculizar y denostar a un compañero o integrante del personal de la escuela 

por su apariencia física, condición social, económica, religiosa, procedencia étnica, 
orientación sexual, nacionalidad, etc. 

28. Falta de respeto hacia los símbolos patrios y el estandarte de la escuela. 
29. Usar un lenguaje grosero tanto para los compañeros como el personal de la escuela. 
30. Ingresar o salir de la escuela por lugares no habilitados. 
31. Apropiarse de dinero o elementos ajenos a su persona. 
32. No dar cumplimiento a los compromisos asumidos: actividades académicas, actos, 

desfiles, eventos artísticos, culturales, deportivos, etc. 
33. Uso de aparatos de sonido durante el desarrollo de las clases tales como mp3, mp4, 

celulares, etc. además de cartas y otros juegos. De ser así, serán requisados, 
enviados a Inspectoría General, donde sólo el apoderado podrá recuperarlos. La 
escuela no se hace responsable de la pérdida de estos elementos por parte de los 
alumnos/as. 
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34. Uso de aparatos electrónicos para grabar conversaciones sin el consentimiento de las 

personas. 
35. Grabar con cualquier aparato tecnológico, situaciones que simulan peleas, riñas o 

acciones que ponen en riesgo la integridad física o psicológica de las personas y 
subirlas a redes sociales. 

36. Presentar manifestaciones propias del pololeo como besos en la boca, cuello o 
cualquier otra parte de la intimidad de la persona. 

37. Usar los equipos de computación de la escuela para fines que no sean para 
actividades escolares como chatear, visitar páginas de internet que no correspondan a 
un ambiente escolar, hostigar a compañeros, apoderados o personal de la escuela o 
cualquier otra persona. 

38. Arrojar bombas de humo, de agua u otro elemento que atente contra el clima de 
respeto, orden y disciplina. 

39. Quemar papeles u otro material combustible en las dependencias de la escuela. 
40. Lanzar huevos, harina, agua o cualquier otro elemento que dañe, humille o 

avergüence a otro compañero o cualquier otro integrante de la comunidad educativa. 
41. Tener un mal comportamiento, que afecte la reputación y prestigio del establecimiento 

en salidas educativas. 
42. Manipular de mala manera un extintor, sin necesidad real, ni contar con la autorización 

de un adulto responsable. 
43. Saltar el muro de la escuela, para la búsqueda de un balón. 
44. Hacer mal uso de la alimentación en el comedor, tales como: lanzarse comida, lanzar 

fruta, escupir, tirar objetos u otros elementos con el alimento del compañero. 
45. Utilizar la fruta para jugar como balón, en cualquier dependencia del establecimiento. 

 
5.4.Descripción de faltas gravísimas 

 
1. Retirarse del establecimiento durante la jornada sin autorización. 
2. Robar, hurtar o participar de cómplices en hurtos o robos de bienes de la escuela, de 

alumnos o de funcionarios del establecimiento. 
3. Agredir verbal, física y/o psicológicamente a alumnos/as o funcionarios/as de la 

escuela, dentro o fuera del establecimiento. 
4. Deteriorar o inutilizar bienes del establecimiento (romper, quemar, rayar libros de 

biblioteca, computadores y mobiliario, etc.) 
5. Exponerse a peligro evidente en cualquier lugar de la escuela. 
6. Exponer al peligro a otros en cualquier lugar de la escuela con resultados de lesiones. 
7. Manipular, portar, jugar y causar daño a los demás integrantes de la comunidad 

educativa con encendedores, sopletes, bombas molotov, pólvora, productos químicos 
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u otros elementos que provoque fuego y que pueda poner en peligro la integridad 
física de los alumnos o docentes y de los bienes de la escuela. 

8. Maltratar intencional y persistentemente a un compañero sin que medie provocación , 
por ejemplo insultar a alguien por diversión, robar cosas o esconderlas para 
inquietarlo, ponerle apodos ofensivos para humillarlo, empujarlo o golpearlo cada vez 
que pueda, destruir sus cosas, burlarse de su forma de hablar o burlarse de su 
aspecto, ignorarlo cuando habla, decir a otros compañeros que no se junten con él o 
ella, difundir mentiras sobre alguien, ridiculizarlo cuando habla o cuando realiza alguna 
actividad, exigirle dinero, etc. Ley 20.536 (Violencia Escolar) 

9. Efectuar grabaciones de cualquier tipo que esté en contra de la moral y buenas 
costumbres dentro y fuera del colegio, y/o que atente contra la dignidad de cualquier 
miembro de la comunidad. Se considerará como una agravante de esta situación, su 
publicación en medios masivos como internet, etc. 

10. Sustraer material pedagógico o pruebas del establecimiento. 
11. Cualquier tipo de acción discriminatoria por razones de raza, credo, género, 

discapacidad, orientación sexual o cualquier otra contraria a la dignidad humana. 
12. Ingresar, distribuir y/o consumir alcohol, cigarrillos, drogas y/o sustancias tóxicas como 

bencina, neopreno, diluyentes aerosoles, medicamentos que no son indicados por un 
médico, etc., dentro o fuera del establecimiento. 

13. Distribuir y exponer a sus compañeros material pornográfico. 
14. Falsificar, adulterar y/o romper documentos oficiales de la escuela, como así también 

adulterar firmas de profesores y/o directivos del establecimiento educacional. 
15. Destruir mobiliario, material didáctico, equipos de computación, instrumentos 

musicales, equipos de música u otro recurso de la escuela. 
16. Hostigamiento a alumnos/as o personal de la escuela, en forma verbal o física, con 

objetos, animales, sustancias combustibles o que produzcan asco, temor o pánico y 
que provocan desestabilización emocional, intoxicaciones o tumultos. 

17. Proferir insultos y lanzar objetos a los transeúntes desde las dependencias de la 
escuela. 

18. Portar, agredir, intimidar y/o amenazar con armas blancas, de fuego u otro elemento 
contundente, con los puños, de palabra, vía telefónica o por medio de la red de 
internet a alumnos/as, profesores, asistentes  y/o  apoderados/as. 

19. Cualquier tipo de intimidación, agresiones físicas o psicológicas entre compañeros en 
forma sistemática a través de cualquier medio, ya sea escrito, redes sociales o 
cualquier otro, entendiendo este abuso de poder como Bullying. 

20. Está estrictamente prohibido emitir insultos u opiniones que atenten contra la dignidad 
de los pares u otras personas de la comunidad educativa como padres y apoderados, 
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profesores, directivos, asistentes de la educación, etc., a través de medios escritos, 
redes sociales, telefónicamente u otro medio de comunicación. 

21. Realizar llamadas telefónicas falsas, solicitando servicios de emergencia al 
establecimiento (solicitar ambulancia, bomberos o carabineros). 

22. Realizar “funas” o “memes” en redes sociales, a cualquier integrante de la comunidad 
educativa, generando ciberbullying. 

23.  Está prohibido realizar tocaciones con o sin consentimiento, exponer partes íntimas, 
verbalizaciones que incitan comportamiento sexualizado, realizar gestos obscenos, 
arrinconar, o perseguir con intenciones amenazantes y de connotación sexual. 

24. Generar situaciones de pánico colectivo, a través de amenazas, por cualquier medio, 
a los integrantes de la comunidad educativa, tales como: amenaza de bombas, 
tiroteos, balaceras, amenazas de bandas asociadas al crimen organizado, tubazos, 
entre otras situaciones. 

 
 
5.5.CONSIDERACIÓN DE FACTORES AGRAVANTES O ATENUANTES 
 
De acuerdo con la edad y desarrollo cognoscitivo y grado de vulnerabilidad, el rol y la 
jerarquía de los involucrados, varía el nivel de responsabilidad que cada persona tiene sobre 
sus acciones. Ejemplos: si se trata de un adulto o de una persona con jerarquía dentro de la 
institución escolar, ésta será mayor y, por el contrario, mientras menor edad tengan los 
involucrados, disminuye su autonomía y, por ende, su responsabilidad; reconocer de manera 
espontánea por parte del alumno(a) la falta cometida; conducta intachable anterior. 
 
Por otra parte, es necesario conocer el contexto, la motivación y los intereses que rodean la 
aparición de la falta. 
 
Ejemplos: una agresión física debe evaluarse distinto si se trata de un acto en defensa propia 
o de una reacción a un acto de discriminación; igualmente deben considerarse otras 
circunstancias, como la existencia de problemas familiares que afecten la situación 
emocional de un niño (a), las que pueden alterar su comportamiento. En tales casos, no se 
trata de ignorar o justificar una falta, sino de resignificar de acuerdo con las circunstancias, 
poniéndola en contexto. 
 
 
5.6.APLICACIÓN DE SANCIONES FORMATIVAS, RESPETUOSAS DE LA DIGNIDAD DE 
LAS PERSONAS Y PROPORCIONALES A LA FALTA 
 
 

Las sanciones deben permitir que los alumnos(as) tomen conciencia de las 
consecuencias de sus actos, aprendan a responsabilizarse de ellos y desarrollen 
compromisos reales de reparación del daño. 
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Para ser formativas, reparadoras y eficientes, las sanciones deben ser acordes con la falta. 
 
a) Servicio Comunitario: Implica alguna actividad que beneficie a la Escuela, haciéndose 
cargo de las consecuencias de sus actos a través del esfuerzo personal, la aplicación de esta 
sanción debe ser consensuada con los padres y/o apoderados, y en el caso de alumnos(as) 
del 2° ciclo básico se podrá llegar a un acuerdo sólo con ellos sin la presencia de los 
apoderados. 
Ejemplo: Limpiar algún espacio de la Escuela (patio, pasillos, gimnasio, su sala, ayudar en el 
recreo a cuidar a los alumnos(as) de menor edad, ordenar materiales en la biblioteca, apoyar 
en el comedor, ayudar en el nivel de educación parvularia, etc.) 
 
b) Servicio Pedagógico: Contempla una acción en tiempo libre del alumno(a) que, 
asesorado por un docente, realiza actividades como: recolectar o elaborar material para 
alumnos de cursos inferiores al suyo, ser ayudante de un profesor en la realización de una o 
más clases, según sus aptitudes, clasificar textos en biblioteca según su contenido, apoyar a 
alumnos(as) menores en sus tareas, etc., la aplicación de esta sanción debe ser 
consensuada con los padres y/o apoderados, y en el caso de alumnos(as) del 2° ciclo básico 
se podrá llegar a un acuerdo sólo con ellos sin la presencia de los apoderados. 
 
c) Adaptación curricular: Medida de adecuación curricular: Modificación de jornada escolar 
con horario alterno para favorecer la autorregulación y el proceso de aprendizaje 
Resguardar el derecho a la educación del estudiante que presenta conductas disruptivas y 
del resto del grupo curso, a través de un ajuste temporal en la jornada escolar que permita 
trabajar con el estudiante en contextos más controlados y menos demandantes. 
 
d) Asistencia en jornada parcial o alterna: 
 
El estudiante asiste solo en ciertos bloques del día (por ejemplo, en la mañana o en la tarde) 
según los momentos de mayor autorregulación y menor saturación emocional. 
 
Se priorizan las asignaturas fundamentales (lenguaje, matemáticas, ciencias) y se ajusta el 
currículo a ese tiempo disponible. 
 
Trabajo pedagógico personalizado en los horarios definidos: 
 
Se trabaja con grupos reducidos o en espacios separados del grupo curso, especialmente si 
se requiere mayor contención emocional. Aplicando metodologías activas, visuales y 
concretas para aumentar la motivación y disminuir los factores de frustración.  Se debe 
considerar el apoyo de profesionales del equipo de convivencia o programa de integración 
escolar (PIE): 
 

● Durante los bloques definidos, el estudiante es acompañado por un adulto significativo 
o profesional de apoyo para fortalecer las habilidades socioemocionales. 
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● Seguimiento constante y temporalidad clara: La medida se define como temporal y 

sujeta a revisión periódica. 
● Se establecen criterios claros para la reintegración progresiva a la jornada completa. 
● Justificación pedagógica y normativa: Esta medida no vulnera el derecho a la 

educación, ya que asegura el acceso y la participación ajustada a las necesidades del 
estudiante. 

● Busca proteger el derecho de los demás estudiantes a un clima de aula favorable, 
minimizando las interrupciones. 

● Está respaldada por el principio de flexibilidad curricular y de ajustes razonables, 
especialmente en contextos de inclusión educativa y necesidades transitorias. 

 
 
5.7. RESOLUCIÓN PACÍFICA DE CONFLICTOS. 
CONSIDERACIÓN DE TÉCNICAS DE RESOLUCIÓN PACÍFICA DE CONFLICTOS 
Junto con contar con un procedimiento para evaluar la gravedad de las faltas y definir una 
sanción proporcionada y formativa, es necesario que las personas responsables de aplicar 
estos procedimientos manejan algunas técnicas que permitan afrontar positivamente los 
conflictos. 
 
Las técnicas validadas por la Escuela son: La Negociación y la Mediación. 
 
La Negociación: Se realiza entre las partes involucradas en un conflicto, sin intervención de 
terceros, para que los implicados entablen una conversación en busca de una solución 
aceptable a sus diferencias, las que se explicita en un compromiso. Los involucrados se 
centran en el problema pensando en una solución conveniente para ambos y en la que las 
concesiones se encaminan a satisfacer los intereses comunes. Esta estrategia puede ser 
aplicada, también, entre personas que se encuentran en asimetría jerárquica (ejemplo: un 
profesor y un alumno(a), siempre y cuando no exista un legítimo poder por una de las partes. 
 
La Mediación: Es un procedimiento en el que una persona o grupo de personas,  ajenas al 
conflicto, ayuda a los involucrados a llegar a un acuerdo y/o resolución del problema, sin 
establecer sanciones ni culpables, sino buscando el acuerdo para restablecer la relación y la 
reparación cuando sea necesaria. El sentido de la mediación es que todos los involucrados 
aprendan de la experiencia y se comprometan con su propio proceso formativo. El mediador 
adopta una posición de neutralidad respecto de las partes en conflicto y no impone 
soluciones, sino que orienta el diálogo y el acuerdo. 
 
“Es importante tener presente que no es aplicable la mediación cuando ha existido un uso 
ilegítimo de la fuerza o del poder, porque esta estrategia no está orientada a sancionar 
conductas de abuso”. 
 
“Las mediaciones no se podrán realizar en conflictos entre apoderados o adultos tutores de 
nuestros estudiantes”. 
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Consideración de instancias reparatorias: 
 
Las acciones reparatorias pueden ser variadas, dependiendo del tipo de conflicto, de las 
características de los involucrados y de la Comunidad Educativa en general; entre otras, se 
pueden mencionar: 
 
- Acciones para reparar o restituir el daño causado: su punto de partida es el 
reconocimiento de haber provocado daño a un tercero, lo que implica una instancia de 
diálogo, mediada por un adulto de la comunidad educativa establecida previamente. La 
acción reparatoria debe ser absolutamente voluntaria: la obligatoriedad en este tipo de 
medida la hace perder su sentido, dado que lo que se pretende es que una de las partes se 
responsabilice de su acción. El acto de restitución debe ser relacionado y ser proporcional 
con el daño causado. Por ejemplo: restituir un bien o pedir disculpas públicas, si el daño fue 
causado por un rumor o comentario malintencionado. 
 
 
5.8. DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS, PEDAGÓGICAS Y REPARATORIAS. 
  
Las medidas disciplinarias establecidas a continuación se enmarcan dentro de los principios 
rectores de la legalidad vigente en los diversos textos jurídicos en los que se inspira este 
manual.  
 

� Constitución de la República de Chile.  
� Ley General de Educación. Ley 20370/ 2009  
� Declaración Universal de los Derechos Humanos  
� Declaración Universal de los Derechos del Niño  
� Estatuto de los profesionales de la Educación Ley Nº 19.070/91  
� Ministerio de Educación Reglamento Tipo año 2010. 
� Ley de Violencia Escolar, Ley Nº 20536 del 17/Sep. 2011  
� Ley de inclusión escolar  N° 20845 
� Política Nacional de Convivencia Escolar. 
� Ley general de educación artículo N° 46 
� Ley 20.609 contra la discriminación. 
� Ley 19.284 integración social de personas con discapacidad. 
� Decreto n°79 (reglamento de estudiantes embarazadas y madres) 

Las medidas disciplinarias que se apliquen en virtud de este Manual de Convivencia son de 
carácter formativo y tendrán como único objetivo ayudar a los alumnos/as a superar 
dificultades de naturaleza conductual. Las sanciones serán aplicadas mediante 
procedimientos justos, equitativos y proporcionales a la/s falta/s de respeto a las normas 
preestablecidas, respetando el conducto regular a fin de garantizar un debido proceso de 
prevención a través de la ejecución de medidas remediales. 
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Es la sociedad a través del Estado de Chile, quien delega la autoridad en el establecimiento 
educacional.  
  

� Los alumnos y alumnas que no respeten las normas establecidas en el presente 
Reglamento, se harán merecedor de una o más de las siguientes medidas 
disciplinarias de acuerdo con la falta cometida.  
 

� Cada una de estas situaciones serán dadas a conocer tanto al alumno como al 
apoderado(a) antes de determinar la sanción correspondiente.  

 
� Jerarquía para la aplicación de las medidas disciplinarias:  

 
� Se podrá aplicar a quien incurra en conductas contrarias a la sana convivencia 

escolar, y especialmente en los casos de maltrato, alguna o algunas de las siguientes 
medidas o sanciones disciplinarias:  

  
 
5.9.DEFINICIÓN DE LAS SANCIONES Y LOS RESPONSABLES DE APLICARLAS. 
 
Se podrá aplicar a quien incurra en conductas contrarias a la sana convivencia escolar, y 
especialmente en los casos de maltrato, alguna o algunas de las siguientes medidas o 
sanciones disciplinarias. 
 
1. Amonestación verbal: Es una medida disciplinaria que se expresa en un llamado de 
atención por parte de algún miembro de la Comunidad Educativa frente a alguna conducta 
reñida con las normas establecidas. En caso que el alumno(a) reincidir en la misma falta, por 
segunda vez, el profesional de la educación que haya detectado la conducta impropia o que 
haya recibido la denuncia del hecho de parte de un miembro del personal no docente, 
registrará lo acontecido en la hoja de vida del alumno(a) Podrá ser aplicado por: Director(a), 
Inspector(a) General, Jefe UTP, Orientador(a), profesor(a) de asignatura, profesor(a) jefe, 
profesor(a) de taller o extraescolar, asistente de alumnos(as) 
 
2. Amonestación escrita: Medida disciplinaria que se expresa en un llamado de atención 
por algún miembro del personal de la Comunidad Educativa frente a conductas de carácter 
grave, muy grave o leve reiterativa. Esta conducta será registrada en la hoja de vida del 
alumno(a) en el libro de clases, por un profesional de la educación que haya presenciado el 
hecho o que haya recibido la denuncia objetiva de la misma de parte de un miembro del 
personal no docente. 
En caso de tratarse de una falta grave o muy grave, que haya sido observada por algún 
docente o asistente de educación, deberá comunicar en forma inmediata al Profesor Jefe y a 
Inspectora General y/u Orientadora para tomar en conjunto las medidas que correspondan. 
Podrá ser aplicado por: Director(a), Inspector(a) General, Jefe UTP, Orientador(a), 
profesor(a) de asignatura, profesor(a) jefe, Profesor(a) de taller o extraescolar. 
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3. Citación escrita y/o telefónica: Es una medida disciplinaria para dar a conocer al 
apoderado del alumno(a) trasgresor de las normas y reglas, la falta cometida por su pupilo y 
la sanción si es que corresponde. 
Podrá ser aplicado por: Director(a), Inspector(a) General, Jefe UTP, Orientador(a), 
profesor(a) de asignatura, profesor(a) jefe, Profesor(a) de taller o extraescolar. 
 
4. Servicio comunitario o servicio pedagógico: Es una medida disciplinaria que implica 
alguna actividad que beneficie a la Escuela y puede contemplar una acción en el tiempo libre 
del alumno y debe ser asesorado por un docente. 
Podrá ser aplicado por: Inspector(a) General 
 
5. Suspensión o cambio de actividades planificadas: Es una medida disciplinaria para 
conservar y proteger la sana convivencia en la Escuela, tales como actividades extra- 
programáticas dentro y fuera de la Escuela, actos, actividades de celebración y/o deportivas, 
graduaciones cuando lo amerite. 
Podrá ser aplicado por: Director(a), Inspector(a) General y/o Encargado de Convivencia 
Escolar, consensuado con los profesores que corresponda y apoderado(a). 
 
6. Reposición de los materiales dañados en caso de destrucción: Es una medida 
disciplinaria consensuada con el apoderado del alumno(a) que cometió la falta para reparar 
el daño cometido ya sea a un compañero o a la Escuela, no obstante puede ser suspendido 
de clases si la gravedad de la falta así lo amerita. 
Podrá ser aplicado por: Inspector(a) General. 
 
7. Suspensión de actividades extracurriculares:  Suspensión temporal de actividades 
extracurriculares, tales como participación en talleres, juegos, campeonatos, talleres 
extraescolar, brigadas, representatividades de la escuela, delegado de buen trato, entre 
otras. 
 
8. Mediación: Es una medida disciplinaria formativa, preventiva y remedial que se aplica en 
el caso de situaciones de conflicto entre dos o más alumnos(as). Esta técnica forma parte de 
las estrategias de resolución pacífica de conflictos donde un profesional de la educación o el 
Encargado de Convivencia Escolar actúa como mediador para facilitar el logro de puntos de 
acercamiento, acuerdos y compromisos de las partes. Se debe completar el formulario de 
mediación con los datos personales, el detalle de los hechos y las posibles soluciones. 
Podrá ser aplicado por: Encargado de la Convivencia Escolar y/o mediador. 
 
9. Suspensión: Es una medida disciplinaria que consiste en el no ingreso del alumno(a) a 
clases desde uno a cinco días, donde éste podrá reflexionar y ser orientado por su familia a 
fin de mejorar su conducta. Esta medida se aplicará una vez que el apoderado tome 
conocimiento del hecho en una entrevista personal con Inspector(a) General y/o 
Orientador(a), no obstante, podrá acompañar la entrevista el psicólogo de la Escuela en los 
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casos que así lo requieran. Dicha entrevista y la firma del apoderado quedará registrada en 
el libro de clases y hoja de entrevista, este tipo de sanción será para las faltas graves, muy 
graves o leves reiterativas (más de tres). 
En caso de necesidad y de acuerdo a los antecedentes del alumno(a), éste podrá ser 
derivado para atención profesional (psicólogo), previa autorización del apoderado(a). 
Cuando un alumno(a) presente en forma reiterada más de tres faltas leves o dos faltas 
graves, después de la primera suspensión, deberá firmar junto a la Inspectora General y/o 
Orientador(a) una Carta de Compromiso, junto a su apoderado(a) y Profesor(a) jefe, la que 
será evaluada mensualmente con el alumno(a) y apoderado/a. 
Podrá ser aplicado por: Inspector(a) General 
 
10. Condicionalidad: Es una medida disciplinaria que se hace efectiva frente a la 
reincidencia, de más de dos, cuando la falta sea grave o gravísima y se expresa en un 
documento escrito que firman los integrantes del Equipo de Gestión y el apoderado del 
alumno(a). Esta medida consiste en que la permanencia del alumno(a) en la Escuela queda 
supeditada a sus posteriores conductas. En caso que el alumno reincida en actos 
catalogados como graves o gravísimas, automáticamente una comisión que determinará la 
Escuela, junto al Encargado de Convivencia Escolar analizará la no renovación de la 
matrícula para el año siguiente. 
Podrá ser aplicado por: Director(a), Inspector General. 
 
11. La no renovación de matrícula para el año siguiente: Medida disciplinaria que se 
aplica luego de agotadas las instancias de apoyo y acompañamiento al alumno(a) y 
apoderado, que consiste en la pérdida de condición de alumno regular de la Escuela, una 
vez terminado el año escolar. Esta medida será dictada por una comisión, la cual estará 
constituida por el Director(a) de la Escuela, quien preside, el Equipo de Gestión, el 
representante del Sostenedor en el Consejo Escolar, un representante del cuerpo de 
docentes, un representante del Centro General de Padres y Apoderados y un representante 
de asistentes de alumnos. 
Podrá ser aplicado por: Director(a) 
 
12. Expulsión: Es una medida extrema y excepcionalísima, en circunstancias particulares en 
que efectivamente la situación implique un riesgo real y actual (no potencial o eventual) para 
algún miembro de la comunidad. 
Podrá ser aplicado por: Será facultad del Director(a) esta decisión, previa revisión del Equipo 
de Gestión, Encargado de Convivencia y/o profesor(a) jefe, informado y acordado con el 
padre y apoderado. 
 
 
13. Denuncia a organismos correspondientes: La transgresión a cualquiera Ley de la 
República, será denunciada a los organismos que correspondan en un plazo de 24 horas 
desde que se tome conocimiento del hecho, establecido en los artículos 175° y 176° del 
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Código Procesal Penal. (Carabineros, PDI, Fiscalías del Ministerio Público o Tribunales 
competentes). 
Entre los actos establecidos como delito figuran: las lesiones, robos, hurtos, amenazas, porte 
o tenencia ilegal de armas, tráfico de drogas, abuso sexual, explotación laboral y otros que 
afecten a los alumnos(as) 
 
Se podrá aplicar a quien incurra en conductas contrarias a la sana convivencia escolar, y 
especialmente en los casos de maltrato, alguna o algunas de las siguientes medidas o 
sanciones disciplinarias: 
 
Instancia de Apelación 

El apoderado(a) del alumno responsable de haber cometido una falta muy grave, 
según lo estipulado en este manual, podrá apelar de la sanción que le ha sido comunicada. 
La apelación se realizará ante la dirección del establecimiento, debiendo ser formalizada por 
escrito y presentada en la secretaría de la dirección una vez conocida la medida. 

La dirección del establecimiento, previa consulta al consejo escolar resolverá la 
situación final de la apelación. 

La dirección del establecimiento comunicará por escrito (y /o correo institucional) su 
decisión al apoderado (a) en un plazo no mayor a tres días hábiles. El apoderado (a) podrá 
ejercer su derecho de apelación ante las instancias ministeriales educacionales respectivas. 

 
 
 

 
5.9.1. APLICACIÓN DE SANCIONES SEGÚN GRADUALIDAD DE LA FALTA. 
 
Sanciones para falta leve: 

Ante una falta leve por primera vez se procederá de la siguiente manera: 
1. Conversación con el alumno(a) y el funcionario que observó la falta cometida. 
2. Compromiso del alumno(a) con el funcionario que observó la falta cometida. 
3. Citación al padre y/o apoderado, en forma escrita, correo electrónico y/o telefónica, 

por parte del funcionario respectivo para comunicar la situación ocurrida. 
4. Amonestación verbal. 
5. Amonestación escrita en la Hoja de Vida del Libro de Clases. 
6. Comunicación al apoderado. 
7. Intervención por parte de la dupla psicosocial, en la resolución de conflictos. 
8. Acto de reparación del daño material si lo hubiera. 
9. Citación a la biblioteca CRA a cumplir con alguna tarea escolar. 
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10. Servicio comunitario (limpieza de patio, recolección de basura, presentación ante 

compañeros de un tema valórico, cooperación a un acto, preparación de diario mural, 
colaboraciones varias). 

 Reiteración de faltas leves (Ante la segunda reiteración de una falta leve): 
1. Anotación en la hoja de vida por parte del funcionario que observó la falta cometida. 
2. Citación al apoderado, en forma escrita, correo electrónico y/o telefónica, por parte del 

funcionario respectivo para comunicar la situación ocurrida. 
3. Servicio comunitario o pedagógico. 

 
Para falta grave: 

Ante una falta grave por primera vez se procederá de la siguiente forma: 
1. Conversación de él o los alumnos con el Encargado de Convivencia Escolar e 

Inspectoría General a fin de consensuar acuerdos. 
2. Citación al apoderado, en forma escrita, correo electrónico y/o telefónica, por parte de 

Inspectoría General, conversación con alumno(a), profesor jefe, apoderado, 
Inspector(a) General y/o encargado de convivencia. 

3. Firma de compromiso del alumno(a) y apoderado en la hoja de vida del estudiante, en 
el libro de clases. 

4. Reponer o pagar lo dañado en caso de deterioro. 
5. Actividades extras, obligatorias en la Escuela según corresponda como servicio 

comunitario o pedagógico. 
6. Suspensión de 1 a 3 días hábiles. 
7. Seguimiento de la dupla psicosocial u otro estamento dependiendo del caso. 

Reiteración de faltas graves: 
1. Citación al apoderado, en forma escrita, correo electrónico y/o telefónica, desde 

Inspectoría General para informarle la falta cometida, registrándose por escrito la 
situación ocurrida. 

2. Suspensión de 3 a 4 días hábiles, de acuerdo a la gravedad de la falta. 
3. Alumno(a) y apoderado deberán firmar carta de condicionalidad cuando las faltas sean 

reiterativas (más de 3 veces) después de haber una suspensión. 

Para falta gravísima: 

Ante una falta gravísima por primera vez se procederá de la siguiente manera: 
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1. Citación por escrito, correo electrónico y vía telefónica al apoderado por Inspectoría 

General. 
2. Informar en entrevista al apoderado y alumno(a) de la situación ocurrida. 
3. Visita domiciliaria si el apoderado no concurre a la escuela con notificación escrita. 
4. Constancia por escrito en la hoja de entrevista para padres y apoderados. 
5. Firma de toma de conocimiento de la falta cometida por el alumno(a) y apoderado en 

la hoja de vida del estudiante, en el libro de clases. 
6. Seguimiento de dupla psicosocial u otro estamento dependiendo del caso. 
7. Derivación a redes de apoyo que correspondan. 
8. Suspensión de clases por 4 a 5 días hábiles. 
9. Denuncia a carabineros, PDI, Fiscalía y/o tribunales de Familia, según corresponda, 

de manera presencial, telefónica y/o digital, de acuerdo a las circunstancias. 
10. Alumno(a) y apoderado deberán firmar carta de condicionalidad. 

Reiteración de faltas gravísimas: 
1. Citación, en forma escrita, correo electrónico y/o telefónica, del padre y/o apoderado a 

la Dirección de la Escuela. 
2. Suspensión de clases por 5 días hábiles, pudiéndose excepcionalmente prorrogar por 

5 días hábiles más, siendo responsabilidad del apoderado y el alumno informarse de 
las actividades pedagógicas realizadas durante su ausencia a clases. La Escuela 
debe recalendarizar las evaluaciones correspondientes a este periodo, si las hubiere. 

3. Informar al apoderado que no se le renovará la matrícula en el año lectivo siguiente. 
4. Expulsión del alumno en circunstancias particulares en que efectivamente la falta 

consista en una conducta que atente contra la integridad física y psicológica de un 
miembro de la comunidad educativa. 

SANCIONES ESPECIALES 

1) Luego de tres atrasos consecutivos, el estudiante de 1º a 8º de Enseñanza Básica, el 
apoderado debe acudir a tomar conocimiento de la conducta, firmar el registro de 
atrasos, luego se deja el registro en la hoja de vida del estudiante. En caso de 
continuar con esta conducta se procederá a sancionar en forma gradual. En 
Educación Parvulario se entrevistará a los padres registrándose dicho incumplimiento 
y se considerará falta del apoderado. 

2) El estudiante atrasado sólo podrá ingresar a clases con autorización de la Inspectoría; 
previo registro por parte de los asistentes de la educación al término de la primera 
hora, tiempo en el cual será atendido por el personal paradocente del Establecimiento 
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3) Los atrasos en horas intermedias, estando el alumno en el Establecimiento, serán 

comunicados al Apoderado por constituir una falta grave. 
4) Si un estudiante es sorprendido utilizando su celular en clases, el profesor lo dejará en 

custodia en su escritorio, de ser recurrente será entregado al apoderado mediante 
entrevista. El Establecimiento no se hace responsable por cualquier deterioro que 
pudiere sufrir el celular mientras esté requisado. 

5) Todo estudiante que haya sido suspendido, no podrá ser incluido en el acto de 
premiación. Así también, aquellos que se encuentren en calidad de Condicionalidad. 

 
5.9.1. PROCEDIMIENTOS DE RECLAMOS, EVALUACIÓN DE FALTAS Y APLICACIÓN DE 
SANCIONES 
 

● Reclamos 
a)    Todo reclamo por conductas contrarias a la sana convivencia escolar podrá ser 
presentado en forma verbal o escrita ante cualquier Educador de la Escuela y/o 
Encargado de Convivencia Escolar quien deberá dar cuenta a Dirección, dentro de un 
plazo de 24 horas, para dar inicio al debido proceso. Se resguardará la identidad del 
reclamante, dependiendo de la falta o reclamo y no se podrá imponer una sanción 
disciplinaria en contra de la persona acusada basada únicamente en el mérito del 
reclamo. 
b)      Protocolo de actuación. 

c)  Mientras se estén llevando a cabo las indagaciones aclaratorias para el 
discernimiento de las medidas correspondientes, todos los involucrados serán 
escuchados y no se podrá tener acceso a dichos antecedentes por terceros ajenos al 
proceso. De cada actuación y los instrumentos propios del establecimiento, debiendo 
mantenerse el registro individual de cada reclamo. 

d) Deber de protección. Si el afectado fuere un alumno/a, se le deberá brindar 
protección, apoyo e información durante todo el proceso. Si el afectado fuere un 
profesor o funcionario del establecimiento, se le deberá otorgar protección y se 
tomarán todas las medidas para que pueda desempeñar normalmente sus funciones, 
salvo que esto último ponga en peligro su integridad. 

e) Notificación a los apoderados. 

f) Al inicio de todo proceso en el que sea parte un estudiante, se deberá notificar a sus 
padres o apoderados quedando constancia de ello. 
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CAPÍTULO 6 - REGULACIONES DEL REGLAMENTO 

INTERNO  
 
6.1. DEBIDO PROCESO 

Las instituciones educativas tienen la autonomía para establecer las reglas que consideren 
apropiadas para regir las relaciones dentro de la comunidad educativa, lo que incluye el 
sentido o la orientación filosófica de las mismas. No obstante, existe el mandato de regular 
las relaciones entre los estudiantes, los profesores, las directivas y los demás actores del 
proceso educativo mediante reglas claras sobre el comportamiento que se espera de los 
miembros de la comunidad para asegurar el debido proceso en el ámbito disciplinario. Dichas 
reglas, para respetar el derecho al debido proceso, han de otorgar las garantías que se 
desprenden del mismo, así las faltas sean leves o graves. 

De este modo, los establecimientos educativos tienen amplio margen de autorregulación en 
materia disciplinaria, pero sujeto a límites básicos como la previa determinación de las faltas 
y las sanciones respectivas, además del previo establecimiento del procedimiento a seguir 
para la imposición de cualquier tipo de sanción. 

En cuanto al debido proceso al interior de nuestro establecimiento educativo se ha 
especificado que debe contemplar como mínimo los siguientes aspectos: 

-    La comunicación formal de la apertura del proceso disciplinario a la persona a quien 
se imputan las conductas objeto de sanción. 

-    La formulación de los cargos imputados que puede ser verbal o escrita, siempre y 
cuando en ella consten de manera clara y precisa las conductas, las faltas disciplinarias a 
que esas conductas dan lugar (con la indicación de las normas reglamentarias que 
consagran las faltas) y la calificación provisional de las conductas como faltas 
disciplinarias. 

-    El traslado al estudiante de todas y cada una de las pruebas que fundamentan los 
cargos formulados. 
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-    La indicación de un término durante el cual el estudiante pueda formular sus 
descargos (de manera oral o escrita) controvertir las pruebas en su contra y alegar las 
que considere necesarias para sustentar sus descargos. 

-    El pronunciamiento definitivo de las autoridades competentes mediante un acto 
motivado y congruente. 

-    La imposición de una sanción proporcional a los hechos que la motivaron. 

-    La posibilidad de que el estudiante pueda controvertir, mediante los recursos 
pertinentes, todas y cada una de las decisiones de las autoridades competentes. 

Es indispensable que en el proceso sancionatorio se tenga en cuenta: 

·         La edad del infractor y por ende su grado de madurez psicológica 

·         El contexto en el que se cometió la presunta falta 

·         Las condiciones personales y familiares del alumno 

·         La existencia o no de medidas de carácter preventivo al interior del colegio 

·     Los efectos prácticos que la imposición de la sanción va a traerle al estudiante para su 
futuro educativo 

·   La obligación que tiene el Estado de garantizar a las personas la permanencia en el 
sistema educativo. 

6.2. LEY AULA SEGURA 

De acuerdo a la Ley 21.128, se sancionarán los actos que afecten gravemente la convivencia 
escolar, entendiéndose como los hechos cometidos por cualquier miembro de la comunidad 
educativa, tales como profesores, padres y apoderados, alumnos asistentes de la educación 
entre otros, del establecimiento educacional, que causen daño a la integridad física o 
psíquica de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de terceros que se 
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encuentren en las dependencias de los establecimientos, tales como agresiones de carácter 
sexual, agresiones físicas que produzcan lesiones, uso, porte, posesión y tenencia de armas 
o artefactos incendiarios, así como también los actos que atenten contra la infraestructura 
esencial para la prestación del servicio educativo por parte del establecimiento. 

Por tanto: 

-    El director iniciará un procedimiento sancionatorio en los casos en que algún miembro 
de la comunidad educativa incurriere en alguna conducta grave o gravísima establecida 
como tal en este reglamento, o que afecte gravemente la convivencia escolar, conforme a 
lo dispuesto en la ley Aula Segura. 

-    El director tendrá la facultad de suspender, como medida cautelar y mientras dure el 
procedimiento sancionatorio, a los alumnos y miembros de la comunidad escolar que 
hubieren incurrido en alguna de las faltas graves o gravísimas y que conlleva como 
sanción, la expulsión o cancelación de la matrícula o que afecten gravemente la 
convivencia escolar. 

-    El director notificará la decisión de suspender al alumno, junto a sus fundamentos, por 
escrito al estudiante afectado y a su apoderado. En los procedimientos sancionatorios en 
los que haya utilizado la medida cautelar de suspensión, habrá un plazo máximo de diez 
días hábiles para resolver, desde la respectiva notificación de la medida cautelar. En 
dichos procedimientos se respetarán los principios del debido proceso, tales como la 
presunción de inocencia, bilateralidad, derecho a presentar pruebas, entre otros. 

-    Una vez que se establezca la resolución del caso se podrá pedir la reconsideración de 
la medida dentro del plazo de cinco días contados desde la respectiva notificación, ante el 
director quien resolverá previa consulta al Consejo de Profesores, el que deberá 
pronunciarse por escrito. 

-    Toda vez que el consejo de profesores reconsidere la medida inicial, se ampliará el 
plazo de suspensión del alumno hasta culminar su tramitación. La imposición de la 
medida cautelar de suspensión no podrá ser considerada como sanción cuando resuelto 
el procedimiento se imponga una sanción más gravosa a la misma, como son la expulsión 
o la cancelación de la matrícula. 
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6.3. PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR (PISE) 

 

El Plan Integral de Seguridad Escolar, es un instrumento de gestión destinado a promover la 
prevención, seguridad y autocuidado de los estudiantes, así como de la comunidad escolar 
en general. 

 

Objetivos 

● Proporcionar a cada estudiante un efectivo ambiente de seguridad integral mientras 
cumplen con sus actividades formativas. 
 

● Generar en nuestra comunidad escolar una actitud de autoprotección teniendo por 
sustento una responsabilidad colectiva frente a la seguridad. 
 

● Constituir en nuestro establecimiento un modelo de protección y seguridad, replicable 
en el hogar y en su entorno. 
 
 

Acciones 
 

Mantención del establecimiento 

El comité paritario en conjunto con el comité de seguridad escolar proporcionará un efectivo 
ambiente de seguridad integral verificando constantemente que las condiciones del 
establecimiento se encuentren óptimas y con las señaléticas correspondientes. 

Simulacros PISE 

El encargado de seguridad escolar del establecimiento en conjunto con el comité 
correspondiente genera en nuestra comunidad escolar una actitud de autoprotección, 
teniendo por sustento una responsabilidad colectiva frente a la seguridad mediante 
simulacros (amenazas internas y externas) de evacuación dos veces por semestre. 

 

Charlas de Seguridad 

La encargada de seguridad escolar coordinará con una red externa cada semestre una 
charla de seguridad preventiva, dirigida a los apoderados con el objetivo de presentar el 
modelo de protección y seguridad para replicar en sus hogares. 
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COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR 

 

Misión del comité 

La misión del comité es coordinar a toda la comunidad escolar del establecimiento, con sus 
respectivos estamentos, a fin de ir logrando una activa y masiva participación en un proceso 
que los compromete a todos, puesto que apunta a su mayor seguridad. 

 

Responsabilidades y funciones de los integrantes del comité 

El director, responsable definitivo de la seguridad en la unidad educativa, preside y apoya al 
comité y sus acciones. 

La inspectora general será la coordinadora del comité se seguridad escolar del 
establecimiento, en representación del director, coordinará todas y cada una de las 
actividades que efectúe el comité. La coordinación permite un trabajo armónico en función 
del objetivo común que es la “seguridad”. 

El coordinador deberá valerse de mecanismos efectivos de comunicación, como son las 
reuniones periódicas y mantener al día los registros, documentos y actas que genere el 
comité, además deberá tener permanente contacto con las unidades de bomberos, 
carabineros y de salud del sector del establecimiento, a fin de ir recurriendo a su apoyo 
especializado en acciones de prevención, educación, preparación, ejercitación y atención en 
caso de ocurrir una emergencia. 

Representantes de los docentes, paradocentes, padres y apoderados deberán cumplir con 
las acciones y tareas que para ellos acuerde el comité. 

 
Integrantes del comité de seguridad escolar 
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NOMBRE CARGO 

Maribel Pérez Lovera Directora  

Víctor Hernández Rivas Coordinadora del Comité de Seguridad 
Escolar 

Wladimir Benítez Garcés Reemplazante del Coordinador General 

Macarena Torres Gómez Sub Coordinador Jornada Tarde 
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Integrantes del comité de emergencia 

NOMBRE CARGO FUNCIÓN JORNADA 

Marjorie Salgado Tobar 

Ernesto Villanueva Muñoz 

Auxiliar 

Paradocente 

Portón 

Alarma/Megáfono 

Ambas 
jornadas 

Miguel Alarcón Ruminot Auxiliar Corte de energía Ambas 
jornadas 

Romina Salazar Garrido Reemplazante 
coordinador 
general 

Revisión 
dependencias 

Mañana 

Carolina Alarcón 
Contreras 

Ernesto Villanueva Muñoz 

Paradocente Encargados (as) del 
extintor 

Tarde 

Mañana 

Víctor Hernández Rivas Encargado de 
seguridad escolar 

Medir Tiempo 
de evacuación 

Mañana 

Marjorie salgado Tobar Auxiliar Primeros auxilios Mañana 
Maribel Pérez Lovera Directora Aviso a 

instituciones. 
Ambas 
jornadas 

Karla Castillo Andrade 2° Encargado Coordinar 
evacuación 

Mañana 

Macarena Torres Gómez 3° Encargado Coordinador 
evacuación 

Tarde 

 
Disposiciones generales 

 
- El control de emergencia y la evacuación de alumnos, será ejecutado por cada 

docente y asistente de la educación que esté a cargo de un curso, teniendo el control 
el “Comité de seguridad” de la escuela. 
 

- Una vez efectuada la evacuación, los alumnos estarán en la zona de seguridad, en 
donde el profesor de turno hará entrega del curso a su profesor jefe. 
 

107 

 

Romina Salazar Garrido Sub Coordinador Jornada Mañana 

Ernesto Villanueva Muñoz 
Carolina Alarcón Contreras 

Monitor de Apoyo Jornada Mañana 

Constanza Mardones Lovera 
Ana Sandra Navarro González 

Monitor de Apoyo Jornada tarde 
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- En todas las salas de clases, talleres, oficinas y comedor, las puertas y pasillos deben 

encontrarse siempre en buenas condiciones y libres de obstáculos. 
 

- Los números de teléfonos del Cuerpo de bomberos, Carabineros, PDI y Servicio de 
Salud (clínica, hospitales, etc.) deben estar colocados en lugar visible en recepción 
para el uso de la persona asignada para esta tarea y al acceso de cualquier persona 
que los necesite. 
 

- Los profesores, alumnos, personal administrativo, auxiliares y manipuladores de 
alimentos deben conocer la ubicación asignada en la Zona de seguridad. Para ello se 
deberá además de tomar conocimiento, realizar ensayos generales con y sin aviso 
previo. 
 

- A la entrada del colegio, se instalará un plano en que se indique claramente la 
ubicación de la Zona de seguridad. 
 

- En cada sala se indicará la Zona de seguridad y las vías de evacuación donde deben 
acudir los respectivos cursos al momento de producirse una emergencia en la que sea 
necesario evacuar. 
 

- De acuerdo a las características del establecimiento se determinará la Zona de 
seguridad y también la ruta de evacuación de cada sala de clase y demás 
dependencias de la unidad educativa. 
 

- El auxiliar de la mañana y de la tarde respectivamente serán quienes darán la alarma 
para iniciar la evacuación. 

 

Teléfonos de emergencia 

108 

 

INSTITUCIÓN TELÉFONO 

Bomberos 132 

Carabineros 133 

2141055 

Ambulancia (SAMU) 131 

Ambulancia (MUTUAL DE SEGURIDAD) 41-2727300 

Centro de información toxicológico (CITUC) 02- 635 38 00 
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Zonas de seguridad   
 

Primer sector :  
 
Prekinder - la zona de seguridad se ubica en el patio 
ZS-1 Corresponde a la ubicación del prekinder y su respectiva educadora de párvulos más la 
asistente de párvulos. 
 
Segundo sector: 
 
Kinder - la zona de seguridad se ubica en el patio 
ZS-2 Corresponde a la ubicación del prekinder y su respectiva educadora de párvulos más la 
asistente de párvulos. 

 
Tercer sector: 
 
Básica - La zona de seguridad se ubica en el patio a continuación del prekinder y kinder las 
cuales corresponden a: 
ZS-3 Corresponde al 1° año básico y su respectiva profesora 
 
ZS-4 Corresponde al 2° año básico y su respectiva profesora 
 
ZS-5 Corresponde al 3° año básico y su respectivo profesor 
 
ZS-6 Corresponde al 4° año básico y su respectiva profesora 
 
ZS-7 Corresponde a la Dirección, Jefe UTP, Asistentes de la educación 
 
ZS-3 Corresponde al 5° año básico y su respectiva profesora 
 
ZS-4 Corresponde al 6° año básico y su respectiva profesora 
 
ZS-5 Corresponde al 7° año básico y su respectiva profesora 
 
ZS-6 Corresponde al 8° año básico y su respectiva profesora 
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Investigaciones (PDI) 134 

Plan Cuadrante 9-99648761 
9-99647904 
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ZS-7 Corresponde al a la Dirección, Jefe UTP, Asistentes de la educación 
 
 
Recomendaciones 

 
- Los simulacros generales se deben realizar aproximadamente cada dos o tres meses. 

 
- Las personas que detecten amagos de fuego tienen la obligación de informar de 

inmediato al Coordinador General de Emergencias. 
 

- Se debe realizar inspecciones periódicas del funcionamiento de la red húmeda. 
 

- Debe existir una lista de chequeo la cual contenga como mínimo la cantidad de 
extintores por dependencias, ubicación, agente extintor y fecha de mantención 
 

- Mantener en lugar accesible planos de la red de gas y electricidad de la escuela. 
 

 
6.4. MEDIDAS ORIENTADAS A GARANTIZAR LA HIGIENE DEL ESTABLECIMIENTO 
EDUCACIONAL 

 
- La escuela se hará cargo de la limpieza y desinfección de cada uno de los recintos 

que ella lo componen, destinando esta función principalmente a los auxiliares con el 
apoyo de todos los integrantes de la comunidad educativa en relación a la mantención 
del orden y la limpieza. 
 

- Se realizará limpieza y desinfección de las salas de clases al inicio de cada jornada y 
al término de esta. 
 

- Durante la jornada de clases se realizará limpieza de sala de profesores, oficinas y 
baños tanto de los estudiantes como de los funcionarios. 
 

- La limpieza será diaria, además de considerar eliminación de los desechos (basura) y 
orden de las salas. 
 

- Se solicitará al sostenedor los procesos de desratización, fumigación y sanitización del 
establecimiento, así como también la mantención de áreas verdes, para evitar la 
presencia de plagas. 
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6.5.REGULACIONES SOBRE SALIDAS PEDAGÓGICAS Y GIRAS DE ESTUDIOS 
 

6.5.1.SALIDAS PEDAGÓGICAS 

Por salida pedagógica se entiende la salida programada de cursos fuera de la escuela con la 
finalidad de profundizar objetivos de aprendizaje, académicos, de formación y orientación 
vocacional de los estudiantes. 

Aquellas realizadas dentro del horario de clases, deben registrarse en el libro de clases, estar 
consignadas dentro de la planificación académica y se utilizarán las autorizaciones firmadas 
por los apoderados en el proceso de matrícula. 

Las salidas pedagógicas deben: 

- Ser informadas al departamento Provincial de Educación y Servicio Local de 
Educación Pública mediante oficio firmado por el director con a lo menos una semana 
de anticipación, entregando la información correspondiente de los participantes de la 
actividad y la hoja de ruta de dicha actividad. 
 

- Obedecer a una programación con claros objetivos pedagógicos y cronogramas 
explícitos de las actividades a desarrollar, que deberá ser presentada por el profesor a 
la UTP, con la debida anticipación (15 días), para su aprobación y coordinación con 
otras actividades académicas. Se debe informar a la autoridad provincial de educación 
con 10 días de anticipación. Cualquier otra actividad que implique el incumplimiento de 
los días será evaluada y resuelta por la UTP y Dirección. 
 

- Será coordinada y dirigida por un Directivo, Profesor Jefe, Educadora de Párvulos o 
de Asignatura quién será responsable de la visita acompañando a los estudiantes 
hasta su regreso al establecimiento. 
 

- Su inasistencia deberá ser justificada por el apoderado(a). Los apoderados deben 
firmar previamente una autorización que quedará archivada en la Inspectoría. 
 

- El profesor o educadora de párvulos deberá entregar a UTP, un informe escrito de la 
actividad realizada y una evaluación de ella dentro de los cinco días siguientes a su 
ejecución. 
 

- Durante el desarrollo de la actividad, los estudiantes participantes se regirán por las 
normas de convivencia establecidas en este Reglamento. 
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- El estudiante deberá utilizar una credencial o identificación la cual debe contener su 

nombre, número de teléfono celular de él o la docente o educadora de párvulos o 
asistente responsable del grupo, el nombre y dirección del establecimiento 
educacional, el personal adulto a cargo también debe tener su credencial con nombre 
y apellido durante la salida pedagógica. 
 

- En la salida pedagógica, por cada 5 alumnos debe ir un adulto (profesor, estudiante en 
práctica pedagogía, apoderado, asistente de la educación, entre otros definidos con 
anticipación). 
 

6.5.2. GIRA DE ESTUDIOS 

La gira de estudios es parte de las actividades propias de la escuela, pensadas para los 
alumnos de 8° año básico con un sentido formativo-pedagógico, por lo cual se enmarca en 
las actividades institucionales. En este contexto, las giras de estudio, también se regirán 
desde el momento de su autorización por parte de la escuela por las directrices que 
menciona el presente documento. 

- Las giras de estudio deben ser informadas al departamento Provincial de Educación y 
Servicio Local de Educación Pública Andalien Sur mediante oficio firmado por el 
Director con a lo menos una semana de anticipación, por medio de un formulario que 
dará cuenta de los siguientes datos: 
 

● Datos del establecimiento 
● Datos del director 
● Datos de la actividad: fecha, hora, lugar, curso y participantes 
● Datos del profesor responsable 
● Autorización de los padres o apoderados firmadas 
● Listado de estudiantes que asistirán a la actividad 
● Listado de apoderados que asistirán a la actividad 
● Planificación técnico-pedagógica 
● Objetivos transversales que se fortalecerán en la actividad 
● Datos del transporte en el que van a ser trasladados: conductor, compañía aérea, 

patente de vehículo, entre otras 
● La oportunidad en que el director del establecimiento levantará el acta del seguro 

escolar. 
 

- Es requisito que exista una nómina oficial de las personas que forman parte de la gira. 
Es responsabilidad de cada uno de los viajantes, presentar toda la documentación 
requerida en los plazos establecidos (autorizaciones firmadas por los apoderados) que 
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determinen los organizadores. De no cumplir con estos requerimientos, el estudiante 
no podrá participar de la actividad. 
 

- Los estudiantes serán acompañados durante la actividad por su profesor jefe, un 
docente elegido y dos apoderados. 
 

- Está estrictamente prohibido el consumo de alcohol y cigarrillos a todos los 
estudiantes que formen parte de la delegación. 
 

- Se entregará en reunión de apoderados la información necesaria sobre estadía, 
lugares y horarios de la gira. 
 

- Los padres y apoderados, dentro de los preparativos del viaje, deben firmar un 
acuerdo mediante el cual aceptan las normas fijadas por la escuela para el desarrollo 
de la salida. 
 

- Al igual que en las salidas pedagógicas, el estudiante deberá utilizar una credencial o 
identificación la cual debe contener su nombre, número de teléfono celular de él o la 
docente o educadora de párvulos o asistente responsable del grupo, el nombre y 
dirección del establecimiento educacional. Además, el personal adulto a cargo 
también debe tener su credencial con nombre y apellido. 

 

6.6. REGULACIONES REFERENTES A CONVIVENCIA ESCOLAR 
 
6.6.1. ENCARGADO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

De acuerdo a la Ley sobre Violencia Escolar, corresponde al comité promover una buena 
convivencia y prevenir toda forma de violencia física o psicológica, agresiones u 
hostigamientos. Cualquier hecho que revista peligro a la integridad física, psicológica y moral 
de alguno de los miembros que integran la comunidad escolar, el denunciante o afectado 
deberá remitirse en primera instancia al Profesor Jefe, Encargado de Convivencia y 
Coordinador de Ciclo donde informará los hechos ocurridos quienes deberán atender, 
escuchar, cobijar y tratar de solucionar el problema presentado por el denunciante. 

Asimismo, de acuerdo a lo señalado en la Ley N° 20.536 sobre Violencia Escolar, en su 
artículo 1 letra b, el establecimiento cuenta con un encargado de convivencia escolar 
responsable de la confección de un Plan de Acción e implementación de las sugerencias, 
iniciativas y medidas que determine el comité de buena convivencia escolar, tendientes a 
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fortalecer la convivencia escolar. También su función será recoger la información acerca de la 
situación de violencia, identificar a los involucrados y aplicar el Protocolo de Actuación. 

 

6.6.2. NOMBRAMIENTO Y FUNCIÓN DEL ENCARGADO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
DEL ESTABLECIMIENTO. 

El encargado de convivencia escolar será nombrado al inicio de año escolar por el director 
del establecimiento, considerando el perfil del profesional adecuado para liderar el área de 
convivencia escolar, dupla psicosocial e inspector general. 

El nombramiento del encargado de convivencia, será nombrado a través de un documento 
tipo oficio, remitido al Servicio Local de Educación, para cumplir con la normativa vigente y 
ante fiscalizaciones, además de contar con la documentación académica y administrativa 
correspondiente. 

Las atribuciones del encargado de convivencia escolar son de carácter propositivo, 
especialmente en el ámbito de la prevención. Estos temas sólo están relacionados con la 
convivencia escolar y su principal tarea será la de diseñar, implementar y evaluar el “Plan de 
gestión de  convivencia escolar”. 

El encargado de convivencia escolar, tendrá entre otras, las siguientes atribuciones: 

-    Diseñar, ejecutar y evaluar el plan de gestión de convivencia escolar, basado en un 
diagnóstico que permita, levantar acciones ajustadas a la realidad educativa.Cautelar la 
actualización del Reglamento de Convivencia Escolar. 

- Proponer medidas y programas conducentes al mantenimiento de un clima escolar 
sano. 

-    Elaborar y gestionar el cumplimiento del Plan de Acción de Convivencia Escolar. 

-    Informar catastro de acoso escolar: leve, moderado y grave. 
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-    Evaluar el cumplimiento del Plan de intervención de los casos de acoso escolar 
moderado y grave. 

-    Evaluar el clima de convivencia escolar: mejora o deterioro. 

- Proponer y gestionar charlas y talleres según las necesidades de cada curso. 

6.7. DISPOSICIONES PARA PROCEDIMIENTOS EN EDUCACIÓN PARVULARIA 

CAMBIO DE ROPA 

Se asistirá a los niños(as) en el cambio de ropa solo cuando sea visiblemente necesario y 
con la autorización debidamente firmada por el apoderado. La autorización será firmada en la 
primera reunión de apoderados. 

En caso de no ser autorizado por el apoderado, éste deberá asistir al establecimiento a la 
brevedad posible, para el cambio de ropa y limpieza del estudiante. 

Procedimiento 

-    Se informará al apoderado del cambio de ropa mediante el cuaderno de notas del 
estudiante. 

-    Siempre habrá adultos durante el procedimiento, uno asistiendo y el otro supervisando 

-    Se entregará al estudiante en una bolsa la ropa sucia y se proporcionará ropa de 
cambio, la cual el estudiante deberá traer diariamente en su mochila o bolso. 

 

 PROCEDIMIENTO PARA IR AL BAÑO NIVELES DE TRANSICIÓN 

-    Los estudiantes asistirán al baño en grupos y acompañados por un adulto. El 
estudiante ingresará solo al cubículo del baño. 
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-    En caso que el estudiante necesite ir al baño en medio de la jornada o en tiempos no 
designados para ello, irá por su cuenta, acompañado de la asistente de párvulos. 

-    Cada estudiante se encargará de su aseo y limpieza genital, salvo durante el período 
de control de esfínter o aquellos estudiantes que sufran imprevisto de este tipo, en donde 
serán asistidos por la asistente de párvulos y supervisada por la educadora. 

-    Los adultos que trabajan en educación parvularia podrán entrar al recinto del baño con 
el objetivo de supervisar y atender lo que ahí esté sucediendo. 

CONSIDERACIONES DE HIGIENE AL MOMENTO DE LA ALIMENTACIÓN DE LOS 
PÁRVULOS 

Los niños y niñas del establecimiento Luis Muñoz Burboa, desayunarán y almorzarán en el 
comedor del Establecimiento, acompañados de su Educadora de Párvulos, Asistente de 
Párvulos y Paradocente encargado. Antes de realizar el proceso de alimentación los niños 
(as) acompañados de los adultos de la sala irán al baño de su sala de clases a realizar 
lavado de manos. 

Aquellos estudiantes que aún no hayan adquirido el control de esfínter y deban ser 
cambiados durante la jornada de clases, deberán incorporar en sus mochilas una muda 
completa de ropa y pañales. El apoderado deberá firmar una autorización en la que se 
estipula que accede a que el cambio se haga por la asistente de párvulos y/o educadora en 
medio de la jornada de clases. En caso de cualquier imprevisto, la educadora se comunicará 
con el apoderado, quien deberá asistir a la escuela. 

REQUERIMIENTOS PARA QUE LOS PÁRVULOS SE REINTEGREN AL 
ESTABLECIMIENTO LUEGO DE INASISTENCIA POR ENFERMEDAD 

Los estudiantes que se hayan ausentado del establecimiento por enfermedad deberán 
presentar certificado médico que especifique la enfermedad que padecieron y los días de 
reposo que debieran tener, para corroborar el día en que debiesen reintegrarse. Este 
documento debe ser entregado a la persona encargada de justificaciones del 
establecimiento, quien registrará la situación e informará a la educadora a cargo. 

 Administración de medicamentos 
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Aquellos estudiantes que estén bajo un tratamiento médico, que incluya la administración de 
medicamentos, que por horario requieren ser tomados durante la jornada de clases, podrán 
recibir el apoyo del docente o asistente de la educación, siempre que el apoderado haya 
firmado una autorización de administración de medicamentos y se adjunta ésta al certificado 
médico que incluya: nombre del medicamento, dosis y horario. De lo contrario, no podrá ser 
administrado. En caso de no contar con esta autorización deberá ser el apoderado o 
apoderado suplente quien se acerque al establecimiento a administrar el medicamento. 

ACCIONES FRENTE A ENFERMEDADES TRANSMISIBLES MÁS COMUNES Y DE ALTO 
CONTAGIO 

Cualquier enfermedad infectocontagiosa requiere ser tratada en casa, para que el niño(a) 
repose en ambiente más protegido y con atención exclusiva, evitando así el contagio masivo 
dentro del nivel de Educación Parvularia. 

● Serán entendidas como enfermedades de alto contagio: 
● Neumonía 
● bronquitis 
● conjuntivitis 
● enfermedades gastrointestinales provocadas por virus (rotavirus, adenovirus, virus) 
● sarna 
● pediculosis 

Si el niño se retira del establecimiento enfermo o con fiebre, el apoderado deberá concurrir a 
un centro asistencial, en donde un facultativo indique que el niño puede ingresar al día 
siguiente al establecimiento. 
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6.8. Salida de los Alumnos del Establecimiento  

1)  Salida a un lugar cercano al establecimiento: 
 

� Deben hacerlo siempre acompañados por un Docente, de ser necesario se sumará un 
Asistente de Educación. En clases de educación física lo hará la dupla de profesores de 
la asignatura. 

� En Inspectoría se dejará nómina de los alumnos/as y docente que los acompaña; se 
registrará hora de salida y regreso de la actividad y además quedará registrado el lugar 
donde asistirán. 

� Los alumnos/as deben cumplir con lo solicitado previamente a la actividad que asistirán y 
cumplir de acuerdo a lo señalado en el Reglamento de Convivencia. 

� Si algún alumno/a presenta mal comportamiento, recibirá una amonestación verbal, de 
repetirse en una segunda oportunidad, el docente citará al apoderado y de repetir la falta 
nuevamente, le será impedida la salida en una próxima oportunidad. 

 
2)  Salida programada anticipadamente 

� Debe ser comunicada a los padres por escrito, quienes firmaron en el proceso de 
matrícula la autorización para salidas pedagógicas. 

� Los alumnos/as serán siempre acompañados por un Docente y/o asistente de la 
educación dependiendo el número de estudiantes que se considere en la salida y si el 
docente determina y acuerda con el grupo de salida, se acompañará con apoderados. 

� La salida debe contar con objetivos pedagógicos claramente definidos. 
� En caso de retirarse a un centro de salud por haber sido citado o requerir de atención, 

serán acompañados por padres y/o apoderados quienes dejarán constancia con su firma 
y datos en el “libro de salidas” preparado especialmente para estos efectos. 

 
3)  Salida por enfermedad 

� Se comunica lo antes posible al apoderado telefónicamente, quien deberá acercarse al 
establecimiento para retirar al alumno/a y decidir los pasos a seguir. 

 
 
DOCUMENTACIÓN. En Inspectoría se dejará registro de: 

� Autorizaciones. 
� Nómina de Alumnos/as. 
� Nombre de adultos que acompañan. 
� Lugar de visita. 
� Hora de salida y regreso. 
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PROTOCOLOS 

De acuerdo a la normativa los Protocolos exigidos son los siguientes: 

1. Protocolo frente a situaciones de vulneración de derechos de los estudiantes 
2. Protocolo de desregulación emocional 
3. Protocolo de conductas suicidas  
4. Protocolo de actuación frente a agresiones sexuales y hechos de connotación sexual 
5. Protocolo de maltrato físico y psicológico de un adulto a un menor 
6. Protocolo de maltrato físico y psicológico de un  menor a un adulto 
7. Protocolo de maltrato físico y psicológico entre estudiantes 
8. Protocolo de maltrato físico y psicológico entre adultos 
9. Protocolo de manejo en aula 
10. Protocolo casos críticos 
11. Protocolo de consumo de alcohol y drogas 
12. Protocolo de retención de estudiantes en situación de embarazos, padres y madres 
13. Protocolo frente agresión fuera del establecimiento que involucre estudiantes 
14. Protocolo de actuación frente a situaciones de acoso virtual 
15. Protocolo de accidente escolar 
16. Reglamento uso laboratorio de computación  
17. Protocolo de buen uso del celular en la sala de clases. 
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PROTOCOLO FRENTE A SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE LOS 
ESTUDIANTES 

 
1. INTRODUCCIÓN 

 
En el contexto de la Convención sobre Derechos del Niño/a, aprobada por la ONU en 
1989 y ratificada por Chile en 1990, el espacio escolar adquiere especial relevancia 
dado su rol educativo, por lo que debe constituirse en un sistema que promueva y 
garantice una convivencia pacífica, respetuosa e inclusiva, donde la comunidad 
educativa, en su conjunto, asuma una postura de rechazo decidido ante toda forma de 
vulneración hacia la infancia y la adolescencia. Se requiere avanzar hacia un sistema 
educativo que contribuya a la formación integral de niños/as y adolescentes (de aquí en 
adelante NNA), a la vez que promueva y proteja sus derechos. 

La prevención y detección de la vulneración de derechos, de cualquier tipo, que afecten 
a NNA, es responsabilidad de los adultos, lo que supone una serie de desafíos que las 
comunidades educativas no pueden eludir; los NNA son sujetos de protección especial 
en nuestro sistema jurídico, están en proceso de formación y desarrollo, y a los adultos 
les compete la obligación de protegerlos. 

De esta forma, los establecimientos educacionales, junto con actuar preventivamente 
deben tener definidos los pasos a seguir, a fin de saber exactamente qué hacer para 
proteger inmediatamente a un NNA que ha sido víctima de algún tipo de vulneración. 

Cada comunidad educativa será responsable de operacionalizar este instrumento, 
identificando encargados y estableciendo flujos de acción, así como también deberá 
darlo a conocer a todos los estamentos que la componen, formando parte del 
Reglamento Interno. 
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1.1 PRINCIPIOS ORIENTADORES 

 
Para el presente Protocolo, se hace necesario explicitar, todos aquellos principios, que 
orientan su aplicación, en situaciones de vulneración de derechos de estudiantes. 

 
 
 
 

 
Interés superior del 
NNA. 

Implica que, ante toda situación que involucre a NNA, debe 
primar su interés superior, lo que incluye todas las decisiones 
que le afectan y que son tomadas por los garantes: la familia, 
la comunidad, instituciones de la sociedad civil y el Estado. 
Dentro de la Comunidad Educativa, todos los adultos son 
garantes de este principio, pero es el director o directora el 
responsable formal. Este principio supone, entre otras cosas, 
que ante una situación de conflicto en la que se debe decidir si 
privilegiar su derecho o el de un adulto, siempre deberá 
primar el del NNA. 

 
Protección y 
resguardo de 
derechos. 

Se trata de una obligación moral y legal de la familia, el jardín, 
escuela o liceo, de la sociedad civil y el Estado, e implica, 
entre otros aspectos, no minimizar ni dejar pasar situaciones 
que a los adultos puedan parecer menores, además de actuar 
a tiempo y con decisión cuando sea necesario para prevenir, 
resguardar y/o restituir un derecho que ha sido vulnerado o 
está siendo 
amenazado. 

 
 
 
 
Actuación 
coordinada y 
oportuna. 

La activación de este y cualquier otro protocolo frente a otras 
situaciones que puedan amenazar la integridad de los NNA, 
debe ser inmediata y oportuna. Para la activación de este 
protocolo NO SE REQUIERE CONTAR CON LA CERTEZA 
DE LOS HECHOS, puesto que se trata de un ámbito que no le 
compete al establecimiento ni al sostenedor; frente a la 
sospecha, es mejor actuar. 
Toda sospecha o develación de situaciones de vulneración de 
derechos de NNA, tendrá carácter de urgente para la 
intervención. 
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Confianza en los 
NNA. 

En función de su interés superior, el relato o la denuncia de un 
niño/a que señala haber sido vulnerado siempre debe ser 
considerada como cierta, activando de inmediato el protocolo. 
En la gran mayoría de los casos se trata de agresiones o 
malos tratos reales, en los que los NNA están 
sometidos a amenazas y coerción. 

Confidencialidad y 
reserva de la 
información. 

Se requiere mantener una actitud ética frente al manejo de la 
información, tanto respecto del NNA, como de los demás 
actores involucrados, resguardando tanto el interés superior, 
como la presunción de inocencia. 

 
 

Promoción de una 
convivencia 
respetuosa y una 
cultura de buen 
trato. 

Prevenir la vulneración de derechos implica educar para el 
buen trato, promoviendo instancias formativas para el 
aprendizaje del buen trato, buenos climas laborales y la 
participación de todos los miembros de la comunidad 
educativa, a fin de practicar las relaciones en un marco de 
confianza, inclusión y respeto mutuo. 

 
Alianza con las 
familias. 

Proteger los derechos de los NNA y prevenir su vulneración 
requiere del compromiso coordinado de toda la comunidad 
educativa; la familia es un actor fundamental y responsable de 
la protección de los derechos de sus hijos/as. 

 

 
Enfoque 
interdisciplinario. 

En función del interés superior de NNA y considerando que las 
expresiones de vulneración de derechos se deben a diversos 
factores, se asume la relevancia de abordar de manera 
interdisciplinaria la prevención, protección y resguardo de los 
derechos, a la que concurren docentes, asistentes de la 
educación, directivos y otros profesionales y organismos que 
formen parte de la red territorial. 

 
1.2 OBJETIVOS 

Este protocolo de actuación tiene por objetivos: 

Objetivo General: 
₋ Contribuir a la protección de derechos de NNA, de establecimientos educacionales 

municipales, de la comuna de Concepción. 
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Objetivos Específicos: 
₋ Establecer, de manera clara y sistematizada, las acciones a seguir por los 

miembros de la comunidad educativa, frente a situaciones de vulneración de 
derechos que afecten a los y las estudiantes. 

 
₋  Contribuir a la prevención de situaciones de vulneración de derechos de NNA, en 

establecimientos educacionales municipales. 
 

₋  Contribuir a la interrupción inmediata de la situación de vulneración de derechos 
de los y las estudiantes, del sistema municipal y a su protección. 

 
CONTEXTUALIZACIÓN 

 
1.3 MARCO LEGISLATIVO 

Para la implementación de este Protocolo de Actuación, es importante tener presente la 
normativa específica, orientada al resguardo de los derechos de NNA: 

 
NORMATIVA/MARCO ORIENTADOR DESCRIPCIÓN GENERAL 

Decreto N°830/1990, UNICEF. 
Convención sobre los Derechos del Niño. 

Establece que NNA son sujetos de 
derecho y que los adultos son garantes de 
resguardar, proteger y garantizar el pleno 
goce de estos. Se incorpora como 
principio fundamental el interés superior 
del niño. 

Circulares 482/2018 y 860/2018, 
SUPERINTENDENCIA DE 
EDUCACIÓN. 
Imparte instrucciones sobre reglamentos 
internos de establecimientos 
educacionales de educación parvularia, 
básica y media. 

Establecen contenidos de los reglamentos 
internos y protocolos de actuación que 
forman parte de él. 

Ley 21.067/2018, MINISTERIO 
SECRETARIA GRAL DE LA 
PRESIDENCIA. 
Crea la Defensoría de los Derechos de la 
Niñez. 

Crea la Defensoría de los Derechos de la 
Niñez, que tiene por objeto la difusión, 
promoción y protección de los derechos 
de los NNA. 
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Ley 21.013/2017, MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DD.HH. 
Tipifica un nuevo delito de maltrato y 
aumenta la protección de personas en 
situación especial. 

Establece como delito y sanciona al que 
de manera relevante maltrate a un NNA 
menor de dieciocho años, a adultos 
mayores o a personas en situación de 
discapacidad; define el maltrato como un 
delito de acción penal pública, es decir, 
cualquiera  puede  presentar  denuncia 
para que sea investigado. 

 
Ordinario 768/2017, 
SUPERINTENDENCIA DE EDUCACIÓN. 
Establece derechos de NNA trans en el 
ámbito de la educación. 

Resguardar los derechos de estudiantes 
trans, estableciendo las obligaciones de 
sostenedores y directivos, los 
procedimientos para el reconocimiento de 
su identidad de género y medidas básicas 
de  apoyo  que  deben  adoptar  los 
establecimientos. 

Código Procesal Penal. MINISTERIO DE 
JUSTICIA. 

Establece quiénes y en qué forma están 
obligados a efectuar la denuncia por 
delitos cometidos en contra de un  

 
 

Libro Segundo, Título Tercero Artículos 
175 
al 178. 

miembro de la comunidad educativa o 
dentro del establecimiento. 

Ley N° 20.594/2012, MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA. 
Crea inhabilidades para condenados por 
delitos sexuales contra menores y 
establece registro de dichas 
inhabilidades. 

Establece delitos contra menores de edad 
que suponen la pena de inhabilitación 
absoluta perpetua para cargos, empleos, 
oficios o profesiones ejercidos en ámbitos 
educacionales o que involucren una 
relación directa y habitual con personas 
menores de edad; crea, además, el 
registro público de inhabilidades, el que 
deberá ser consultado de manera 
periódica para la contratación o 
renovación de contrato de trabajadores y 
trabajadoras  que  se  desempeñen  en 
establecimientos educacionales. 
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Código Penal, MINISTERIO DE 
JUSTICIA. 
Libro Segundo, Título Séptimo. Artículos 
361 a 367 Código Penal. 

Establece delitos sexuales contra menores 
de edad. Delito de Violación, estupro y 
otros delitos sexuales. 

Ley N° 19.968/2004, MINISTERIO 
DE JUSTICIA. 
Crea Tribunales de Familia. 

Establece funciones y procedimientos de 
los Tribunales de Familia para proteger a 
NNA, cuyos derechos se encuentren 
gravemente amenazados o hayan sido 
vulnerados. 

Ley N° 20.066/2005, MINISTERIO 
DE JUSTICIA. 
Establece Ley de Violencia Intrafamiliar. 

Sanciona la violencia intrafamiliar y otorga 
protección a las víctimas; establece como 
especial prioridad la protección de la 
mujer, adultos mayores y los NNA. 

Ley N° 20.609/2012, 
MINISTERIO SECRETARÍA GRAL DE 
GOBIERNO. 
Establece medidas contra la 
discriminación. 

La discriminación arbitraria es una forma 
de violencia y la ley establece 
mecanismos para sancionarla. Se incluye 
motivos como la raza etnia, la 
nacionalidad, la situación socioeconómica, 
el idioma, la ideología u opinión política, la 
religión o creencia, la sindicación o 
participación en organizaciones gremiales 
o la falta de ellas, el sexo, la orientación 
sexual, la identidad de género, el estado 
civil, la edad, la filiación,  la  apariencia  
personal  y  la enfermedad o 
discapacidad. 
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1.4 MARCO CONCEPTUAL Y TEÓRICO 
 

Como una manera de unificar conceptos claves, en el presente protocolo, se 
desarrollan a continuación contenidos relacionados con los principales derechos de 
NNA que deben ser resguardados en el contexto escolar, así como también las formas 
de vulneración que se manifiestan a través del maltrato, explicitando su tipología, 
expresiones e indicadores de sospecha. Se complementa lo anterior, con información 
sobre el proceso de judicialización correspondiente. 

 
1.4.1 Derechos básicos a ser resguardados 

 
La protección de la infancia requiere un compromiso de toda la comunidad educativa y 
el cumplimiento cabal de todos los derechos consagrados en la Convención sobre los 
Derechos del Niño; entre éstos, existen algunos derechos básicos, que se presentan a 
continuación. Como ejemplos de vulneración de derechos en NNA (ANEXO 1). 

 
La identidad y la familia. 
El derecho a la identidad se refiere a tener un nombre, apellido, nacionalidad y vínculos 
que le permitan establecer un sentido de pertenencia con algún lugar en el mundo. Esto 
le permite acceder a una serie de garantías para otros derechos, así como a generar el 
arraigo con una cultura y estilo de vida. Tener una familia es un derecho que contribuye 
al pleno desarrollo de su personalidad, necesita amor y comprensión, crece bajo la 
responsabilidad de sus padres y, en un ambiente de afecto, de seguridad moral y 
material. 
 
A la protección contra el abuso y la discriminación. 
El derecho a la protección considera que, los NNA, no sean discriminados por el solo 
hecho de ser diferentes a los demás. Los NNA deben tener a quien recurrir en caso de 
que los maltraten o les hagan daño físico o emocional. 
A los NNA no se les debe obligar a realizar trabajos peligrosos ni actividades que 
afecten o entorpezcan su salud, educación y desarrollo. 
Este derecho también considera que nadie haga con su cuerpo cosas que no quiere, ni 
están permitidas por ley. 
 
A la educación 
Los NNA tienen derecho a aprender todo aquello que desarrolle al máximo su 
personalidad y capacidades intelectuales, físicas y sociales. 
Este derecho incluye los 12 años de enseñanza obligatoria y gratuita, para todos los 
NNA en Chile. 
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A expresarse libremente y el acceso a la información 
Este derecho incluye que los NNA tienen el derecho a crecer en libertad y deben ser 
consultados sobre las situaciones que les afecten. Considera también, el derecho a 
expresarse libremente, a ser escuchados y a que su opinión sea tomada en cuenta, en 
sus intereses, en cada tema que les afecte, como la escuela, hospitales, ante los 
jueces, diputados, senadores u otras autoridades. 
 
A la salud 
Este derecho, se entenderá como cualquier acción que se ejerza para contribuir al 
NNA, en su estado de salud integral, es decir, que se encuentre inserto en el sistema de 
salud y que éste reciba los cuidados correspondientes y necesarios respecto a su 
bienestar físico, como control sano, también en caso de poseer una enfermedad 
crónica, salud mental, entre otros. 
 
A la alimentación 
Todos los NNA deben tener garantizada una alimentación nutritiva, suficiente, accesible, 
duradera y en condiciones saludables, que resulta esencial para el desarrollo físico e 
intelectual. 
 
A la recreación y al esparcimiento 
Corresponde al derecho de los NNA a jugar, a divertirse y a las actividades recreativas. 
El juego, las actividades lúdicas, los períodos de diversión y el disfrute deben formar 
parte de la infancia de cualquier niño. 

 
1.4.2 Maltrato Infantil1 

 
Constituye una vulneración de derechos y son todos aquellos actos de violencia física, 
sexual o emocional, sea en el grupo familiar o en el entorno social, que se cometen en 
contra de NNA, de manera habitual u ocasional. Las acciones u omisiones que 
constituyen maltrato infantil privan a los estudiantes del ejercicio de sus derechos y su 
bienestar. 

El maltrato infantil no siempre es fácil de identificar como tal, y se debe tener presente 
que puede ser ejecutado: 

 
 
Por omisión 

Falta de atención y apoyo de parte de una persona adulta a las 
necesidades y requerimientos del NNA, sea en alimentación, salud, 
protección física, estimulación, interacción social u otro. 
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Por supresión 

Diversas formas en que se le niega al NNA el ejercicio y goce de 
sus derechos: por ejemplo, impedirle que juegue o que tenga 
amigos/as, no enviarlo a la escuela, etc. 

 
Por transgresión 

Todas aquellas acciones o conductas hostiles, rechazantes o 
destructivas hacia el NNA, tales como malos tratos físicos, 
agresiones emocionales, entre otros, e incluye el abandono 
completo y parcial. 

 
1.4.3 Tipologías de Maltrato, expresiones e indicadores de sospecha 

 
El maltrato hacia NNA, se puede expresar de forma física, emocional, a través de 
conductas negligentes y el abuso sexual. A continuación, se describen cada una de  

 

 
1 UNICEF: “Maltrato infantil en Chile”, 2000. Citado en Mineduc 2013 y Mineduc 2017 
 
estas tipologías y a modo de ejemplo se señalan expresiones e indicadores de sospecha 
de maltrato. 

Maltrato Físico 
Cualquier acción no accidental por parte de cuidadores, madres o padres, que 
provoque daño físico o enfermedad en el NNA, o signifique un grave riesgo de 
padecerlo. Puede tratarse de un castigo único o repetido y su magnitud es variable 
(grave, menos grave o leve). 

� Expresiones de maltrato físico 
• Empujar • Golpear con manos, pies y/o objetos 
• Quemar • Cortar 
• Zamarrear • Pellizcar 
• Morder • Amarrar 
• Lanzar objetos al niño/a • Tirar el pelo/orejas 

 
� Indicadores de sospecha 

Señal física en el cuerpo Sin señal física 
• Moretones • Quejas de dolor en el cuerpo. 
• Rasguños • Relatos de agresiones físicas 

por parte del niño/a. 
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• Quemaduras • Cambios bruscos de conducta: 
de introvertido y pasivo se 
comporta inquieto y agresivo. 
De conversador y extrovertido 
se comporta retraído, solitario y 
silencioso. 

• Quebraduras • Temor al contacto físico. 
• Cortes  

• Cicatrices Anteriores.  

• Lesiones Accidentes 
Reiterativos. 

 

 
Maltrato Emocional o Psicológico 
Se trata del hostigamiento verbal habitual por medio de insultos, críticas, descréditos, 
ridiculizaciones; para aterrorizar, ignorar o corromperlo. Se incluye también en esta 
categoría, la indiferencia y el rechazo explícito o implícito hacia el NNA, denominado 
Abandono Emocional2, considerando la falta persistente de respuesta a las señales 
(llanto, sonrisa), expresiones emocionales y/o conductas de los NNA que buscan 
proximidad y contacto afectivo, así como la falta de iniciativa de interacción y contacto, 
por parte de una figura adulta estable. 

 
Ser testigo de violencia entre los miembros de la familia es otra forma de maltrato 
emocional o psicológico, ya que se refiere a la experiencia de NNA que son 
espectadores directos e indirectos de maltrato entre los padres, hacia la madre o algún 
otro miembro de la familia. Ser testigo de violencia siempre supone que el niño/a está 
emocionalmente involucrado y supone también la amenaza explícita o implícita de 
poder ser directamente maltratado, abandonado o que alguno de sus padres muera. 

� Expresiones de maltrato psicológico 
• Insultos • Descalificaciones 
• Manipulaciones • Exceso de control y/o exigencia 
• Agresiones Verbales • Atemorizar 
• Culpar • Ridiculizar 
• Humillar • Amenazar 
• Falta de estimulación • Relación ambivalente/desapego 

 
 

•  
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� Indicadores de sospecha de maltrato psicológico 
• Se muestra con tristeza o angustia. • Se muestra preocupado cuando 

otros niños/as lloran. 
• Se observa a sus adultos cercanos 

descalificando y/o agrediendo 
verbalmente al niño/a. 

• Parece tener miedo a sus 
cuidadores o no quiere volver a la 
casa. 

• Autoagresiones • Se auto descalifica. 
• Poca estimulación en su desarrollo 

integral 
• Adulto distante emocionalmente 

• Rechazo a un adulto • Niño/a relata agresiones verbales 
por parte de un adulto. 

 
Negligencia 
Se refiere a la falta de protección y cuidado mínimo por parte de quienes tienen el deber 
de hacerlo. Existe negligencia cuando los responsables del cuidado y educación de los 
NNA no atienden ni satisfacen sus necesidades básicas, sean estas físicas, sociales, 
psicológicas o intelectuales. 

 

 
2 Save de Children: “Abuso Sexual Infantil: Manual de Formación para Profesionales”, 2001, 
citado en 
Mineduc 2013 y Mineduc 2017. 
 

� Expresiones de negligencia 
• Enfermedades reiteradas 

sin tratamiento. 
• El niño circula solo por la calle. 

• Escasa higiene y/o aseo. • Ropa sucia o inadecuada para el 
clima. 

• Atrasos reiterados en el retiro. • El niño/a permanece sin presencia 
de adultos en el hogar. 

• Intoxicación por ingesta de 
productos tóxicos. 
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� Indicadores de sospecha de negligencia 
• Descuido en los cuidados y/o 

atención de salud oportuna según 
la enfermedad o accidente que 
presenta. 

• El niño/a es retirado por personas 
no autorizadas (restricción 
Tribunal) o por personas no 
reconocidas como referentes 
significativos. 

• Descuido en la higiene y/o 
presentación personal. 

• Niño/a ingerir productos tóxicos 
(medicamentos, cloro, etc.) 

• Retiro tardío o no retiro del niño/a 
del establecimiento educacional. 

• El niño/a sale del hogar y/o 
establecimiento sin supervisión de 
un adulto, entre otras. 

• Niño/a es retirado en estado de 
ebriedad o bajo los efectos de 
drogas. 

 

 
Abuso Sexual3 
Es una forma grave de maltrato infantil. Implica la imposición a un NNA, de una 
actividad sexualizada en que el ofensor obtiene una gratificación, es decir, es una 
imposición intencional basada en una relación de poder. Esta imposición se puede 
ejercer por medio de la fuerza física, el chantaje, la amenaza, la seducción, la 
intimidación, el engaño, la utilización de la confianza, el afecto o cualquier otra forma de 
presión o manipulación psicológica. 

1.4.4 Proceso de judicialización. 

 
El maltrato en contra de NNA constituye un delito en Chile, pero existen otras formas de 
vulneración de derechos más difíciles de identificar, detener y sancionar. En los casos 
donde se observen indicadores de sospecha o presuntas vulneraciones de 
derechos graves constitutivas de delito, como son lesiones físicas graves, abuso 
sexual infantil, violencia intrafamiliar reiterada, trato degradante, maltrato a personas 
vulnerables, la obligación es de denunciar. 

 

 
3 Se abordarán los procedimientos específicos en “Protocolo frente a agresiones 
sexuales y hechos de connotación sexual que atenten contra la integridad de los 
estudiantes”. 
Respecto del proceso de judicialización, este incluye dos procesos diferentes: la 
denuncia y el requerimiento de protección. Cada situación es distinta y frente a cada 

131 

 



 
 

Escuela Luis Muñoz Burboa 
Michimalongo 22 Concepción. Fono 44-3049204  /  44-3049205 

EMail luismunozburboa@andaliensur.c 

caso debe ponderarse si se realiza uno, ambos o ninguno de los procedimientos, 
considerando los siguientes aspectos: 

 
La denuncia busca iniciar una 
investigación para promover acciones 
penales contra el agresor/a Se realiza 
en Ministerio Público, Carabineros o 
Policía de Investigaciones. (ANEXO 
II) 

El requerimiento de protección se 
efectúa ante los Tribunales de Familia 
y su objetivo es disponer acciones 
para la protección del NNA. Esta 
acción no tiene como objetivo 
investigar o sancionar al agresor/a, 
sino proteger y decretar medidas 
cautelares y de 

 
 

Toda vulneración de derecho, que constituya delito, que afecte a un estudiante debe 
ser denunciado, a fin de interrumpir cualquier vulneración de derechos y ejercer 
efectivamente su protección. Todos los actores adultos de la comunidad educativa 
tienen responsabilidad individual en este sentido: directores, docentes, asistentes de la 
educación, sostenedores, padres, madres y apoderados. 

Así entendido, es importante establecer algunas precisiones respecto de la obligación 
de denuncia: 

1. No toda vulneración de derecho requiere una denuncia, pero si una acción clara 
y decidida por parte del establecimiento, en estas instancias es importante 
derivar a OPD o a otro programa que contemple el trabajo con protección 
de derechos. (Anexo IX). No compete a este definir qué situaciones constituyen 
o no un delito, y ante la duda, es preferible siempre denunciar. 

2. El artículo 175 del Código Procesal Penal establece que, entre otros, están 
obligados a efectuar, la denuncia, los directores, inspectores y profesores de 
establecimientos educacionales de todo nivel, de los delitos que afecten a 
estudiantes, que hubieren tenido lugar en el establecimiento. (ANEXO III) 

3. Mediante la denuncia, lo que se debe resguardar es que se realicen las acciones 
necesarias para interrumpir el abuso y proteger al estudiante de la manera más 
eficiente posible, así como que se persiga penalmente al abusador/a. 

 
De esta manera, los escenarios posibles son: 

1. Denuncia efectuada por la familia u otro interviniente. La mayoría de las 
familias son protectoras de sus hijos/as y ejercen con responsabilidad su rol. 
Puede suceder que la familia ya haya realizado la denuncia al momento de que 
el establecimiento se enteró de los hechos o que esté dispuesta a hacerlo. Es 
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importante que la familia ejerza este deber, dado que son los primeros en velar 
por el cuidado y protección de sus hijos/as y resulta fundamental activar sus 
recursos protectores. También es posible que el establecimiento se entere de la 
situación después que otro actor (consultorio, vecinos u otros familiares) haya 
efectuado una denuncia. De existir, el establecimiento debe hacerse parte de ella 
y debe pedir información dentro de 48 horas. 

 
2. Denuncia efectuada por el establecimiento educacional: cuando se está ante 

la presencia de un delito o se sospecha que la vulneración constituye un delito, y 
esta no ha sido denunciada, el establecimiento está obligado a efectuar la 
denuncia ante Ministerio Público (Fiscalía), Carabineros o Policía de 
Investigaciones. En caso de sospecha, se sugiere denunciar en PDI para que 
estos trasladen al Centro Asistencial, en conjunto con el profesional del Equipo 
de Convivencia. Se debe remitir información a los Tribunales competentes. 

1.5 REGLAMENTO DE CONVIVENCIA Y PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN 

 
Todos los establecimientos educacionales están legalmente obligados a contar con un 
Reglamento Interno (Ley General de Educación, Art. 46), el cual debe regular las 
relaciones entre el establecimiento y los distintos actores de la comunidad educativa. 
Según lo establecido por la Circular que imparte instrucciones sobre los Reglamentos 
Internos (Supereduc, 2018) el Reglamento de Convivencia, es parte del Reglamento 
Interno, que da forma a los encuadres necesarios para que toda la comunidad se 
desenvuelva con fluidez y sin poner en riesgo los climas institucionales que aseguran 
una buena convivencia escolar. 

La finalidad de los Reglamentos de Convivencia es favorecer el aprendizaje de formas 
respetuosas de convivir entre personas con distintas maneras de ser y de pensar; o 
favorecer la construcción de relaciones que promuevan una cultura democrática e 
inclusiva y la generación de climas propicios para el aprendizaje y la participación de 
todos. 

Los Reglamentos deben alinearse con los principios de la Reforma, adaptarse a los 
requerimientos legales (por ejemplo, Ley 20.536 Sobre violencia escolar; Ley 20.609 
Establece medidas contra la discriminación; Ley 21.030 Tipifica un nuevo delito de 
maltrato y aumenta la protección de personas en situación especial), y estar en plena 
sintonía con los valores que promueve el Proyecto Educativo Institucional (PEI), y los 
Proyectos de Mejoramiento Escolar (PME). 

Por otro lado, los Reglamentos de Convivencia deben contener normas de 
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convivencia, políticas de prevención, medidas pedagógicas y disciplinarias, protocolos 
de actuación, tipificación de conductas que constituyan faltas a la buena convivencia 
escolar. Todo ello con el propósito de favorecer la convivencia y de aprender a vivir en 
comunidad.  

ACTIVACIÓN DEL PROTOCOLO 

 
La activación del presente protocolo contempla 4 etapas: detección, intervención, 
seguimiento y cierre, con responsables definidos y claramente identificados. 
Consistente con el enfoque interdisciplinario, se nombrará a un/a Encargado/a y un/a 
Suplente, a fin de que la ausencia de uno de ellos no implique retardo en la actuación. 
Se sugiere que dicho Encargado/a sea un profesional, integrante del Equipo de 
Convivencia Escolar. 
 

1.6 DETECCIÓN. 

 
Las situaciones de vulneración de derechos pueden producirse en el espacio 
intrafamiliar, intraescuela o en otros espacios en los que el NNA participe; de la misma 
manera, la vulneración puede provenir de parte de un adulto/a o de otro niño/a. El 
criterio profesional resulta fundamental para dilucidar con claridad cómo implementar de 
la manera más pertinente y oportuna posible este protocolo, teniendo presente que 
siempre pueden presentarse situaciones que no estén contempladas en el documento. 
Para ello, una referencia clave la constituyen los principios que fundamentan este 
protocolo. 

1.6.1 Primera Acogida 
La detección de una situación de vulneración de derechos se produce a partir de alguna 
de las siguientes situaciones, en donde es clave la contención dada al estudiante. El 
adulto/a que toma conocimiento, debe completar Registro de Toma de Conocimiento 
(Anexo IV) 

El propio NNA devela que está siendo o ha sido vulnerado en sus derechos: 
en este caso, se deben seguir las siguientes recomendaciones: 

1. Brindar primera acogida, generando un clima protegido y de confianza. 
2. Realizar la entrevista en un lugar privado y tranquilo, con un solo 

entrevistador/a, para el resguardo de la información y confidencialidad. 
3. Sentarse al lado y a la altura del niño/a. 
4. Reafirmar en el niño/a que no es culpable de la situación y que hizo bien 

en develar lo que estaba pasando. 
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5. Transmitir tranquilidad y seguridad. 
6. Informarle que la conversación será privada y personal pero que, si es 

necesario para su bienestar, podría informarse a otras personas que lo 
ayudarán. Plantear que es indispensable tomar medidas para que la 
vulneración de derechos se detenga. 

7. Actuar serenamente, evitando mostrarse afectado (conmovido u 
horrorizado): el adulto/a que debe contener y apoyar al niño/a. 

8. Disponer de todo el tiempo que sea necesario. 
9. Demostrar comprensión e interés por su relato. 
10. Adaptar el vocabulario a la edad del estudiante; si no se le entiende alguna 

palabra, pedirle que la aclare, no reemplazarla por él. 
11. Respetar su silencio y su ritmo para contar su experiencia, no insistir ni 

exigirle. 
12. Durante la develación, nunca realizar preguntas o comentarios 

cuestionadores al estudiante, no hacer juicios, sólo recepcionar y 
escuchar el relato, ya que serán otros organismos los encargados de 
investigar y realizar las preguntas necesarias, esto con el efecto de 
prevenir una victimización secundaria. 

13. No solicitar que muestre sus lesiones o se quite la ropa. 
14. No solicitar detalles de la situación. 
15. Ser sincero en todo momento, sin hacer promesas que quizás no se 

puedan cumplir. No se puede asegurar, por ejemplo, que no tendrá que 
volver a contar lo sucedido ante otro profesional, ante un juez o a través 
de una entrevista video grabada. 

16. Señalar las posibles acciones futuras, explicando claramente los pasos 
que se seguirán y lo importante que es hacerlo. 

17. Dejar abierta la posibilidad de hablar en otro momento. 

Un tercero (compañero/a) revela que un NNA está siendo o ha sido 
vulnerado en sus derechos. Frente a esta situación, se recomienda: 

1. Escuchar la totalidad del relato y solicitar precisiones si algo no queda 
claro, pero evitando involucrar al informante en la situación. 

2. El funcionario/a del establecimiento, luego del relato deriva al 
Encargado/a de Convivencia y es responsable de la denuncia en caso 
que no lo haga el establecimiento. 

3. Explicar cuáles serán los pasos a seguir. 
4. Mantener en reserva, cuando sea posible, la identidad del informante. 
5. Agradecer y valorar su disposición al revelar lo sucedido; solicitarle 

135 

 



 
 

Escuela Luis Muñoz Burboa 
Michimalongo 22 Concepción. Fono 44-3049204  /  44-3049205 

EMail luismunozburboa@andaliensur.c 

reserva y prudencia con la información, explicándole el daño adicional 
que provocan los comentarios informales, o que la información se 
divulgue. 

6. Al ser otro niño/a, quien revela la situación, se debe considerar que 
puede estar impactado y conmovido con la situación, contemplando una 
conversación posterior con él o ella, para tranquilizarlo y darle seguridad. 

Un tercero (otro adulto/a no trabajador/a del establecimiento) revela que 
un NNA está siendo o ha sido vulnerado en sus derechos. Frente a esta 
situación, se recomienda: 

1. Escuchar la totalidad del relato y solicitar precisiones si algo no queda 
claro, pero evitando involucrar al informante en la situación. 

2. El funcionario/a del establecimiento, luego del relato deriva al 
Encargado/a de Convivencia  y es responsable de la denuncia en caso 
que no lo haga el establecimiento. 

3. Explicar al informante cuáles serán los pasos a seguir. 
4. Mantener en reserva, cuando sea posible, la identidad del informante. 
5. Agradecer y valorar su disposición a proteger al NNA, revelando lo 

sucedido; solicitarle reserva y prudencia con la información, explicándole 
el daño adicional que provocan los comentarios informales, o que la 
información se divulgue. 

 
Un adulto trabajador de la comunidad educativa sospecha de vulneración hacia 
un estudiante, identificando conductas que no evidenciaba anteriormente, o notando 
cambios en el comportamiento, hábitos o formas de relacionarse con los demás, así 
como lesiones no atribuibles a conductas y situaciones propias de su edad. En este 
caso, debe activar de manera inmediata el protocolo, informando al Encargado/a o al 
director/a del establecimiento. 

1.6.2 Traslado a un centro asistencial 
Si se observan señales físicas en el cuerpo del estudiante, o éste expresa alguna 
molestia física que haga sospechar de maltrato y/o abuso sexual, el profesional 
Encargado/a del Convivencia debe acompañarlo, de inmediato, al centro asistencial 
más cercano para que lo examinen, como lo haría si se tratase de un accidente escolar. 
No debe solicitar explícitamente que el médico realice una constatación de lesiones, ya 
que es una acción que debe determinar el centro asistencial y no el establecimiento 
educacional. Se sugiere coordinación con PDI. 
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1.7 INTERVENCIÓN. 

 
El establecimiento educacional no cumple funciones de índole clínica, ni está facultado 
para implementar terapias de reparación, por lo que la intervención estará centrada en 
adoptar los pasos y resguardos institucionales para la protección inmediata del NNA, 
efectuando las derivaciones, coordinaciones y requerimientos judiciales cuando 
correspondan. 

No obstante, el establecimiento deberá asegurarse de que el NNA, tanto víctima como 
agresor/a, estén siendo apoyados profesionalmente, pudiendo implementar 
estrategias psicosociales, mientras se hace efectiva su derivación a la institución u 
organismo pertinente. 

Tampoco es función del establecimiento investigar eventuales delitos, ni recopilar otras 
pruebas sobre los hechos, sino actuar oportunamente para proteger al estudiante, 
denunciar los hechos y realizar la derivación pertinente. 
 
En el caso de ser necesarias, se adoptarán medidas pedagógicas, en concordancia 
con el plan del Equipo de Convivencia. 

1.7.1 Pasos a seguir 

 
Si la vulneración fue cometida por otro/a estudiante del establecimiento: 
Previamente el adulto que toma conocimiento informa a la Dirección del 
Establecimiento y completa Formato Toma de Conocimiento. (Anexo IV) Se informa de 
inmediato al Encargado/a de Convivencia . En caso de lesiones o sospecha de 
maltrato, se procede al traslado inmediato a Centro Asistencial, se sugiere coordinación 
con PDI. 

1. En el caso de que la vulneración fue cometida por un/a estudiante mayor de 14 y 
menor de 18 años, el Director/a denuncia de forma personal o vía oficio (Anexo 
V) a Fiscalía, Policía de Investigaciones o Carabineros de Chile, en un plazo de 
24 horas. 

2. En el caso de que la vulneración fue cometida por un/a estudiante menor de 14 
años, que es inimputable ante la justicia, el Director/a informa, mediante oficio o 
correo electrónico, al Tribunal de Familia, instancia que gestionará medidas de 
protección si corresponde, en un plazo de 24 horas. (Anexo VI) 

3. El Encargado/a de Convivencia  cita al padre, madre o apoderado de la víctima y 
agresor/a, en momentos distintos, para informar la situación, en un plazo de 24 
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horas. 
4. Director/a deberá informar al Servicio Local de Educación Pública Andalién Sur  

(Anexo VII) 
5. Director/a informa a Superintendencia de Educación. 
6. El Encargado/a de Convivencia debe gestionar con Equipo de Convivencia, 

seguimiento y acompañamiento al NNA agredido/a y agresor/a, considerando 
apoyo psicosocial y protección, separando al posible agresor/a del estudiante, 
de acuerdo a Manual de Convivencia de cada establecimiento. 
 

Si quien comete la vulneración de derechos es un adulto/a funcionario/a del 
establecimiento: 
Previamente quien toma conocimiento informa a la Dirección del Establecimiento y 
completa Formato Toma de Conocimiento. (Anexo IV) Se informa de inmediato al 
Encargado/a de Convivencia. En caso de lesiones o sospecha de maltrato, se procede 
al traslado inmediato a Centro Asistencial, se sugiere coordinación con PDI. 

1. Director/a denuncia, de forma personal o vía oficio (Anexo V) a Fiscalía, Policía 
de Investigaciones o Carabineros de Chile, en un plazo de 24 horas. 

2. El Director/a informa, mediante oficio o correo electrónico, dentro de 24 horas, al 
Tribunal de Familia, instancia que gestionará medidas de protección si 
corresponde. (Anexo VI) 

3. El Encargado/a de Convivencia cita al padre, madre o apoderado de la víctima, 
para informar la situación, en un plazo de 24 horas. 

4. Director/a deberá remitir, en un plazo de 24 horas, un informe al Servicio Local 
Andalien Sur (Anexo VII) con los antecedentes, para que se realicen los 
procedimientos administrativos que corresponden, según Protocolo de Higiene y 
Seguridad o Estatuto Docente, en su defecto el Código del Trabajo, esto 
teniendo en cuenta la calidad contractual del funcionario/a 

5. Director/a informa a Superintendencia de Educación. 
6. El profesional responsable del equipo de convivencia escolar debe realizar 

seguimiento y acompañamiento al NNA, entregar al estudiante apoyo, 
protección, separando al posible agresor/a del estudiante, de acuerdo a Manual 
de Convivencia de cada establecimiento. 

7. El Director/a deberá comunicar el resultado de las gestiones realizadas (las que 
dependen de la calidad del agresor/a respecto a su empleador/sostenedor), al 
funcionario/a y apoderado/a del estudiante involucrado. (Anexo VIII) 
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Si se sospecha que la persona que está vulnerando los derechos del estudiante es 
un adulto/a familiar u otro adulto/a no funcionario/a del establecimiento 

 
Previamente quien toma conocimiento informa a la Dirección del establecimiento y 
completa el Formato Toma de Conocimiento, (Anexo IV) Se informa de inmediato al 
Encargado/a de Convivencia. En caso de lesiones o sospecha de maltrato, se procede 
al traslado inmediato a Centro Asistencial, se sugiere coordinación con PDI. 
 

1. Director/a, denuncia de forma personal o vía oficio (Anexo V) a Fiscalía, Policía 
de Investigaciones o Carabineros de Chile, en un plazo de 24 horas. 

2. El Director/a informa, mediante oficio o correo, dentro de 24 horas, electrónico, 
al Tribunal de Familia, instancia que gestionará medidas de protección si 
corresponde. (Anexo VI) 

3. El Encargado/a de convivencia cita al padre, madre o apoderado de la víctima, 
para informar la situación, en un plazo de 24 horas. Si un integrante de la familia 
es quien vulnera, se deberá resguardar la seguridad e integridad del estudiante. 

4. El Director/a deberá informar al Servicio Local de Educación Pública Andalién Sur, 
en un plazo de 24 horas. 
(Anexo VII) 

5. Director/a informa a Superintendencia de Educación. 
6. Si el presunto agresor/a es estudiante en Práctica, se debe informar al 

establecimiento de educación superior de origen, y suspender de inmediato el 
proceso. 

7. Encargado/a del protocolo debe gestionar con Equipo de Convivencia, 
seguimiento y acompañamiento al NNA, apoyo psicosocial y protección. 

1.7.2 Medidas Psicosociales 
Algunas medidas y estrategias de apoyo psicosocial que podrán ser 
implementadas, son las siguientes, tendiendo presente que no necesariamente 
deben ser implementadas todas ellas, sino de acuerdo a los requerimientos de 
cada situación: 

1. Entrevistas con la familia y/o adultos significativos para el NNA: 
orientadas a mantener un seguimiento del proceso, así como para 
reforzar aspectos observados en el establecimiento y que requieran de 
la participación de la familia. Contempla la comunicación mutua respecto 
de las conductas observadas en el estudiante, sus cambios de ánimo, su 
disposición frente al estudio, su relación con los pares, entre otros 
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aspectos. Preferentemente esta acción será implementada por el 
trabajador/a social o psicólogo/a del establecimiento o por el profesor/a 
jefe. 

 
2. Visita domiciliaria: sólo en situaciones en que se requiera un 

acercamiento en terreno al domicilio, especialmente si se requiere 
contactar a algún miembro de la familia o si el estudiante ha dejado de 
asistir al establecimiento por dos o más días sin tener información de los 
motivos de su ausencia. Es importante tener presente que luego de una 
develación por situaciones de vulneración, algunas familias optan por 
retirar o trasladar al NNA de establecimiento. 
 

3. Entrevistas de contención: están orientadas a brindar apoyo 
profesional en situaciones traumatizantes, apuntando a estabilizar al 
NNA, incluso, a miembros de su familia u otros integrantes de la 
comunidad educativa que puedan verse afectado por la situación, 
cuando se está a la espera de vacante en institución especializada, si 
hubiera sido derivada. 
 

1.8 SEGUIMIENTO 

 
Este es un proceso continuo y sistemático que permite obtener 
retroalimentación permanente sobre cómo se va avanzando en el cumplimiento 
de las acciones de intervención acordados, o bien, ver la necesidad de generar 
o adaptar nuevas estrategias, además de mantener visibilizado al NNA 
resguardando sus condiciones de protección. Este proceso se realiza en 
coordinación con las redes (Anexo IX) a las que ha sido derivado el estudiante 
agredido/a, y si correspondiera del estudiante agresor/a. 

Es necesario también, que el Equipo de Convivencia cuente con un Registro de 
Seguimiento (Anexo X) de los antecedentes relevantes, en una ficha individual 
(de carácter privado, no en el Libro de Clases) disponible como evidencia de 
las acciones realizadas y por si es requerido por Tribunales de Familia. 

1.9 CIERRE 

 
El cierre se produce una vez que el estudiante ha sido restituido en sus 
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derechos y/o ha sido egresado por el logro de los objetivos de intervención por 
parte de la institución tratante. Corresponde al establecimiento la elaboración 
de informe que sintetice acciones realizadas, evolución de la situación y 
situación actual de derechos del estudiante. 
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2. RESUMEN DE ACTUACIÓN EN SITUACIONES DE 
VULNERACIÓN DE DERECHOS 

Etapa Pasos a seguir Plazo Responsable 
Detección ✔ Primera Acogida Inmediato Adulto/a a quien se 

devela la situación, 
informa a Director/a 
y Encargado/a de 
Convivencia  

✔ Traslado a un Centro 
Asistencial, si existen 
lesiones o se sospecha de la 
existencia de lesiones o de 
maltrato 
físico. 

Inmediato Encargado/a de 
convivencia 

Intervención Si la vulneración fue cometida 
por otro/a estudiante del 
establecimiento: 
✔ Si la vulneración fue cometida 

por un/a estudiante mayor de 
14 y menor de 18, denuncia a 
Fiscalía, Policía de 
Investigaciones o 
Carabineros de Chile. 

 
 
24 horas 

 
 
Director/a 

 

 
✔ Si la vulneración fue cometida 

por un/a estudiante menor de 
14 años, informa al Tribunal 
de Familia. 

24 horas Director/a  

 
✔ Cita al padre, madre o 

apoderado de la víctima y 
agresor/a, en momentos 
distintos, para informar la 
situación. 

24 horas Encargado/
a 
Convivencia 

de 

 
✔ Informar al Servicio Local 

Andalien Surl. 
24 horas Director/a  

 
✔ Informa a Superintendencia

 de Educación. 
24 horas Director/a  

 
✔ Se separa al posible 

agresor/a del estudiante, de 
acuerdo a Manual de 
Convivencia. 

24 horas Encargado/
a 
Convivencia 

de 
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 Si quien comete la vulneración 
de derechos es un adulto 
funcionario/a del 
establecimiento: 
✔ Denuncia a Fiscalía, Policía 

de Investigaciones o 
Carabineros de Chile. 

 
 
 
24 horas 

 
 
 
Director/a 

 

 
✔ Informar al Tribunal de 

Familia. 
24 horas Director/a  

 
✔ Cita al padre, madre o 

apoderado de la víctima, para 
informar la situación. 

24 horas Encargado/a
de 
Convivencia 

l 

 
✔ Informar al Servicio Local 

Andalien Sur para 
procedimientos 
administrativos, según 
calidad contractual del 
funcionario/a. 

24 horas Director/a  

 
✔ Informar a Superintendencia 

de Educación. 
✔ Se separa al posible 

agresor/a del estudiante, de 
acuerdo a Manual de 
Convivencia. 

24 horas 
 
24 horas 

Director/a 
 
Encargado/
a de 
Convivenci
a  

 
 

 

 
 ✔ Se comunica del resultado de 

las gestiones realizadas a 
funcionario/a y apoderado/a. 

Al 
finalizar 
investigación 
sumaria. 

 
Encargado/
a de 
Convivenci
a  

 
 

Si se sospecha que la persona 
que está vulnerando los 
derechos del estudiante es un 
adulto/a familiar u otro/a 
adulto/a no funcionario del 
establecimiento: 
✔ Denuncia a Fiscalía, Policía 

de Investigaciones o 
Carabineros de Chile. 

 
 
 
 
 
24 horas 

 
 
 
 
 
Director/a 

✔ Informar al Tribunal de Familia. 24 horas Director/a 
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✔ Cita al padre, madre o 
apoderado de la víctima, para 
informar la situación. 

24 horas Encargado/a de 
Convivencia  

✔ Informar al Servicio Local 
Andalien Sur. 

24 horas Director/a 

✔ Informar 
Educació
n. 

Superintenden
cia 

de 24 horas Director/a 

✔ Si el presunto agresor/a es 
estudiante en Práctica, se 
informa al establecimiento de 
educación superior de origen, 
y se suspende el 
proceso. 

De inmediato Director/a 

Implementación de medidas de 
apoyo psicosocial 

Durante todo 
el proceso. 
Evaluar 
pertinencia  
 de 
implementar 
una o más 
medidas a 
mediano  
plazo, 
conforme 
evolucione  
  la 
situación. 

Encargado/a de 
Convivencia y 
Equipo de 
Convivencia. 

Seguimie
nto 

Coordinación con Redes Semanal,   

  quince
nal 

 o Encargado/a de 
Convivencia  y 
Equipo de 

  mensu
al, 

 de Convivencia. 

  acuerd
o 

co
n 

las  

  características
 y 

 

  evoluci
ón 

 de  

  cada situación.  
 Registro de Seguimiento Semanal, Encargado/

a 
de 
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  quince
nal 

 o convivencia  y 
Equipo de 

  mensu
al, 

 de Convivencia. 

  acuerd
o 

co
n 

las  

  características
 y 

 

  evoluci
ón 

 de  

  cada situación.  
Cierre Se produce una vez que el 

estudiante ha sido restituido en 
sus derechos y/o ha sido 
egresado/a por el logro de los 
objetivos de 
intervención por parte de alguna 
institución tratante. 

Una vez 
finalizada la 
intervención. 

Encargado/a de 
Convivencia y 
Equipo de 
Convivencia. 
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3. ANEXOS 
 
ANEXO I: Ejemplos de Vulneración de Derechos en NNA 

 
 
DERECHO EJEMPLOS DE VULNERACIÓN DE DERECHOS EN NNA 

Identidad y la 
familia 

● Relatos de maltrato físico (presencia reiterativa y sin justificación de 
moretones, rasguños, quemaduras, cortes, quebraduras, lesiones) 

● Relatos de maltrato psicológico (humillaciones, manipulaciones, falta 
de estimulación, amenazas, agresiones verbales, indiferencia) 

● NNA testigo de violencia intrafamiliar. 
● Exceso de control, castigos y exigencias por parte de los padres. 
● NNA circula solo por la calle. 
● NNA pasa largos períodos de tiempo sin el acompañamiento y 

vigilancia de un adulto. 
● Abandono completo o parcial de los padres, hacia un 

NNA. 
Protección contra
   el 
abuso y la 
discriminación 

● Se presentan condiciones higiénicas y de seguridad del hogar que 
son peligrosas para la salud y seguridad del NNA. 

● Obligación a un NNA a realizar una actividad sexualizada a través de 
la fuerza física, chantaje, amenazas, seducción, engaño, uso de 
confianza. 

● Discriminación en alguna de las siguientes situaciones: 
- Racismo: considerar a NNA inferior a otro por su origen étnico. 
- Discriminación de género: rechazo hacia una NNA, en razón de su 

género, principalmente a niñas. 
- Xenofobia: rechazo u hostilidad hacia un NNA 

extranjero/a. 
- Homofobia/Transfobia/LGBTIfobia: rechazo o aversión hacia NNA 

homosexuales o transexuales. 
- Discriminación por edad: se le considera inferior o se estereotipa a un 

NNA en base a su edad. 
- Discriminación por apariencia física: el NNA es 

rechazado/a por su complexión, estatura, salud, rasgos o marcas 
específicas, entre otros aspectos. 
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 - Discriminación lingüística: se rechaza a un NNA por su lenguaje, 

acento o dialecto. 
- Discriminación por discapacidad: cualquier distinción, exclusión, 

restricción hacia un NNA en situación de 
discapacidad física o mental. 

Educación ● NNA no se le permite el desarrollo de su personalidad y capacidades 
intelectuales, físicas y sociales. 

● Se evidencia inasistencia injustificada y repetida al establecimiento. 
● Retiro tardío o no retiro del NNA del establecimiento, o en 

condiciones inadecuadas por parte del adulto/a (bajo los efectos del 
alcohol o drogas). NNA es retirado por personas no autorizadas. 

Expresarse 
libremente y el 
acceso a la 
información 

● No se le permite a NNA a expresarse libremente, no es escuchado y 
su opinión no es tomada en cuenta, en temas o situaciones que les 
afecta 

 
 
Salud 

● NNA habitualmente presenta un vestuario inadecuado al tiempo 
atmosférico y/o a su edad. 

● NNA suele tener sus vestimentas sucias o rotas. 
● Constantemente se presenta con deficiente higiene corporal. 
● Se evidencia ausencia o retraso importante en la atención médica de 

los problemas físicos o enfermedades que presenta el NNA. 
● Ausencia o retraso importante de controles médicos rutinarios. 
● Se producen repetidos accidentes domésticos (caídas, 

intoxicaciones, entre otras) claramente debido a descuidos por parte 
de los padres, madres o cuidadores 
del NNA. 

Alimentación ● No se le proporciona regularmente la alimentación 
adecuada al NNA, o bien muestra signos de no haber sido alimentado 
adecuadamente. 

Recreación y al 
esparcimiento 

● NNA son privados de jugar, compartir con pares o tener amigos/as. 
● NNA no realiza actividades recreativas, lúdicas o son 

inadecuadas para su edad. 
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ANEXO II: Donde denunciar 

 
Institución Fono Correo electrónico/ 

página web 
Fiscalía Local (41) 217 4052 denunciaflccp@minpublico

.cl 
Carabineros de 
Chile 

133 
 

 

Policía de 
Investigaciones 

134  

Tribunal de 
Familia 

(41) 244 5700 https://oficinajudicialvirt
ual.pjud.cl/home/index.
php 
 
jfconcepcion@pjud.cl  
 

 
ANEXO III: Obligación de denunciar, Código Procesal Penal. Ley 19696 

 
Artículo 175. Denuncia obligatoria. Estarán obligados a denunciar: 

a) Los miembros de Carabineros de Chile, de la Policía de Investigaciones de 
Chile y de Gendarmería, todos los delitos que presenciaron o llegaron a su noticia. 
Los miembros de las Fuerzas Armadas estarán también obligados a denunciar 
todos los delitos de que tomaren conocimiento en el ejercicio de sus funciones; 

b) Los fiscales y los demás empleados públicos, los delitos de que tomaren 
conocimiento en el ejercicio de sus funciones y, especialmente, en su caso, los 
que notaren en la conducta ministerial de sus subalternos; 

c) Los jefes de puertos, aeropuertos, estaciones de trenes o buses o de otros 
medios de locomoción o de carga, los capitanes de naves o de aeronaves 
comerciales que naveguen en el mar territorial o en el espacio territorial, 
respectivamente, y los conductores de los trenes, buses u otros medios de 
transporte o carga, los delitos que se cometieron durante el viaje, en el recinto de 
una estación, puerto o aeropuerto o a bordo del buque o aeronave; 

d) Los jefes de establecimientos hospitalarios o de clínicas particulares y, en 
general, los profesionales en medicina, odontología, química, farmacia y de otras 
ramas relacionadas con la conservación o el restablecimiento de la salud, y los 
que ejercieran prestaciones auxiliares de ellas, que notaren en una persona o en 
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un cadáver señales de envenenamiento o de otro delito, y 

e) Los directores, inspectores y profesores de establecimientos 
educacionales de todo nivel, los delitos que afecten a los alumnos o que 
hubieren tenido lugar en el establecimiento. 

La denuncia realizada por alguno de los obligados en este artículo eximirá al resto. 

Artículo 176. Plazo para efectuar la denuncia. 
Las personas indicadas en el artículo anterior deberán hacer la denuncia dentro de 
las veinticuatro horas siguientes al momento en que tomen conocimiento del 
hecho criminal. Respecto de los capitanes de naves o de aeronaves, este plazo se 
contará desde que arriben a cualquier puerto o aeropuerto de la República. 

Artículo 177. Incumplimiento de la obligación de denunciar. 
Las personas indicadas en el artículo 175 que omitiere hacer la denuncia que en él 
se prescribe incurrirán en la pena prevista en el artículo 494 del Código Penal, o 
en la señalada en disposiciones especiales, en lo que correspondiere. 

La pena por el delito en cuestión no será aplicable cuando apareciere que quien 
hubiere omitido formular la denuncia arriesgaba la persecución penal propia, del 
cónyuge, de su conviviente o de ascendientes, descendientes o hermanos. 

149 

 



 
 

Escuela Luis Muñoz Burboa 
Michimalongo 22 Concepción. Fono 44-3049204  /  44-3049205 

EMail luismunozburboa@andaliensur.c 

ANEXO: Registro Toma de Conocimiento 

 

 
I. Datos de Identificación 

 

Nombre Encargado/a Protocolo  

Nombre Estudiante  

Rut  

Fecha de Nacimiento  

Curso  

Nombre Adulto/a responsable  

Teléfono  

Domicilio  

 
II. Datos de quien recibe la información 

Nombre 

Cargo: 

Rut: 

Teléfono de contacto: 

 
III. Antecedentes de la denuncia 

Fecha: 
Contexto: 
Situación narrada por estudiante: 
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ANEXO: Formato de Denuncia Tipo 

 

 
I. Antecedentes Denunciante 

 

Nombre completo  

Rut  

Fecha de Nacimiento  

Institución  

Cargo  

Domicilio  

Teléfono de Contacto  

Correo electrónico  

 
II. Antecedentes de la Víctima 

 

Nombre completo  

Rut  

Fecha de Nacimiento  

Edad  

Sexo o Género  

Estado Civil  

Nacionalidad  

Escolaridad  

Domicilio  

Teléfono de contacto  
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Nombre adulto/a protector/referente 

(madre, padre o apoderado/a) 

Vínculo 

Rut 

Domicilio 

Teléfono de contacto 

 

 

 
 

III. Antecedentes Denunciado/a 

Nombre completo  

Rut  

Fecha de Nacimiento  

Edad  

Sexo o Género  

Estado Civil  

Nacionalidad  

Escolaridad  

Profesión u oficio/curso  

Lugar de trabajo/estudio  

Domicilio  

Teléfono de contacto  

Parentesco o vínculo con la víctima NNA  

IV. Hechos que se denuncian  

Fecha  

Lugar  

Comuna  
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En qué consisten los hechos que se denuncian, testigos, evidencias. 

 
Nombre y apellido del denunciante: 

Rut: 

Cargo: 
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ANEXO: Formato de Solicitud de Medida de Protección 

 
 
I. Antecedentes Solicitante 

 

Nombre completo  

Rut  

Fecha de Nacimiento  

Institución  

Cargo  

Domicilio  

Teléfono de Contacto  

Correo electrónico  

 
II. Antecedentes de la Víctima 

 

Nombre completo  

Rut  

Fecha de Nacimiento  

Edad  

Sexo o Género  

Estado Civil  

Nacionalidad  

Escolaridad  

Domicilio  

Teléfono de contacto  
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Nombre adulto/a protector/referente 

(madre, padre o apoderado/a) 

Vínculo 

Rut 

Domicilio 

Teléfono de contacto 

 

 
III. Antecedentes Denunciado/a 

 

Nombre completo  

 
 

Rut  

Fecha de Nacimiento  

Edad  

Sexo o Género  

Estado Civil  

Nacionalidad  

Escolaridad  

Profesión u oficio/curso  

Lugar de trabajo/estudio  

Domicilio  

Teléfono de contacto  

Parentesco o vínculo con la victima 
NNA 

 

 
IV. Hechos por los que se solicita Medidas de Protección 
Fecha  

Lugar  

Comuna  
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En qué consisten los hechos, evidencias. 

V. Solicitud de medidas cautelares (si corresponde) 

 
 
 
Nombre y apellido del 

Solicitante: Rut: 

Cargo: 
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ANEXO: Formato de Informe al Sostenedor/a 

 
 
I. Datos de Identificación 

 

Nombre Director/a  

Establecimiento  

Teléfono  

Domicilio  

II. Antecedentes de los involucrados/as 

III. Situación de Vulneración 

IV. Observaciones Generales 
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ANEXO VIII: Formato de Informe de Director/a Funcionario/a 

 
Nombre Director/a  

Identificación del 
Establecimiento 

 

Informa a funcionario/a  

Cargo que ocupa  

Régimen contractual de Contrato  

Tipo de Contrato  

I. Antecedentes previos  

II. Medidas adoptadas por el establecimiento 

III. Resolución Sostenedor/a 

 
 

 

158 

 



 
 

Escuela Luis Muñoz Burboa 
Michimalongo 22 Concepción. Fono 44-3049204  /  44-3049205 

EMail luismunozburboa@andaliensur.c 

ANEXO: Redes de Apoyo 

 
Institución Fono Correo electrónico Dirección 

Fiscalía Local    

Carabineros de Chile 133 
 
 

  

    

    

Policía 
Investigaciones 

de 134 www.pdichile.cl  

Policía de  brisex.par@investigacion
es.cl 

 

Investigaciones.     
Brigada de Delit

os 
   

Sexuales.     
Tribunal de Familia    

Oficina de Protección 
de Derechos  (OPD) 

   

Servicio Nacional 
Menores 
(SENAME) 

de     
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ANEXO: Registro de Seguimiento 
 
 
 

I. Datos de Identificación 
 

Nombre Encargado/a Protocolo  

Nombre Estudiante  

Rut  

Fecha de Nacimiento  

Curso  

Nombre Adulto/a Responsable  

Teléfono  

Domicilio  

 
II. Acciones realizadas al interior del establecimiento. 

 
Fecha: 
Acciones: 
Encargado/a 

 
III. Acciones realizadas en Coordinación con la RED 

 
Fecha: 
Institución/Programa: 
Profesional: 
Acciones: 
Encargado/a del establecimiento: 
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2.   PROTOCOLO DE DESREGULACIÓN EMOCIONAL 

INTRODUCCIÓN 

Todos los establecimientos educacionales están legalmente obligados a contar con 
un Reglamento Interno (Ley General de Educación, Art.46), el cual tiene por 
objetivo permitir el ejercicio y cumplimiento efectivo de los derechos y deberes de 
sus miembros, a través de la regulación de sus relaciones, fijando en particular, 
normas de funcionamiento, de convivencia y otros procedimientos generales del 
establecimiento. De acuerdo al ministerio de educación,el reglamento interno es un 
instrumento único, aún cuando esté compuesto por distintos manuales o protocolos. 

Los reglamentos internos deben respetar los principios que inspiran el sistema 
educativo establecidos en el artículo 3 de la Ley General de Educación, siendo 
particularmente relevante los siguientes: dignidad del ser humano, interés superior 
del niño, niña y adolescente, no discriminación arbitararia, legalidad, justo y racional 
procedimiento, proporcionalidad, transparencia, participación, autonomía y 
diversidad y responsabilidad. 

Entre los contenidos mínimos que debe contemplar el reglamento interno se incluyen 
las regulaciones referidas al ámbito de la convivencia escolar, definida como la 
coexistencia armónica de los miembros de la comunidad educativa, que supone una 
interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos 
educativos en un clima que propicie el desarrollo integral de los estudiantes. 

Las regulaciones referidas al ámbito de la convivencia incluyen las estrategias de 
información y capacitación para prevenir situaciones de maltrato o acoso escolar o 
violencia entre miembros de la comunidad educativa. igualmente, considera la 
ejecución de acciones que fomenten la salud mental y prevención de conductas 
suicidas y otras auto-lesivas, vinculadas a la promoción del desarrollo de habilidades 
protectoras, como el autocontrol, la resolución de problemas y la autoestima, de 
manera disminuir los factores de riesgo, como la depresión. 

En este contexto, el presente documento entrega los lineamientos que debe 
contemplar un protocolo de actuación frente a episodios de desregulación 
emocional, con la finalidad de sistematizar el actuar de los establecimientos 
educacionales frente a estas situaciones, permitiendo conocer con anticipación las 
medidas a tomar para actuar de manera responsable y oportuna, con el fin de 
minimizar el riesgo asociado. 
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La elaboración de este documento se basó en los lineamientos establecidos por el 
Ministerio de Educación, que orienta acerca de la elaboración de los Reglamentos 
Internos y del Ministerio de Salud que entrega orientaciones profesionales ante la 
desregulación emocional y procedimientos de contención en establecimientos que 
otorgan atención psiquiátrica. Por otro lado,  se utilizaron como  referencia diversas 
investigaciones y programas relacionados con la desregulación emocional en 
contextos educativos. 

 

El presente documento contempla los siguientes objetivos: 

● Promover a la comunidad educativa la información necesaria para 
comprender, prevenir e intervenir en episodios de desregulación emocional en 
estudiantes. 

 

● Orientar a los adultos del establecimiento educacional sobre el manejo en 
episodios de desregulación emocional asociada o no a trastornos psicológicos 
(depresivo, ansioso, trastorno de personalidad limítrofe) o a trastornos del 
neurodesarrollo (Trastornos del espectro autista, TEA, síndrome de Déficit 
Atencional con Hiperactividad o combinado) 

 

● Promover condiciones que favorezcan el desarrollo de conductas adaptativas 
en el contexto escolar. 

 

● extinguir de manera paulatina las conductas derivadas de una desregulación 
emocional por parte de los estudiantes. 

 

● proteger la integridad física y emocional del estudiante y del resto de la 
comunidad educativa. 
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MARCO CONCEPTUAL 

Emociones 

Las emociones han sido definidas como reacciones biológicamente basadas en 
respuesta a diferentes estímulos que preparan al individuo para actuar ante 
circunstancias relevantes para el organismos (Garber & Dodge, 1991, Gross & 
Muñoz, 1995). Las emociones, por lo tanto, son reguladoras y determinan el 
comportamiento intra e interpersonal, cumpliento múltiples funciones: motivadora de 
la conducta social, adaptativa y de supervivencia (Piqueras, Ramos y Martínez, 
2009) 

Cada emoción tiene un significado, un valor y una utilidad que ayuda al individuo a 
prepararse y responder ante determinadas situaciones. Existen emociones positivas, 
las cuales causan placer o agrado y emociones negativas, las cuales resultan 
displacenteras o desagradables. 

Las emociones negativas (como la ansiedad, tristeza o ira) presentan un contenido 
desagradable y suelen experimentarse cuando se afecta una meta, ante amenazas 
o pérdidas. En su base, pueden encontrarse valoraciones inadecuadas acerca de la 
situación y los recursos que posee la persona para afrontarla (Piqueras y 
colaboradores 2009). Las emociones negativas son útiles y efectivas si no están 
presentes frecuentemente y si se mantienen en baja intensidad. Sin embargo, si 
sucede lo  contrario, pueden tornarse desadaptativas y disfuncionales y pueden 
interferir con el bienestar de las personas (Gross & Thompson, 2006). 

 

Regulación y desregulación emocional 

La definición de regulación emocional ofrecida por Gross y Thompson (2006) 
corresponde a uno de los modelos más consensuados actualmente, entendida como 
una serie de procesos extrínsecos e intrínsecos responsables de controlar, evaluar y 
modificar reacciones emocionales, especialmente sus características de intensidad y 
temporalidad para alcanzar un objetivo. 

Así, la regulación emocional no se concibe como la simple supresión y control de 
emociones, sino como la modulación de estados afectivos en función de metas, 
como ajuste del estado emocional, que propicia beneficios a nivel adaptativo. 
Cumple la función de organizar la conducta y prevenir niveles elevados de 
emocionalidad negativa (Gross & Muñoz, 1995). 
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Cuando el proceso conduce hacia la inadaptación en lugar del ajuste, se estaría en 
presencia de la desregulación emocional. Es por tanto, un patrón desadaptativo de 
regulación de las emociones, que implica un fracaso de la regulación o interferencia 
en el funcionamiento adaptativo (Hilt, Hanson y Pollak, 2011). 

La desregulación emocional se refiere a un escaso control sobre las emociones de 
parte de los individuos que se relaciona con una expresión impulsiva de parte de 
éstos, mostrando las emociones de manera exagerada o de forma fuera de lo 
esperado socialmente. Se distingue cuando un individuo ante una emoción intensa 
de rabia golpea puertas y objetos, maldice, insulta o ataca aquello que lo hace 
enojar. Asimismo, se observa cuando una persona con excesiva preocupación, llora 
y se queja continuamente, incluso llegando a hacer un escándalo (Capella & 
Mendoza, 2011). 

Si la desregulación emocional es temporal, puede ocasionar problemas no tan 
graves que interfieren  con el bienestar y funcionamiento de la persona; pero, si se 
torna constante, la desregulación emocional se puede manifestar en determinados 
trastornos, aunque no como única causa (Hilt y colaboradores, 2011). Por lo tanto, la 
desregulación emocional no se considera un diagnóstico en sí, sino como 
característica subyacente en distintos trastornos del network desarrollo (Trastornos 
de déficit atencional con o sin hiperactividad, en los trastornos del espectro autista, 
etc.). 

 

Factores que influyen en la regulación emocional 

Se ha identificado tanto factores biológicos como ambientales, que influyen en el 
modo en que las personas regulan sus emociones y que explicarían las diferencias 
que distinguen a una persona de otra respecto a las estrategias utilizadas (Zeman, 
Cassano, Perry-Parrish y Stegall 20063). Tales factores irán interactuando entre sí a 
lo largo del desarrollo. 

Dentro de los factores biológicos aparece el temperamento y componentes 
neurofisiológicos como la amígdala, activación asimétrica del córtex prefrontal, los 
patrones de actividad del sistema adrenocortical-hipotalámico-pituitaria y su 
generación de la hormona cortisol y por último, la influencia del tono vagal (Zeman y 
colaboradores 2006). 

Entre los factores ambientales, se han distinguido el contexto sociocultural, los 
valores culturales y el género (Southam-Gerow & Kendall 2002). Los padres 
cumplen un papel al transferir diversas estrategias de regulación emocional a los 
niños hasta que éstos se vuelven más autónomos, influyendo tanto la calidad del 
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apego, las pautas de crianza, la capacidad de los propios padres de regular sus 
emociones, la presencia de psicopatología en los padres y el modelamiento de 
estrategias de regulación emocional por parte de éstos (Cole y Kaslow 1988, Gross 
y Muñoz 1995). 

 

 

Regulación emocional en las etapas del desarrollo 

Diversos autores plantean que la regulación emocional es un proceso que varía con 
el tiempo y el desarrollo. De acuerdo con Cole y Kaslow (1988) tanto fuentes 
intrapersonales como interpersonales de regulación afectiva influyen en los periodos 
de la vida, dependiendo de la fase del desarrollo y de las situaciones. Existiría en las 
primeras etapas de vida una mayor dependencia de los otros con un menor 
repertorio del infante para autorregularse, mientras que con la maduración el niño 
desarrollará un repertorio más amplio y flexible de estrategias de regulación, así 
como un mayor grado de independencia emocional. 

 

Primeros meses de vida y período de marcha (0 a 24 meses) 

En este periodo es crucial la asistencia de los padres o cuidadores con quienes los 
niños desarrollarían una relación de interdependencia afectiva. Los padres, además 
de regular el estado emocional de sus hijos, manejan sus propios estados 
emocionales ante una situación, influyendo de este modo en los niños (Cole & 
Kaslow 1988). 

 

Años preescolares (2-5 años) 

Uno de los importantes logros en la regulación emocional de los niños en este 
período, tiene relación con la percepción de sí mismo como alguien que puede 
sentirse mejor o peor, de acuerdo a las acciones propias que se realicen para ello. 
En este sentido, los niños se vuelven capaces de iniciar y mantener actividades para 
manejar sus emociones de manera exitosa y consistente. Adicionalmente, los 
infantes adquieren conciencia de las causas de aquello que puede generar angustia 
y del uso de la regulación emocional como un medio para cambiar o eliminar dichas 
causas (Kopp 1989). 

De acuerdo con Kopp (1989), estas nuevas capacidades se asociarían al 
crecimiento de la representación y de la mauor capacidad para recordar la memoria, 
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viéndose reflejadas por un lado en la utilización de objetos transicionales. Estos 
manifestaron un intento consciente, así como un entendimiento del objeto como un 
medio para manejar la angustia por sí mismos. Por otro lado, estas habilidades se 
expresarán en la capacidad de planificación de las acciones mantenidas para 
remediar o cambiar la situación amenazante, cuando por ejemplo, existen 
obstáculos que provocan en los niños frustración, agresión, quejas, etc. 

Otro importante logro que acontece en el periodo preescolar es la adquisición del 
lenguaje. Con ello señales no verbales se vuelven verbales, permitiendo al infante 
indicar cuando la regulación externa es requerida (Garber & Dodge 1991). Gross y 
Muñoz (1995) plantean que con el advenimiento del lenguaje se vuelve posible un 
modo de regulación emocional más integral. El lenguaje dota a los niños de una 
poderosa herramienta para el entendimiento de las emociones. Los niños pueden 
exponer sus sentimientos a los otros, obtener retroalimentación verbal acerca de lo 
apropiado de sus emociones, escuchar  y pensar respecto de formas de manejarlas. 
Además, el lenguaje abre otras posibilidades para la regulación emocional al facilitar 
la interacción social no solo con los cuidadores, sino que también con ojos pares 
(Kopp 1989). 

A través del juego se hace posible el aumento del control emocional al generarse 
episodios comunicacionales con los pares, en donde éstos utilizan técnicas de 
influencia que incluirían las reprimendas sociales y la segregación de aquellos niños 
que violan las normas de control emocional (Kopp 1989). 

Respecto a lo anterior, en la etapa preescolar se manifestaría de forma temprana las 
convenciones culturales como forma de regulación emocional que gobernarán la 
expresión emocional en situaciones sociales. Se aprecia también que a esta edad, 
los niños pueden esconder sus emociones cambiando la expresión facial, lo cual 
señalaría inhibición de la respuesta emocional como forma de evitar ciertas 
consecuencias  sociales negativas (Southam-Gerow & Kendall 2002). 

Se ha observado además que niños preescolares ante un evento negativo son 
capaces de entablar actividades de distracción o de generar declaraciones que 
hacen que dicho evento parezca positivo. Asimismo, se ha distinguido cierta 
tendencia de los preescolares a negar las experiencias de tristeza (Cole & Kaslow 
1988). 

Pese a que durante esta etapa los preescolares adquieren mayores estrategias de 
regulación emocional, aún dependen del cuidador en el manejo de experiencias 
afectivas negativas muy fuertes mientras van adquiriendo una progresión de 
estrategias conductuales y cognitivas. Por otra parte, se ha visto que en presencia 
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de un adulto, los preescolares pueden incrementar la intensidad de sus despliegues 
afectivos (Cole & Kaslow 1988). 

 

Infancia media o etapa escolar (6-12 años) 

Uno de los grandes hitos del desarrollo en esta etapa consiste en el ingreso de los 
niños a la escuela, lo cual requiere que los niños hayan adquirido suficiente control 
para sentarse tranquilamente en clases, para atender a estímulos relevantes y para 
participar en grupos sin la necesidad de tener a un adulto para sus requerimientos 
individuales. Es esperable también que hayan logrado cierto control sobre sus 
emociones, evitando despliegues intensos y prolongados de emociones negativas 
que pudiesen resultar inapropiados (Cole & Kaslow 1988). 

Se plantea que la regulación emocional que permitiría esto, se desarrolla gracias a 
las múltiples fuentes de socialización tales como la familia, los pares, los profesores, 
et. ya que a través de estas fuentes los niños aprendan que emociones pueden 
sentir y expresar de manera segura de acuerdo  a cada situación específica. Por otra 
parte, los niños aprenden que la regulación emocional es posible al ver a otros 
manejar de manera exitosa sus emociones. Por el contrario, si observan emociones 
fuera de control en los otros, es probable que los niños tengan dificultades para 
regular sus propias emociones (Griss & Muñoz 1995). 

Se ha visto que los niños en etapa escolar son capaces de controlar 
espontáneamente sus  expresiones faciales en contexto sociales, tendiendo 
conciencia acerca de sus esfuerzos para manejar sus emociones (Cole & Kaslow 
1988). 

Se ha observado además que durante esta etapa, un logro importante que obtienen 
los niños corresponde a la habilidad reflexiva sobre la propia experiencia interna y a 
capacidad de auto monitoreo, auto evaluación y auto reforzamiento (Cole & Kaslow 
1988). El desarrollo de la auto reflexividad, se encontraría asociada a un aumento en 
la autonomía personal y a la participación activa en el manejo de la experiencia 
afectiva, por lo que esta etapa manifiesta una transición clara desde la dependencia 
de  las fuentes interpersonales de regulación afectiva a una mayor regulación 
intrapersonal (Cole & Kaslow 1988). 

En la etapa escolar, el conocimiento de eventos pasados e integrado a los actuales 
permite al niño experimentar más alternativas y mayor control sobre la conducta 
(Cole & Kaslow 1988). 

Por otra parte, los niños en edad escolar son capaces de reconocer que las 
emociones que sienten pueden perdurar y seguir afectando a una persona. Los 
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niños comprenden que la conducta se ve influida por el estado anímico y son más 
capaces de hablar acerca de las razones de cómo se da tal relación y de las 
técnicas para cambiar el estado anímico y evitar efectos negativos sobre la conducta 
(Cole & Kaslow 1988). 

 

Adolescencia (12-18 años) 

Diversos autores señalan que durante la adolescencia hay una mejora en la 
regulación emocional gracias al desarrollo de distintas habilidades cognitivas Cole & 
Kaslow (1988) destacan que las nuevas herramientas cognitivas desarrolladas en 
esta etapa posibilitan una mayor abstracción y flexibilidad de pensamiento, 
distinguiéndose una auto-conciencia elevada y un razonamiento abstracto respecto 
de la existencia de uno mismo y su significado. Por su parte, Gross & Muñoz (1995), 
señalan que el incremento de habilidades cognitivas dan origen a nuevas formas de 
regulación emocional, como por ejemplo, el análisis de los puntos de vista de otros y 
la representación adecuada de metas distantes. 

Durante la adolescencia, las emociones son comprendidas de formas más 
complejas, permitiendo a los sujetos realizar apreciaciones de los distintos 
constituyentes de la experiencia emocional que pueden ser regulados. Entre estos 
constituyentes se distinguen los pensamientos, las expectativas, las actitudes, la 
historia personal, además de otras facetas de los procesos cognitivos de evaluación 
(Gross & Thompson, 2007). 

Gross & Thompson  (2007) plantean que a través del tiempo las habilidades de 
regulación emocional se desarrollan en función de la personalidad. De esta forma, 
los adolescentes manejan sus sentimientos en concordancia con su tolerancia 
basada en el temperamento, sus necesidades de seguridad o estimulación, 
capacidades de autocontrol y otros procesos de personalidad. 

En esta etapa es posible identificar ciertas formas de regulación emocional más 
relacionadas con actividades que realizan los jóvenes, por ejemplo: mencionar la 
práctica de deportes, música o actividades académicas  (Gross & Muñoz 1995). 
Aunque a menudo se considera desadaptativo, otro método empleado por los 
adolescentes para regular sus emociones consiste en el uso de sustancias 
psicoactivas  (Gross & Muñoz 1995). 

 

Regulaciòn emocional y salud mental 
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Diversos autores y los resultados de las investigaciones, han destacado la 
relevancia de las habilidades de regulaciòn emocional para la salud mental, asì 
como la asociación entre las alteraciones de regulación emocional con cuadros 
psicopatològicos (Cole & Kaslow 1988, Garber & Dodge 1991, Gross & Muñoz 1995, 
Southam-Gerow & Kendall 2002, Zeman y colaboradores 2006). 

Se ha descrito la regulaciòn emocional como un aspecto esencial del 
comportamiento adaptativo y la salud mental puesto que adquirir las habilidades 
necesarias para una satisfactoria regulación  emocional constituye un profundo logro 
en el desarrollo, tanto para niños, adolescentes y adultos, considerando estas 
habilidades necesarias para un adecuado funcionamiento individual, social, laboral y 
educacional (Cole & Kaslow 1988, Gross & Muñoz 1995, Koop 1989, 
Southam-Gerow & Kendall 2002). 

La regulaciòn emocional constituye una señal del funcionamiento psicosocial 
adaptativo, asì como un proceso integral para laadaptaciòn interpersonal, siendo la 
habilidad para manejar la expresiòn de las emociones,crítica, en la mantención de 
las relaciones con otros y en el logro de las relaciones de intimidad (Gross & Muñoz 
1995, Southam-Gerow & Kendall 2002, Zeman y colaboradores 2006). 

 

Desregulaciòn emocional en trastornos psicològicos: 

La desregulaciòn emocional en la literatura cientìfica, se relaciona principalmente 
con comportamientos de tipo disruptivo y de falta de control de los impulsos (Shields 
& Cicchetti 2001), por lo que es comùn que se le relacione con los trastornos 
depresivos, ansiosos y trastorno limìtrofe de la personalidad. 

 

- Trastornos depresivos 

La depresión ha sido ampliamente conceptualizada como consecuencia de la 
regulación emocional disfuncional (Gross & Muñoz 1995). De forma consistente, las 
personas deprimidas refieren dificultades en la identificación de emociones, en la 
experimentaciòn de emociones negativas (Berking & Wupperman 2012), en la 
aceptaciòn y tolerancia de emociones negativas y en la modificación adaptativa de 
las emociones (Catanzaro, Wasch, Kirsch y Mearns, 2000). Se ha observado que 
sus estados de ánimo son más duraderos (Peeters, Nicholson, Berkhof, Delespaul y 
Devries 2003) y al mismo tiempo, su tendencia a realizar actividades positivas es 
muy reducida (Lewinshon & Graf 1973). 
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- Trastornos ansiosos 

Las dificultades en la regulación emocional están implicadas en una gran variedad 
de trastornos de ansiedad (Cisler, Olatunji, Feldner y Forsyth 2010). Dichas 
dificultades pueden tener como resultado estrategias de afrontamiento ineficaces, 
con respuestas de miedo condicionadas que conducen a una reacción que parece 
incontrolable. 

 

- Trastorno de pànico 

El Trastorno de pánico está caracterizado por la vivencia de experiencias puntuales 
de ansiedad intensa acompañadas de sensaciones fìsicas diversas, de sentimientos 
de miedo y malestar, sin la presencia de ningún estìmulo considerado como 
amenazante por el individuo (APA 2002). 

Varios estudios han encontrado que los pacientes con trastorno de pánico presentan 
una tendencia a evitar, suprimir y constreñir la experiencia emocional negativa así 
como su expresión (Tull & Roemer, 2007). Emplear estas estrategias disfuncionales 
de regulaciòn emocional ante acontecimientos negativos de alta intensidad 
emocional podrìa aumentar progresivamente el nivel de activaciòn fisiològica y por 
tanto, predisponer a la experiencia de un ataque de pànico (Baker, Holloway, 
Thomas, P.W. Thomas, S y Owens 2024). 

 

 

 

- Trastorno de Ansiedad Generalizada (TAG) 

El TAG se caracteriza por una excesiva preocupaciòn que se manifiesta en 
numerosas àreas vitales (APA 2002): La preocupación aparece como una estrategia 
disfuncional de regulaciòn emocional que sirve para evitar las imàgenes internas 
negativas, las sensaciones desagradable asociadas y en general las emociones 
negativas (Borkovec, Alcaine y Behar, 2004). 

Las personas con ansiedad generalizada refieren una menor comprensión 
emocional, reactividad negativa a las emociones y menor capacidad de calmarse 
después de haber experimentado emociones negativas (Tull & Roemer, 2007). 

 

- Trastorno limìtrofe de la personalidad 
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Segùn el DSM-V, la caracterìstica esencial del trastorno lìmite de la personalidad es 
un patròn general de inestabilidad en las relaciones interpersonales, la auto-imagen 
y la afectividad y una notable impulsividad que comienza al principio de la edad 
adulta (adolescencia) y se dan en diversos contextos. 

La desregulación emocional es una de las características principales en el trastorno 
límite de la personalidad. Se trata de un trastorno asociado con poca claridad y 
conciencia emocional (Wolff, S, Stiglmayr, Bretz, Lammers y Auckenthaler 2007) 
baja capacidad de tolerar el malestar (Gratz, Rosenthal, Tull, Lejuez y Gunderson 
2006), la tendencia a utilizar estrategias de regulaciòn desadaptativas ante 
situaciones de malestar (Berking & Wupperman 2012)  y dificultad en utilizar la 
revaluaciòn cognitiva en la regulaciòn de las emociones (Schulze, Domes, Krûger, 
Berger, Fleischer, Prehn y Herpertz 2011). 

Entre los rasgos característicos y màs difìciles de manejar de estos pacientes estàn 
la tendencia a autolesionarse y los intentos de suicidio, los cuales pueden explicarse 
dentro de un marco de regulaciòn emocional. Segùn Chapman, Gratz y Brown 
(2006), estos pacientes  usan las autolesiones y los intentos de suicidio como una 
forma de escapar y evitar sus intensos estados emocionales negativos. 

 

Desregulaciòn emocional en trastornos del neurodesarrollo 

De acuerdo al DSM-V, los trastornos del neurodesarrollo se caracterizan por déficits 
en el desarrollo que producen limitaciones en áreas específicas o limitaciones 
globales. Éstos dèficits producen dificultades/limitaciones en lo personal, social, 
académico o en el funcionamiento ocupacional. Entre los trastornos del 
neurodesarrollo que presentan mayores dificultades en la regulación emocional 
aparecen los trastornos del espectro autista y el trastorno por déficit de la atención 
con hiperactividad. 

 

- Trastornos del espectro Autista (TEA) 

Los trastornos del espectro autista (TEA) son un grupo de trastornos del 
neurodesarrollo que afectan la comunicaciòn social con una presencia de intereses, 
conductas o lenguaje estereotipado y anomalìas sensoriales que comienzan en la 
primera infancia y continùan a lo largo de la vida (Hervàs, Balmaña y Salgado 2017). 
Los procesos involucrados en la regulación emocional frecuentemente están 
alterados en personas con TEA. Ellos reconocen menos frecuentemente sus 
emociones, sus percepciones y tienen dificultades en integrar la información 
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proveniente de su mundo externo e interno (Garon, Bryson, Zwaigenbaum, Smith, 
Brian y Roberts 2009). 

En la primera infancia, los niños con TEA y desregulaciòn emocional presentan 
episodios bruscos de emocionalidad intensa, con gran excitabilidad, irritabilidad o 
medios que pueden variar en frecuencia o intensidad, algunos presentando 
episodios ocasionales de fuerte alteraciòn emocional, mientras que en otros los 
episodios son continuados, de màs o menos intensidad. Propio de su trastorno, las 
emociones no suelen ser objetivamente visibles en los niños con TEA relacionado 
con sus dificultades de expresiòn verbal y no verbal o con las dificultades de 
compartir sus afectos con otras personas. La desregulaciòn emocional en niños con 
TEA frecuentemente se manifiesta con alteraciòn conductual, presentando marcada 
hiperactividad, impaciencia, irritabilidad, rabietas, agresiòn, dificultad en 
concentrarse en el juego o en cualquier tarea funcional y desafìo al adulto.  

Estas manifestaciones conductuales se asocian a sìntomas de TEA como son las 
estereotipias motoras, del lenguaje o acciones repetitivas y estimulaciones 
sensoriales repetitivas o rituales autistas, cuyo objetivo final podrìa ser regular su 
estado emocional (Gal, Dyck y Passmore 2009). 

En la adolescencia y la edad adulta, los problemas de desregulación emocional se 
manifiestan menos frecuentemente con hiperactividad motora, pero sí con una 
tensiòn interna, una aceleraciòn de sus pensamientos, muchas veces de contenido 
negativo emocional, el estado que las personas con TEA y buenas habilidades 
verbales describen como “nunca estar tranquilos”, excepto cuando estàn 
concentrados en sus intereses. 

Se observa labilidad emocional con cambios bruscos desde la excitabilidad a la 
irritabilidad y en general, presentando más frecuentemente un estado de ánimo 
negativo e irritable, con periodos intermitentes de excitabilidad. Las demandas en la 
edad adolescente y adulta se incrementan relacionadas con los estudios, el àrea 
social, los conflictos con los padres y en general, màs aislamiento social que 
aumenta la desregulaciòn emocional, las conductas maladaptativas y la 
vulnerabilidad a comorbilidades tìpicas con depresiòn y ansiedad (Hervàs y 
colaboradores 2017). 

 

- Trastorno por Dèficit der Atenciòn/ Hiperactividad TDAH 

El trastorno por déficit de atención/hiperactividad (TDAH) es una de las alteraciones 
neuroconductuales más frecuentes en la infancia y la adolescencia. Afecta 
aproximadamente al 5-10% de los niños de todo el mundo (Faraone, Sergeant, 
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Gillberg y Biederman, 2003). La última edición del Manual diagnóstico estadístico de 
los trastornos mentales (DSM-V) describe los síntomas del trastorno en dos grandes 
grupos: inatención e impulsividad-hiperactividad. La presencia o ausencia de éstos 
da lugar a tres subtipos: predominantemente inatento, predominantemente 
hiperactivo-impulsivo y combinado. El TDAH muestran ademàs una elevada 
comorbilidad con otros trastornos psiquiàtricos, como los trastornos del estado de 
ànimoy de ansiedad, el trastorno negativista desafiante o los trastornos de 
aprendizaje, siendo habitual que las personas diagnosticadas de TDAH presentan al 
menos uno de ellos (Pliszka 2000). 

Los niños, adolescentes y adultos con TDAH tienen problemas en las habilidades 
que forman la competencia emocional: reconocimiento, regulación y expresión de las 
emociones. En relaciòn con el primero, datos convergentes de distintas 
investigaciones indican que tanto los niños (Singh 1998) como los adultos (Rapport, 
Friedman, Tzelepis y Van Voorhis 2002) con TDAH presentan importantes 
disfunciones en el reconocimiento de la informaciòn afectiva (p. ej expresiones 
faciales emocionales y prosodia afectiva). Estas dificultades están presentes en los 
subtipos combinado (Rapport y colaboradores 2002) e hiperactivo-impulsivo (Pelc, 
Kornreich, Foisy y Dan 2006). 

Por su parte, la regulaciòn emocional se ha incluido en las teorìas ejecutivas sobre el 
TDAH como un sìntoma secundario originado por una disfunciòn primaria en los 
procesos de control inhibitorio (Barkley 1997): Tanto los niños como los adultos con 
TDAH muestran importantes dificultades para modular sus emociones, 
especialmente cuando èstas son negativas (Bauermeister, Matos, Reina, Salas, 
Martìnez y Cumba 2005). Estos problemas están presentes en ausencia de 
trastornos comòrbidos afectivos (Reimherr, Marchamt, Strong, Hedges, Adler y 
Spencer 2005) y parecen estar principalmente ligados al subtipo combinado 
(Bauermeister y colaboradores 2005). 

 

Desregulaciòn emocional en contextos educativos 

En niños preescolares (entre los 2 y 4 años) es frecuente, normal y esperable que 
reaccionen de  modo descontrolado frente a situaciones que les provocan rabia o 
frustración, ya que si bien cuentan con estrategias de regulaciòn emocional, aùn 
dependen del cuidador en el manejo de experiencias afectivas negativas fuertes 
(Lecannelier 2016). Por otro lado, durante la edad escolar es esperable que los 
niños cuenten con más habilidades de regulación emocional. Sin embargo, un 
episodio de desregulación emocional puede presentar tanto un estudiante sin 
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antecedentes previos, como uno con antecedentes previos y/o con diagnóstico de 
trastorno psicológico o del neurodesarrollo. 

Se entenderà que un episodio de desregulación emocional en el contexto educativo, 
es aquel en que el estudiante no consigue modular sus emociones y conducta de 
una manera adaptativa, interfiriendo en el proceso de aprendizaje. La desregulación 
emocional se puede reflejar en un amplio espectro de conductas, dependiendo de la 
etapa del ciclo vital, que pueden ir desde un llanto intenso difícil de contener hasta 
conductas de agresión hacia sí mismo y/u otros. 

 

Contenciòn 

En el caso de que un estudiante presente un episodio de desborde emocional en el 
establecimiento educacional, es importante que sea contenido por un adulto. El 
Ministerio de Salud, reconoce cuatro formas de realizar una adecuada contenciòn en 
casos de desregulaciòn emocional: contenciòn emocional, ambiental, farmacològica 
y mecànica o fìsca 

 

 (Minsal 2006). Sin embargo, en el contexto de los establecimientos educacionales 
sólo es posible considerar la contención emocional y ambiental.  

La contención emocional es un procedimiento que tiene como objetivo tranquilizar y 
estimular la confianza del niño o joven que se encuentra en la fase inicial de un 
episodio de desregulación emocional. Dependiendo de la edad, puede ser realizada 
por el educador o asistente en educación de párvulos, docente, asistente de la 
educación o adulto que se encuentre con el estudiante. 

La contención ambiental es un conjunto de acciones realizadas por profesionales 
capacitados para atender a una persona desregulada emocionalmente. Las acciones 
contemplan espacios adecuados, buena disposición de los adultos, control de 
estímulos visuales, auditivos y desplazamientos, lo que busca promover confianza y 
aminorar el episodio de desregulación emocional. La contención ambiental requiere 
de la activación del Protocolo de actuación frente a episodios de desregulación 
emocional. 

 

Desregulaciòn emocional en edad preescolar 

En la etapa preescolar, los niños suelen presentar reacciones descontroladas y no 
planificadas de rabia y frustración que se expresa a través de una serie de 
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conductas que pueden ir desde llorar, gritar, tirarse al suelo, hasta pegar, morder y 
golpear. Comúnmente estas reacciones son conocidas como “rabietas”, 
“pataletas” o “berrinches”: Mientras màs descontrolada y extrema es la reacciòndel 
niño, mas indicadora es de algùn tipo de dificultad temperamental, emocional, 
familiar, genética y/o contextual (Lecannelier 2016). Todos los niños suelen presentar 
reacciones descontroladas, lo que varía es la intensidad, duración y tipo de conducta 
que se realiza para expresar la rabia y frustración. Estudios específicos han 
demostrado que esta conducta tiene su pick de intensidad entre 1 y 4 años. 

Es importante considerar que durante la edad preescolar pueden aparecer 
situaciones de desregulación emocional durante la etapa de adaptación al contexto 
educativo, la cual puede variar en duración dependiendo de cada niño. 

 

Contenciòn emocional en edad preescolar 

Las reacciones descontroladas frente a la rabia y frustración son una forma de 
comunicación del niño y por tanto, ponerse en su lugar, tratar de comprender su 
reacción y ayudarlo a entender lo que le pasa, le permitirá aprender gradualmente 
otras maneras de expresarse. 

La contención emocional en la etapa preescolar se puede dar en un ciclo que tiene 
tres etapas, time in (tiempo dentro), durante el episodio de descontrol, educaciòn 
emocional una vez transcurrido el episodio (Lencannelier 2016) y psico educaciòn 
familiar. 

 

 

 Time in 

Contenciòn emocional Educaciòn emocional 

 psico educaciòn familiar 
 

- Time in (tiempo dentro) 

Su nombre aparece como una contrapropuesta a la práctica de time out (consistente 
en alejar al niño por cierto tiempo para calmarse o reflexionar sobre su reacción), la 
cual ha demostrado tener consecuencias adversas. 
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Time in es una práctica que consiste en dar un mensaje: “yo estoy aquí para 
ayudarte a manejar esta situación estresante”. Más que alejar al niño, es 
quedarse con él, dando un mensaje  de ayuda, seguridad y contención. Se 
recomienda seguir los siguientes pasos: 

● Ponerse a la altura visual del niño (incluso situarse por debajo del campo 
visual). Esto entrega un mensaje de ayuda y no de autoridad. Es también una 
forma de decir “estoy situándome desde tu mundo”. 

 

● Dar un mensaje simple y claro de que “yo estoy aquí para ayudarte y 
vamos a ver qué ocurrió y cómo lo resolvemos”. 

 

● Posteriormente, se propone buscar una forma de verbalizar lo que el niño 
siente (“Entiendo que estàs enojado”). Se plantea verbalizar lo que el niño 
siente es una estrategia para que el niño vaya aprendiendo a diferenciar y 
distinguir sus emociones, ya que eso lo ayuda a calmarse. 

 

● Se recomienda usar el contacto físico afectivo, si el niño lo permite. 

 

 

● Acompañar al niño hasta que se vaya calmando. 

 

● Si se da el caso, retirar al niño si el contexto es estresante o peligroso 

 

● Anticipar posibles situaciones que el adulto sabe que activan el estrés. Por 
ejemplo, en el caso de niños muy sensibles, se recomienda avisarles con 
anticipación si va a ocurrir un evento estresante (por ejemplo, una salida o 
una celebración). En el caso de peleas entre compañeros, se recomienda 
detenerla lo antes posible para evitar violencia. 

 

● Tratar de reaccionar de un modo predecible y establecer rutinas predecibles. 
El cuidado impredecible es altamente estresante para los niños. 
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● Desfocalizar la atenciòn hacía otro evento o estìmulo (“No podemos usar 
ese material ahora, pero podemos ir a buscar ese juguete”). Este es un 
punto relevante porque le enseña al niño a buscar soluciones alternativas en 
el futuro. 

 

● No recurrir a castigos y retos porque esto aumenta el estrés del niño. 

 

- Educaciòn emocional 

La educación emocional tiene el objetivo de entregar herramientas al niño sobre 
cómo manejar las situaciones estresantes, de un modo respetuoso para él y otros. 
Consiste en enseñar al estudiante habilidades relacionadas con la empatìa, el buen 
trato, la comprensiòn de la consecuencia de las acciones, la autorregulación y el 
enfrentamiento del estrès. 

Transcurrido el episodio de desregulación emocional, el adulto debe conversar con 
el niño. El tiempo va a depender del niño, el nivel de intensidad del episodio  y de la 
gravedad de las situaciones, lo importante es que el infante ya debe estar calmado. 
No se debe utilizar un tono recriminatorio, acusatorio o negativo. Se recomienda 
seguir los siguientes pasos: 

 

 

● Recordar el evento estresante de un modo simple y concreto, describiendo 
los eventos (Por ejemplo, “¿te acuerdas que ayer le pegaste a tu 
compañero?”). Debe ser concreto y descriptivo. 

 

● Mostrar las consecuencias: exponer los efectos de la reacción del niño, sin 
caer en todos generadores de culpa o rechazo. La idea es mostrar los efectos 
de su conducta en las emociones y reacciones de los otros (“ayer cuando le 
pegaste a tu compañero, le doliò mucho”) 

 

● Se acuerda una situación alternativa para el futuro: se llega a un compromiso 
sobre qué se puede hacer si vuelve a pasar algo similar, o cómo anticipar el 
evento (“Si un compañero te quita un juguete, me avisas a mi”). Una 
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sugerencia como compromiso general es darle el mensaje de que pida ayuda 
a un adulto. De igual modo, es importante preguntar y acordar con el niño que 
se puede hacer mejorar las cosas la pròxima vez, se conversa y acuerda con 
èl sobre posibles acciones. Es importante comprender que en niños 
pequeños, las soluciones serán muy simples y concretas. 

 

● Finalmente, si mejora la situaciòn siempre ayuda a dar una atenciòn positiva, 
un comentario que le seguridad a èl sobre como lo està haciendo. 

 

- Psico educaciòn familiar 

En caso de que los episodios de desregulación emocional sean repetitivos (más de 
un episodio semanal), será necesario que las educadoras contacten y citen a los 
padres y/o apoderados del niño. La finalidad será informar respecto a los episodios 
acontecidos y entregar herramientas para  prevenir, intervenir y reforzar desde el 
hogar, siguiendo los lineamientos utilizados en el establecimiento educacional. 

Para realizar la psicoeducación, las educadoras podrán solicitar apoyo de parte del 
equipo psicosocial. 

 

 

 

Desregulaciòn emocional en edad escolar 

La desregulación emocional se manifiesta de diferentes maneras dependiendo del 
niño. Frente a una situación estresante, algunos niños reaccionan de manera 
instantánea, fuerte, impulsiva y no hay acción previa o escalamiento hacia la 
desregulación emocional. Sin embargo, se ha planteado que la desregulación 
emocional generalmente ocurre en etapas o fases que pueden tener distinta 
duración y requieren de distintas intervenciones (OAR 2005). Estas son: 
escalamiento, desregulación emocional y recuperación. 

 

 

fase escalamiento fase desregulaciòn 
emocional 

fase recuperaciòn 
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● Contenciòn 
emocional en el 
aula 

 
 
 
 
 
 

● Reporte a persona 
encargada 

● contenciòn 
ambiental fuera del 
aula 

● acciones  
alternativas en 
caso de 
autoagresiòn o 
violencia 

● reincorporaciòn del 
estudiante a la 
rutina 

● incformaciòn al 
apoderado 

● seguimiento 
(revisiòn de 
antecedentes, 
derivaciòn a 
profesional àrea 
salud mental, plan 
de regulaciòn 
emocional) 

● informaciòn a la 
comunidad 
educativa 

● informe de 
actuaciòn 

 

 

Fase escalamiento 

Previo a la desregulación emocional el estudiante puede presentar cambios 
específicos de comportamiento que pueden parecer insignificantes, tales como 
morderse las uñas, tensar los músculos u otro modo de mostrar incomodidad. 
Durante esta etapa es indispensable que un adulto intervenga inmediatamente, 
conteniendo emocionalmente al estudiante,  sin convertirse en parte del conflicto. 

 

 

- Contenciòn emocional en el aula 

Intervenciones efectivas durante esta etapa incluyen: 

● agacharse a nivel del estudiante, 
● utilizar lenguaje simple y claro 
● preguntarle: ¿te pasa algo?, ¿te puedo ayudar? ¿Alguien te hizo algo? 

¿Podemos solucionar el problema? 
● ofrecer una actividad alternativa que desvìe su atenciòn 
● retirar al estudiante del aula, 
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● controlar la proximidad a los demàs 

Todas estas estrategias pueden ser efectivas en prevenir el episodio de 
desregulación emocional y pueden ayudar a que el estudiante repercusiones el 
control con una mínima ayuda de un adulto. Si se logra la calma y el estudiante 
permanece en el aula, el objetivo estará logrado. 

 

Fase desregulación emocional 

Tanto si el episodio de desregulación emocional ser presenta de modo inesperado, 
como si la conducta presentada en la fase de escalamiento no se desactiva con la 
contenciòn emocional en el aula, es posible que el estudiante pierda las inhibiciones 
y actùe impulsiva, emocional y a veces explosivamente. Estas conductas pueden ser 
expresadas por ejemplo: gritando, mordiendo, golpeando, pateando, destruyendo 
cosas o haciéndose daño. 

Si esto sucede, se debe asegurar la integridad física del estudiante y los 
compañeros con el fin de evitar lesiones por pateaduras, golpes de sillas, mesas,etc. 
Si hay más de dos adultos en aula uno de ellos debe retirar al estudiante de la sala. 
Se recomienda permanecer con él afuera por cinco minutos aproximadamente. En 
ese periodo se acompaña al estudiante demostràndole calma y seguridad, evitando 
el contacto físico. 

Si el docente se encuentra solo y nota que el estudiante no se calma se debe 
solicitar ayuda. En este caso, además de un clima adecuado, es necesario contar 
con un profesional capacitado, por lo cual se debe recurrir a la persona responsable 
de activar el protocolo en situaciones de desregulación emocional. 

 

 

 

- Responsable de activaciòn del Protocolo: 

El establecimiento educacional debe definir quién será el responsable de la 
activación del protocolo, en adelante “persona encargada”. Idealmente, esta 
responsabilidad debe ser asumida por profesionales con formación, capacitación y/o 
manejo de situaciones de crisis: Encargado de Convivencia Escolar, Psicólogo, 
Trabajador Social u otros. Su función será recibir los reportes y aplicar el Protocolo 
de Actuación. 
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Debe contemplar a más de una persona, a fin de evitar que la ausencia 
circunstancial de alguna de ellas obliga a improvisar o derive en un manejo 
inadecuado de la situación. En caso de que las personas encargadas no se 
encuentren presentes, esta funciòn serà asumida por el director del establecimiento 
o a quien èste designe. 

La persona encargada de disponer de un espacio apto para llevar a cabo la 
contenciòn ambiental, el cual debe ser, idealmente amplio, iluminado y seguro, 
disponer de mùsica ambiental, con baja concentraciòn de usuarios, que permite la 
interacciòn personalizada (Minsal 2006). Cada establecimiento educacional deberá 
determinar cuál será el espacio a utilizarse para estos fines. 

 

- Reporte de la situaciòn a la persona encargada: 

El adulto que se encuentre a cargo del estudiante que presente un episodio de 
desregulación emocional, o del adulto que lo presencie, deberá dirigirse a la persona 
encargada de activar el protocolo. Este, dependiendo el caso realizará la contención 
personalmente o recurrirá a un adulto significativo para el estudiante con quien 
posea un vínculo de antemano. 

 

- Contención ambiental fuera del aula: 

La persona que realice la contención ambiental debe mantener una actitud cordial 
durante el tiempo que persista la desregulación emocional. La prioridad es la 
seguridad del estudiante, los compañeros y los adultos, así como la protección del 
establecimiento educacional. Lo importante es ayudar a que el estudiante recupere 
el control. 

 

Intervenciones efectivas durante esta etapa incluyen: 

➔ Utilizar métodos de persuasión y convencimiento por parte de la persona 
encargada, con el fin de lograr la empatía que conduzca al estudiante a 
aceptar la ayuda que se le ofrece. 

➔ Guiar  al estudiante al espacio designado previamente para la contención 
ambiental u otro adecuado disponible. El esfuerzo debe centrar se en prevenir 
que el estudiante sufra la pérdida del control frente a sus compañeros, ya que 
esta conducta suele fijarse en el recuerdo de ellos por largos períodos de 
tiempo. 
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➔ Ofrecer apoyo verbal con la finalidad de disminuir la ansiedad, hostilidad y 
agresividad. Para ello será conveniente: 

 

●  Escuchar atentamente, dejando que se exprese antes de responderle 
● permitir pausas de silencio 
● no juzgar, ni hacer sentir culpable 
● utilizar un tono de voz calmado 
● ser conciso, hablar claro y simple 
● no desestimar sus sentimientos 
● expresarle apoyo y comprensión 

 

- Episodios de autoagresión o violencia 

Si el estudiantes se autoagrede, presenta una conducta violenta con otro estudiante, 
o pone en peligro a cualquier miembro de la Comunidad Educativa y/o la 
infraestructura del establecimiento educacional, se recomienda llevar a cabo los 
siguientes pasos: 

● Evacuar a los estudiantes que se encuentran en el aula o cercanos al lugar 
del episodio. 

● Mantener al estudiante lejos de cualquier objeto que ponga en riesgo su 
integridad física 

● No dejar al estudiante solo. Un adulto debe mantenerse cerca, evitando el 
contacto físico. 

● Evaluar activación de protocolo para hechos de violencia escolar (Anexo N°1) 
o Protocolo frente a un intento de suicidio (Anexo N°2), el cual contempla 
llamado al SAMU, quienes entregan orietaciones y evalúan riesgo vital. 

 

 

 

Fase de recuperación 

Transcurrido el episodio de desregulación emocional, una vez que el estudiante 
retoma el autocontrol y se calma se encontrará recién dispuesto a escuchar o hablar. 
En este momento se podrá reflexionar sobre lo acontecido. Los adultos deben 
también analizar el incidente para identificar si el ambiente, las expectativas o el 
comportamiento de ellos fueron factores que contribuyeron a precipitar el incidente. 
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La persona encargada debe apoyar al estudiante para reincorporarse a la rutina, 
invitándolo a regresar al aula, siendo flexible en los tiempos. 

 

- Incorporación del estudiante a la sala de clases. 

Si el episodio de desregulación emocional fue presenciado por los compañeros de 
curso, se recomienda que al momento en que el estudiante regrese al aula, se 
realice una breve actividad grupal que permita el restablecimiento general de la 
rutina. Se recomiendan ejercicios de respiración, relajación muscular, movimientos 
corporales siguiendo una música suave, etc. 

 

Información al apoderado 

La persona encargada contactará telefónicamente a el/los apoderados del 
estudiante, a quienes se citará para entregar los antecedentes de la situación, hacer 
el retiro del estudiante y/o dar a conocer las sanciones y/o medidas pedagógicas, 
disciplinarias y/o de apoyo al estudiante. 

 

Seguimiento 

Se recomienda que el seguimiento que se realizará posterior al episodio de 
desregulación emocional, incluya la revisión de antecedentes, derivación a 
profesional área salud mental (en caso de requerirse) y la elaboración de un plan de 
acción de regulación emocional. 

 

 

 

Revisión de antecedentes 

Se sugiere revisar los antecedentes médicos con los que el establecimiento 
educacional cuenta respecto a la salud mental del estudiante. Esta revisión debiera 
ser realizada por la persona encargada en conjunto con el psicólogo del 
establecimiento educacional, a fin de determinar si existe la necesidad de realizar 
derivación a la red local. 

En caso que el estudiante cuente con antecedentes médicos, diagnóstico 
psiquiátrico o psicológico e indicación farmacológica o terapéutica y haya 
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suspendido su tratamiento, se recomienda solicitar al apoderado que al momento de 
reincorporar al estudiante al establecimiento educacional, cuente con las atenciones 
regularizadas, propiciando su estabilidad emocional. En caso de no ser así, se 
recomienda que el equipo de convivencia acompañe el proceso de atención. 

Si el estudiante recibe atención psicológica y/o psiquiátrica en el Centro de Salud, se 
deberá contactar directamente al equipo profesional para informar de lo ocurrido. 

En caso de que el estudiante perteneciera a un programa de la red Sename se 
deberá contactar al “Facilitador para la Salud” del programa al que pertenece, 
para que realice la vinculación al área de Salud Mental y realizar el seguimiento 
correspondiente. Esta información deberá ir con copia a la encargada intersectorial y 
la encargada de la Unidad de protección de derechos del Sename. Se adjunta 
Anexo con los datos de contacto de los facilitadores para la salud Proyectos 
Sename.  

 

Derivación a profesional área salud mental 

En caso de que el estudiante requiera de atención especializada y no cuente con 
antecedentes médicos, diagnóstico psiquiátrico o psicológico o indicación 
farmacológica o terapéutica, el equipo directivo del establecimiento educacional 
debe conseguir que sea atendido por un profesional del área de salud mental. Por lo 
anterior, una vez transcurrido el episodio de desregulación emocional, la persona 
encargada debe comunicarse con el Programa de Salud Mental del Centro de Salud 
al cual pertenece el estudiante. 

Para estos fines, los establecimientos educacionales cuentan con la Ficha de 
Derivación (Anexo N° 4). Existe también la posibilidad de que la familia haga la 
derivación a salud directamente, siempre y cuando ésta se realice de manera 
inmediata. 

 

 

Plan de acción de regulación emocional. 

Una estrategia complementaria a la atención en la Salud Mental, es la elaboración 
de un plan de acción de regulación emocional. 

Para enfrentar con éxito los eventos estresantes, las personas necesitan aprender a 
regular sus emociones y el establecimiento educacional puede ser fundamental para 
ayudar a los estudiantes a desarrollar estas habilidades. 
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En este documento se presentan los lineamientos para crear un plan apropiado a 
utilizarse en estudiantes de 1° a 8° básico, el cual debe ser elaborado 
colaborativamente entre la persona encargada, los profesionales del área 
psicosocial, los padres y/o apoderados y el estudiante. Puede resultar 
particularmente útil para los estudiantes que presentan episodios de desregulación 
emocional reiteradamente y requieren monitoreo contínuo (Anexo N° 5). 

 

Información a la Comunidad Educativa 

Dependiendo del impacto del suceso en la Comunidad Educativa, se sugiere 
informar a los docentes, asistentes de la educación, estudiantes y/o padres y 
apoderados del curso al cual pertenece el estudiante, respecto a lo acontecido y 
medidas adoptadas por el establecimiento educacional. En la medida de lo posible 
se debe resguardar la identidad del estudiante. 

En caso de que el estudiante cuente con un diagnóstico clínico (por ejemplo, 
trastorno psicológico o del neurodesarrollo), se recomienda realizar una breve charla 
informativa respecto a éste y cómo se asocia al episodio de desregulación 
emocional ocurrido al interior del establecimiento educacional, con la finalidad de 
densificar a la comunidad educativa y generar empatía. 

Para lo anterior, se recomienda solicitar autorización de la familia del estudiante y 
utilizar el espacio que brindan los Consejos de Profesores, Consejos de Curso, 
reuniones de apoderados, etc. 

 

Informe de actuación 

La persona encargada emitirá un informe sobre las acciones realizadas y se 
entregará al Director del establecimiento educacional. Para lo anterior, es relevante 
que se mantenga registro de todos los pasos seguidos desde que se reporta un caso 
de desregulación emocional, o se toma conocimiento de éste y las medidas 
adoptadas. 

 

El presente documento incorpora una pauta de actuación (Anexo N° 6) 

Flujograma Protocolo de Actuación frente a episodios de desregulación 
emocional en contextos educativos 
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Anexos 

Anexo N°1: Protocolo de actuación frente a hechos de violencia escolar y 
bullying 

Pasos a seguir 
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Anexo N° 2: Protocolo de actuación frente a un intento de suicidio 

Pasos a seguir 
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Anexo N° 4: Ficha de derivación 

Ficha única de derivación a programa de Salud mental atención primaria de salud 

FECHA: 

ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL QUE DERIVA: 

1. ANTECEDENTES DEL ALUMNO: 

- NOMBRE: 

- EDAD: 

- FECHA DE NACIMIENTO: 

- CED. DE IDENTIDAD: 

- DOMICILIO: 

- TELÉFONO: 

- CURSO: 

- PROFESOR JEFE: 

- TUTOR/A LEGAL: 

- % DE ASISTENCIA: 

- PROMEDIO NOTAS PRIMER SEMESTRE: 

- PROMEDIO NOTAS SEGUNDO SEMESTRE: 

- REPITENCIAS: 

2. responda las siguientes preguntas para dar cuenta del motivo de derivación: 

 

___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
_____________________ 
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- ¿Cuál es el problema observado que motiva la derivación? ¿desde cuándo observa 
este problema? describa lo más detallado posible. 

___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
______________ 

- ¿En qué contextos se observa el problema? Describa 

___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
______________ 

¿Qué recursos y fortalezas observa en el alumno/a derivado/a? 

___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
______________ 

¿Qué es lo que espera esta derivación? 

___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
______________ 

 

3. Detallar acciones realizadas por la Institución derivante, previo ingreso al 
programa de salud mental infantil (por ejemplo entrevista con profesores, evaluación 
psicológica, evaluación psicopedagógica, etc.) 

 

 

Acción realizada informe adjunto 

  

  
 

4. Conclusiones más relevantes desde entrevista con tutor legal donde se informó 
esta derivación: 
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___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
______________ 

 

Nombre de quien 
deriva______________________________________________________ 

Contacto de quien 
deriva_____________________________________________________ 

 

Anexo N° : Plan de acción para la regulación emocional 

 

Consideraciones 

● Elaborar este plan de acción entre  la persona encargada, en colaboración 
con profesionales del área psicosocial y el estudiante cuando éste se 
encuentre tranquilo y regulado emocionalmente. 

● Complementar el plan de acción con información proporcionada por los 
padres y/o apoderados del estudiante. 

● Cuando sea posible, incluir en la elaboración del plan al adulto del 
establecimiento educacional que tenga mayor cercanía con el estudiante. 

● Respetar y considerar la perspectiva del estudiante durante la elaboración e 
implementación del plan. 

● Es relevante la comunicación contínua respecto al plan de acción entre la 
persona encargada, los profesionales del área psicosocial, los docentes que 
interactúan a diario con el estudiante y los padres y/o apoderados. 

● Revisar el plan mensualmente. 
● Los cambios en el plan deben realizarse cuando sea necesario, según lo 

determinado por la persona encargada, los profesionales del área psicosocial 
y el estudiante. 

Plan de acción de regulación emocional: 

● Nombre estudiante 
● fecha 
● elaborado por 
● comportamientos preocupantes: comportamientos que el estudiante presenta, 

especialmente cuando está estresado: 
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Perder el control salir de la sala 

pelear/lastimar a alguien dañar propiedad 

correr lejos lanzar cosas 

alejarme de la situación usar alcohol o drogas 

hacerme daño pensamientos suicida 

amenazar a otros intentos suicidas 
 

● Gatillantes: Cuando suceden estas cosas, es más probable que se 
sienta inseguro y molesto 

 

no ser escuchado sentirme excluido 

sentirme presionado que alguien me mire fijamente 

que alguien me toque burlas 

gente gritando no saber qué decir 

sentirme solo una asignatura en particular 

una persona en particular no entender el trabajo/tarea 

discusiones a una hora particular del dia 

otro  
 

 

● Señales de advertencia: Cosas que otras personas  podrían notar si el 
estudiante comienza a perder el control. 

 

Transpiración respirar agitadamente 
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cara roja retorcer las manos 

hiperactividad quedarme muy quieto 

agresividad tono alto de voz 

cantar/tararear piernas agitadas 

llorar apretar los dientes 

balancearse dañar objetos 

lastimarme aislarme / evitar a los demás 

otro  
 

● Posibles formas de regular las emociones: cosas que pueden ayudar a 
calmarse cuando se siente molesto, cosas que podrían funcionar: 

 

tiempo para mi correr, caminar, saltar 

escuchar música lavarme la cara con agua fría 

cantar suavemente escribir 

sentarme cerca del profesor golpear un cojin 

calmarme en privado  humor 

hablar con algún profesional del 
Establecimiento 

flexiones, abdominales 

colorear, jugar con plasticina hacer rebotar una pelota 

leer un libro dibujar 

estar cerca de alguna persona abrazar un peluche 

jugar a las cargas respirar profundamente 

recurrir a la sala PIE hablar con un psicólogo 

acostarme jugar con una pelota de relajación 
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Usar el gimnasio tensar y relajar los músculos 

recurrir a un espacio seguro balancearme o columpiarme 

otro  
 

● Cosas que lo hacen sentir peor: cosas que NO lo ayudan a calmarse ni a 
sentirse seguro: 

 

estar solo ser ignorado 

estar rodeado de gente ser retirado de la sala 

humor hablar con un adulto 

no ser escuchado que alguien me toque 

bromas de los compañeros que alguien me recuerde las reglas 

que alguien me falte el respeto tono alto de voz 

otro  
 

Plan de Acción 

● Cuando note estas señales de advertenci y desencadenantes: __________ 
yo ______________________________________________ para evitar que 
desarrolle una crisis. 

● Cuando los adultos del establecimiento educacional noten: 
____________________ me gustaría que ayuden a prevenir una crisi a través 
de _______________ 

● Cuando siga este plan, mi recompensa será: 
______________________________ 

● Otras ideas sobre qué hacer si presento una crisis _____________________ 

 

Colaboración con los padres y/o apoderados: 

Comuníquese con los padres y/o apoderados e invítalos a responder las siguientes 
preguntas: 
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● ¿Cuáles serían los principales desencadenantes y señales de advertencia 
cuando su hijo está angustiado o estresado? 

● ¿Qué estrategias podemos usar en el hogar y el establecimiento educacional 
para aumentar la capacidad de su hijo para sentirse seguro y calmado? 

● ¿Cómo podemos trabajar juntos cuando su hijo experimenta una crisis en el 
establecimiento educacional? 

Personas que pueden apoyarme: 

Incluyen: Persona encargada de activar el protocolo, personal docente, asistentes 
de la educación, profesionales PIE, entrenador, terapeuta, psiquiatra, familiares y 
amigos. En caso de considerar un amigo o compañero, éste no debe considerarse 
como un apoyo para la contención, no como único responsable. 

 

nombre  teléfono correo electrónico 

   

   
 

 

Anexo: Informe de actuación 

Además de completar este informe de actuación se sugiere adjuntar informes 
psicosociales, antecedentes médicos del estudiante, u otra información relevante 
con la que cuente el establecimiento educacional. 

 

Fecha de recepción del caso.  

Nombre de persona encargada:  

indicar quien reporta el caso: - Profesor o asistente de la 
educación 

- estudiante 
- otros 

Nombre de quien reporta  
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Datos de identificación del estudiante nombre , edad, curso 

breve descripción del hecho reportado  

el estudiante cuenta con  antecedentes 
médicos, diagnóstico psiquiátrico, o 
indicación farmacológica 

si       -    no     - Detalles 

Se realizó derivación a profesional área 
salud mental: 

si       -    no     -   Fecha  - Detalles 

Se realizó intervención si       -    no     - Detalles 

Se consideró elaboración Plan de 
acción para regulación emocional 

si       -    no     - Detalles 
responsables 

Información a la comunidad educativa 
acerca de la situación 

- información a estudiantes 
- información a padres y/o 

apoderados 
- información a docentes 
- fecha 
- medios  utilizados 

__________________________________ 

 Nombre y firma 

 

3. PROTOCOLO DE CONDUCTAS SUICIDAS 

Introducción 
El comportamiento suicida constituye un problema complejo, con múltiples 
causas interrelacionadas, siendo la enfermedad mental uno de los factores 
de riesgo más importante. Las personas afectadas por enfermedades 
mentales presentan un riesgo de suicidio diez veces mayor que aquellas 
personas que no las sufren (Vijayakumar, Nagaraj, y Sujit, 2004). Los 
problemas mentales, más a menudo, asociados a los comportamientos 
suicidas son la depresión y los trastornos bipolares, el abuso de drogas y/o 
alcohol y la esquizofrenia (IASP-OMS; 2006). 

Otros factores de riesgo asociados al comportamiento suicida, los constituyen 
los antecedentes familiares de suicido y tentativas previas de suicidio. Los 
contextos socioeconómicos, educacionales y sociales de pobreza, así como 
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las limitaciones en la salud física, se asocian también a comportamientos 
suicidas. Sumado a lo anterior, los acontecimientos estresantes como las 
rupturas, la pérdida de seres queridos, conflictos, problemas legales, 
financieros, o relacionados con el trabajo o lugar de estudio, así como los 
acontecimientos que conducen al estigma, a la humillación, o a la vergüenza, 
pueden provocar tentativas de suicidio (IASP-OMS; 2006). 

Además de lo anteriormente expuesto, la disponibilidad de medios letales 
para atentar contra la propia vida constituye un riesgo importante de 
comportamiento suicida del mismo modo que determina la letalidad de una 
tentativa de suicidio (IAPS-OMS, 2006). 

Tanto a nivel internacional como nacional, el suicidio es una de las principales 
causas de mortalidad en la adolescencia. En Chile, el suicidio representa el 
60% del total de las muertes en adolescentes, por lo que su prevención es de 
alta prioridad. Dado el hecho de que la mayor parte de los adolescentes 
concurren a algún establecimiento educacional, éste aparece como el lugar 
propicio para desarrollar acciones preventivas adecuadas, detectar ideación 
suicida, y también actuar de manera apropiada cuando ocurre un intento o 
consumación de suicidio dentro de la comunidad educativa. 

Por lo anterior,, la Escuela Luis Muñoz Burboa ha elaborado un protocolo que 
presenta de forma concisa una serie de pasos y consideraciones relevantes 
en la detección de estudiantes en riesgo suicida, así como en el abordaje de 
un intento o consumación de suicidio. 

 
Conceptos 
El suicidio ha sido definido por distintos autores en distintas épocas. 
Shneidman (1985) lo definió como "el acto consciente de autoaniquilación, 
que se entiende como un malestar pluridimensional en un individuo que 
percibe este acto como la mejor solución". Actualmente, se considera que, el 
suicida pretende acabar más bien, es el dolor psicológico y no con la propia 
vida (Martínez 2008). 

Shneidman (1985) describió diez características comunes a todo suicidio: 

1. El propósito común del suicidio es buscar una solución. 

2. El objetivo común es el cese de la conciencia. 

3. El estímulo común es el dolor psicológico insoportable. 

4. El estresor común son las necesidades psicológicas insatisfechas.La emoción 
común es la desesperanza, la desesperación. 
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5. El estado cognoscitivo común es la ambivalencia. 

6. El estado perceptual común es la constricción (visión de túnel). 

7. La acción común es escapar. 

8. El acto interpersonal común es la comunicación de la intención suicida. 

9. La consistencia común es con los patrones de enfrentamiento de toda la vida. 
Relacionados al 

suicidio, se distinguen distintos conceptos (García de Jalón & Peralta, 2004): 
Suicidabilidad: un continuo que va desde la mera ocurrencia  hasta la 
consecución del suicidio, 
pasando por la ideación, la planificación y el intento suicida. 

Ideación Suicida: pensamientos acerca de la voluntad de quitarse la vida, 
con o sin planificación o método. 

Parasuicidio (o Gesto Suicida): acción destructiva no letal que se considera 
un pedido de ayuda o una manipulación sin intenciones serias de quitarse la 
vida. 

Intento Suicida: conductas o actos que intencionalmente busca el ser 
humano para causar daño hasta alcanzar la muerte, no logrando la 
consumación de ésta (García de Jalón & Peralta, 2004). La Organización 
Mundial de la Salud (2009) define el intento de suicidio como: ”un acto no 
habitual, con resultado no letal, deliberadamente iniciado y realizado por 
el sujeto, para causarse auto- lesión o determinarla sin la intervención 
de otros, o también ocasionarla por la ingesta de medicamentos en 
dosis superior a la reconocida como terapéutica”. 

Suicidio Consumado: término que una persona en forma voluntaria e 
intencional hace de su vida. La característica preponderante es la fatalidad y 
la premeditación. 

 
Epidemiología 
De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, el suicidio se encuentra 
entre las tres primeras causas mundiales de muerte en personas de 15 a 44 
años, y se espera que para el año 2020 la cantidad de suicidios “crecerá un 
50%, para alcanzar las 1,5 millones de muertes anuales” (OPS- OMS, 
2009). Peor aún, las tasas de suicidio entre los jóvenes han ido en aumento 
hasta tal punto que ahora “son el grupo de mayor riesgo en un tercio de 
los países del mundo” (OPS-OMS, 2009). 

En Chile, al igual que en muchos países, es especialmente preocupante el 
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aumento de la mortalidad por suicidio en los adolescentes, la cual representa 
el 60% del total de muertes en este grupo etario. En el grupo de adolescentes 
entre 10 a 14 años, la tasa de suicidio aumentó de 1,0 por 100.000 el año 
2000 a 1,9 por 100.000 el año 2009. Del mismo modo, en el grupo de 15 a 19 
años, la tasa de suicidio aumentó de 8,6 a 11,4 por 100.000 en el mismo 
período (Minsal, 2012). 

La Región presenta una tendencia similar a la internacional y nacional, en 
cuanto a la alta tasa de suicidios entre los adolescentes. De acuerdo al 
Informe de vigilancia epidemiológica de intentos de suicidio (2016), se 
notificaron un total de 230 intentos de suicidio durante el año 2015, y 232 
durante el año 2016. Con respecto a las características de las notificaciones 
del año 2016, se observa que tanto en hombres como en mujeres, el grupo 
más prevalente es de 10 a 19 años, y que el 67,2% de los intentos de suicidio 
corresponde a sexo femenino. Adicionalmente, el 83,5% de las notificaciones 
y el 56,5% refiere tener antecedentes de patología de salud mental, tales 
como trastornos del ánimo, trastornos mentales y del comportamiento. Del 
total de adolescentes de 10 a 19 años con notificación de intento de suicidio 
en el año 2016, el 61% se encuentra matriculado en algún establecimiento 
educacional municipal o particular subvencionado (SEREMI Salud, 2016). 

 
Factores de riesgo suicida y señales de alerta 
El comportamiento suicida constituye un problema complejo, con múltiples 
causas interrelacionadas. Entre los factores de riesgo se encuentran las 
enfermedades mentales, el abuso de drogas y/o alcohol, antecedentes 
familiares de suicidio, intentos de suicidio previos, acontecimientos 
estresantes, rasgos de personalidad como la impulsividad, historia de trauma 
o abuso, enfermedad física importante, desesperanza, dificultades 
económicas, pactos suicidas, la disponibilidad de medios letales para atentar 
contra la propia vida, falta de apoyo social, escasa disponibilidad de cuidados 
sanitarios, creencias culturales, entre otros (IAPS- OMS, 2006; Minsal 2012). 

Factores de riesgo suicida en la infancia1 
Los principales factores de riesgo en los niños/as son: 

• Clima emocional caótico en la familia. 
• Presencia de enfermedad mental en los padres. 
• Presencia de conducta suicida en alguno de los progenitores. 
• Maltrato infantil y abuso sexual de los padres hacia los hijos. 
• Trastornos del control de impulsos en el niño/a. 
• Niños/as con baja tolerancia a la frustración. 
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• Niños/as muy manipuladores, celosos, que asumen el papel de víctima. 
• Niños/as excesivamente rígidos, meticulosos, perfeccionistas. 
• Niños/as muy tímidos, con pobre autoestima. 
• Existencia de amigos que han hecho intentos de suicidio. 

Factores de riesgo suicida en la adolescencia1 
Entre los factores de riesgo a considerar en esta etapa se cuentan: 

• Intentos de suicidio previos. 
• Identificación con familiares o figuras públicas que cometen suicidio. 
• Alteraciones en el comportamiento sexual como precocidad, 

promiscuidad, embarazos no deseados u ocultos, abortos, que haya 
sido víctima de abuso sexual o violación. 

• Variaciones en el comportamiento escolar, como deterioro del 
rendimiento habitual, fugas o deserción escolar, desajuste vocacional, 
dificultades en las relaciones con docentes, violencia y bullying entre 
compañeros, inadaptación a determinados regímenes escolares. 

• Compañeros de estudio con intentos suicidas. 
• Dificultades socioeconómicas. 
• Permisividad en el hogar ante conductas antisociales. 
• Falta de apoyo social. 
• Acceso a drogas y/o armas de fuego. 
• Aparición de enfermedad mental, especialmente trastorno del humor y 

esquizofrenia. 
• Pertenecer a un grupo en riesgo; estudiantes LGTB, pueblos originarios. 

Señales de alerta directa 
Habla o escribe sobre: 

• Deseo de morir, herirse o matarse (o amenaza con herirse o matarse). 
• Sentimientos de desesperación o de no existir razones para vivir. 
• Sensación de sentirse atrapado, bloqueado o sufrir un dolor que no puede 

soportar. 
• Ser una carga para otros (amigos, familia, etc.) o el 

responsable de todo lo malo que sucede. Busca modos para matarse: 

• Búsqueda en internet (páginas web, redes sociales, blogs). 
• Intenta acceder a armas de fuego, pastillas u otro medio letal. 
• Planifica o prepara el suicidio 

(lugar, medio, etc.). Realiza actos de 
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despedida: 

• Envía cartas o mensajes por redes sociales. 
• Deja regalos o habla como si ya no fuera a estar más presente. 

Señales de alerta indirecta 
• Alejamiento de la familia, amigos y red social o sentimientos de 

soledad. Se aísla y deja de participar. 
• Disminución del rendimiento académico y de sus habilidades para 

interactuar con los demás. 
• Incremento en el consumo de alcohol o drogas. 
• Cambio de carácter, ánimo o conducta, pudiendo 

mostrarse inestable emocionalmente, muy inquieto o 
nervioso. 

• Deterioro de la autoimagen, importante baja en la autoestima o 
abandono/ descuido de sí mismo. 

• Cambios en los hábitos de sueño o alimentación. 
• Muestra ira, angustia incontrolada, o habla sobre la necesidad de 

vengarse. 
 

El desencadenamiento de la crisis suicida 
Cuando en una situación problemática, los mecanismos adaptativos, 
creativos o compensatorios se agotan, aparecen en la persona las 
intenciones suicidas como forma de resolver dicha situación. 
La duración de las crisis suicidas es variable desde minutos a días, e incluso, 
aunque raramente, semanas. En el desencadenamiento de la conducta 
suicida están presentes dos factores psicosociales: 

- La ocurrencia de acontecimientos vitales negativos: Cuando se 
perciben como muy disruptivos, incontrolables y perturbadores, preceden al 
episodio suicida en días, semanas o meses. Pueden abarcar diversas áreas 
(legal, laboral, familiar, pareja), pero habitualmente implican conflictos o 
pérdidas y se superponen a los factores de riesgo suicida preexistentes. 

- La disminución del soporte social: Las personas que realizan 
intentos de suicidio suelen tener una escasa red social, en lo que se refiere a 
amistades y relaciones significativas, pertenencia a grupos u organizaciones, 
y frecuencia de contactos interpersonales. Además, las personas más 
aisladas y sin apoyo son las que presentan las tentativas de suicidio más 
severas. 

Es importante tener presente que, la gran mayoría de las personas da 
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indicios directos e indirectos de su intención suicida. 
 

Métodos de suicidio 
En general, el método utilizado para cometer suicidio depende de su 
disponibilidad, de la influencia sociocultural y de las características 
geográficas del lugar de residencia, puesto que la zona geográfica está 
relacionada con el acceso a distintos métodos, tales como: mar, vía férrea, 
pesticidas en zonas agrícolas, puentes, carreteras de alta velocidad, edificios 
de altura, etc. (Morales & Jiménez, 1996). 

Los métodos para cometer suicidio se clasifican en violentos y no violentos, 
según la impulsividad del acto suicida, y activos (ahorcamiento, precipitación, 
armas de fuego, armas blancas) o pasivos (gases, drogas, veneno). Los 
varones suelen elegir métodos violentos y activos, mientras que las mujeres 
optan más por métodos pasivos (Itsometsa y colaboradores, 1994). 

Entre los niños/as, los métodos elegidos para suicidarse dependen de la 
disponibilidad de éstos, de las propias experiencias y de las circunstancias 
del momento. Entre los más frecuentes se encuentran la ingestión de 
tabletas, venenos agrícolas, kerosene, lociones para la piel, precipitación, 
ahorcamiento, fuego y corte de los vasos sanguíneos (Ministerio de Salud, 
2012). 

En la Región entre los métodos más utilizados durante el 2016 para intentos 
de suicidio se encuentran la ingesta de fármacos (74,3%), uso de objeto 
cortante (10,7%), y la ingesta de sustancias químicas (3,4%) (SEREMI Salud, 
2016). 
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Mitos acerca del suicidio 
Algunos de los prejuicios más comunes con el suicidio, el intento de suicidio y la 
ideación suicida son los siguientes (Pérez, 2005; Asociación Argentina de 
Prevención del Suicidio, 2009): 

 
Mito Criterio científico 

Los que intentan suicidarse no desean 
morir, sólo hacen alarde o están 
manipulando. 

Los que intentan suicidarse y 
amenazan con hacerlo tienen una 
probabilidad alta de volver a intentarlo 
y llevarlo a cabo. 

El que se quiere matar no lo dice y el 
que lo 
dice no lo hace. 

La mayoría de los que se quieren matar 
lo 
dicen. Nueve de cada diez personas 
que se suicidan expresan con palabras 
sus intenciones. 

Si de verdad se hubiera querido matar, 
habría 
hecho algo más grave: se hubiera 
tirado al metro o lanzado de un décimo 
piso. 

Todo suicida se encuentra en una 
situación 
ambivalente, es decir, con deseos de 
vivir y morir. El método elegido no 
refleja los deseos de morir de quien lo 
utiliza. 

No es posible prevenir el suicidio pues 
siempre 
ocurre por impulso. 

Hay distintos tipos de suicidio y 
suicidas. En la 
mayoría de los casos es posible la 
detección temprana y la prevención. 

Hablar de suicidio  con una persona en  
este 
riesgo la puede incitar a que lo realice. 

Se puede hablar de suicidio con una 
persona 
que lo ha intentado y esto tiene un 
efecto preventivo. Debe hacerse de 
manera responsable y desde una 
perspectiva constructiva. 

Todo el que se suicida tiene una 
enfermedad mental 

Las personas que padecen una 
enfermedad 
mental se suicidan con mayor 
frecuencia que la población en general, 
sin embargo no hay que padecer un 
trastorno mental para hacerlo. 

 

Reglamento de convivencia2 
Todos los establecimientos educacionales están legalmente obligados a contar con 
un Reglamento Interno (Ley   General   de   Educación,   Art.   46),   el   cual   debe   
regular   las   relaciones   entre el establecimiento y los distintos actores de la 
comunidad educativa. Esto constituye lo que se denomina Reglamento de 
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Convivencia Escolar. Así, el Reglamento de Convivencia da forma a los encuadres 
necesarios para que toda la comunidad se desenvuelva con fluidez y sin poner en 
riesgo los climas institucionales que aseguran una buena convivencia escolar. 

 
La finalidad de los Reglamentos de Convivencia es favorecer el aprendizaje de 
formas respetuosas de convivir entre personas con distintas maneras de ser y de 
pensar; o favorecer la construcción de relaciones que promuevan una cultura 
democrática e inclusiva y la generación de climas propicios para el aprendizaje y la 
participación de todos. 

Los Reglamentos deben alinearse con los principios de la Reforma, adaptarse a 
los requerimientos legales (por ejemplo, Ley 20.536 Sobre violencia escolar; Ley 
20.609 Establece medidas contra la discriminación; Ley 21.030 Tipifica un nuevo 
delito de maltrato y aumenta la protección de personas en situación especial), y 
estar en plena sintonía con los valores que promueve el Proyecto Educativo 
Institucional (PEI), y los Proyectos de Mejoramiento Escolar (PME). 

Por otro lado, los Reglamentos de Convivencia deben contener normas de 
convivencia, políticas de prevención, medidas pedagógicas y disciplinarias, 
protocolos de actuación, tipificación de conductas que constituyan faltas a la buena 
convivencia escolar3 . Todo ello con el propósito de favorecer la convivencia y de 
aprender a vivir en comunidad. 

 
Protocolos de actuación 
El presente documento entrega los lineamientos que debe contemplar un Protocolo 
de actuación para la detección de riesgo, intento y consumación de suicidio en 
estudiantes. Para la elaboración de este Protocolo, se revisó el “Programa 
Nacional de Prevención de Suicidio” del Ministerio de Salud (2012), el “Informe 
de vigilancia epidemiológica de intentos de suicidios” de la SEREMI de Salud 
Magallanes y Antártica Chilena (2016), el “Manual de prevención del suicidio 
para instituciones educativas” de la Fundación Universitaria Luis Amigó (2011), 
y el documento “Prevención del suicidio: un instrumento para docentes y 
demás personal institucional” de la Organización Mundial de Salud (2001). 

Pautas generales 
Designación de responsable de activación del Protocolo: 
El establecimiento educacional debe definir quién será el/los responsable/s de la 
activación del protocolo de detección de riesgo, intento y consumación de suicidio, 
en adelante “persona encargada”. Idealmente, esta responsabilidad debe ser 
asumida por profesionales con formación, capacitación y/o manejo de situaciones 
de crisis: Encargado de Convivencia Escolar, psicólogo, trabajador social, u otros. 
Su función será recibir los reportes de casos de riesgo, intento y consumación de 
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suicidio, y aplicar el Protocolo de Actuación. 

Debe contemplar a más de una persona, a fin de evitar que la ausencia 
circunstancial de alguna de ellas obliga a improvisar o derive en un manejo 
inadecuado de la situación. En caso de que la/s persona/s encargada/s no se 
encuentren presente, esta función será asumida por el Director(a) del 
Establecimiento o a quién éste designe. 

I.- Detección de estudiantes con riesgo de suicidio 
Los pensamientos suicidas pueden ser parte del proceso de desarrollo en la 
infancia y adolescencia. Sin embargo, se vuelven anormales cuando la realización 
de estos pensamientos parece ser la única salida para las dificultades del niño/a o  
joven. Existe entonces un serio riesgo de suicidio (OMS, 
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2001). La ideación suicida no debe ser ignorada o desvalorizada, por lo que es 
importante detectar a los estudiantes que la presentan. 

 
 

Resumen pasos a seguir: 

 

   
 

1.- Evaluación de riesgo de suicidio 
Se debe considerar que el suicidio es multidimensional, es decir, convergen 
múltiples factores de riesgo, y resulta indispensable identificar a los estudiantes 
que los presentan. Para lo anterior, el presente Protocolo ha incorporado una Guía 
Práctica para detectar riesgo suicida en la niñez (Anexo N°1) y en la adolescencia 
(Anexo N°2). 

Estas guías pueden ser utilizadas por distintos profesionales o técnicos del 
establecimiento educacional, ya que tiene la ventaja de evaluar riesgo suicida sin 
necesidad de realizar un diagnóstico psiquiátrico y se puede aplicar tanto al 
estudiante como a un familiar. 

2.- Reporte de la situación a la persona encargada 
En caso de identificarse un estudiante con riesgo de suicidio, el reporte debe ser 
presentado durante el mismo día a la persona encargada. El establecimiento 
educacional debe dar a conocer a los adultos del establecimiento educacional los 
conductos regulares para reportar situaciones de estudiantes con riesgo de 
suicidio. 

Se presenta una pauta de recepción de caso para la persona encargada. 

3.- Citación a los padres y/o apoderados 
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Para los casos   en   que   se   considere   la   existencia   de   riesgo   de   suicidio,   
es   un   deber del establecimiento educacional comunicarlo a los padres y/o 
apoderados del estudiante, en un máximo de 12 horas. Se debe aprovechar esta 
instancia para recomendarles recibir ayuda profesional, y ofrecer dentro del 
contexto familiar escucha y apoyo emocional al estudiante. Además, se debe 
recomendar a los familiares retirar los medios para el suicidio de la proximidad del 
niño/a o joven (por ejemplo, mantener medicamentos, cuchillos, y/o pesticidas bajo 
llave). 
4.- Derivación a profesional área salud mental 
En caso de recibir un reporte de un estudiante con riesgo suicida, la persona 
encargada debe derivar el caso al Programa Salud Mental del Centro de Salud 
Familiar (CESFAM) correspondiente para evaluar si se encuentra en una posible 
crisis suicida.   Para   este   fin,   los establecimientos educacionales cuentan con 
una ficha de derivación única (Anexo N°4). Existe también la posibilidad de que la 
familia haga la derivación a salud directamente, siempre y cuando ésta se realice 
de manera inmediata. 

5.- Acompañamiento psicosocial 
Una estrategia complementaria a la atención por parte de profesionales del área de 
la salud mental, es el   acompañamiento   psicosocial,   el   cual   consiste   en   un   
espacio   de   escucha   dentro del establecimiento educacional, el cual puede ser 
brindado por un profesional con formación, capacitación y/o manejo de situaciones 
de crisis: Encargado de Convivencia Escolar, psicólogo, trabajador social, u otro. 
Para esto, se presenta el Anexo N°5: “Recomendaciones para el 
acompañamiento psicosocial”4. 

II.- Intento de suicidio 
Los pasos a seguir en el caso de intento de suicidio pueden diferir si el intento de 
suicidio ocurrió dentro o fuera del establecimiento educacional. 

Resumen pasos a seguir: 
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Intento dentro del establecimiento educacional: 
 

1.- Intervención en crisis 
En el caso de encontrarse en una situación en que un estudiante intenta suicidarse 
debe realizarse una intervención en crisis. Se sugiere que esta intervención sea 
realizada por un profesional del área psicosocial, o bien un profesional cercano al 
estudiante y que cuente con las habilidades necesarias para intervenir. 

En el presente Protocolo, se presenta una pauta de intervención en crisis en casos 
de amenaza de suicidio (Anexo N°6). 

2.- Traslado al centro asistencial 
Frente a un riesgo inminente de suicidio, la persona encargada debe solicitar 
ayuda en forma inmediata. Llamar en primera instancia al Sistema de Atención 
Médica de Urgencia (SAMU) para solicitar el traslado del estudiante y seguir sus 
orientaciones telefónicas. Sin embargo, una ambulancia puede tardar en llegar al 
establecimiento y la familia estar inubicable o no tener posibilidad de presentarse 
de inmediato para hacerse cargo de llevar a su hijo/a al centro asistencial, lo cual 
no debiera ser obstáculo para que éste/a reciba atención médica oportuna. 

Por lo anterior, es importante tener presente que siempre se debe privilegiar el 
derecho a la vida del estudiante, debiendo hacerse responsable de su traslado al 
Hospital, el director o quien éste designe. (Es importante acordar asuntos tales 
como con qué recursos se realizará el traslado al centro asistencial) Para estos 
efectos, es necesario solicitar apoyo al 133 de Carabineros de Chile, (si se 
encuentra disponible, en relación a la urgencia) para ser escoltado desde el 
establecimiento al servicio de salud, informando de manera paralela a la familia. 

Si el estudiante no presenta pulso, y se observa compromiso total de conciencia, 
no debe ser movilizado, debiendo esperar para su traslado al SAMU. 

Considerar las siguientes recomendaciones: 

• No dejar al estudiante solo. Debe permanecer junto al estudiante mientras llega el 
apoderado. 

• No hacerle sentir culpable. 

• No desestimar sus sentimientos. 

• Expresarle apoyo y comprensión. 
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• Permitirle la expresión de sentimientos. 

 

Intento fuera del establecimiento educacional: 

3.- Reporte del intento de suicidio al establecimiento educacional 
El establecimiento educacional debe dar a conocer a la comunidad educativa los 
conductos regulares para reportar situaciones de intento de suicidio ocurridos fuera 
del establecimiento educacional. El reporte debe ser presentado de manera 
inmediata por cualquier miembro de la comunidad educativa que haya presenciado 
o esté en conocimiento de un intento de suicidio por parte de un estudiante a la 
persona encargada.Se presenta una pauta de recepción de casos de violencia 
escolar para ser completada por la persona encargada. 

4.- Reunión o visita domiciliaria a la familia del estudiante 
En aquellos casos en que las condiciones del establecimiento educacional lo 
permitan, y la familia esté de acuerdo, el contacto directo puede ser de utilidad 
para prevenir futuras repeticiones del intento suicida. La visita debe ser realizada 
por la persona encargada, el profesor jefe u otro profesional de la institución 
educativa cercano a la familia del estudiante, y se debe centrar en prestar apoyo 
tanto al estudiante como a su familia, mostrar disponibilidad, e indagar si se 
requiere alguna ayuda adicional por parte del establecimiento educacional. 

Esta intervención tiene un efecto preventivo y representa para el estudiante un 
gesto de apoyo importante. 

5.- Derivación a profesional área salud mental5 
Ante un intento de suicidio, el equipo directivo del establecimiento educacional 
debe conseguir que el estudiante sea atendido por un profesional de la salud, 
preferiblemente un psiquiatra o psicólogo. Por lo anterior, una vez realizada la 
intervención en crisis, la persona encargada debe comunicarse con la siguiente 
entidad: 

 
- Programa Salud Mental del Centro de Salud Familiar (CESFAM) 

correspondiente, si el evento ocurrió hace tres meses o más. 

Para estos fines, los establecimientos educacionales cuentan con una ficha de 
derivación (Anexo N°4). Existe también la posibilidad de que la familia haga la 
derivación a salud directamente, siempre y cuando ésta se realice de manera 
inmediata. 

En el Anexo N°10 se presenta un cuadro con los datos de contacto de las 
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instituciones. 

6.- Informar a las instituciones de Educación Municipal y Salud 
La persona encargada debe informar tanto al sostenedor del establecimiento 
educacional como a la Seremi de Salud, y Servicio de Salud respecto a lo 
acontecido, con la finalidad de recibir apoyo y orientación respecto a los pasos a 
seguir por parte de la institución. 

En el Anexo N°10 se presenta un cuadro con los datos de contacto de las 
instituciones. 

7.- Acompañamiento psicosocial 
Una estrategia complementaria a la atención por parte de profesionales es el 
acompañamiento psicosocial, el cual consiste en un espacio de escucha dentro del 
establecimiento educacional (Ver Anexo N°5). 

8.- Información a la comunidad educativa 
El tema del intento de suicidio debe ser abordado con los docentes, compañeros, 
padres y/o apoderados del curso del estudiante que haya intentado suicidarse, con 
la finalidad de prevenir suicidios en cadena. El efecto contagioso proviene de la 
tendencia de los niños/as y jóvenes suicidas 
A identificarse con las soluciones destructivas adoptadas por personas que 
intentaron o cometieron suicidio (OMS, 2001). Dependiendo del impacto del 
suceso en la comunidad educativa, se sugiere informar adicionalmente   a   los   
docentes,   estudiantes    y padres   y/o   apoderados   de   todo el establecimiento 
educacional. Para lo anterior, se recomienda utilizar el espacio que brindan los 
consejos de profesores, consejos de curso, reuniones de apoderados, etc. 

9.- Intervención grupal de carácter preventivo en el aula 
Se recomienda que la persona encargada, o el profesor jefe del curso al cual 
pertenece el niño/a o joven que intentó suicidarse, realice un taller sencillo, el cual 
puede contener estos tres momentos clave: 

• Los estudiantes reflexionan y hacen un inventario en pequeños grupos 
sobre las distintas prácticas autodestructivas (cortarse la piel en las 
muñecas u otras zonas del cuerpo, ingerir medicamentos o drogas ilegales 
de manera abusiva, exponer la integridad física en juegos peligrosos o 
prácticas sexuales inseguras, etc.). 

• Los estudiantes evalúan quienes corren un mayor riesgo: si aquellos 
“expertos” que realizan estas prácticas de manera cotidiana, o los 
principiantes que las practican en un momento determinado con el fin de 
provocar culpa, o como un llamado de atención. 

• El docente hace una conclusión orientada a advertir que en las prácticas 
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autodestructivas que cierto grupo de jóvenes realizan, el mayor riesgo lo 
corren siempre los inexpertos y principiantes. 

También se pueden realizar otros talleres sencillos, sobre los siguientes temas: 

• Las implicaciones de los rituales en los que se juega con el tema de la 
muerte (por ejemplo, cartas o pactos con sangre, etc.) 

• Las distintas formas de agresión física, verbal, exclusión, etiquetamiento, 
bullying y, en general, los conflictos no verbalizados y no resueltos entre los 
estudiantes. 

• Ejercicios artísticos que incentiven a los estudiantes a expresar sus emociones. 

La importancia de estos talleres reside en que el grupo es el que construye una 
reflexión grupal en torno al tema y desarrolla una conciencia colectiva que sirve de 
protección. De manera paralela, estos talleres pueden servir para que el docente 
detecte estudiantes en riesgo. 
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III.- Suicidio 
Resumen pasos a seguir: 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
1.- Información a los estudiantes 
La comunicación directa de cada profesor jefe con su respectivo curso es esencial. 
En el caso del curso al cual pertenecía el estudiante que cometió suicidio, se 
recomienda que también esté presente uno o dos profesionales del área 
psicosocial. 

Resulta importante crear espacios apropiados para que los estudiantes puedan 
conocer, reflexionar sobre lo ocurrido y expresar sus sentimientos, temores y 
vivencias. Esto ayudará al grupo a aliviar el dolor, a elaborar el evento y permitirá 
al docente identificar a los estudiantes más afectados, para buscar un apoyo 
profesional si lo requieren. 

No se requiere un discurso extenso ni elaborado; puede ser tan sencillo como 
expresar públicamente que es lamentable lo ocurrido, que el docente comprende 
que algunos puedan sentir tristeza, que el tiempo hará más llevadero ese 
sentimiento y que quedarán los buenos recuerdos de los momentos compartidos 
con el estudiante que se suicidó. 

Luego, el docente puede animar a sus estudiantes a que expresen sus 
sentimientos, dando espacio a las demostraciones de tristeza. El docente puede 
pedirle a aquellos más afectados que compartan con sus compañeros lo que están 
sintiendo. 
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Cuando el docente sienta que el grupo está más tranquilo, puede sugerir la 
reanudación del trabajo con alguna actividad sencilla que no implique un elevado 
grado de estrés para los estudiantes. 

En el caso del curso al cual pertenecía el estudiante que cometió suicidio, es 
recomendable que durante la primera semana, el docente realice antes de iniciar la 
actividad académica, un pequeño rito, que puede consistir en un minuto de 
silencio, reflexión y ofrecer un breve espacio para los estudiantes que quieran 
comentar algo sobre lo ocurrido o manifestar sus sentimientos. Luego, durante 
algunos meses, se recomienda repetir este rito cada vez que se cumpla un nuevo 
mes desde el evento. Con respecto a las evaluaciones, es importante no realizar 
evaluaciones sumativas a los estudiantes durante un periodo de al menos dos 
semanas, ya que podría interferir con su proceso educativo. Como alternativa, el 
docente puede motivarlos a realizar trabajos grupales, trabajar en acciones 
comunitarias, etc. 
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2.- Generar informe de lo ocurrido 
La persona encargada debe formular un informe, el cual podría ser solicitado por 
instituciones externas que apoyen el proceso de acompañamiento a la comunidad 
educativa. El informe debe contemplar los siguientes datos: 

• Individualización del estudiante: nombre, rut, fecha de nacimiento, 
edad, previsión, nombre de los padres y/o apoderados, y sus datos de 
contacto (dirección y teléfono). 

• Antecedentes del hecho ocurrido. 
• Antecedentes previos. 
• Medidas adoptadas por el establecimiento educacional. 

En caso de que los medios de comunicación requieran información acerca de lo 
acontecido en el establecimiento educacional, se sugiere a la persona encargada 
solicitar asesoría directa al Servicio Local Andalien Sur. 

3.- Informar a las instituciones de Educación Municipal y Salud 
La persona encargada debe informar tanto al sostenedor del establecimiento 
educacional como a la Seremi de Salud, y Servicio de Salud respecto a lo 
acontecido, con la finalidad de recibir apoyo y orientación respecto a los pasos a 
seguir por parte de la institución. 

Los directivos deben generar el tiempo y espacio para reunirse con los 
profesionales de las instituciones mencionadas dentro de las 24 horas próximas al 
evento. 

En el Anexo N°10 se presenta un cuadro con los datos de contacto de las 
instituciones. 

4.- Intervención, en pequeños grupos, de los estudiantes más afectados por el impacto 
emocional del suicidio 
La actividad académica cotidiana y los espacios de conversación pueden permitir 
al docente detectar algunos de los estudiantes que hayan sido más afectados por 
el suicidio reciente de uno de sus compañeros. Hay algunas características que 
permitirían pensar que un estudiante puede requerir mayor atención: 

• El estudiante culpa por lo sucedido al compañero. 
• El que lo valora como un acto heroico o ejemplo a seguir. 
• Aquel que demuestra alta   agresividad,   ira   contenida   o   molestia   

evidente,   que se manifiestan mediante actos o palabras. 
• El estudiante permanece aislado y no participa en la actividad. 

El objetivo de crear pequeños grupos es que los estudiantes puedan exteriorizar lo 
que están sintiendo y pensando, en un ambiente confiable, el cual debiese ser 
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guiado por un profesional del área psicosocial, acompañado por el profesor jefe. 
Estos espacios permitirán a los estudiantes verbalizar sus emociones y elaborar el 
evento. Por otro lado, el profesional podrá detectar si alguien requiere apoyo 
individual. 

Si el taller es realizado por una institución externa (CESFAM), se recomienda que 
uno o dos profesionales del área psicosocial del establecimiento educacional se 
encuentren presente en todo momento, con la finalidad de dar continuidad a la 
intervención en el tiempo. 
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5.- Conversación con los padres y/o apoderados de estudiantes en riesgo 
Esta conversación está orientada a informar y recomendar la ayuda profesional 
para el estudiante. A los familiares, se les pueden hacer recomendaciones muy 
simples, como procurar que los días siguientes el estudiante esté acompañado por 
personas de su confianza, y crear espacios propicios para que pueda hablar del 
evento y expresar sus sentimientos. 

6.- Derivación de estudiantes en riesgo a profesional área salud mental 
Si se detecta algún estudiante que requiera apoyo profesional individual a raíz del 
suicidio de un compañero, la persona encargada debe procurar que el estudiante 
sea atendido por un profesional de la salud, preferiblemente un psiquiatra o 
psicólogo. Por lo anterior, debe comunicarse con el Programa Salud Mental del 
Centro de Salud Familiar (CESFAM) correspondiente. 

Para este fin, los establecimientos educacionales cuentan con una ficha de 
derivación (Anexo N°4). Existe también la posibilidad de que la familia haga la 
derivación a salud directamente, siempre y cuando ésta se realice de manera 
inmediata. 

7.- Acompañamiento psicosocial 
Una estrategia complementaria a la atención por parte de profesionales es el 
acompañamiento psicosocial, el cual consiste en un espacio de escucha dentro del 
establecimiento educacional (Ver Anexo N°5). 

8.- Información a los docentes 
Se recomienda realizar un Consejo de Profesores con la totalidad de los docentes 
del establecimiento educacional. Este Consejo tiene como propósito definir 
estrategias de información y/o comunicación con los padres y apoderados, además 
de dar a conocer las medidas que se llevarán a cabo, tanto con el curso del 
estudiante que cometió suicidio, como con los demás cursos del establecimiento 
educacional. 

9.- Información a los padres y/o apoderados del curso del estudiante que cometió 
suicidio En aquellos establecimientos educacionales que tienen dinámicas 
altamente participativas con los familiares, o que tienen un Centro de Padres y 
Apoderados empoderado, puede hacerse una convocatoria abierta a los padres 
que quieran participar de este tipo de espacio. 

Se sugiere invitar principalmente al grupo de padres del curso del estudiante que 
cometió suicidio para compartir una charla reflexiva sobre los factores de riesgo y 
de protección en el ámbito familiar. La actividad consiste en facilitar una charla de 
tipo reflexivo. 
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En el Anexo N°7, se presenta la Guía “Charla taller con padres”. 

10.- Comunicación del equipo directivo a la comunidad educativa 
En casos de acontecimientos graves como el suicidio de un estudiante, por el rol 
que el equipo directivo desempeña y el significado del mismo para la institución, es 
importante que se realicen algunas acciones y manifestaciones, que no 
necesariamente implican mucho tiempo y pueden ayudar a la comunidad educativa 
a elaborar el evento, así como prevenir futuros incidentes. Algunas de las acciones 
recomendadas son; “Carta a los docentes”, “Carta a los padres y/o 
apoderados”, “Mensaje a los estudiantes”. Se presentan pautas en el Anexo 
N°8. 
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Informe final para casos de detección de riesgo, intento o consumación de suicidio 
Informe de actuación 
La persona encargada emitirá un informe sobre las acciones realizadas y se 
entregará a la Dirección del establecimiento educacional. Para lo anterior, es 
relevante que se mantenga registro de todos los pasos seguidos desde que se 
reporta un caso en riesgo de suicidio, o se toma conocimiento del intento o 
consumación de suicidio, y las medidas adoptadas para cada caso. 

El presente documento incorpora una pauta de Informe de actuación. 
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Anexos 
Anexo: Guía práctica para la detección del riesgo suicida en la 

niñez  
Padres demasiado jóvenes o demasiado maduros 1 
Dificultades en la captación y control prenatal 1 
Enfermedad psiquiátrica de los padres 2 
Niño/a poco cooperador en la consulta 1 
Niño/a que manifiesta cambios en su comportamiento 3 
Violencia en el hogar y sobre el niño/a 
Antecedentes familiares de conducta suicida (padres, hermanos, 
abuelos) o 

3 
2 

amigos con dicha conducta  
Antecedentes personales de auto-destrucción 2 
Manifestaciones desagradables de los progenitores en relación 
con el niño/a Situación conflictiva actual (hogar roto 
recientemente, pérdidas, fracasos 

3 
2 

escolares, etc.) 
Con un puntaje menor a 10 puntos, el niño/a debe ser evaluado por el equipo de 
salud mental. Si el puntaje es mayor a 12 puntos, el niño/a debe ser 
hospitalizado en el servicio de psiquiatría infanto-adolescente. 
Si la hospitalización no es posible, debe ser evaluado inmediatamente por 
psiquiatra infanto- adolescente. 
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Anexo: Guía práctica para la detección del riesgo suicida en la adolescencia 
Provenir de un hogar roto 1 
Progenitores portadores de enfermedad mental 2 
Antecedentes familiares de comportamiento suicida 3 
Historia de trastornos del aprendizaje, fugas de la escuela, 
inadaptación a becas o régimen militar 

2 

Antecedentes personales de conducta de autodestrucción 4 
Cambios evidentes en el comportamiento habitual 5 
Amigos con conducta suicida 2 
Presencia de ideación suicida y sus variantes (gestos, amenazas, 
plan suicida) 

5 

Antecedentes personales de enfermedad mental 4 
Conflicto actual (familiar, pareja, escuela, etc.) 2 
Si la suma de la puntuación es mayor de 12, el adolescente debe ser trasladado 
a un servicio de 
psiquiatría infanto juvenil para su hospitalización y, de no ser posible, requerirá de 
una valoración inmediata por el especialista en psiquiatría del equipo de salud 
mental del área. 
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Anexo: Recepción y descripción del caso 
Nombre estudiante:  

Edad:  

Curso:  

Fecha de recepción:  

Quién recepciona el caso: 
¿Quién reporta el hecho? 

 

 
 
 
 
 
Nombre de quien reporta 
(Indicar 

  _ Padre o Apoderado 
  _ Estudiante 
  _ Profesor o Asistente de la Educación 
  _ Otros 

si se solicitó que sea 
anónimo): 

 
Nombre Profesor Jefe del 

 

estudiante: 
 
Antecedentes previos al 
hecho: 

 

 
 
 
 
Descripción breve del caso: 

 

(detección de riesgo, intento, o 
antecedentes de 
suicidio consumado) 
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Anexo: “Recomendaciones para el acompañamiento psicosocial” 
• Encuentro voluntario: proponer espacios de encuentro con personas 
cercanas, con las que el niño/a o joven se sienta tranquilo, sin más pretensión que 
escucharlo y brindar alternativas diferentes al intento de suicidio. 

• Condiciones físicas, espaciales y temporales: el encuentro debe realizarse 
en un espacio cómodo, tranquilo y que permita la confidencialidad. Debe contarse 
con tiempo suficiente para terminar la reunión sin apuros. 

• Confidencialidad en la citación: la persona que realice el acompañamiento 
debe ser prudente al momento de citar al niño/a o joven. Es preferible realizar un 
contacto individual en el que, de manera discreta, se convenga el lugar y hora de 
la cita. 

• Confidencialidad en el manejo de la información: La persona encargada del 
acompañamiento debe aclarar que si bien la información que surja en la reunión no 
será pública, si se produce una situación de riesgo esto no podrá mantenerse en 
secreto. 

• Continuidad: brindar posibilidades para continuar con el apoyo y 
acompañamiento en caso de que el niño/a o joven así lo desee. Para esto, es 
indispensable la disponibilidad y actitud positiva hacia la posible demanda de 
atención. 

• Actitud: disposición para la escucha atenta. Esperar que el niño/a o joven 
diga lo que tenga que decir sin interrupciones y sin juzgar. Realizar comentarios 
centrados en las posibilidades futuras que pueden resultar de la solución de los 
problemas presentes. 

• Estar atento cuando el niño/a o joven siente que no tiene salidas para la situación 
que vive o que 

la única que encuentra es la del suicidio para presentar otras alternativas. 

• Control de la actitud de la persona frente al tema: abordar la conversación 
desde la perspectiva del niño/a o joven y no desde la propia. En tal sentido, es 
imprescindible estar atento a los prejuicios que puedan tenerse frente al suicidio. 
Así, se podrá establecer una relación directa con el niño/a o joven y sus 
problemas. 
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Anexo N°6: Pauta de intervención en crisis 
La ayuda psicológica de emergencia o intervención en crisis se basa en el 
establecimiento de una comunicación franca, para lo cual es recomendable 
comenzar llamando por su nombre a la persona en riesgo, con lo cual se le 
recuerda su identidad sutilmente. Se debe develar el problema que generó la crisis, 
y ofrecerle ayuda para solucionarlo, tratando de adoptar una actitud positiva y 
recordando que su familia y amigos se preocupan por él/ella. 

Si una persona hace una llamada telefónica diciendo que está realizando un acto 
suicida, se le debe mantener ocupada en la línea, seguir hablándole, mientras que 
otra persona debe contactar al SAMU y/o a Carabineros para intentar detenerlo/a. 

Frente a un riesgo inminente de suicidio, se debe solicitar ayuda en forma 
inmediata (intentar llevar a la persona a un servicio urgencia o llamar a los 
Carabineros) y mientras tanto: 

- No dejarle solo, es necesario que la persona en riesgo se sienta acompañada. 

- No hacerle sentir culpable. 

- No desestimar sus sentimientos. 

- Expresarle apoyo y comprensión. 

- Permitirle la expresión de sentimientos. 

Las crisis suicidas se caracterizan por ser breves, y se diferencian de los procesos 
que llevan a ellas, los que suelen arrastrarse por tiempos más largos. Durante 
estas crisis es fundamental crear un espacio para el pensamiento y la verbalización 
de los sentimientos, de forma que la persona en riesgo lo pueda utilizar como un 
modo de mediar entre la desesperación y la acción, permitiendo cuestionar la 
posibilidad de encontrar otra salida. 

Lo fundamental es mantener con vida a la persona en riesgo, hasta que pase la 
crisis, por ello es necesario que todas las personas sepan cómo ayudar a una 
persona en crisis suicida: 

- En primer lugar, SIEMPRE hay que creerle a la persona que manifiesta la 
intención o ideación suicida. 

No se deben banalizar ni despreciar las amenazas suicidas. Tampoco pensar que 
lo que quiere es llamar la atención. El 80% de los pacientes que se han suicidado 
habían expresado sus ideas de suicidio previamente. Cualquier amenaza de 
suicidio debe ser tomada en serio. 
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- No dejarla sola e intentar llevarla a un centro de salud o a un médico 
general o psiquiatra. Enfatizar a la persona la necesidad de recibir ayuda. 

- Tomar medidas para disminuir los riesgos, alejando los objetos que puedan 
servir para realizar el acto suicida. 

- Generar un espacio de confianza, de escucha y de contención. 

- No ser críticos frente a la situación. 

- Reforzar los recursos de la persona, su potencial de vida. 
- Garantizar la seguridad personal. 
- Buscar respuestas alternativas, ayudándole a encontrar opciones a la 
autodestrucción, pero teniendo especial cuidado con aquellas alternativas que 
menciona la persona, pero que no pueda realizar inmediatamente (por ejemplo, “Voy 
a irme de la casa”, sin tener otro lugar donde vivir; “Me voy a olvidar de él”, como 
si la memoria fuera una pizarra, que se puede borrar en un momento y no quedar 
huellas de lo escrito; “Tengo que cambiar para que ella vuelva”, a pesar de que 
ella no desea nada más con él y ya tiene un nuevo amante; etc.) 

- Ayudar a que la persona exprese sus sentimientos. Explorar el motivo de la intención 
de autoeliminación. 

- No emitir juicios de valor. 

- Crear un entorno de confianza, seguridad y afecto. 

- Hablarle en forma tranquila y pausada. 

- La clave de estas situaciones es escuchar atentamente a la persona en crisis y 
facilitar que se desahogue. Se deben usar frases cortas que hagan que la persona se 
sienta comprendida y tomada en serio (por ejemplo, “Me imagino”, “Entiendo”, “Es 
lógico”, “Claro”, “No es para menos”, etc.). El objetivo de esta primera ayuda es 
conocer cómo se siente la persona aquí y ahora. 

- Generalmente, las personas en crisis suicida se sienten muy solas, sin nadie 
interesado en entenderlas. Suelen sumergirse en un profundo aislamiento, lo que 
acrecienta los sentimientos de soledad. Con frecuencia consideran que la vida no 
tiene sentido alguno, y piensan que las demás personas estarían mejor si dejaran de 
existir. Se sienten pesimistas, creen que nada les ha salido, les sale ni les saldrá bien 
en sus vidas y que sus dificultades no tienen solución. 

- Durante la crisis suicida, los pensamientos e ideas sobre el suicidio se hacen más 
fuertes y convincentes, pero al mismo tiempo, coexisten los deseos de seguir 
viviendo si “las cosas mejoraran”, si se les brindara un poco de ayuda. El 
escucharles, asistirlos y acompañarlos, es expresión de esa ayuda que están 
buscando. 
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Anexo N°7: Charla con padres y/o apoderados 
Para iniciar la charla, puede realizarse la bienvenida y presentación de cada uno 
de los participantes. Una vez hecha la presentación, el docente o el profesional 
encargado de la actividad procederá a hacer una introducción, con palabras 
sencillas y amables, como las que se presentan a continuación: 

Tal como saben, hoy estamos reunidos con el fin de conversar acerca del 
suicidio de (nombre del estudiante), alumno de la institución y compañero de 
estudio de nuestros hijos. Una situación de este tipo probablemente nos 
entristece y preocupa, pues no solamente se refiere a la dolorosa decisión 
asumida por un joven que conocimos, sino que también nos lleva a 
preguntarnos por nuestros hijos y la función que como padres 
desempeñamos con ellos. 

Sabemos que si hablamos de ello expresando lo que sentimos y mostrando 
nuestros temores y fantasías, y en la medida en que reflexionemos sobre 
nuestro rol como padres y tratemos de ser más conscientes y 
comprometidos cada día con la crianza de nuestros hijos, podremos evitar 
que este lamentable suicidio de uno de nuestros alumnos repercuta de 
manera negativa en el proceso formativo de nuestros hijos y nuestras 
familias. Hablar y escuchar, en un contexto reflexivo y cualificado, son 
acciones que ayudan a mitigar los efectos negativos de estos eventos y nos 
ayudan a desarrollar acciones preventivas para evitar que los mismos se 
repitan en nuestras familias. Esta será la estrategia que usaremos hoy: 
hablar y escuchar. 

Trataremos de conversar acerca de tres temas fundamentales, entendiendo 
que, para ello, debemos estar de acuerdo en algunos puntos comunes: 

• Las reflexiones sobre el tema deben ser generales y no diagnósticos 
o juicios sobre el caso ocurrido. No somos ni los jueces ni los psicólogos de 
la familia del estudiante fallecido, y el objetivo de este taller es hacer una 
reflexión preventiva para nuestros propios hogares. 

• Respeto por la opinión ajena (respeto por la diferencia). 

• Escuchar hasta que el otro termine su intervención. 

• Discutir alrededor de las ideas y no de las personas. 

• No agredir a los otros. 

• Centrarnos en la temática que estamos discutiendo. 

• Ser prudentes con el tiempo al usar la palabra. 
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Una vez los participantes acepten las condiciones planteadas, se puede exponer la 
dinámica de trabajo, que comprende la discusión de los tres tópicos centrales que 
se mencionan más adelante. Los participantes pueden hacer sus aportes por un 
espacio de tiempo predeterminado y, luego, el facilitador puede hacer una 
conclusión parcial de lo escuchado en cada uno de ellos. Al final, éste se 
encargará, con base en lo escuchado, de construir cinco conclusiones relativas al 
trabajo en general y otras cinco propuestas de acción que los padres podrían 
realizar en casa (lo que deben o no deben hacer para ayudar a sus hijos a 
enfrentar este momento de la mejor manera). 

Los tópicos son: 

• ¿Qué factores pueden incidir en un niño/a o un adolescente para que tome la 
decisión de 

suicidarse? 

• ¿De qué maneras explícitas y no explícitas (o latentes) una familia puede 
ser un factor protector o un factor de riesgo para el suicidio de uno de sus 
integrantes? ¿Qué dudas o temores les despierta ello? 

• ¿Qué acciones concretas puede realizar cada uno de los padres o 
apoderados para favorecer, dentro de su familia, el desarrollo de factores 
protectores y la neutralización de factores de riesgo? 

Finalmente, puede ofrecerse a los padres un espacio de atención  individual, en 
caso de que lo requieran. 
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Anexo N°8: Recomendaciones para las cartas a la comunidad educativa 
 

Carta a los docentes 
Preferiblemente, esta carta se debe elaborar formulando preguntas que lleven a la 
reflexión a partir del evento y favorecer el desarrollo de competencias para la 
autocrítica y el análisis psicosocial de los integrantes sobre la dinámica 
institucional. 

Si esta comunicación se elabora de manera adecuada puede contribuir a elevar el 
nivel de la reflexión y transmitir a la comunidad una percepción de que cuenta con 
un equipo directivo que los acompaña, que analiza las dinámicas vinculares y vela 
por su bienestar, lo cual genera cohesión y tranquilidad; factores que contribuyen a 
la prevención de la repetición del evento. 

Carta a los padres y/o apoderados 
El objetivo de la carta es brindar a los padres algunas orientaciones acerca de 
cómo pueden hablar con sus hijos sobre el evento del suicidio del compañero, lo 
que puede complementarse con la develación de algunos mitos relativos al 
suicidio, con el fin de evitar que sean usados en los diálogos con sus hijos. 

Recomendaciones de ejes temáticos: 

• Lamentar el acontecimiento como algo sucedido a la comunidad educativa. 
• Señalar que es un problema que debe ser abordado de manera abierta y 

serena por estudiantes, docentes, equipo directivo y padres y/o apoderados. 
• Mostrar la disposición del equipo directivo de la institución para crear los 

espacios que soliciten los actores de la comunidad educativa para poder 
hablar del evento. 

• Plantear la sugerencia a los padres de que mantengan esta línea de sentido 
formativo y hablen entre ellos y con sus hijos de lo acontecido, ya sea 
porque lo presenciaron, o porque el menor que se suicidó era compañero de 
curso o amigo. Estas conversaciones debieran considerar los siguientes 
aspectos: 

o Apuntar a la expresión de sentimientos y la puesta en común de las 
inquietudes y temores que el suicidio del compañero haya generado. 
Por ello, deben centrarse en estos sentimientos y su expresión, así 
como en las posibilidades colectivas de contenerlos y aliviarlos. 

o No se debe comparar lo que le pasó al compañero con lo que pasa 
en la casa, con el fin de no culpabilizar o enjuiciar a algunos de los 
miembros de la familia. Lo fundamental es que todos hablen de lo 
que sienten y sean escuchados. 
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Finalmente, después de estas recomendaciones y otras que se consideren 
pertinentes, como develar a los padres los mitos respecto al suicidio, se debe 
cerrar la carta recordando el interés por poner en palabras lo ocurrido, en lugar de 
reprimirse, por lo cual la institución ofrece los espacios que sean necesarios para 
discutirlo y se recalca que las puertas estarán abiertas a la participación de los 
padres. 

Mensaje a los estudiantes 
Existen algunos casos especiales en que las circunstancias en las que ocurre un 
suicidio pueden exponer al impacto del acontecimiento a estudiantes de diferentes 
cursos. Igualmente, cuando el suicida tiene alguna significación especial dentro de 
la comunidad educativa (un estudiante de alto rendimiento, un deportista, una reina 
de alianza, etc.) se produce un impacto que excede los límites del curso. En estos 
casos, puede ser importante que la persona encargada de la activación del 
protocolo elabore un mensaje para la comunidad estudiantil, que puede 
transmitirse en una reunión general de estudiantes, o enviarse como comunicación 
escrita, de manera física o por medio virtual. 

Un mensaje muy sencillo puede tener un efecto muy significativo. Basta con 
lamentar en el mensaje el acontecimiento con una expresión muy sencilla, invitar a 
los estudiantes a mantenerse unidos y apoyarse mutuamente, brindar compañía, 
escucha y apoyo a aquellos integrantes de la comunidad educativa que más lo 
necesitan y terminar la comunicación con una indicación clara en el sentido de que 
durante la semana siguiente al evento, el equipo directivo y los docentes estarán 
dispuestos a destinar los espacios que sean necesarios para dialogar con aquellos 
estudiantes que se sientan particularmente afectados por lo acontecido. 

El pronunciamiento del equipo directivo con un mensaje de esta clase ante la 
comunidad estudiantil, así como el ofrecimiento del espacio de escucha, tienen por 
sí mismo un efecto preventivo dentro de la institución. 

Por otro lado, desde el establecimiento educacional se puede coordinar, con el 
apoyo de profesionales de la salud, ya sea del establecimiento educacional o 
externos, una campaña de mensajes cortos preventivos, por medio de 
comunicaciones impresas o virtuales, con apoyo en murales y paneles. 
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Anexo: Informe de actuación 
Además de completar este informe de actuación, se sugiere adjuntar informes 
psicosociales del estudiante, u otra información relevante con la que cuente el 
establecimiento educacional. 

Detalles del caso reportado: 
 

Fecha de 
recepción del caso: 

 

Nombre de persona 
encargada: 

 

Indicar quien reporta 
el 
caso: 

  _ Padre o Apoderado 

  _ Estudiante 

  _ Profesor o Asistente de la Educación 

  _ Otros 

Nombre de quien 
reporta: 

 

Datos de 
identificación del 
estudiante: 

Nombre: 

Edad: Curso: 

Situación: 

Situación reportada:   _ Riesgo suicida 
  _ Intento suicida 
  _ Suicidio consumado 

Breve descripción 
del hecho 
reportado: 

 

Se realizó 
derivación a 
profesional área 
salud No mental: 

  _ Sí 
  _ 

 
Fecha: 
Otros antecedentes: 
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Se realizó 
intervención en crisis: 

  _ Sí 
  _ No 

 
Otros antecedentes: 

Medidas de 
acompañamient
o y apoyo: 

  _ Intervención grupal de carácter preventivo en el aula 

  _ Reunión o visita domiciliaria a la familia del 
estudiante 
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4.  PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS 
DE CONNOTACIÓN SEXUAL 

 
 
 

1. INTRODUCCIÓN 

Proteger y resguardar los derechos de los niños/as y adolescentes es una tarea 
ineludible, que compete en primer lugar a la familia, con apoyo y participación del 
conjunto de la sociedad y con el rol del Estado, tal como lo establece la Convención 
sobre Derechos del Niño/a, aprobada por la ONU en 1989 y ratificada por Chile en 
1990. En este contexto, el espacio escolar adquiere especial relevancia dado su rol 
educativo, por lo que debe constituirse en un sistema que promueva y garantice una 
convivencia pacífica, respetuosa e inclusiva, donde la comunidad educativa, en su 
conjunto, asuma una postura de rechazo decidido ante toda forma de maltrato hacia 
la infancia y la adolescencia, y en el que se establezcan procedimientos claros ante 
situaciones de vulneración. Se requiere avanzar hacia un sistema educativo que 
contribuya a la formación integral de niños/as y adolescentes, a la vez que promueva 
y proteja sus derechos. 

La prevención de situaciones abusivas de connotación sexual, de cualquier tipo, que 
afecten a niños/as y adolescentes, es responsabilidad de los adultos, no de los niños, 
lo que supone una serie de desafíos que las comunidades educativas no pueden 
eludir; los niños son sujetos de protección especial en nuestro sistema jurídico, están 
en proceso de formación y desarrollo; y a los adultos les compete la obligación de 
protegerlos. 

 
De esta forma, los establecimientos educacionales deben tener definidos los pasos a 
seguir, a fin de saber exactamente qué hacer para proteger inmediatamente a un 
niño, niña o adolescente que ha sido víctima de algún tipo de abuso sexual. Estos 
“pasos a seguir” deben constar en un protocolo de actuación y ser conocidos por toda 
la comunidad educativa. Para ello los establecimientos deben desarrollar 
aprendizajes y herramientas que permitan actuar preventivamente y desplegar 
estrategias de autocuidado de manera permanente frente a diversos factores de 
riesgo de maltrato y abuso infantil. 

 
El presente documento corresponde al protocolo base de actuación frente a hechos 
de connotación sexual y agresiones sexuales que atenten contra la integridad de 
estudiantes de los establecimientos de educación municipal de la comuna de 
Concepción. 
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Cada comunidad educativa será responsable de operacionalizar este instrumento, 
identificando responsables y estableciendo flujos de acción, así como también deberá 
darlo a conocer a todos los estamentos que la componen (Docentes, Asistentes de 
Educación, Equipos Psicosociales, Estudiantes y Apoderados) y difundirlo en versión 
abreviada en aulas y espacios concurridos del establecimiento educacional. 

 
Este protocolo debe formar parte del Reglamento Interno y ser complementado con 
prácticas de autocuidado y prevención incorporadas en actividades y 
extracurriculares. Asimismo, se insta a revisar de manera exhaustiva las 
recomendaciones, ya que permitirán una comprensión más integral de la temática. 
 
1.1 Realidad Actual 

 
Según datos estadísticos extraídos del Centro de Análisis y Estudio del Delito, CEAD, 
es posible conocer denuncias formales que la ciudadanía realiza en alguna unidad 
policial posterior a la ocurrencia del delito, a lo cual se suman los delitos flagrantes 
conocidos por la policía. En base a estos, es posible conocer la siguiente información 
asociada a delitos de violación y abuso sexual entre los años 2016 y 2019 (este 
último teniendo en consideración el primer semestre). 

 
 

I. Interés superior del Niño/a o Adolescente, como la responsabilidad que le 
compete al director del establecimiento educacional respecto de los 
estudiantes. 
 

II. Proteger y resguardar a los niños, niñas y adolescentes es una 
responsabilidad de la familia y de la sociedad en general, y es a la vez una 
responsabilidad ineludible del Estado, tal como lo establece la Convención 
sobre los Derechos del Niño, aprobada por la ONU en 1989 y ratificada por 
Chile en 1990. 
 

III. Potenciar la igualdad de género en niños, niñas y adolescentes. 
 

IV. Consideración de la etapa de desarrollo evolutivo. 
 

V. Credibilidad en el Niño/a o Adolescente, el niño agredido no inventa este 
tipo de cosas y estará atemorizado ya que el agresor es generalmente una 
persona que tiene poder sobre él. 
 

VI. Actuar ante la Sospecha de abuso sexual, es preferible antes que no 
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realizar acciones y convertirse en cómplice de este tipo de vulneración de 
derechos. 
 

VII. Aplicación inmediata del Protocolo de Actuación, el que debe formar parte 
del Reglamento Interno del establecimiento. 
 

VIII. Confidencialidad y reserva en el manejo de información. 
 

IX. Promoción del autocuidado y la prevención en la comunidad educativa. 
 

X. Comunicación permanente con los estudiantes, padres, madres y apoderados. 
 

XI. Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer: “toda 
distinción, exclusión o restricción basada en el sexo, que tenga por objeto o 
por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la 
mujer”. 

 
1.2  Objetivos 

 
Una situación de abuso sexual debe ser detenida de manera eficaz y decidida, a fin 
de evitar que el niño/a o adolescente continúe siendo dañado. 

 
Así, el presente Protocolo de Actuación frente a hechos de connotación sexual y 
agresiones sexuales que atenten contra la integridad de los estudiantes, tiene por 
objetivo “contribuir a la interrupción inmediata de una situación de vulneración 
de derechos en la esfera sexual de un estudiante del sistema municipal”. 

 
Para ello es necesario: 

 
● Clarificar y unificar los conceptos básicos más importantes sobre abuso 

sexual: definición, tipologías y marco legislativo. 
 

● Aunar criterios respecto de los procedimientos a seguir ante una situación de 
abuso sexual infantil dentro o fuera del establecimiento, cometida por adultos o 
pares. 

●  
● Definir y difundir el rol que le compete a los docentes, asistentes de 

educación y profesionales en relación a la prevención y detección del abuso 
sexual infantil. 
 

● Definir responsables en relación a tareas específicas necesarias para la 
implementación del protocolo de actuación frente a hechos de connotación 
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sexual y agresiones sexuales que atenten contra la integridad de los 
estudiantes. 
 

● Promover respuestas coordinadas entre los diferentes estamentos del 
establecimiento educacional. 
 

● Procurar un abordaje integral de la situación entre las distintas instancias de 
protección y persecución penal. 
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● Interrumpir la cronificación de vulneración de derechos de niños, niñas y 
adolescentes del Servicio Local 
 

● Contribuir en el establecimiento de sanciones a los/as agresores/as con 
las penas establecidas en la Ley. 
 

● Ser un soporte que contribuya a la reparación del daño causado al niño/a o 
adolescente víctima. 
 

● Resguardar la información, teniendo claridad del principio de 
confidencialidad de la información acerca de la situación vivida por el o la 
estudiante. 

●  
● Capacitar frecuentemente al Equipo de Convivencia Escolar y a la comunidad 

educativa en general en materias asociadas a la temática de abuso sexual 
infantil. 

 
 
2.- CONTEXTUALIZACIÓN 

 
2.1 Marco Legislativo 

Es factible señalar que nuestra legislación nacional con base en los estándares del 
derecho internacional, está orientada al resguardo de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes; a continuación, se detallan las principales: 

 
● Decreto N°830/ 1990 Convención sobre los Derechos del Niño ratificado por Chile. 

 
● Circular N°482/2018 Imparte instrucciones sobre reglamentos internos de 

establecimientos educacionales de enseñanza básica y media con 
reconocimiento oficial del Estado. 

 
● Circular N°860/2018 Imparte instrucciones sobre reglamentos internos de 

establecimientos de Educación Parvularia. 
 

● Ley N°21.067/2018 Crea la Defensoría de los Derechos de la Niñez. 
 

● Ley N°21.013/2017 tipifica un nuevo delito de maltrato y aumenta la protección 
de personas en situación especial. 
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● Ordinario N° 768/2017 Derechos de niñas, niños y estudiantes Trans en el ámbito 
de la educación, remitido a sostenedores y directores de establecimientos del 
país. 

 
● Código Procesal Penal Libro Segundo Título Tercero Artículos N° 175 al N°178 El 

Libro Segundo se compone de los artículos relacionados al juicio ordinario sobre 
crimen o simple delito; en el título III se detalla la comprobación de los hechos 
punibles. 

 
● Código Penal Libro Segundo Título Séptimo Artículos N° 361 a 367 ter. El Libro 

Segundo se compone de los artículos relacionados al juicio ordinario sobre 
crímenes o simples delitos; en el título VII se detallan crímenes y delitos contra el 
orden de las familias, contra la moralidad pública y contra la integridad sexual. 

 
● Ley N° 20.594/2012 Crea inhabilidades para condenados por delitos sexuales 

contra menores y establece registro de dichas inhabilidades. 
 

● Ley N°21.160/2019 declara imprescriptibles los delitos sexuales cometidos 
contra menores de edad.Ley N° 19.968/2004 Crea los Tribunales de Familia. 

 
● Ley N° 20.066/2005 Establece Ley de Violencia Intrafamiliar. 

 
● Ley Nª 20.609/2012 Establece medidas contra la discriminación. 

 
● Ley N° 20.507/2011 Tipifica los delitos de tráfico ilícito de migrantes y trata de 

personas y establece normas para su prevención y más efectiva persecución 
criminal. 

 
● Ley N° 20.422/2010 Establece normas sobre igualdad de oportunidades e 

inclusión social de personas con discapacidad. 
 

● Ley Nº 21.030/2017 Programa Nacional de Planificación Familiar; Abortos 
Hospitalizados; Legalización del Aborto; JOCAS; Jornada de Conversación sobre 
Afectividad y Sexualidad; Interrupción del Embarazo; Aborto; Aborto en Tres 
Causales. 

 
● Ley Nª 20.084; Ley Nº 20.526 Acoso Sexual a Menores; Pornografía Infantil; 

Posesión de Material Pornográfico. 
 

● Ley N° 21.153 Modifica el Código Penal, para tipificar el delito de acoso sexual 
en espacios públicos. 
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● Ley N° 21.057/2019 Regula entrevistas grabadas en video y otras medidas de 

resguardo a menores de edad, víctimas de delitos sexuales. 
 
 
2.2 Marco conceptual 

 
2.2.1 Definición de agresiones sexuales 

 
Las agresiones sexuales son definidas como “actos o hechos de connotación 
sexual realizados por una persona mediante amenazas o fuerza o bien 
utilizando la seducción, el engaño, la utilización de la confianza, el afecto o 
cualquier otra forma de presión”. 1 

 
Las agresiones sexuales infanto juveniles son un fenómeno de gran relevancia en la 
actualidad, por la magnitud del problema y el impacto que generan en el sistema de 
salud, pero, sobre todo, por el daño psicosocial y las devastadoras consecuencias 
que provocan en las víctimas.2 

 
Según el Servicio Nacional de Menores, se habla de agresiones sexuales infanto 
juveniles cuando un adulto utiliza diversas estrategias, tanto implícitas como 
explícitas, para involucrar a un niño/a o adolescente en actividades sexuales, las 
cuales son inapropiadas para su nivel de desarrollo psicológico. 

 
 
Tipos de agresiones sexuales 

a) Abuso Sexual: 
 
Cualquier clase de contacto sexual con un/a menor de edad, o su utilización directa 
como objeto de estimulación sexual, cuando no haya alcanzado la edad ni la 
madurez para consentirlo o, si alcanzadas ambas, se aprovecha de una posición de 
superioridad, ascendencia, poder o autoridad, o se utiliza el engaño para obtener su 
consentimiento, así como, siempre que sobre él se use la violencia, amenaza, 
chantaje, intimidación, engaño, o la utilización de confianza con aquellos propósitos. 
Implica la imposición a un niño/a o Adolescente, de una actividad sexualizada en que 
el ofensor obtiene gratificación, es decir, es una imposición intencional basada en 
una relación de poder. 

 
El Abuso Sexual involucra cualquier conducta de tipo sexual que se realice con un 
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niño/a o adolescente, incluyendo entre otras: 
 

● Exhibición de sus genitales, por parte del abusador, al niño/a o Adolescente. 
● Tocación de los genitales del niño/a o adolescente por parte del abusador. 
● Tocación de otras partes del cuerpo del niño/a o adolescente por parte del 

abusador. 
● Incitación, por parte del abusador de la tocación de sus propios genitales. 
● Contacto bucogenital entre el abusador y el niño/a o adolescente. 
● Utilización del niño/a o adolescente en la elaboración de material pornográfico 

(fotos, películas e imágenes para internet). 
● Exposición de material pornográfico a niños/as o adolescentes. 
● Promoción o facilitación de la explotación sexual comercial de niños/as o 

adolescentes. 
● Obtención de favores sexuales por parte de un niño/a o adolescente a cambio 

de dinero u otras prestaciones. 
 
Delito de abuso sexual 

● Abuso sexual agravado o calificado (Artículo 365 bis del Còdigo Penal) 
● Abuso sexual propio o directo (de mayor de 14 años de edad) (Artículo 366 del 

Còdigo Penal) 
● Abuso sexual propio o directo (de menor de 14 años de edad) (Artículo 366 bis del 

Còdigo Penal) 
● Abuso sexual impropio o indirecto o exposición de menores a actos de 

significación sexual. Figura en la cual se incluye el child grooming (Artículo 366 
quáter del Còdigo Penal) 

 
b) Violación: 

● Violación Propia: El Artículo 361 del Código Penal, la define como acceso carnal, 
por vía vaginal, anal o bucal, a una persona mayor de 14 años, en alguno de los 
siguientes casos: 

 
1º Existe uso de fuerza o intimidación. 
2º Existe cuando la víctima se halla privada de sentido o cuando se aprovecha su 

incapacidad para oponerse. 
3º Existe cuando se abusa de la enajenación o trastorno de la víctima. 
 
Violación Impropio: Según el Artículo 362 del Código Penal, es “cuando se accede 
carnalmente, por vía vaginal, anal o bucal a una persona menor de 14 años. No 
siendo necesario que ocurran circunstancias como las descritas anteriormente”3. 

239 

 

http://bcn.cl/1tl8r
http://bcn.cl/1tl8v
http://bcn.cl/1tl8r
http://bcn.cl/1tl8y
http://bcn.cl/1tl8r
http://bcn.cl/1tl90
http://bcn.cl/1tl90
http://bcn.cl/1tl8r


 
 

Escuela Luis Muñoz Burboa 
Michimalongo 22 Concepción. Fono 44-3049204  /  44-3049205 

EMail luismunozburboa@andaliensur.c 

 
Delitos Complejos asociados al delito de violación: 
● Violación con homicidio. Artículo 372 bis del Código Penal. 
● Robo con violación. Artículo 433 Nº1 del Código Penal. 
● Secuestro con violación. Artículo 141 inciso final del Código Penal. 
● Sustracción de menores con violación. Artículo 142 inciso final del Código Penal. 

 
 
c) Estupro 

El Código Penal, en su Artículo 363, define éste como “el acceso carnal, por vía 
vaginal, anal o bucal, a una persona menor de edad, pero mayor de catorce 
años”4, concurriendo cualquiera de las circunstancias siguientes: 

 
1º Se produce cuando se abusa de una anomalía o perturbación mental, aun 
transitoria, de la víctima, que por su menor entidad no sea constitutiva de 
enajenación o trastorno. 

 
2º Se produce cuando se abusa de una relación de dependencia de la víctima, como 
en los casos en que el agresor está encargado de la custodia, educación o cuidado, 
o tiene con ella una relación laboral. 

 
3º Se produce cuando se abusa del grave desamparo en que se encuentra la víctima. 

 
4º Se produce cuando se engaña a la víctima abusando de su inexperiencia o 
ignorancia sexual. 

 
 
d) Sodomía de menores de edad 

Sodomía, el Artículo 365 del Código Penal, lo describe como cuando se accede 
carnalmente a un menor de dieciocho años de su mismo sexo, sin que medien las 
circunstancias de los delitos de violación o estupro5. 

 
e) Explotación sexual de menores de edad 

Producción de material pornográfico: El Artículo 366 quinquies, del Código Penal, 
lo describe como la producción de material pornográfico, cualquiera sea su soporte, 
en cuya elaboración hubieren sido utilizados menores de dieciocho años. 
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Tráfico o difusión de material pornográfico, Artículo 374 bis inciso 1º del 
Código Penal, hace mención a la “comercialización, importe, exporte, distribución, 
difusión o exhibición de material pornográfico, cualquiera sea su soporte, en cuya 
elaboración hayan sido utilizados menores de dieciocho años”6. Mientras que la 
adquisición o almacenamiento de material pornográfico es descrito en el 
Artículo 374 bis inciso 2º como la “adquisición o almacenamiento maliciosos de 
material pornográfico, cualquiera sea su soporte, en cuya elaboración hayan sido 
utilizados menores de edad”7. 

Es importante señalar que, si bien el Código Penal se refiere a prostitución Infantil, 
este concepto ha evolucionado en el tiempo dado que actualmente las instituciones 
asociadas a las temáticas de infancia, hacen mención al concepto de Explotación 
Sexual y Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes - ESCNNA. 

Delitos Asociados a la prostitución 

● Favorecimiento de la prostitución infantil (Artículo 367 del Còdigo Penal). 
● Obtención de servicios sexuales de menores de edad o favorecimiento 

impropio (Artículo 367 ter del Còdigo Penal). 
● Trata de personas menores de edad con fines de prostitución (Artículo 411 

quáter del Còdigo Penal). 
 
 
f) Grooming 

 
Conducta de una persona adulta que realiza acciones deliberadas para establecer 
lazos de amistad con un o una menor de edad en Internet, con el objetivo de obtener 
una satisfacción sexual mediante imágenes eróticas o pornográficas del niño, niña o 
adolescente, o incluso como preparación para un encuentro8 

 
 
g) Sexting 

 
“Mandar imágenes propias, fotografías y vídeos íntimos, o con contenido sexual, 
que son tomadas y grabadas por los protagonistas de las imágenes o, con su 
consentimiento, por terceras personas y posteriormente difundidas de manera no 
consentida. El origen se encuentra por tanto en una acción voluntaria y confiada por 
parte de quien toma sus imágenes y las envía, pues sus destinatarios suelen ser 
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personas de su confianza, como la pareja o los amigos íntimos.”9 
 
En Chile, la tendencia a sacarse fotos con contenido erótico no está reglamentada, 
por lo que no hay legislación al respecto. Este vacío está provocando más de un 
dolor de cabeza a padres de hijos adolescentes, que se ven superados cuando fotos 
sacadas voluntariamente por los jóvenes, comienzan a circular libremente por el 
ciberespacio. El sexting es una forma de comunicación no prohibida, y por lo mismo, 
no es delito. 

 
Pero lejos de ser una práctica divertida, resulta ser una actividad sumamente 
peligrosa, desatando casos de acoso sexual, pedofilia, y llegando hasta el suicidio 
de los involucrados.10 

 
 
 
h) Acoso Sexual 

 
Acoso Sexual: Manifestación de violencia de género y expresa la desigualdad de 
poder y el abuso hacia quien es considerado de menor valor o sujeto de dominación 
por parte de otros. Está asociado a rasgos culturales y estereotipos sexistas.11 

 
El acoso sexual no sólo considera delitos tipificados por la ley chilena, como 
violación o abuso sexual, sino que también comprende otras prácticas que 
constituyen una vulneración de derechos y violación a la dignidad de las personas, 
tales como: 

 
Manifestaciones no verbales presenciales: 

 
● Miradas persistentes o sugestivas de carácter sexual. 
● Sonidos relativos a actividad sexual, suspiros, silbidos. 
● Gestos de carácter sexual. 

 
Manifestaciones verbales presenciales: 

 
● Comentarios, palabras o chistes sexuales, humillantes, hostiles u ofensivos 
(incluye referencias a cuerpos femeninos o ciclos reproductivos con el fin de 
avergonzar). 
● Comentarios relativos al cuerpo o apariencia de una persona. Extorsiones, 
Amenazas u ofrecimientos. 
● Exigencias injustificadas para pasar tiempo en privado con la víctima; por 
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ejemplo, que se imponga a un/a estudiante rendir evaluaciones en el domicilio u 
oficina de un/a académico/a; que para obtener un ascenso se deba destinar tiempo 
libre a compartir con quien tiene un cargo superior, etc. 
● Proposiciones sexuales. 
● Promesas y ofrecimiento de beneficios a cambio de favores sexuales (dinero, 
subir notas, pasar curso, mejor puesto de trabajo, aumento de sueldo, entrega de 
documentación con anterioridad, etc.). 
● Amenaza de perjuicios ante la no aceptación de propuestas sexuales (no 
pasar curso, bajar notas, despido, trabas administrativas deliberadas, etc.). 
● Concesión de ventajas laborales o estudiantiles, o entrega de dinero, a 
quienes consienten participar en actividades sexuales. Manifestaciones por medios 
digitales. 
● Envío de mails o mensajes instantáneos con insinuaciones sexuales, 
comentarios, chistes o fotografías con contenido sexual. 
● Llamadas, mensajes o notas incógnitas con contenido sexual. 
● Amenaza o difusión de rumores de carácter sexual, fotografías o videos en 

situaciones que pueden ser incómodas para la víctima. 
● Obligación a ver pornografía. 

 
Manifestaciones físicas: 

 
● Contacto físico innecesario (abrazos, tocaciones en la cintura o piernas, caricias, 

intentos de dar besos en la boca, besos en manos o cabeza, etc.). 
● Acercamientos, arrinconamientos, persecuciones. 
● Tocaciones sexuales contra la voluntad. 

 
Tipos de Acoso: En relación a este punto cabe destacar que el Acoso Sexual se 
puede presentar de las siguientes maneras: 

 
● Acoso Horizontal: Ocurrido entre pares. En el caso del ICC este tipo de Acoso 

Sexual se podría darse de las siguientes maneras: Estudiante/ Estudiante o bien, 
Docente/Docente. 

● Acoso Jerárquico: Ocurrido entre personas en jerarquías distintas, muchas 
veces aparece la figura del chantaje. Este tipo de Acoso Sexual se visualiza las 
distancias de poder que existen entre las personas involucradas, por lo que 
podría darse entre Docente/ Estudiante o bien Estudiante/ Docente. 
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i) Acoso sexual callejero 

Prácticas de connotación sexual ejercidas por una persona desconocida, en espacios 
públicos como la calle, el transporte o espacios semi públicos (mall, universidad, 
plazas, etc.); que suelen generar malestar en la víctima. Estas acciones son 
unidireccionales, es decir, no son consentidas por la víctima y quien acosa no tiene 
interés en entablar una comunicación real con la persona agredida”.12 

 
Las prácticas de acoso sexual callejero son sufridas de manera sistemática, en 
especial por las mujeres, desde los 12 años, lo que genera traumatización no sólo 
por hechos de acoso especialmente graves, sino por su recurrencia. 

 
 
En síntesis, debemos tener claro que el Acoso Sexual en el contexto escolar no se 
encuentra tipificado como delito en el Código Penal, sin embargo, resulta pertinente 
su incorporación en este protocolo utilizando como base las leyes antes 
mencionadas. Por esto, se definirá como “prácticas abusivas de connotación 
sexual verbales, físicas como también amenazas u ofrecimientos a un 
estudiante, por parte de una figura de autoridad, pares, familiares o terceras 
personas que atenten contra la integridad de un estudiante”. 

 
 
 
3.- Consecuencias del abuso sexual en la vida de niños, niñas y adolescentes 

 
 
El abuso sexual es una de las más graves vulneraciones de derecho en niños, niñas 
y adolescentes, éste deja daños que pueden reflejarse a nivel físico, emocional y 
conductual como los que se describen a continuación. 

 
A nivel físico 

● Lesiones en el cuerpo, trastornos estomacales, hemorragias, etc. 
● Vulnerabilidad para contraer o transmitir Infecciones de Transmisión Sexual 

(incluyendo el VIH-SIDA). 
● Embarazos no deseados, abortos. 
● Desnutrición. 
● Síntomas psicosomáticos (dolores de estómago, cabeza, entre otros). 

 
A nivel psicológico 

● Miedo generalizado y desconfianza hacia los demás. 
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● Pesadillas o insomnio. 
● Depresión y dependencia emocional. 
● Problemas en el aprendizaje. 
● Sentimientos de culpa y sensación de incapacidad personal (percepción 

negativa de sí mismo). 
● Vergüenza (porque a veces son víctimas de marginación o desprecio, como si 

fueran responsables de su situación). 
● Vulnerabilidad al consumo de alcohol y otras drogas. 
● Baja autoestima (rechazo al propio cuerpo, poca confianza en sí mismos, etc.). 
● Comportamientos de agresividad, hostilidad (porque su traumática experiencia 

los induce a ser violentos como forma de defensa). 
 
A nivel social 

● Dificultades para relacionarse con los demás (porque sienten mucha 
desconfianza e inseguridad, pero al mismo tiempo necesitan el afecto, la 
aceptación y el reconocimiento de los otros). 

● Retraimiento social (ganas de estar siempre solos). 
● Mayor probabilidad de sufrir revictimización. 
● Posible desarrollo de comportamientos de desadaptación social, tales como 

pandillaje o participación en actividades delictivas. 
 
 
Es importante destacar que las consecuencias antes mencionadas son una 
referencia y no siempre aplica como norma general a todos los niños, niñas y 
adolescentes víctimas de un hecho de connotación sexual, esto dado a que algunos 
síntomas o consecuencias no son posibles de observar en el contexto educacional. 
 
 
4.- Prevención de Abuso Sexual Infantil 

 
 
Promoción de Factores Protectores 

 
Los factores protectores son condiciones de bienestar individuales, familiares o 
comunitarias, que disminuyen la probabilidad de ocurrencia de una vulneración de 
derechos en la indemnidad sexual, siendo necesario incidir y fortalecer habilidades 
en estudiantes, familia y comunidad educativa en general, como, por ejemplo: 

 
● Implementación del plan de sexualidad, afectividad y género. 
● Cuidado del cuerpo y la intimidad, aprendizaje de límites corporales y 
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emocionales. 
● Identificación y conexión con las emociones y sentimientos. 
● Construcción de la identidad, fortalecimiento de la autoestima y de las 

habilidades socioemocionales. 
● Construcción de proyecto de vida. 
● Fomento de una convivencia constructiva, en un contexto protegido. 
● Promoción del respeto, empatía, responsabilidad, colaboración, solidaridad, 

entre otros. 
● Promoción de la identidad y pertenencia con el colegio. 
● Capacitación y formación constante en materia de prevención y detección de 

abuso sexual. 
● Realización de charlas informativas a familias en materia de prevención y 

detección de abuso sexual. 
● Difusión constante de dónde denunciar y solicitar apoyo profesional, teniendo 

claridad de las policías y red del Servicio Nacional de Menores y organismos 
de administración judicial. 

● Realización de charlas informativas acerca de la adecuada utilización de las 
redes sociales y plataformas virtuales. 

● Supervisión constante en espacios de convivencia común como patios y hall, 
donde realicen recreos y otras actividades de la comunidad educativa. 

● Distribución de espacios físicos o jornadas diferenciadas según el ciclo de 
enseñanza con que cuente cada establecimiento educacional. 

● Retiro de estudiantes del establecimiento educacional en el horario de salida, 
el que debe ser supervisado, y dependiendo de la etapa de desarrollo 
evolutivo, el estudiante deberá ser entregado al adulto responsable 
personalmente. 

● Situaciones Especiales: En caso de existir una medida cautelar de no 
acercamiento de un adulto a un niño/a, se velará por su cumplimiento, 
evitando que tenga acceso al niño/a o que lo retire. 
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5. PASOS A SEGUIR EN LOS SIGUIENTES CASOS DE ACOSO SEXUAL 

 
Ante la sospecha o relato de acoso sexual hacia un estudiante, cometido 
presuntamente por un adulto familiar u otro, no funcionario del establecimiento. 

1. Detección de situación de acoso sexual. 
2. Quien toma conocimiento informa a la Dirección del establecimiento. 
3. El funcionario que detecta dicha situación de acoso deberá realizar la 

denuncia al Tribunal Familia de  Concepciòn 
4. Quien toma conocimiento será el responsable de completar el Formato Toma 

de Conocimiento mencionado en el anexo V. 
5. Director/a informa al Equipo de Convivencia Escolar. 
6. Director/a informa al apoderado/a mediante una entrevista, estando 

acompañado con un integrante del equipo de convivencia. Se deberá 
contactar al apoderado en un período no mayor a 24 horas. 

7. El/la profesional responsable del equipo de convivencia realiza 
acompañamiento y seguimiento al NNA, entregando al estudiante apoyo, 
protección y contención, al interior de la comunidad educativa. 

8. Si el o la estudiante es mayor de edad se realizará la respectiva derivación a 
un Centro Especializado. 

 
Ante la sospecha o relato de acoso sexual que afecte la integridad de el o los 
estudiantes, cometidas presuntamente por un funcionario del establecimiento. 

1. Detección de situación de acoso. 
2. Quien toma conocimiento informa a la Dirección del establecimiento. 
3. Quien toma conocimiento será el responsable de completar el Formato Toma 

de Conocimiento, mencionado en el anexo V. 
4. El funcionario que detecte dicha situación de acoso deberá realizar la 

denuncia al Tribunal Familia de Concepción. 
5. El Director/a informa al apoderado/a mediante una entrevista acompañado con 

un integrante del equipo de convivencia en un plazo no superior a 24 horas. 
6. El Director informará en forma escrita al funcionario de la acusación dentro de 

cinco días hábiles. 
7. El Director deberá remitir un informe al Servicio Local Andalien Sur con los 

antecedentes para que se realicen los procedimientos administrativos que 
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corresponden según Protocolo de Higiene y Seguridad o al Estatuto Docente, 
en su defecto el Código del Trabajo, esto teniendo en consideración la calidad 
contractual del funcionario/a. 

8. El/la Director/a procurará la separación del funcionario/a acusado/a del NNA 
mientras dure el proceso de investigación, con el fin de resguardar el interés 
superior del estudiante. 

9. El profesional responsable del equipo de convivencia realiza plan de 
acompañamiento al estudiante.  

10. En caso de ser necesario, se realizará apoyo psicosocial al grupo curso, a 
través de talleres u otras acciones de reparación. 

11. El Encargado de Convivencia Escolar, en caso de ser necesario deberán 
reunirse con jefe de UTP para realizar las adecuaciones pedagógicas acorde 
a las necesidades del estudiante. 

12. El/la Director/a deberá comunicar el resultado de la investigación tanto al 
funcionario/a como al apoderado/a del estudiante involucrado. 

13. Informar al Servicio Local Andalien Sur vía correo electrónico o documento 
escrito de lo resuelto en el proceso de investigación. 

 
Ante la sospecha o relato de acoso sexual que afecte la integridad de el o los 
estudiantes, cometidas presuntamente por otro estudiante. 

1. Detección de situación de acoso. 
2. Quien toma conocimiento informa a la Dirección del establecimiento. 
3. El funcionario que detecte dicha situación de acoso deberá realizar la 

denuncia al Tribunal Familia de Concepción. 
4. Quien toma conocimiento será el responsable de completar el Formato 

Toma de Conocimiento, mencionado en el anexo V. 
5. El director informa al equipo de convivencia. 
6. El Director informa mediante una entrevista a ambas familias por separado, 

en forma clara y reservada los hechos y los pasos a seguir, acompañado 
con un integrante del equipo de convivencia. Plazo de 24 horas. 

7. Se dará cumplimiento a lo resuelto por Tribunal de Familia en cada caso. 
8. Se aplicará el Reglamento de Convivencia Escolar. 
9. En caso que fuese necesario, se realiza apoyo con el curso involucrado, 

por ejemplo, a través de talleres u otra acción pertinente. 
10. El Encargado de Convivencia Escolar, en caso de ser necesario, deberá 
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reunirse con jefe de UTP para realizar las adecuaciones pedagógicas 
acorde a las necesidades del estudiante. 
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6. PASOS A SEGUIR EN LOS SIGUIENTES CASOS DE 

ABUSO SEXUAL ABUSO SEXUAL 

“Es importante tener presente que la ley de responsabilidad penal adolescente 
sanciona a los adolescentes mayores de 14 y menores de 18 años que son 
declarados culpables de agresión sexual, los menores de 14 son inimputables, es 
decir, no son sancionados penalmente”14. 

 
“Se debe tener cuidado de no catalogar como abuso una situación entre dos niños/as 
que puede tratarse de una experiencia exploratoria, que es necesario orientar , 
canalizar en forma sana y adecuadamente, y no penalizar ni castigar, no se trata de 
abuso sexual, por ejemplo, experiencias sexualizadas que pudieran ocurrir entre 
estudiante de la misma edad con consentimiento de ambos, pero si se trata de 
conductas que pueden resultar agresivas y que demuestren un conocimiento que los 
niños y niñas naturalmente no podrían haber adquirido sin haberlas presenciado o 
experimentado, podría ser indicador de que uno de ellos está siendo víctima de 
abusos sexual por parte de otra persona”15 

 
 
Ante la sospecha o relato de abuso sexual que afecte la integridad de el o los 
estudiantes, cometidas presuntamente por un adulto familiar u otro no 
funcionario del establecimiento. 

1. Detección situación o sospecha de Abuso sexual. 
2. Quien toma conocimiento informa a la Dirección del establecimiento. 
3. Quien toma conocimiento será el responsable de completar el Formato Toma 

de Conocimiento, mencionado en el anexo V. 
4. Durante la develación espontánea de una situación de abuso sexual, nunca 

realizar preguntas o comentarios cuestionadores al estudiante, sólo 
recepcionar y escuchar el relato, ya que serán otros organismos los 
encargados de investigar y realizar las preguntas necesarias, esto con el 
efecto de prevenir una victimización secundaria. 

5. El/la Director/a o quien recibe el relato, en forma personal o vía oficio 
denuncia a la Fiscalía Regional, Policía de Investigaciones de Chile (P.D.I), o 
en Carabineros de Chile, en un plazo de 24 horas16, desde que se tomó 
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conocimiento de los hechos. En caso de ser necesario constatación de 
lesiones se recomienda denunciar a PDI, quien trasladará al NNA al centro 
asistencial, acompañado por el funcionario que recibe la develación. 

6. Una vez realizada la denuncia será responsabilidad del establecimiento 
educacional informar a la familia del estudiante.Junto con efectuar la denuncia 
es necesario que el Director/a o subrogante informe dentro de 24 horas, 
mediante oficio o correo electrónico al Tribunal de Familia, instancia que 
gestionará medidas de protección si corresponde. Para ello, se debe describir 
claramente la situación que genera la denuncia e informar los datos de 
contacto del estudiante (nombre completo, RUN, domicilio, teléfono, celulares, 
nombre apoderado). 
 

7. El/la Director/a deberá brindar las condiciones necesarias para dar 
cumplimiento a las medidas de protección y/o investigación, ya que cualquier 
funcionario del establecimiento está obligado a colaborar con justicia 
(Tribunales, Fiscalía, Policías) previa citación, durante el proceso de 
investigación, facilitando información, declarando como testigo. 

8. El profesional responsable del equipo de convivencia debe realizar 
seguimiento y acompañamiento al NNA, entregar al estudiante apoyo, 
protección y contención, al interior de la comunidad educativa, resguardando 
la privacidad de la información y evitar rumores, morbosidad y acciones 
discriminatorias. 

9. Informar al Servicio Local Andalien Sur, mediante correo electrónico o 
documento escrito de lo resuelto en el proceso de investigación. 

 

 
Ante la sospecha o relato de abuso sexual que afecte la integridad de el o los 
estudiantes, cometidas presuntamente por un adulto funcionario del 
establecimiento. 

 
1. Detección de situación de abuso sexual. 
2. Quien toma conocimiento informa a la Dirección del establecimiento. 
3. Quien toma conocimiento será el responsable de completar el Formato Toma 

de Conocimiento, mencionado en el anexo V. 
4. Se informa al equipo de convivencia escolar. 
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5. Durante la develación espontánea de una situación de abuso sexual, se 
recomienda nunca realizar preguntas, comentarios o cuestionamientos 
al estudiante, sólo recepcionar y escuchar el relato, ya que serán otros 
organismos los encargados de investigar y realizar las preguntas necesarias, 
esto con el efecto de prevenir una victimización secundaria. 

6. El Director/a informa al apoderado/a, mediante una entrevista acompañado 
con un integrante del equipo de convivencia, durante el transcurso del mismo 
día. 

7. El Director/a o quien recibe el relato, en forma personal o vía oficio denuncia a 
Fiscalía Regional, Policía de Investigaciones de Chile (P.D.I), o en Carabineros 
de Chile, en un plazo de 24 horas, desde que se tomó conocimiento de los 
hechos. En caso de ser necesario constatación de lesiones, se recomienda 
denunciar a PDI, quien trasladará al NNA al centro asistencial, acompañado 
con un profesional del equipo de convivencia y/o profesional cercano al 
estudiante. 

8. Una vez realizada la denuncia el establecimiento educacional será 
responsable de informar a la familia sobre los antecedentes de ésta. 

9. La obligación de la denuncia es personal, Art. 175, Código Procesal Penal. 
10. Director deberá remitir un informe al Servicio Local de Educaciòn con los 

antecedentes para que se realicen los procedimientos administrativos que 
corresponden según Protocolo de Higiene y Seguridad o al Estatuto Docente, 
en su defecto el Código del Trabajo, esto teniendo en consideración la calidad 
contractual del funcionario/a. 

11. Junto con efectuar la denuncia, es necesario que el Director/a o subrogante 
informe dentro de 24 horas mediante oficio o correo electrónico, al Tribunal de 
Familia, instancia que gestionará medidas de protección si corresponde. Para 
ello, se debe describir claramente la situación que genera la denuncia e 
informar los datos de contacto del estudiante (nombre completo, RUN, 
domicilio, teléfono, celulares, nombre apoderado/a). 

12. El Director/a deberá brindar las condiciones necesarias para dar cumplimiento 
a las medidas de protección, y/o investigación, ya que cualquier funcionario/a 
del establecimiento está obligado a colaborar con justicia (Tribunales, Fiscalía, 
Policías) previa citación, durante el proceso de investigación, facilitando 
información, declarando como testigo. 

13. El profesional responsable del equipo de convivencia escolar debe realizar 
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seguimiento y acompañamiento al NNA, entregar al estudiante apoyo, 
protección y contención, al interior de la comunidad educativa, resguardando 
la privacidad de la información, evitar rumores, morbosidad y acciones 
discriminatorias. 

14. El profesional responsable del equipo de convivencia realiza plan de 
acompañamiento y evalúa posible derivación a la Red de Salud Mental de la 
Comuna. 

15.  En caso que fuese necesario, se realiza apoyo con el curso involucrado, por 
ejemplo, a través de talleres u otra acción pertinente. 

16. El Encargado de Convivencia Escolar, en caso de ser necesario, deberá 
reunirse con el Jefe de UTP para realizar las adecuaciones pedagógicas 
acorde a las necesidades del estudiante. 

17. El/la Director/a deberá comunicar el resultado de la investigación sumaria 
tanto al funcionario/a como al apoderado/a del estudiante involucrado. 

18. Informar al Servicio Local Andalien Sur mediante correo electrónico. 
 

 
 
 
Ante la sospecha o relato de abuso sexual que afecte la integridad de el o los 
estudiantes, cometidas presuntamente por menor de 14 años al momento de 
ocurrido el hecho. 

 
 

1. Detección de situación de abuso. 
2. Quien toma conocimiento informa a la Dirección del establecimiento. 
3. Quien toma conocimiento será el responsable de completar el verificador 

mencionado en el anexo V. 
4. Durante a la develación espontanea de una situación de abuso sexual, nunca 

realizar preguntas, comentarios o cuestionamientos al estudiante, solo 
recepcionar y escuchar el relato, ya que serán otros organismos los 
encargados de investigar y realizar las preguntas necesarias, esto con el 
efecto de prevenir una victimización secundaria. 

5. El Director informa al equipo de convivencia 
6. El Encargado de Convivencia Escolar aplicará el Reglamento de Convivencia 

Escolar. 
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7. Considerando que un niño/a menor de 14 años es inimputable ante la justicia 
se debe informar al Tribunal de Familia, instancia que gestionará medidas 
de protección si corresponde e instruirá las medidas reparatorias. Plazo: 24 
horas.  
o Al momento de informar al tribunal describir claramente la situación, 

detallando datos del estudiante, Nombre completo, run, Celular, nombre de 
apoderados. (ver Anexo) 

o El Director o profesional encargado del protocolo de Actuación, deberá 
brindar las condiciones necesarias para dar cumplimiento, desde el 
establecimiento, a las medidas de protección, y/o investigación de las que 
fuera informado, ya que cualquier funcionario del establecimiento está 
obligado a colaborar con justicia (Tribunales, Fiscalía, Policías) previa 
citación, durante el proceso de investigación, facilitando información, 
declarando como testigo, También deberá apoyar a los estudiantes 
involucrados, para que su participación en el proceso de investigación y/o 
reparación no afecte su desempeño escolar. 

8. El Director informa mediante una entrevista a ambas familias por separado, en 
forma clara y reservada los hechos y los pasos a seguir, estando acompañado 
con un integrante del equipo de convivencia. Plazo de 24 horas. 

9. El profesional responsable del equipo de convivencia realiza plan de 
acompañamiento y seguimiento, evalúa posible derivación a la Red de Salud 
Mental de la Comuna. 

10. En caso que fuese necesario, se realiza apoyo con el curso involucrado, por 
ejemplo, a través de talleres u otra acción pertinente. 

11. El Encargado de Convivencia Escolar, en caso de ser necesario, deberá 
reunirse con el Jefe de UTP para realizar las adecuaciones pedagógicas 
acorde a las necesidades del estudiante. 

12. Se dará cumplimiento a lo resuelto por el Tribunal de Familia en cada caso. 
 

 
Ante la sospecha o relato de abuso sexual que afecte la integridad de el o los 
estudiantes, cometidas presuntamente por mayor de 14 años y menor de 18 al 
momento de ocurrido el hecho. 

 

1. Detección de situación de abuso. 
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2. Quien toma conocimiento informa a la Dirección del establecimiento. 
3. Quien toma conocimiento será el responsable de completar el Formato Toma de 

Conocimiento, mencionado en el anexo V. 
4. Durante la develación espontánea de una situación de abuso sexual, nunca 

realizar preguntas, comentarios o cuestionamientos al estudiante, sólo 
recepcionar y escuchar el relato, ya que serán otros organismos los encargados 
de investigar y realizar las preguntas necesarias, esto con el efecto de prevenir 
una victimización secundaria. 

5. El director o quien recibe el relato denuncia en forma personal o vía oficio a 
Fiscalía Regional, Policía de Investigaciones (P.D.I), o en Carabineros, en un 
plazo máximo de 24 horas18 desde que se tomó conocimiento de los hechos. En 
caso de ser necesario constatación de lesiones, se recomienda denunciar a PDI, 
quien trasladará al NNA al centro asistencial, acompañado con un profesional del 
equipo de convivencia y/o profesional cercano al estudiante. 
Es importante considerar que no se requiere autorización del apoderado, basta la 
sola comunicación de este procedimiento ya que, si él o los agresores son 
conocidos de la familia, eventualmente ésta puede oponerse a la denuncia, al 
examen médico y al inicio de la investigación. 

6. El Director informa mediante una entrevista a ambas familias por separado, en 
forma clara y reservada los hechos y los pasos a seguir, estando acompañado 
con un integrante del equipo de convivencia. Durante el transcurso del día. 

7. Una vez realizada la denuncia, el establecimiento educacional será el 
responsable de informar a la familia sobre los hechos ocurridos. 

8. Junto con efectuar la denuncia es necesario que el director o subrogante informe 
dentro de 24 horas, mediante oficio o correo electrónico, al Tribunal de Familia, 
instancia que gestionará medidas de protección si corresponde. Para ello, se 
debe describir claramente la situación que genera la denuncia e informar los 
datos de contacto del o los estudiantes (nombre completo, RUT, domicilio, 
teléfono, celulares, nombre apoderado). 

9. El director deberá brindar las condiciones necesarias para dar cumplimiento a las 
medidas de protección y/o investigación, ya que cualquier funcionario del 
establecimiento está obligado a colaborar con la justicia (Tribunales, Fiscalía, 
Policías) previa citación, durante el proceso de investigación, facilitando 
información o declarando como testigo. 

10. El profesional responsable debe realizar seguimiento y acompañamiento a los 
estudiantes, entregar al estudiante apoyo, protección y contención al interior de la 
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comunidad educativa, resguardando la privacidad de la información, evitar 
rumores, morbosidad y acciones discriminatorias. 

11. Es importante considerar que si bajo notificación judicial se ordena medida de 
alejamiento de ambos estudiantes y el establecimiento no cuenta con las 
condiciones para dar cumplimiento a la orden, se debe informar inmediatamente 
al tribunal para que éste dictamine un cambio de ambiente del estudiante y 
subsanar la imposibilidad de cumplir con la medida. Ejemplo: orden de 
alejamiento cuando ambos estudiantes se encuentran en el mismo curso, y el 
establecimiento sólo cuenta con un único nivel. 
18.- La obligación de la denuncia es personal, art. N° 175, Código Procesal 
Penal. 
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7.- ANEXOS 

 
Anexo I 

Acerca de la obligación de denunciar 

El Artículo 175. Establece la obligatoriedad de denunciar, estarán obligados a 
denunciar: 

 
a) Los miembros de Carabineros de Chile, de la Policía de Investigaciones de 
Chile y de Gendarmería, todos los delitos que presenciaron o llegaron a su noticia. 
Los miembros de las Fuerzas Armadas estarán también obligados a denunciar todos 
los delitos de que tomaren conocimiento en el ejercicio de sus funciones; 
b) Los fiscales y los demás empleados públicos, los delitos de que tomaren 
conocimiento en el ejercicio de sus funciones y, especialmente, en su caso, los que 
notaren en la conducta ministerial de sus subalternos; 
c) Los jefes de puertos, aeropuertos, estaciones de trenes o buses o de otros 
medios de locomoción o de carga, los capitanes de naves o de aeronaves 
comerciales que naveguen en el mar territorial o en el espacio territorial, 
respectivamente, y los conductores de los trenes, buses u otros medios de transporte 
o carga, los delitos que se cometieron durante el viaje, en el recinto de una estación, 
puerto o aeropuerto o a bordo del buque o aeronave; 
d) Los jefes de establecimientos hospitalarios o de clínicas particulares y, en 
general, los profesionales en medicina, odontología, química, farmacia y de otras 
ramas relacionadas con la conservación o el restablecimiento de la salud, y los que 
ejercieran prestaciones auxiliares de ellas, que notaren en una persona o en un 
cadáver señales de envenenamiento o de otro delito. 
e) Los Directores, Inspectores y Profesores de establecimientos 
educacionales de todo nivel, los delitos que afecten a los alumnos o que 
hubieren tenido lugar en el establecimiento. 
La denuncia realizada por alguno de los obligados en este artículo eximirá al resto. 

 
 
Artículo 176.- Plazo para efectuar la denuncia. Las personas indicadas en el artículo 
anterior deberán hacer la denuncia dentro de las veinticuatro horas siguientes al 
momento en que tomen conocimiento del hecho criminal. Respecto de los 
capitanes de naves o de aeronaves, este plazo se contará desde que arriben a 
cualquier puerto o aeropuerto de la República. 

 
Artículo 177.- Incumplimiento de la obligación de denunciar. Las personas indicadas 
en el artículo 175 que omitieran hacer la denuncia que en él se prescribe incurrirán 
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en la pena prevista en el artículo 494 del Código Penal, o en la señalada en 
disposiciones especiales, en lo que correspondiere. 

 
La pena por el delito en cuestión no será aplicable cuando apareciere que quien 
hubiere omitido formular la denuncia arriesgaba la persecución penal propia, del 
cónyuge, de su conviviente o de ascendientes, descendientes o hermanos. 

258 

 



 
 

Escuela Luis Muñoz Burboa 
Michimalongo 22 Concepción. Fono 44-3049204  /  44-3049205 

EMail luismunozburboa@andaliensur.c 

ANEXO II 

Cuadro Legislativo 
 

Tipo de norma 
Organismo 

Normativa/marco 
orientador Descripción general 

Decreto 
N°830/ 
1990 
Unicef 

Convención sobre los 
Derechos del Niño 
ratificada por Chile. 

Establece que niños, niñas y 
adolescentes son sujetos de 
derecho y que los adultos son 
garantes de resguardar, 
proteger y garantizar el pleno 
goce de estos. Se incorpora 
como  principio  fundamental  
el 
interés superior del niño. 

Circular N°482/2018 
Superintendencia de 
Educación 

Imparte instrucciones 
sobre reglamentos  
internos   de 
establecimientos 
educacionales de 
enseñanza básica  y
 media  
con 
reconocimiento oficial 
del Estado. 

Establecen contenidos de los 
reglamentos internos y 
protocolos de actuación que 
forman parte de él. 

Circular N°860/2018 
Superintendencia de 
Educación 

Imparte instrucciones 
sobre reglamentos 
internos de 
establecimientos de 
Educación Parvularia. 

Establecen contenidos de los 
reglamentos internos y 
protocolos de actuación que 
forman parte de él. 

Ley N°21.067/2018 
Ministerio Secretaria 
General de la 
Presidencia 

Creó la Defensoría de los 
Derechos de la Niñez. 

Crea la Defensoría de los 
Derechos de la Niñez, que 
tiene por objeto la difusión, 
promoción y protección de los 
derechos de los niños. 
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Ley N°21.013/2017 
Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos 

Tipifica un nuevo delito 
de maltrato y aumenta la 
protección de personas 
en situación especial. 

Establece como delito y 
sanciona al que de manera 
relevante maltrate a un niño, 
niña o adolescente menor de 
dieciocho años, a adultos 
mayores o a personas en 
situación de discapacidad; 
define el maltrato como un 
delito de acción penal pública, 
es decir, cualquiera puede 
presentar denuncia para que 
sea 
investigado. 

Ordinari
o N° 
768/2017 
Superintendencia de 
Educación 

Derechos de, niñas, 
niños y estudiantes Trans 
en el ámbito de la 
educación, remitido a 
sostenedores y 
Directores de 
establecimientos del 
país. 

Resguarda los derechos de 
estudiantes trans, 
estableciendo las 
obligaciones de sostenedores 
y directivos, los 
procedimientos para el 
reconocimiento de su 
identidad de género y 
medidas básicas de apoyo 
que   deben   adoptar   los 
establecimientos. 

Código Procesal 
Penal Libro 
Segundo 
Título Tercero 
Artículos N° 175 al 
N°178 Ministerio de 
Justicia 

El Libro Segundo se 
compone de los artículos 
relacionados al juicio 
ordinario sobre crimen o 
simple delito; en el título 
III se detalla la 
comprobación de los 
hechos punibles. 

Libro 
Segundo 
Título 
Tercero 
Artículos N° 175 al N°178 
Establece quiénes y en qué 
forma están obligados a 
efectuar la denuncia por 
delitos cometidos en contra 
de un miembro de la 
comunidad educativa o dentro 
del establecimiento, 
específicamente. 
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  Art. 175: letra e) Denuncia 
Obligatoria para directores 
inspectores y profesores de 
establecimientos 
educacionales de todo nivel 
los delitos que afecten a los 
alumnos o que hubieren 
tenido lugar en el 
establecimiento. 
Art.176: Plazo para efectuar 
la denuncia. 
Art.177: Incumplimiento de la 
obligación de denunciar. 
Art.178: Responsabilidades y 
derechos del denunciante. 

Código 
Penal 
Libro 
Segundo 
Título 
Séptimo 
Artículos N° 361 al 
367 ter. Ministerio de 
Justicia 

El Libro Segundo se 
compone de los artículos 
relacionados al juicio 
ordinario sobre crímenes 
o simples delitos; en el 
titulo VII se detallan 
crímenes y delitos contra 
el orden de las familias, 
contra la moralidad 
pública y contra la 
integridad sexual. 

Libro Segundo 
Título Séptimo 
Artículos N° 
361-367 
Establece delitos sexuales 
contra menores de edad. 

 
Art.361-362: Delito de 
Violación. 
Art. 363-367 ter.: Estupro y 
otros delitos sexuales. 

Ley N° 20.594/2012 
Ministerio del Interior 
y Seguridad Pública; 
Subsecretaría del 
Interior 

Crea inhabilidades para 
condenados por delitos 
sexuales contra menores 
y establece registro de 
dichas inhabilidades. 

Establece prohibiciones que 
impiden que los condenados 
por delitos sexuales contra 
menores de edad trabajen 
con niños, niñas o 
adolescentes y creó registro 
nacional de condenados por 
esos delitos. 
Crea como penas la 
inhabilitación absoluta 
perpetua o temporal para 
cargos, empleos, oficios o 
profesiones ejercidos en 
ámbitos educacionales o que 
involucren una 

261 

 



 
 

Escuela Luis Muñoz Burboa 
Michimalongo 22 Concepción. Fono 44-3049204  /  44-3049205 

EMail luismunozburboa@andaliensur.c 

relación directa y habitual con 
personas menores de edad. 

Ley N°21.160/2019 
Ministerio de justicia 
y Derechos Humanos 

Declaran imprescriptibles 
los delitos sexuales 
cometidos contra 
menores de edad. 

La presente ley declara 
imprescriptible la acción penal 
respecto de los crímenes y 
simples delitos de violación, 
explotación sexual y violación 
en caso de haber sido 
perpetrados contra menores 
de edad, los que se 
considerarán como delitos de 
acción pública previa 
instancia particular (conforme 
al artículo N°54 del Código 
Procesal Penal) desde que el 
ofendido por el delito haya 
cumplido los dieciocho años 
de edad, si no se ha ejercido 
antes la acción penal. 
Asimismo, establece una 
serie de reglas relacionadas 
con la renovación de la acción 
civil reparatoria derivada de 
estos delitos y su procedencia 
en contra del 
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  imputado o del responsable 
del hecho ajeno. 
Esta ley no es aplicable a la 
responsabilidad penal 
adolescente sujetos a la ley 
N° 20.084, que establece un 
sistema de responsabilidad 
de los adolescentes por 
infracciones a la ley penal. 
Finalmente, y para los hechos 
delictivos cometidos con 
anterioridad a la publicación 
de esta ley, continuará vigente 
el artículo N°369 quáter del 
Código Penal, que establece 
que la prescripción de la 
acción penal empezará a 
correr para el menor de edad 
que haya sido víctima, al 
momento que cumpla 18 años 
y es aplicable para delitos 
cometidos con anterioridad a 
la fecha de publicación en 
virtud de los tratados 
internacionales y de las 
garantías constitucionales 
vigentes. 

Ley N° 19.968/2004 
Ministerio de Justicia 

Crea los Tribunales de 
Familia. 

Establece funciones 
y procedimientos de los 
Tribunales de Familia para 
proteger a niños, niñas y 
adolescentes cuyos derechos 
se encuentren  
gravemente amenazados o 
hayan sido vulnerados, 
consagrando un 
procedimiento oral flexible 
concentrado  y  basado  en  el 
Principio de la inmediación. 
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Ley N° 20.066/2005 
Ministerio de Justicia 

Establece Ley de 
Violencia Intrafamiliar. 

Sanciona la violencia 
intrafamiliar y otorga 
protección a las víctimas; 
establece como especial 
prioridad la protección de la 
mujer, los adultos 
mayores y niños. 

Ley Nº 20.609/2012 
Ministerio Secretaría 
General de Gobierno 

Establece medidas contra 
la discriminación. 

La discriminación arbitraria es 
una forma de violencia y la ley 
establece mecanismos para 
sancionarla. Se establece que 
una discriminación es 
arbitraria cuando se funda en 
motivos tales como la raza o 
etnia, la nacionalidad, la 
situación socioeconómica, el 
idioma, la ideología u opinión 
política, la religión o creencia, 
la sindicación o participación 
en organizaciones gremiales 
o la falta de ellas, el sexo, la 
orientación sexual, la 
identidad de género, el estado 
civil, la edad, la 
filiación, la apariencia 
personal y la enfermedad o 
discapacidad. 

Ley N° 20.507/2011 
Ministerio del Interior 
y Seguridad Pública 

Tipifica los delitos de 
tráfico ilícito de migrantes 
y trata de personas y 
establece normas 

Mediante modificaciones al 
Código Procesal Penal, 
establece como delitos, con 
sus correspondientes 
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 para su prevención y más 
efectiva persecución 
criminal. 

penas, el facilitar o promover, 
con ánimo de lucro, la entrada 
ilegal a Chile de extranjeros, 
con agravantes si las víctimas 
son menores de edad o si se 
han puesto en peligro su 
salud e integridad física. 
También tipifica como delito el 
facilitar o promover la entrada 
al país de personas para que 
ejerzan la prostitución, y 
quien traslade, acoja o reciba 
personas para que sean 
objeto de explotación sexual o 
tráfico de órganos. De la 
misma forma, sanciona a 
quienes se asocien con objeto 
de cometer los 
delitos ya descritos. 

Ley N° 20.422/2010 
Ministerio de 
Planificación 

Establece normas sobre 
igualdad de 
oportunidades e inclusión 
social de personas con 
discapacidad. 

Esta ley, define cinco 
principios rectores que deben 
considerarse y ponderarse, 
en todo momento, para 
efectos de hacer una correcta 
aplicación de la ley. Estos 
son, el acceso a una vida 
independiente; la 
accesibilidad y diseño 
universal a entornos, bienes y 
servicios; la intersectorialidad 
y la participación y diálogo 
social. 
Establece que se entiende 
por igualdad de 
oportunidades para las 
personas con discapacidad, la 
ausencia de discriminación 
por razón de discapacidad, 
así como la adopción de 
medidas de acción positiva 
orientadas a evitar o 
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compensar las desventajas 
que tienen para participar 
plenamente en la vida 
política, educacional, 
laboral, económica, cultural y 
social. 

Ley N° 20.536/2011 
Ministerio de 
Educación 

Aborda el tema de la 
violencia en los colegios, 
entre estudiantes. 

Modifica la Ley General de 
Educación para tratar el tema 
de la violencia en los 
colegios, especialmente entre 
estudiantes, y fijar las pautas 
para que la comunidad 
escolar pueda abordar estas 
situaciones. 

Ley N°20.370/2009 
Ministerio de 
Educación 

Establece la Ley General 
de Educación. 

La Ley General de Educación 
representa el marco para una 
nueva institucionalidad de la 
educación en Chile. Deroga la 
Ley Orgánica Constitucional 
de Enseñanza (LOCE) en lo 
referente a la educación 
general básica y media 
(mantiene la normativa 
respecto a la educación 
superior). Establece principios 
y obligaciones, y promueve 
cambios 
en la manera en que los niños 
de nuestro país serán 
educados. 
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Ley Nº 
21.030/201
7 
Ministerio de Salud 

Programa Nacional de 
Planificación Familiar; 
Abortos Hospitalizados; 
Legalización del Aborto; 
JOCAS; Jornada de 
Conversación sobre 
efectividad y 
Sexualidad; Interrupción 
del Embarazo; Aborto; 
Aborto Tres Causales. 

Se autoriza la interrupción de 
su embarazo por un médico 
cirujano, en   los   siguientes  
casos: 
1) La mujer se encuentre 
en riesgo vital, de modo que 
la interrupción del embarazo 
evite un peligro para su vida. 
2) El embrión o feto 
padezca una patología 
congénita adquirida o 
genética, incompatible con la 
vida extrauterina 
independiente, en todo caso  
de   carácter   letal. 
3) Sea resultado de una 
violación, siempre que no 
hayan transcurrido más de 
doce semanas de gestación. 
Tratándose de una niña 
menor de 14 años, la 
interrupción del embarazo 
podrá realizarse siempre que 
no 
hayan transcurrido más de 
catorce semanas de 
gestación. 

Ley no. 20.084; 
 
Ley Nº 20.526 
Ministerio de Justicia 

Acoso Sexual 
a Menores; Pornografía 
Infantil; Posesión de 
Material Pornográfico. 

Sanciona el acoso sexual de 
menores, la pornografía 
infantil y la posesión de 
material pornográfico. 

Ley N° 21.153 
Ministerio de Justicia 

Modifica el Código Penal, 
para tipificar el delito de 
acoso sexual en 
espacios públicos. 

ley señala: “Que comete 
acoso sexual el que realiza un 
acto de significación sexual 
capaz de provocar una 
situación objetivamente 
intimidatoria, hostil o 
humillante a la víctima, en 
lugares públicos, y sin mediar 
el consentimiento de  la  
persona 

267 

 



 
 

Escuela Luis Muñoz Burboa 
Michimalongo 22 Concepción. Fono 44-3049204  /  44-3049205 

EMail luismunozburboa@andaliensur.c 

afectada” 
Ley N° 21.057 
Ministerio de Justicia 

Regula 
entrevista videograbada 
en video, y otras medidas 
de resguardo a menores 
de edad, víctimas de 
delitos sexuales. 

Regula la realización de la 
entrevista investigativa 
videograbada y de la 
declaración judicial para 
prevenir la victimización 
secundaria de niños, niñas y 
adolescentes que hayan sido 
víctimas de delitos sexuales y 
otros delitos graves. Se busca 
evitar toda consecuencia 
negativa que puedan sufrir los 
niños, niñas y adolescentes 
con ocasión de su 
participación en el proceso 
penal. 

Ley N° 21.153/2019 
Ministerio de Justicia 

Modifica el Código Penal, 
para tipificar el delito de 
acoso sexual en 
espacios públicos. 

Señala que comete acoso 
sexual el que realiza un acto 
de significación sexual capaz 
de provocar una situación 
objetivamente intimidatoria, 
hostil o humillante a la 
víctima, en lugares públicos, y 
sin 
mediar el consentimiento de 
la persona afectada. 
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Anexo III 
Donde 
Denunciar 

 
Institución Fono Dirección 
Fiscalía Regional 41-2174052 San Juan Bosco 2026 Concepción 

Carabineros de Chile 133  

Policía de Investigaciones 134  

Tribunal de Familia (41) 244 5700 Castellón 432 

Anexo IV 

Redes de Apoyo 

Institución Fono Dirección 
Fiscalía Regional 41-2174052 San Juan Bosco 2026, Concepción 
Carabineros de Chile 133 1° Comisaria de Concepción 

Salas 329, Concepción 
(41) 214 1035 

Policía de Investigaciones 134 Angol 815, Concepción 

Tribunal de Familia  
41- 2445700 

Castellón 432, Concepción 

Oficina Local de la niñez   O’Higgins 301 Esquina Angol 2°piso, 
Concepción  
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Anexo V 
Formato Toma de Conocimiento 

 
ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

 
I.- Datos de Identificación 
Nombre Estudiante  

Rut  

Sexo  

Fecha de Nacimiento  

Curso  

Nombre Adulto Responsable  

Teléfono  

Domicilio  

II.- Datos de quien recibe la develación 

Nombre
: 
Cargo: 
Rut: 
Teléfono de contacto: 

III.- Antecedentes que configuran la denuncia 
Fecha de la develación 
Contexto 
Situación narrada por el estudiante (recordar solo lo que el niño, niña o adolescente 
expuso) 

IV.- Acciones realizadas 
(acciones previas a la toma de conocimiento, si las hubiera, denuncia / institución) 
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Anexo VI  
Recomendaciones 

● Se sugiere que el niño, niña o adolescente víctima de una vulneración de tipo 
sexual, permanezca durante la realización de la denuncia acompañado de un 
profesional de la comunidad educativa en todo momento hasta que cuente con 
el apoyo de un referente significativo. 

 
● Considerando las consecuencias psicológicas, emocionales y sociales que 

pudieran darse en un/a estudiante víctima de abuso sexual, se siguiere 
visualizar la adecuación curricular como un factor protector. 

 
● Considerando que el/la estudiante debe acudir a distintas instancias judiciales 

y de intervención, es que se solicita empatizar y dar las facilidades respectivas 
transformándose la comunidad educativa en un apoyo en el proceso de 
reparación del daño del estudiante. 

● Es importante distinguir entre la denuncia y el requerimiento de protección. La 
primera busca iniciar una investigación para promover investigaciones penales 
contra el agresor o agresora (PDI, Carabineros o Fiscalía). Y el requerimiento 
de protección busca disponer de acciones para la protección del NNA y no 
busca sancionar al agresor o agresora, sino proteger y decretar medidas 
cautelares y de protección (Tribunal de Familia). Ambos no son excluyentes, 
se trata de procesos que pueden ser realizados simultáneamente. 

● Presentación de los antecedentes a la Superintendencia de Educación 
siempre que el caso de Acoso, Abuso Sexual o Estupro se haya cometido al 
interior del establecimiento educacional, corresponderá hacer la denuncia en 
la SUPEREDUC, quien es la entidad responsable de fiscalizar que los 
establecimientos tengan protocolos de actuación en estas materias, y que 
estos hayan sido debidamente ejecutados tras la denuncia. Para estos 
efectos, la Superintendencia ha dispuesto una plataforma de denuncia online: 
http://denuncias.supereduc.cl/ 

● Es importante destacar que el 03 de Octubre de 2019, entró en vigencia la ley 
N° 21.057  que regula las entrevistas grabadas en videos, y otras 
medidas de resguardo de menores de edad, víctimas de delitos sexuales, 
que busca prevenir la victimización secundaria de niños, niñas y adolescentes, 
evitando cualquier consecuencia negativa que puedan sufrir en cualquier 
etapa del procedimiento penal. 
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La victimización secundaria se previene de la siguiente forma: 
 

● Limitando y resguardando la interacción de las víctimas en el proceso 
penal. 

● Resguardando a la víctima de cualquier influencia o contaminación en 
el relato de la experiencia vivida por la víctima. 

● Prohibiendo la realización de preguntas sobre los hechos, evitando que 
la víctima escuche la información de terceras personas. 

La develación de niños, niñas y adolescentes en contextos escolares, de 
salud y otros espacios. 
Cuando un funcionario/a público o persona particular toma conocimiento de 
hechos constitutivos de delito y que pudieren afectar a un niño, niña o 
adolescente, lo que debe hacer es: 

● Mantener la calma. 
● Asegurar su privacidad, escuchándolo/a en un espacio protegido, y no 

difundir lo que les afecta a otros integrantes del equipo y/o comunidad. 
● Dar confianza entregando un trato digno y respetuoso. 
● No cuestionar al niño, niña o adolescente, o lo que está relatando. 
● Escuchar con atención y no preguntar detalles de lo sucedido para obtener 

más información de los hechos, ya que esto puede causar daño debido a la 
reiteración de lo ocurrido. 

● Mantenerse atento a las manifestaciones no verbales. 
● Considerar las circunstancias específicas de cada niño, niña o adolescente, 

como es su edad, nivel de madurez, idioma, situación de discapacidad, 
entre otras. 

● No derivar al niño, niña o adolescente para que cuente nuevamente lo que 
ha ocurrido a otra persona. 

● Efectuar la denuncia en las instituciones pertinentes, sin necesidad de llevar 
al niño, niña o adolescente a dicho trámite, resguardando así el principio de 
participación voluntaria. 

 
Cualquier forma de violencia sexual hacia niños, niñas o 

adolescentes es un delito y se debe 
denunciar. 
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5. PROTOCOLO DE MANEJO EN AULA 

● Los docentes deben asegurarse que los estudiantes conozcan sus expectativas 
académicas y de comportamiento desde el primer día de clases. Así también deben 
mostrar confianza aun cuando no la sientan. 

● Al presentarse una situación que altera el clima de aula de carácter leve, el docente 
debe intervenir inmediatamente para calmar la situación, dando una orden verbal con 
voz fuerte. Intervenga con las siguientes estrategias: 

- Use claves no verbales 
- mantenga el ritmo de actividad 
- muévete cerca de los estudiantes 
- reoriente  el comportamiento 
- de la instrucción necesaria 
- directa y asertivamente diga al estudiante que se detenga 
- de al estudiante la opción de comportamientos con el objeto de recibir  refuerzo 

positivo 
- terminada la clase, establezca una conversación con los estudiantes 

involucrados en la cual se reflexione en torno a las actitudes y resolución 
positiva de conflictos 

- en situaciones complejas requieren intervenciones más enérgicas, casos de 
agresión (peleas, intimidación, provocación, etc.) debe aplicar las siguientes 
estrategias: 

-  de un  orden verbal con voz fuerte “¡Alto!” 
- separe a los peleadores 
- pida a los otros estudiantes que se retire o retoman actividades 
- si es necesario, solicite la ayuda de un adulto externo (inspector, paradocente, 

psicólogo, etc) 
- en casos de intimidación: intenta despersonalizar la situación y diga que se 

encargará luego para así evitar la lucha de poder y autoridad 
- si las confrontaciones persisten, pida al estudiante salir de la sala en compañía 

de un adulto, con el objeto de calmar (tiempo fuera) 
- ocurridas estas situaciones, posterior a su resolución, debe establecer un 

diálogo con los involucrados a fin de aplicar medidas remediales de acuerdo al 
reglamento interno del establecimiento 

- suspenda un privilegio o actividad deseada 
- cree un contrato de comportamiento 
- aisle o remueva a los estudiantes 
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- imponga una multa o detención 

Si la situación continúa y los estudiantes no responden a su intervención, solicite ayuda a 
inspector de piso, paradocente, orientador, psicólogo o algún adulto que se encuentre cerca. 

Al momento de intervenir a los estudiantes, es necesario dar espacio para que se calmen y 
así abordar el problema con claridad. 

A través del encargado de convivencia escolar, implementar estrategias de mediación y 
conciliación con los profesionales pertinentes (dupla psicosocial, orientador, etc) 

Elaborar Plan de intervención individual con responsables para el monitoreo y seguimiento, el 
cual debe ser realizado por parte del encargado de convivencia y/o equipo psicosocial. 

Realizar entrevistas individuales e informar a los padres, quienes además deben ser parte 
del plan de intervención 

Revisión y aplicación del Reglamento Interno del Establecimiento 

Elaborar informe de lo acontecido con acuerdos y plazos de acción 
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6. PROTOCOLO DE CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS  

Sospecha de consumo 

- El Docente u otro miembro de la comunidad educativa, deberá informar a la brevedad 
sobre la situación al inspector, encargado de convivencia u orientador. 

- Entrevistar a estudiante, manteniendo un trato respetuoso y de confianza. 
- contactar a adulto responsable, para informar sobre las sospechas. 
- Si no reconoce el porte (falta de evidencias). 
- Si reconoce y/o descubre el porte se activará el protocolo ante flagrancia de consumo 

de alcohol y drogas. 
- Se considerará el acompañamiento psicosocial. 
- Se ejecutarán actividades preventivas y de sensibilización con la comunidad escolar o 

público objetivo y otras medidas formativas. 

Flagrancia de consumo 

- Se sorprende a estudiantes consumiendo alcohol u otras drogas dentro del 
establecimiento debería ser informado a inspector, encargado de convivencia u 
orientador. 

- Se informará al director. 
- Resguardar al estudiante en un espacio seguro, manteniendo un trato respetuoso y de 

confianza, evitando interrogarlo. 
- Confiscar la evidencia, evitando manipularla y mantenerla en un contenedor 
- Citar al adulto responsable para informar sobre lo ocurrido y cómo se actuará de 

acuerdo al reglamento interno. 
- Aplicar medidas formativas, pedagógicas y disciplinarias. 
- Proceder con el protocolo ante porte de alcohol y drogas. 
- Brindar  acompañamiento psicosocial, ejecutar actividades preventivas con la 

comunidad escolar o público objetivo. 
- Derivar a la red de atención primaria de salud (Hospital y Cesfam). 
- Monitorear la atención psicológica y/o médica. 
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Conductas de consumo 

- Si se descubre que un estudiante mantiene conductas de consumo de alcohol u otras 
drogas, fuera del establecimiento, se informará a la brevedad a inspector, encargado 
de convivencia u orientador. 

- Entrevistar a estudiante manteniendo un trato respetuoso y de confianza 
- Citar a entrevista a adulto cuidador, para informar procedimientos a seguir 
- Brindar acompañamiento psicosocial 
- Derivar a red de atención primaria de salud (programa de salud mental del Cesfam) 
- Denuncia a OPD o tribunal de familia, de existir posible vulneración de derechos 
- Monitorear la atención psicológica y/o médica 

Sospecha de porte 

- Miembro de la comunidad educativa informa a la brevedad sobre la sospecha al 
inspector, encargado de convivencia u orientador. 

- Se entrevistará al estudiante, manteniendo un trato respetuoso y de confianza. 
- Se contactará a un adulto responsable, para informar la situación. 
- Si no reconoce el porte (además de la falta de evidencias). 
- Si reconoce y/o se descubre el porte, se activará el protocolo ante porte de alcohol y 

otras drogas. 
- Se considerará el acompañamiento psicosocial de ser necesario. 
- Se aplicarán actividades preventivas y de sensibilización con la comunidad escolar o 

público objetivo. 

Porte 

- Miembro de la comunidad educativa que sorprenda a estudiante portando alcohol u 
otras drogas deberá informar a la brevedad sobre la situación al inspector, encargado 
de convivencia u  orientador. 

- Resguardar al estudiante en un espacio seguro, manteniendo un trato respetuoso y de 
confianza, evitando interrogarlo. 

- Citar al adulto responsable para informar sobre lo ocurrido y cómo se actuará de 
acuerdo al reglamento interno. 

- Confiscar la evidencia evitando manipularla y mantenerla en un contenedor. 
- Se aplicarán medidas formativas, pedagógicas y disciplinarias. 
- Brindar acompañamiento psicosocial, aplicar actividades preventivas con la 

comunidad escolar o público objetivo. 
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- Completar denuncia dentro de las 24 horas a Ministerio público, Carabineros, Policía 

de investigaciones o tribunal. 
- Denunciar a OPD o tribunal de familia, de existir posible vulneración de derechos. 

Hallazgo 

- Miembro de la comunidad educativa que halle alcohol u otras drogas en dependencias 
del establecimiento, deberá informar a la brevedad sobre la situación al inspector, 
encargado de convivencia escolar u orientador. 

- Completar denuncia con Carabineros o Policía de investigaciones para investigación y 
destrucción. 

- Tomar evidencia fotográfica de la sustancia en el lugar donde fue encontrada. 
- Confiscar la evidencia evitando manipularla y mantenerla en un contenedor. 

Tráfico y microtráfico 

- Estudiante sorprendido vendiendo, portando, facilitando, regalando, distribuyendo o 
permutando alguna droga deberá informar a la brevedad sobre la situación al 
inspector, encargado de convivencia u orientador. 

- Se informará al director. 
- Resguardar al estudiante en un espacio seguro, manteniendo un trato respetuoso y de 

confianza, evitando interrogarlo. 
- Completar denuncia dentro de las 24 horas a Ministerio público, Carabineros, Policía 

de investigaciones o tribunal. 
- Denunciar a OPD o tribunal de familia, de existir posible vulneración de derechos. 

El consumo y tráfico ilícito de drogas es un fenómeno universal transversal que ha 
evolucionado y se ha expandido en la sociedad de manera considerable en la última década, 
donde la comunidad educativa no está al margen de esta problemática social, por lo tanto 
conforme a ello es necesario tener una postura clara mediante un protocolo frente a 
determinadas conductas relacionadas con el porte, consumo, microtráfico y tráfico de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas, que se detecten al interior de los 
establecimientos educacionales o que afecten a algún integrante de la comunidad educativa. 
Instrumento que debe especificar el procedimiento a seguir ante una determinada situación 
de esta naturaleza y el cual debe ser incorporado en el reglamento interno de convivencia 
escolar. 

287 

 



 
 

Escuela Luis Muñoz Burboa 
Michimalongo 22 Concepción. Fono 44-3049204  /  44-3049205 

EMail luismunozburboa@andaliensur.c 
Consideraciones especiales para el cumplimiento de este protocolo por parte de los 
integrantes de la comunidad educativa, se deberá tener respecto al marco legal regulatorio, 
relacionado con este tipo de conductas, debidamente consignadas y sancionadas por la Ley 
de Drogas N° 20.000, Ley de Responsabilidad penal Adolescente N° 20.084 y normativa 
procesal, entre otros, para su adecuada aplicación. 

Acciones y etapas que componen el procedimiento mediante el cual se recibirán y resolverán 
las denuncias o situaciones relacionadas con consumo y/o porte de drogas y alcohol en el 
establecimiento. 

El miembro de la comunidad educativa que detecte consumo y/o porte de alcohol y/o drogas 
dentro del establecimiento por parte de algún estudiante, deberá dar aviso inmediato a algún 
integrante del equipo de convivencia escolar, quien será el encargado de realizar una 
entrevista escrita al estudiante e informar situación a dirección. 

En todo momento el o la estudiante será acompañado por un adulto, de manera de 
resguardar su seguridad e intimidad. No estará permitido interrogarlo o indagar de manera 
inoportuna sobre los hechos evitando vulnerar sus derechos 

Convivencia escolar deberá registrar la falta en el libro de clases y se procederá a citar y 
entrevistar a su apoderado(a) para informarle de la situación, quien deberá presentarse de 
forma inmediata, con el objetivo de que participe y colabore durante todo el procedimiento, 
de no poder presentarse el apoderado titular, se tomará contacto con el apoderado suplente 
del estudiante. 

Se le informa al apoderado que siguiendo lo estipulado en el reglamento de convivencia 
escolar, este hecho es considerado una falta gravísima, por tanto, el estudiante será 
suspendido por 2 ó 3 días (dependiendo de la gravedad del caso) 

En el caso de que la falta sea considerada un delito, la dirección deberá entregar la 
información del caso a las instituciones pertinentes (Policía de Investigaciones, Carabineros, 
OS7 o Fiscalía), dentro de las 24 horas siguientes al descubrimiento del caso, quienes 
tomarán las medidas pertinentes según la situación detectada. 

“Los establecimientos educacionales tienen la obligación de denunciar, según lo 
dispuesto en el artículo 176 del Código Procesal Penal. Puede realizarse en el  
Ministerio Pública, Carabineros o en la PDI en los casos de delitos ocurridos al interior 
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de los recintos educacionales, dentro de las 24 horas siguientes al momento en que 
tomen conocimiento del hecho”. (Superintendencia de Educación) 

El estudiante y su familia recibirán acompañamiento por parte de la dupla psicosocial de la 
escuela, quienes harán un seguimiento sistemático del caso. La dupla evaluará de acuerdo a 
la información obtenida, el mejor tipo de intervención para cada caso. 

De igual manera, en caso de que sea necesario, se derivarán los casos a algún programa de 
intervención externo, ya sea para un acompañamiento de parte de SENDA Previene o de 
algún programa focalizado en la vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes. 

En el caso de que la situación se genere durante una actividad extraescolar o salida 
pedagógica, se aplicará el mismo protocolo, tomando la medida de separar temporalmente al 
estudiante del resto del grupo, dejándolo al cuidado de un adulto que esté presente en la 
actividad. Este mismo adulto deberá contactarse telefónicamente con el establecimiento, 
informando lo sucedido a algún integrante del equipo de convivencia escolar, para que este 
contacte al apoderado del estudiante, una vez regresando a la escuela, se dará continuidad 
al protocolo anteriormente señalado. 

El presente protocolo se aplicará durante el tiempo en el que los y las estudiantes están 
presente en el establecimiento educacional, en sus horas lectivas, durante una actividad 
extraescolar o salida pedagógica. 

De ser necesario contactarse con las redes para hacer efectiva alguna consulta o derivación 
se pone a disposición de la comunidad educativa la siguiente información: 

Institución Dirección Teléfono de contacto 

SENDA Previene 

Concepción 

San Martín N°290, 

Concepción 

412521911 – 412247490 – 

412231596 – 412521293 

 

 

7. PROTOCOLO DE RETENCIÓN DE ESTUDIANTES EN SITUACIÓN DE EMBARAZOS, 
PADRES Y MADRES 
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INTRODUCCIÓN 
 

 
La comunidad educativa de la escuela Luis Muñoz Burboa realiza el siguiente protocolo de 

manera de entregar lineamientos institucionales en casos de estudiantes embarazadas, 

padres y/o madres, de manera de garantizar el derecho a la educación de niños, niñas y 

adolescentes del establecimiento.  

La Ley General de Educación indica que es fundamental otorgar facilidades a estudiantes 

embarazadas o que ya son madres y/o padres para que continúen asistiendo a clases, 

terminen su escolaridad y no deserten. 

Este documento contiene el Protocolo de Retención en el Sistema Escolar de Estudiantes 

Embarazadas, Madres y Padres Adolescentes, en el cual encontrarán derechos y 

responsabilidades de estudiantes, flujogramas de Detección y Sospecha Fundada de 

situación de Embarazo y Situación de Maternidad y Paternidad, además anexos 

pertinentes a cada acción a realizar desde el establecimiento educacional. 

Se pretende que el contenido de este Protocolo, sea un aporte a las acciones que 

actualmente realizan los profesionales en cada establecimiento en torno a las situaciones 

de embarazo, maternidad y paternidad adolescente y que tiene la finalidad de resguardar 

los derechos a la educación y no discriminación de los estudiantes, velando por un trato 

justo, acogedor, confidencial y de respeto a sus individualidades. 
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PROTOCOLO DE RETENCIÓN EN EL SISTEMA ESCOLAR DE ESTUDIANTES 
EMBARAZADAS, MADRES Y PADRES ADOLESCENTES 

 
 

Marco normativo 
 

• La Convención sobre los Derechos del Niño fue aprobada el 20 de noviembre de 1989 
por Naciones Unidas y busca promover en el mundo los derechos de los niños y niñas, 
cambiando definitivamente la concepción de la infancia. Chile ratificó este convenio 
internacional el 14 de agosto de 1990, el que se rige por cuatro principios 
fundamentales: la no discriminación, el interés superior del niño, su supervivencia, 
desarrollo y protección, así como su participación en decisiones que les afecten. 

 
• El artículo 28 de la Convención sobre los Derechos del Niño, en el punto 1 señala que: 

“Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se 
pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese 
derecho, deberán en particular:  

• a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos;  
• b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, incluida 

la enseñanza general y profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella y 
tengan acceso a ella y adoptar medidas apropiadas tales como la implantación de la 
enseñanza gratuita y la concesión de asistencia financiera en caso de necesidad” 

 
• La educación en nuestro país es un derecho, por eso la Ley General de Educación indica 

que es fundamental otorgar facilidades a estudiantes embarazadas o que ya son 
madres y/o padres para que continúen asistiendo a clases, terminen su escolaridad y 
no deserten. 

 
• En Chile se encuentra garantizado el derecho de estudiantes embarazadas, madres y 

padres adolescentes a permanecer en sus respectivos establecimientos educacionales, 
sean estos públicos o privados, sean subvencionados o pagados, confesionales o no. 

 
• La Ley N° 20.370/2009 (LGE) General de Educación, Art. 11, señala: “El embarazo y la 

maternidad en ningún caso constituirán impedimento para ingresar y permanecer en 
los establecimientos de educación de cualquier nivel, debiendo estos últimos otorgar 
las facilidades académicas y administrativas que permitan el cumplimiento de estos 
objetivos”. Esta ley da protección y está sobre los reglamentos internos de cada 
establecimiento educacional. 

 
• La LGE, Art. 16, sanciona a los establecimientos que no respetan este mandato con una 

multa de 50 UTM. Cabe destacar que esta medida rige también para los colegios 

291 

 



 
 

Escuela Luis Muñoz Burboa 
Michimalongo 22 Concepción. Fono 44-3049204  /  44-3049205 

EMail luismunozburboa@andaliensur.c 

particulares pagados. 
 

• El Decreto Supremo de Educación N° 79, señala que el Reglamento Interno de cada 
establecimiento no puede vulnerar las normas indicadas. En cuanto al ámbito de salud, 
la Política Nacional de Niñez y Adolescencia. Sistema Integral de Garantías de 
Derechos de la Niñez y Adolescencia (2015-2025), elaborada por el Consejo Nacional 
de la Infancia con el concurso de diversos ministerios, entre ellos el de Salud, busca 
generar las capacidades necesarias a nivel país, y en especial, en los contextos locales y 
familiares, para que cada niño, niña y adolescente pueda ejercer plenamente todos los 
derechos establecidos en la Convención sobre los Derechos del Niño y en otros 
instrumentos internacionales relativos a la niñez y adolescencia, ratificados por Chile, 
reconociéndose particularmente como titulares y sujetos de derechos. 

 
• Circular Normativa N° 193 de alumnas embarazadas, madres y padres estudiantes, de la 

Superintendencia de Educación que dicta instrucciones a los establecimientos 
educacionales y sus sostenedores, tendientes a retener a estos y estas estudiantes, 
velando por su permanencia en el sistema educativo. 

 
• El Estado chileno, mediante la dictación de la Ley N° 21.030 reguló la despenalización 

de la interrupción voluntaria del embarazo en tres causales. Con ello se instala el 
derecho de las mujeres a decidir sobre sus vidas reproductivas en tres situaciones 
límites: en el caso que la mujer se encuentre en riesgo vital, de modo que la 
interrupción del embarazo evite un peligro para su vida; en el caso que el embrión o 
feto padezca una patología congénita adquirida o genética incompatible con la vida 
extrauterina independiente, en todo caso de carácter letal; y cuando el embarazo sea 
resultado de violación, en los plazos que la ley señala. Esta legislación constituye un 
paso significativo en la historia de políticas públicas del Estado chileno para mejorar la 
salud reproductiva de las mujeres. 

 
• La ley N° 21.030, tiene por finalidad resguardar los derechos de las mujeres desde la 

niñez y adolescencia y ofrecerles una adecuada protección para decidir sobre su vida, 
sobre su salud sexual y reproductiva, atendiendo a las necesidades, expectativas y 
derechos de las mujeres de hoy, en sus condiciones de vida particulares. 

 
• La discusión legislativa estableció que el deber del Estado de garantizar un 

acompañamiento psicosocial a la mujer, niña o adolescente, poniendo a su disposición 
un acompañamiento voluntario y respetuoso de la decisión de la mujer, antes, durante 
o después de haber tomado la decisión, ya sea de continuar con el embarazo o 
interrumpirlo, en estas situaciones extremas. 
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Derechos de Estudiante Embarazada, Madre o Padre 

 
Cabe señalar que los derechos y responsabilidades deben ser entregados a cada estudiante 
en condición de embarazo, madre o padre adolescente, a través de un instrumento 
diseñado por el establecimiento, ya sea díptico, tríptico u otro formato acorde. 

 
• La estudiante embarazada se encuentra cubierta por el Seguro Escolar. Tiene derecho a 

participar en organizaciones estudiantiles y en todo tipo de eventos, como en la graduación o 
en actividades extra-programáticas. 

 
• Tiene derecho a ser promovida de curso con un porcentaje de asistencia menor a lo 

establecido en el Reglamento de Evaluación (50%), siempre que las inasistencias estén 
debidamente justificadas por el médico tratante, en el Carnet de Control de Salud y con 
las notas adecuadas. 

 
• Tiene derecho a realizar la Práctica Profesional, si está en un Liceo de Enseñanza Media 

Técnico- Profesional, siempre que no contravenga las indicaciones de su médico 
tratante. 

 
• Tiene derecho a adaptar el uniforme escolar a la condición de embarazo. 

 
• Cuando el hijo o hija nazca, tiene derecho a amamantarlo. Para ello puede salir del 

establecimiento en los recreos o en los horarios que indique en el Centro de Salud, lo 
que corresponderá como máximo a una hora diaria de clases, sin considerar los 
trayectos, debiendo ser comunicado formalmente al Director/a durante la primera 
semana de ingreso o reingreso de la estudiante. 

 
• Tiene derecho a permanecer en el establecimiento educacional, y no ser discriminada 

arbitrariamente por esta condición. 
 

• El periodo PRENATAL y POSTNATAL, el que debe ser determinado por el Centro de Salud 
o médico tratante. 

 
• La estudiante tiene derecho a permanecer en su curso. El embarazo o maternidad no 

podrá ser causal para cambiar de jornada de clases o de curso, salvo que la estudiante 
manifieste voluntad de cambio, con el respaldo de un certificado otorgado por un 
profesional competente (Matrona, Psicólogo, Médico Pediatra, etc.). 
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• Tiene derecho a decidir el momento en que dejará de asistir a clases durante los 
últimos meses de embarazo y postergar la vuelta a clases, depende exclusivamente de 
las indicaciones médicas orientadas a velar por la salud de la estudiante y la del hijo o 
hija por nacer. 

 
• Si ya ha tenido al niño o niña, la estudiante tiene derecho a ser eximida de Educación 

Física hasta que finalice un período de 6 semanas después del parto (puerperio). En 
casos calificados por el médico tratante, puede ser eximida de este sector de 
aprendizaje. 

 
• La estudiante tiene el derecho a asistir al baño cuantas veces lo requiera, sin tener que 

reprimirse por ello, previniendo el riesgo de producir una infección urinaria (1° causa de 
síntoma de aborto).  

• El/la estudiante tiene derecho de apelar a la Secretaría Regional Ministerial si no se está 
conforme con lo resuelto por el/la Director/a del establecimiento educacional. 

 
 

Responsabilidades de la Estudiante Embarazada, Madre o Padre Adolescente 
 

• Presentar el Carnet de Control de salud o certificado médico cada vez que falte a clases 
por razones asociadas a embarazo, maternidad o paternidad. 

 
• Asistir a los controles de embarazo, post- parto y control sano de niño o niña, en el 

Centro de Salud Familiar o establecimiento de salud correspondiente. 
 

• Justificar las inasistencias a clases por problemas de salud, controles de embarazo y 
control de niño sano, con certificado del médico y/o matrona o el carnet de control de 
salud. 

 
• Asistir a clases de Educación Física, debiendo ser evaluada, así como eximida en caso de 

ser necesario. 
 

• Informar en el liceo con certificado del médico tratante y/o matrona, si se está en 
condiciones de salud para realizar la práctica profesional. 

 
• Cumplir con sus compromisos académicos, asistir a clases, evaluaciones, especialmente 

si se encuentra con tutorías y/o recalendarización de pruebas y trabajos. 
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Responsabilidades del Establecimiento Educacional - Medidas académicas y 
administrativas 

Académicas: 
 

• El Reglamento Interno del Establecimiento Educacional debe establecer claramente el 
sistema de evaluación al que la/el estudiante puede acceder como alternativa, en tanto 
la situación de embarazo, maternidad o paternidad le impida asistir regularmente al 
establecimiento. 

 
• El Establecimiento Educacional debe elaborar un calendario flexible que resguarde el 

derecho a la educación de los estudiantes, brindándoles el apoyo pedagógico necesario 
mediante el soporte del equipo docente liderado por el profesor/a jefe. 

 
• Fijar criterios para la promoción de los y las estudiantes en situación EMPA, asegurando 

el cumplimiento efectivo de los aprendizajes mínimos, tanto en los ámbitos científico 
humanista como técnico profesional. 
 

• Instruir que las estudiantes madres y embarazadas no podrán estar en contacto con 
materiales nocivos, ni verse expuestas a situaciones de riesgo durante su embarazo o 
periodo de lactancia. Los equipos directivos son los encargados de brindar las 
facilidades académicas para dar cumplimiento al currículum. 

 
• Incorporar medidas curriculares que aseguren que los estudiantes con necesidades 

educativas especiales comprendan su condición de embarazo, maternidad o 
paternidad. 

 
• Cuando el momento del parto está cerca, se debe informar al profesor/a jefe, para 

revisar la situación escolar y conocer el modo en que la estudiante será evaluada 
posteriormente, el/la Jefe/a de UTP apoyará en este proceso. 

 
Administrativas: 

 
• Brindar un espacio de acogida, privado y contenedor a la estudiante, evaluando las 

gestiones necesarias ante su situación y estableciendo que toda la comunidad educativa 
deberá demostrar en su trato respeto, aceptación por la condición de embarazo, 
maternidad o paternidad del estudiante. La contravención a esta obligación constituirá 
una falta a la buena convivencia escolar. 

 
• El Establecimiento debe llevar un instrumento de Registro por cada estudiante 

embarazada, madre o padre adolescente, el cual debe indicar la asistencia, permisos y 
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horarios de ingreso y salida, diferenciando las etapas de embarazo, maternidad y 
paternidad, amamantamiento y/o en ocasiones en que el hijo/a se encuentre 
enfermo/a o deba a asistir a controles regulares de salud. 

 
• El Establecimiento considerará como justificativos de inasistencia los siguientes 

documentos: Certificado médico, Carnet de Control de Embarazo, Control Niño Sano u 
otro documento formal, con el objetivo de llevar un monitoreo del ingreso y salida del 
recinto educacional. 

 
• El protocolo de retención escolar de estudiantes embarazadas, madres y padres 

adolescentes debe estar contenido en el Reglamento Interno del establecimiento y ser 
conocido por la comunidad educativa. 

 
• En el caso que la estudiante tenga una asistencia menor a un 50% durante el año 

escolar, el/la Director/a del Establecimiento tiene la facultad de resolver su promoción. 
En conformidad con las normas establecidas en los Decretos Exentos de Educación N° 
511 de 1997, 112 y 158, ambos de 1999 y 83 de 2001 o los que se dictarán en su 
reemplazo. Sin perjuicio del derecho de apelación, ante la Secretaría Ministerial de 
Educación respectiva. 

 
• Facilitar durante los recreos, que las estudiantes embarazadas puedan utilizar las 

dependencias de la biblioteca u otros espacios, para evitar estrés o posibles accidentes. 
 

• Brindar el derecho a la madre adolescente a decidir el horario de alimentación del hijo 
o hija, que debe ser como máximo 1 hora, la que no considera los tiempos de traslado. 
Este horario debe estar formalizado ante la dirección del establecimiento y quedar 
escrito en el instrumento de registro. 

 
• Cuando el hijo o hija menor de 1 año presente alguna enfermedad que requiera el 

cuidado específico, de acuerdo al certificado emitido por el médico tratante, el 
establecimiento dará tanto, a la madre como al padre adolescente, las facilidades 
pertinentes, considerando que ésta es una causa frecuente de deserción escolar 
después del parto. 

 
● Cada acción que se efectúe para apoyar a la estudiante embarazada, madre o padre en 

gestación deberá ser registrada en los instrumentos pertinentes ya sea Carta de 
Acuerdos, Registro Embarazo - Madre o Padre -, Plan de Seguimiento, actas de Consejo 
de profesores u otros, y en la medida que lo amerite refrendadas con la firma de los 
involucrados. 

 
● Posterior al parto se le entregará información en relación a la atención de salas cunas y 
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programas de la red de apoyo. 
 

● Se debe explicitar el derecho de la estudiante embarazada de participar en 
organizaciones estudiantiles, así como cualquier otra actividad a la que asistan los 
demás estudiantes de manera regular. 

 
• El/la Director/a asignará al Equipo de Convivencia Escolar, específicamente dupla 

psicosocial, las siguientes responsabilidades: 
 

- Velar por el pleno respeto de sus Derechos y cumplimiento de sus responsabilidades. 
- Resguardar la confidencialidad de la información. 
- Efectuar el seguimiento académico, familiar y de asistencia de los estudiantes. 
- Monitorear la asistencia a controles de embarazo. 
- Informar a los docentes involucrados, respecto de las recomendaciones médicas 

para el cuidado del embarazo (eximición o no de Educación Física, indicaciones de 
reposo, descanso pre y post natal, etc.). 

 
 

Acciones a seguir ante Sospecha Fundada y Detección de Embarazo, según flujograma: 

1. Cuando un docente y/o asistente de la educación toma conocimiento del embarazo de 
una estudiante debe informar a la brevedad al Director/a (verbalmente). 

 
2. Si la estudiante es mayor de 14 años el/la Directora/a informa al Equipo de Convivencia 

Escolar, con el objetivo de generar el apoyo necesario para la estudiante, y si es menor 
de 14 años, y se confirma el inicio de actividad sexual, se revisa la aplicación del 
Protocolo de Maltrato y Abuso Infantil. 

 
3. Profesionales del Equipo de Convivencia Escolar realizan entrevista de acogida a la 

estudiante, considerando que es una “sospecha” es necesario actuar con delicadeza y 
criterio. 

 
No se detecta situación de embarazo: 

 
4. Profesionales del Equipo de Convivencia Escolar, en caso de ser necesario realizar 

consejería a la estudiante, orientado a prestar acogida e información respecto a la 
temática de sexualidad en la adolescencia 
 

5. Profesionales del Equipo de Convivencia Escolar, realizan seguimiento a la estudiante, 
ofreciendo apoyo necesario para llevar a cabo acciones atingentes al autocuidado y 
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sexualidad adolescente. 
 

Se detecta situación de embarazo: 

6. Se entrevista a la estudiante embarazada y/o padre en gestación (si pertenece al mismo 
establecimiento), apoderado/a, profesor/a jefe y profesional del Equipo de Convivencia, 
cumpliendo los siguientes pasos. 

 
- Se dará lectura comprensiva de cada uno de los derechos, responsabilidades, 

medidas administrativas y oferta de redes. 
 

- Se tomarán acuerdos de funcionamiento y tareas para cada uno de los involucrados. 

- Se firmará Carta de Acuerdos (véase anexo nº3) en dos copias. 

- Se ingresarán los antecedentes al Registro Embarazo, Madre y Padre Adolescente. 
(Véase anexo nº4). 
 

- Se solicitará Certificado de Embarazo. 

7. De forma paralela se informa al Jefe de UTP, quien elaborará medidas pedagógicas de 
apoyo y se coordinará con docentes respectivos para: 

 
- Promover y monitorear las adecuaciones curriculares y de los mecanismos de 

evaluación. 
- Adecuar mecanismos de evaluación en Educación Física. 

- Mantener informada a la Dirección del establecimiento. 
- Otras que el EE estime conveniente incorporar. 

 
8. Elaboración Plan de Seguimiento (véase anexo Nº5), por parte del Equipo de 

Convivencia Escolar, idealmente con participación de dupla psicosocial. 
 

9. Si el padre en gestación pertenece al mismo establecimiento que la estudiante 
embarazada, se elabora Plan de Seguimiento, idealmente con participación de dupla 
psicosocial. 

 
10. Si el padre en gestación no pertenece al mismo establecimiento de la estudiante 

embarazada, se informa al establecimiento correspondiente si es de nuestro sistema, 
previo acuerdo con la estudiante. 
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11. Ante la detección de la necesidad de la Ley N°21.030 que regula la despenalización de la 

interrupción voluntaria del embarazo en tres causales, se realiza entrevista con la 
estudiante y su apoderado/a, y se deriva al Hospital o CESFAM. 

 

Acciones a seguir para Situación de Embarazo, Maternidad y Paternidad, cuando un 
estudiante ingresa al establecimiento, según flujograma: 

 

1. Cuando un estudiante ingresa al establecimiento educacional en situación de embarazo, 
maternidad o paternidad, se aplican los pasos señalados anteriormente desde el punto 
6 (se detecta situación de embarazo) en adelante. 

 
2. Si la/el estudiante es menor de 14 años, se aplica Protocolo de Maltrato y Abuso Infantil. 

 
3. En caso de sospecha de delito sexual, se aplicará el ART. 175 del Código Procesal Penal. 

 
4. En caso de judicialización, se realiza seguimiento a la causa en el Tribunal de Familia. 

*Si pese a la aplicación de estas medidas la estudiante decide retirarse del 
establecimiento, se debe informar al Servicio Local Andalien Sur  con los medios de 
verificación correspondientes y al Tribunal de Familia con el objetivo de resguardar el 
derecho a la educación”. 

REDES DE APOYO PARA ESTUDIANTES EMBARAZADAS, MADRES Y PADRES 
ADOLESCENTES 

 
a) Institución: Ministerio de Salud 

Dirección web: www.minsal.cl 
Descripción tipo beneficio: Los Espacios diferenciados y/o amigables para la atención de 
adolescentes, son una estrategia de atención integral de salud pensada para jóvenes 
ubicados en los Centros de Salud Familiar (CESFAM). Cuentan con profesionales 
preparados en temas como sexualidad y consumo de alcohol y drogas. 

 
b) Institución: Ministerio de Desarrollo Social 

Descripción web: www.crececontigo.cl 
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Descripción tipo beneficio: 1. Crece Contigo es un sistema integral de apoyo a niños y 
niñas de primera infancia, desde la gestación hasta llegar a los niños y niñas de 4° básico (8 
o 9 años de edad).Para acceder a este sistema hay que dirigirse al CESFAM en que se está 
inscrito. 

 
2. El Subsidio Familiar dentro del cual se encuentra el Subsidio Maternal, es un beneficio 
social dirigido a las personas más vulnerables. Para acceder a este subsidio hay que 
acercarse al municipio, además es requisito contar con la Ficha de Protección Social o Ficha 
Social vigente y pertenecer al 40% de la población más vulnerable. 

 
c) Institución: Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 

Dirección web: www.junaeb.cl 
Descripción tipo beneficio: Programa de apoyo a la Retención Escolar, es un programa de 
apoyo Psicosocial que contribuye a la permanencia de los estudiantes en el sistema 
escolar, permitiendo con ello favorecer la igualdad de oportunidades y generando 
entornos protectores en los estudiantes pertenecientes al programa. 

 
Institución: Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género 
Dirección web: www.minmujeryeg.cl 
Descripción tipo beneficio: Programa Buen vivir de la sexualidad y la reproducción, busca 
contribuir al fortalecimiento de la autonomía física de las mujeres y jóvenes de ambos 
sexos, desde un enfoque de género y derechos, mediante la coordinación intersectorial, el 
establecimiento de alianzas estratégicas con Instituciones públicas y privadas. Se 
implementa a través de cuatro líneas de acción: talleres, trabajo comunitario, 
acompañamiento, y trabajo de coordinación intersectorial y entre los programas del 
SERNAMEG. 

 
d) Institución: Junta Nacional de Jardines Infantiles 

Dirección web: www.junji.cl 
Descripción tipo beneficios: Este sitio web entrega información para madres y padres 
respecto a las etapas del desarrollo de sus hijos/as y sobre la ubicación de salas cunas y 
jardines infantiles. 

 
e) Institución: INTEGRA 

Dirección web: www.integra.cl 
Descripción tipo beneficios: Este sitio web entrega información para madres y padres 
respecto a las vías de postulación, sellos de jardines y salas cunas, y documentación. 

 
f) Institución: Instituto Nacional de la Juventud 

Dirección web: www.injuv.cl 
Descripción tipo beneficios: Los Infocentro y Telecentros del INJUV son lugares con 

300 

 

http://www.junaeb.cl/
http://www.minmujeryeg.cl/
http://www.junji.cl/
http://www.integra.cl/
http://www.injuv.cl/


 
 

Escuela Luis Muñoz Burboa 
Michimalongo 22 Concepción. Fono 44-3049204  /  44-3049205 

EMail luismunozburboa@andaliensur.c 

computadores habilitados con Internet que están a disposición de los jóvenes en forma 
gratuita, para que puedan realizar sus trámites, tareas u otros trabajos, como, asimismo, se 
imparten cursos gratuitos en diversas temáticas de interés juvenil. 

 

ANEXOS 
 

1. FLUJOGRAMA DETECCIÓN DE EMBARAZO Y SITUACIÓN MATERNIDAD - 
PATERNIDAD 
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 8. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE ACOSO VIRTUAL 

El Ciberacoso (derivado del término en inglés cyberbullying) también denominado Acoso 
Virtual o Acoso Cibernético, es el uso de medios de comunicación digitales para acosar a 
una persona o grupo de personas, mediante ataques personales, divulgación de información 
confidencial o falsa entre otros medios. Puede constituir un delito penal. El ciberacoso 
implica un daño recurrente y repetitivo infligido a través de los medios electrónicos. “El acoso 
pretende causar angustia emocional, preocupación y no tiene propósito legítimo para la 
elección de comunicaciones (Standler, Ronald B 1943 Computer Crime) 

Al tomar conocimiento de una situación de ciberbullying, esta será informada de manera 
inmediata a dirección y/o encargado de convivencia escolar. 

Se tomará contacto con los involucrados y con sus respectivos padres, madres o 
apoderados, para poner en antecedentes e informar procedimientos y sanciones. 

Encargado de convivencia escolar recabará información (evidencias), para realizar 
denuncias a organismos pertinentes. Si el ciberbullying es de contenido sexual, se dará a 
conocer a los organismos de protección del menor (OPD, Carabineros, PDI), según 
corresponda. 

En caso de constatar el caso de ciberbullying, el equipo de  convivencia escolar levantará un 
plan de intervención individual y como medida reparatoria le solicitará una disculpa pública 
por el daño realizado.  

El encargado de convivencia escolar  (o quien determine la dirección) aplicará la sanción 
contenida en reglamento de convivencia escolar del establecimiento. 

Encargado de convivencia escolar  redactará informe concluyente para la dirección, el cual 
además será enviado al Servicio Local Andalien Sur. 
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9. PROTOCOLO DE ACCIDENTE ESCOLAR 

La Ley N° 16.774 en su art. 3°, dispone que estarán protegidos todos los estudiantes de 
establecimientos fiscales o particulares por los accidentes que sufren con ocasión de sus 
estudios o en la realización de la práctica profesional. 

Un accidente escolar es “Toda lesión que un estudiante pueda sufrir a causa o en el 
desarrollo de actividades escolares que, por su gravedad, traigan como consecuencia 
incapacidad o daño”. Dentro de esta categoría se consideran también los accidentes que 
pueden sufrir los estudiantes en el trayecto desde y hasta sus establecimientos 
educacionales. En caso de accidente escolar todos los estudiantes, están afectos al seguro 
escolar desde el instante en que se matriculen. 

Considerar 

Las agresiones provocadas por terceros al interior del establecimiento, no constituyen como 
accidente escolar, son situaciones de agresión escolar que deben ser denunciadas a 
organismos pertinentes y aplicación de protocolo de agresión escolar, sin embargo, se 
cursarán como accidente escolar para recibir la atención de salud necesaria. 

Generalidades 

En caso de accidente escolar todos los estudiantes, tanto de la Educación parvularia, básica, 
media, están cubiertos por seguro escolar decretado por el Estado de Chile, desde el 
instante en que se matriculen en nuestra escuela. 

Corresponderá al Servicio de Salud la competencia general en materia de vigilancia y 
fiscalización de la prevención, higiene y seguridad de las dependencias de la escuela, 
cualquiera sea la actividad que en ellos se realice. 

Todo alumno al ingresar a un establecimiento educacional deberá llenar una ficha médica 
con todos los datos solicitados, especialmente los que dicen relación con alguna afección, 
alergia a medicamentos o enfermedad que presente, para tener los antecedentes frente a 
una emergencia. 
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La Inspectoría será la encargada de los accidentes escolares de la escuela, lo que no 
excluye la preocupación e intervención, en caso de no ser necesario, de todo el personal del 
establecimiento. 

El establecimiento educacional siempre mantendrá a lo menos dos trabajadores capacitados 
para la prestación de primeros auxilios y gestionará una capacitación anual de actualización, 
a esta capacitación se agregará personal que trabaja en las diferentes dependencias del 
establecimiento educacional. 

Se establece que el establecimiento educacional no puede mantener ni suministrar ningún 
tipo de medicamentos a los alumnos. En el caso de alumnos que por prescripción médica, 
requieran medicamentos durante el horario escolar, estos deben ser suministrados 
exclusivamente por sus padres y/o apoderados. 

Todo alumno tiene el deber de colaborar en la investigación de los accidentes que ocurran al 
interior de la escuela. 

Clasificación de los accidentes escolares 

Leves: son aquellos que sólo requieren de la atención primaria de heridas superficiales o 
golpes suaves. 

Menos graves: son aquellos que necesitan de asistencia médica como heridas o golpes en 
la cabeza u otra parte del cuerpo. 

Graves: son aquellas que requieren de atención inmediata de asistencia médica, como 
caídas de altura, golpe fuerte de la cabeza u otra parte del cuerpo, heridas sangrantes por 
cortes profundos, quebraduras de extremidades, pérdida del conocimiento, quemaduras, 
atragantamientos por comida u objetos. 

Procedimientos 

Frente a la ocurrencia de un accidente, el propio alumno accidentado, sus compañeros o 
cualquier funcionario que lo detecte, por leve o sin importancia que parezca, deberá dar 
cuenta de inmediato a inspectoría, cuyo personal es el encargado y capacitado para aplicar 
los primeros auxilios. Detectando un accidente, un inspector procederá de acuerdo a lo 
siguiente: 
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Ubicación y aislamiento del accidentado: 

Se hace una evaluación de la lesión y de acuerdo al grado de ella, un lugar apropiado para la 
atención del estudiante, realizando los primeros auxilios correspondientes. 

En aquellos accidentes que requieran de la asistencia médica inmediata, como heridas 
sangrantes por profundos, fracturas expuestas, pérdida del conocimiento por golpe en la 
cabeza, inmovilidad por golpes en la espalda, quemaduras u otros él o la directora del 
establecimiento educacional o la persona que se designe en su ausencia, requerirá la 
ambulancia al Servicio de Salud. 

Simultáneamente a la prestación de los primeros auxilios, se dará aviso vía telefónica al 
apoderado correspondiente, dando cuenta del hecho y se le comunicará que su pupilo será 
trasladado al Hospital más cercano al establecimiento educacional. 

Inspectoría y Dirección procederán a elaborar el formulario correspondiente para el uso de la 
ley sobre seguro de accidente escolar. 

En el caso que el accidente ocurra fuera del establecimiento en alguna actividad escolar, uno 
de los profesores o inspectores acompañantes, deben trasladar de inmediato al alumno a un 
centro de salud más cercano, simultáneamente, debe informar el hecho a secretaría de la 
escuela, quien lo comunicará al apoderado y solicitará a inspectoria la elaboración del 
formulario del seguro escolar. Este formulario, la Inspectoría lo debe llevar al hospital, en el 
caso que el accidente haya ocurrido en Concepción. Si el accidente ocurre fuera de la 
comuna, la secretaria se contactará con el centro asistencial al cual fue trasladado el 
accidentado, para requerir información sobre la tramitación del seguro escolar. El profesor o 
inspector acompañante deberá permanecer con el alumno, hasta la concurrencia de sus 
padres. 

En el caso de accidentes de trayecto, es responsabilidad de los padres y/o apoderados el 
traslado de su pupilo al hospital o consultorio más cercano, lo que deben comunicar al 
establecimiento educacional para elaborar el formulario de accidentes escolares, el cual 
deben retirar de Inspectoría. 

Observaciones 
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Los alumnos deben comunicar su accidente al adulto más cercano, que sea funcionario de la 
escuela. 

Si el accidente ocurre en el establecimiento, en horario fuera de la jornada de clases, 
deberán informar a secretaría de dirección o funcionario que se encuentre en servicio. 

El apoderado deberá entregar a la escuela el certificado de atención médica en los días 
posteriores al accidente. 
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1. Objetivo 
Establecer normas de uso y comportamiento dentro del laboratorio de computación para garantizar un 
ambiente seguro, organizado y funcional, respetando tanto el uso de los equipos informáticos como la 
correcta disposición de los instrumentos musicales y mobiliario para trabajo grupal. 

2. Normas Generales 

Acceso y Permanencia 

1. Solo podrán ingresar estudiantes, docentes y personal autorizado. 
2. No se permite la entrada con alimentos, bebidas o materiales ajenos a las actividades 

programadas. 
3. El laboratorio debe permanecer ordenado y limpio en todo momento. 

Uso de los Equipos de Computación 

4. Cada usuario debe utilizar únicamente el computador asignado por el docente. 
5. No se permite modificar la configuración de los equipos sin autorización. 
6. Está prohibido instalar, desinstalar o descargar programas sin permiso del docente. 
7. Los estudiantes deben apagar correctamente los equipos después de su uso. 
8. Los estudiantes no deben instalar software y/o aplicaciones para adultos o contenido sensible a 

su edad de desarrollo. 
9. Cualquier daño o mal funcionamiento debe ser reportado de inmediato. 

Normas de Comportamiento 

9. Se debe mantener un tono de voz moderado para evitar distracciones. 
10. No se permite correr, jugar o realizar actividades que puedan poner en riesgo los equipos o el 

mobiliario. 
11. Los estudiantes deben respetar los turnos y seguir las indicaciones del docente o encargado del 

laboratorio. 

Uso de Internet y Programas 

12. Solo se podrán visitar páginas web relacionadas con actividades académicas. 
13. Queda prohibido acceder a redes sociales, juegos en línea, páginas para adultos o contenido 

inapropiado. 
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Uso y Organización de Instrumentos Musicales y Mobiliario 

14. Los instrumentos musicales almacenados en la sala deben ser manipulados solo por los 
estudiantes y docentes autorizados. 

15. Se debe respetar el orden del mobiliario utilizado para trabajo grupal, dejándolo en su lugar 
después de cada actividad. 

16. No está permitido mover o utilizar los instrumentos musicales sin previa autorización del 
docente a cargo. 

Cuidado del Espacio 

17. Se debe mantener el espacio libre de basura y en óptimas condiciones. 
18. Queda prohibido rayar, escribir o dañar los muebles, equipos e instrumentos almacenados en la 

sala. 
19. Después de cada uso, los estudiantes deben asegurarse de dejar su puesto ordenado y limpio 

para el uso del siguiente curso. 

3. Responsabilidad del Docente 
● Supervisar el uso adecuado de los equipos y mobiliario. 
● Garantizar el cumplimiento de las normas establecidas. 
● Reportar cualquier anomalía a inspectoría general. 

4. Sanciones por Incumplimiento 
● El mal uso de los equipos, mobiliario o instrumentos musicales será evaluado y podrá generar 

advertencias, suspensión del acceso al laboratorio o medidas disciplinarias según el reglamento 
interno del establecimiento. 

5. Disposiciones Finales 
● Este reglamento entra en vigencia a partir de la aprobación del Consejo Escolar del 

establecimiento. 
● Cualquier modificación será informada oportunamente por la dirección del establecimiento. 

 

 

 

309 

 



 
 

Escuela Luis Muñoz Burboa 
Michimalongo 22 Concepción. Fono 44-3049204  /  44-3049205 

EMail luismunozburboa@andaliensur.c 

 

PROTOCOLO PARA EL BUEN USO DEL TELÉFONO CELULAR EN EL CONTEXTO 
ESCOLAR 

  

1. Objetivo 

·         Establecer lineamientos claros para el uso responsable del teléfono celular en el 
contexto escolar, promoviendo su función pedagógica y su integración en las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación (TICs) bajo la supervisión del docente. 

  

2. Uso Permitido del Teléfono Celular 

·         El uso del teléfono celular en clases está permitido exclusivamente con fines 
pedagógicos y bajo la guía del docente. 

·         Se podrá utilizar para realizar investigaciones, acceder a plataformas educativas, 
grabar exposiciones con autorización y participar en actividades interactivas. 

·         El celular podrá ser utilizado en espacios asignados para el aprendizaje digital, según 
lo determine el establecimiento. 

  

3. Uso Restringido del Teléfono Celular 

·         No se permite el uso del teléfono celular para actividades ajenas al propósito educativo 
durante la jornada escolar. 

·         Se prohíbe su uso en evaluaciones, a menos que sea una herramienta solicitada por el 
docente. 

·         No se permite el uso del celular en situaciones que interrumpan la clase o afecten la 
convivencia escolar. 

·         Queda estrictamente prohibido el uso del teléfono para grabar, tomar fotografías o 
difundir contenido sin el consentimiento de los involucrados. 

  

4. Responsabilidad y Sanciones 
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·         Cada estudiante es responsable del cuidado y uso adecuado de su dispositivo. 

·         En caso de mal uso o incumplimiento de estas normas, el celular podrá ser retenido 
por el docente y entregado a la Inspectoría General, debiendo ser retirado por el 
apoderado. 

·         El uso indebido reiterado podrá derivar en sanciones según lo estipulado en el 
Reglamento de Convivencia Escolar. 

 5. Uso del Teléfono Celular en el Marco de la Ciberseguridad y Convivencia Digital 

  

·         Se promueve el uso responsable y respetuoso de la tecnología, evitando situaciones 
de ciberacoso, difusión de información privada y discursos de odio. 

·         Se fomentará la alfabetización digital para que los estudiantes adquieran habilidades 
críticas en el uso de las TICs. 

 6. Implementación y Seguimiento 

  

·         Se realizarán capacitaciones y charlas sobre el uso responsable de los dispositivos 
móviles. 

·         Se establecerán espacios de diálogo entre docentes, estudiantes y apoderados para 
evaluar el impacto del uso pedagógico del celular. 

·         Este protocolo tiene como finalidad integrar las TICs en el aprendizaje de manera 
efectiva y fomentar el uso responsable del teléfono celular en el entorno escolar. 
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